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Resumen  

La tauromaquia es un espectáculo público que históricamente ha contado en España con 
destacados detractores. Sin embargo, y a pesar de la relevancia de las personalidades que a lo 
largo de los siglos han expresado razonamientos contrarios a las corridas de toros, el 
pensamiento antitaurino español apenas ha sido objeto de estudios. Ya sea a través del 
ensayo, de la filosofía, de la política, del periodismo o del arte, grandes nombres de nuestra 
historia, así como relevantes autores de la actualidad, han alzado su voz contra la 
tauromaquia, considerando a esta diversión como una muestra de barbarie cruel e inhumana 
que debe ser cuestionada, combatida y, en último extremo, erradicada. 

Con la presente investigación hemos tratado de hilvanar históricamente la evolución del 
pensamiento antitaurino en nuestro país, dándole forma hasta llegar a nuestros días. Para ello 
hemos compilado, analizado e interrelacionado la mayor cantidad posible de aquellos autores 
que a través de su obra se han posicionado en contra de las diversiones taurinas. El primer 
atisbo de pensamiento contrario a la tauromaquia lo hallamos ya en el siglo XIII, cuando 
Alfonso X El Sabio, en sus Leyes de Partida, califica a los toreros como "infames". Desde aquel 
momento se han sucedido en España, siglo tras siglo, generación tras generación, opiniones 
contrarias a las corridas de toros. Desde santos de la Iglesia católica hasta socialistas; desde 
absolutistas hasta liberales; desde jesuitas hasta reconocidos ateos; desde destacados 
militares monárquicos hasta prominentes republicanos de izquierdas; desde importantes 
ilustrados hasta no menos relevantes escritores, todos ellos, y muchos otros más, han 
coincidido mayoritariamente en denunciar las corridas de toros señalándolas como un acto 
brutal y salvaje. Asimismo, la condena del maltrato animal ha sido eje histórico del 
pensamiento antitaurino ya desde el siglo XVI, censurando que en estos entretenimientos se 
martirice por mero divertimento a un ser pacífico y herbívoro como el toro.  

Cada vez que en España se ha debatido públicamente acerca de una regeneración de las 
costumbres en beneficio de la patria, la tauromaquia ha sido señalada como una rémora que 
debe ser desterrada de nuestros usos en nombre del progreso, de la educación y de la cultura. 
Esta cuestión sigue vigente hoy en día. Lejos de poder ser considerado como una simple moda 
pasajera, el pensamiento antitaurino se ha mantenido prácticamente invariable en España a lo 
largo de los siglos. De hecho, en la actualidad el asunto no sólo no ha perdido interés, sino que 
está muy presente en la sociedad española.   

Resum 

La tauromàquia és un espectacle públic que històricament ha comptat a Espanya amb 
destacats detractors. No obstant això, i malgrat la rellevància de les personalitats que al llarg 
dels segles han expressat raonaments contraris a les curses de braus, el pensament antitaurí 
espanyol amb prou feines ha estat objecte d'estudis. Ja sigui a través de l'assaig, de la filosofia, 
de la política, del periodisme o de l'art, grans noms de la nostra història, així com rellevants 
autors de l'actualitat, han alçat la seva veu contra la tauromàquia, considerant a aquesta 
diversió com una mostra de barbàrie cruel i inhumana que ha de ser qüestionada, combatuda 
i, en últim extrem, eradicada. 

Amb la present recerca hem tractat d'embastar històricament l'evolució del pensament 
antitaurí a Espanya, donant-li forma fins arribar als nostres dies. Per a això hem compilat, 
analitzat i interrelacionat la major quantitat possible d'aquells autors que a través de la seva 
obra s'han posicionat en contra de les diversions taurines. El primer besllum de pensament 
contrari a la tauromàquia ho trobem ja al segle XIII, quan Alfonso X El Sabio, en les seves Leyes 
de Partida, qualifica als toreros com a "infames". Des d'aquell moment s'han succeït a Espanya, 
segle després de segle, generació després de generació, opinions contràries a les curses de 
braus. Des de sants de l'Església catòlica fins a socialistes; des d'absolutistes fins a liberals; des 



de jesuïtes fins a reconeguts ateus; des de destacats militars monàrquics fins a prominents 
republicans d'esquerres; des d'importants il·lustrats fins a no menys rellevants escriptors, tots 
ells, i molts uns altres més, han coincidit majoritàriament a denunciar les corregudes de toros 
assenyalant-les com un acte brutal i salvatge. Així mateix, la condemna del maltractament 
animal ha estat eix històric del pensament antitaurí ja des del segle XVI, censurant que en 
aquests entreteniments es martiritzi per mera diversió a un ésser pacífic i herbívor com el toro. 

Cada vegada que a Espanya s'ha debatut públicament sobre una regeneració dels costums en 
benefici de la pàtria, la tauromàquia ha estat assenyalada com un obstacle que ha de ser 
bandejat dels nostres usos en nom del progrés, de l'educació i de la cultura. Aquesta qüestió 
segueix vigent avui dia. Lluny de poder ser considerat com una simple moda passatgera, el 
pensament antitaurí s'ha mantingut pràcticament invariable a Espanya al llarg dels segles. De 
fet, en l'actualitat l'assumpte no només no ha perdut interès, sinó que està molt present en la 
societat espanyola. 

Abstract 

Bullfighting is a public show that has historically counted with prominent detractors in Spain. 
However, and despite the relevance of the personalities that over the centuries have 
expressed arguments against bullfights, Spanish anti-bullfighting Thinking has hardly been 
studied. Whether through the essay, philosophy, politics, journalism or art, great names in our 
history, as well as relevant contemporary authors, have raised their voice against bullfighting, 
considering this spectacle as a sign of cruel and inhuman barbarity that must be questioned, 
fought and, ultimately, eradicated. 

With the present investigation we have tried to analyze the evolution of anti-bullfighting 
Thinking in our country until our days. For this we have compiled, studied and interrelated the 
greatest possible number of those authors who have been positioned against bullfighting 
through their work. The roots of a Spanish Philosophy against bullfighting can be found in the 
thirteenth century, when Alfonso X El Sabio, in their Leyes de Partida, qualifies bullfighters as 
"infamous". Since then we can find, century after century, generation after generation, many 
opinions against bullfighting. From Catholic Church Saints to Socialist thinkers; from 
Absolutism defenders to Liberalism advocates; from Jesuits to recognized Atheists; from 
prominent Military officers of the Monarchy to relevant left-wing republicans; from famous 
enlightenment Thinkers to no less significant writers, all of them, and many others, have 
mostly agreed to report the bullfights indicating them as a brutal and wild act. Similarly, the 
condemnation of animal abuse has been the historical axis of anti-bullfighting Thinking since 
the sixteenth century, censuring that in these entertainments a peaceful and herbivorous 
being like a bull is martyred only for fun. 

Every time that in Spain there has been a public debate about a regeneration of customs for 
the benefit of the country, bullfighting has been pointed out as an obstacle that must be 
banished from our uses in the name of progress, education and culture. This question is still 
valid today. Far from being able to be considered as a simple passing fashion, anti-bullfighting 
Thinking has remained practically invariable in Spain over the centuries. In fact, today the issue 
is very present in Spanish society. 
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Introducción 

Definición del objeto de estudio y explicación del porqué de su elección 

El objeto de estudio de esta investigación es el pensamiento crítico que a lo largo de los 
últimos siglos se ha expuesto en España contra la tauromaquia, es decir, el pensamiento 
antitaurino. En este contexto entenderemos el concepto de pensamiento como una creación 
mental que se manifiesta críticamente hacia la realidad ya sea a través de la palabra escrita en 
cualquiera de sus formas τensayo, novela, artículo periodístico, poesía, crónica, estudioτ, 
como a través de cualquier otra manera de expresión humana, como el dibujo, el discurso 
político o la pintura.  

En los últimos años a través de los medios de comunicación se ha aludido insistentemente, 
sobre todo por parte de los defensores de las corridas de toros, a la idea de que el 
antitaurinismo es una moda actual. Al reducir el pensamiento contrario a la tauromaquia a una 
simple moda pretenden minimizar el impacto de esta postura, pero, ¿es realmente el 
antitaurinismo una moda más o menos pasajera?, ¿se trata de algo actual o por el contrario en 
España ha habido pensamiento antitaurino desde hace siglos? Esta es una de las cuestiones 
que, como señalaremos más adelante, trataremos de responder con nuestra investigación.  

Por otro lado existe un fenómeno que resulta de gran interés y que también sirve como punto 
de partida para la elaboración de este trabajo de investigación. Nos referimos a que los 
taurinos suelen apoyar su discurso en defensa de las corridas de toros en elementos históricos, 
culturales y artísticos, sustentándose en algunos escritores, pintores y pensadores para 
justificar ética o moralmente las diversiones taurinas. Pues bien, con esta tesis pretendemos 
estudiar cómo la tauromaquia, históricamente, también ha sido denostada, combatida y 
criticada más de lo que ha trascendido, y que grandes nombres de la literatura, el arte 
pictórico, la religión o el pensamiento social y político se han opuesto a ella.  

Conviene aclarar de antemano que no es objeto de esta tesis el definir lo que es una corrida de 
toros, algo acerca de lo cual, por cierto, a lo largo de los siglos ni los mismos defensores de la 
tauromaquia, hasta tiempo muy reciente, han logrado ponerse de acuerdo. Por ello, a lo largo 
de nuestra investigación se hablará indistintamente de corridas de toros, de tauromaquia, de 
espectáculos taurinos o de diversiones taurinas independientemente de que en unas épocas se 
llamaran "juegos de toros", "correr toros", "corridas de toros" o "fiestas de toros", entre otras 
nomenclaturas.  

Esta aclaración resulta pertinente ya que, indistintamente del nombre que en cada época 
hayan ido adoptando, así como al margen de las modificaciones que las reglas o reglamentos 
de estos espectáculos hayan ido experimentando en cada momento histórico, en las corridas 
de toros existe un elemento común a todas las épocas, y que de hecho persiste hoy en día: la 
utilización de diversos artilugios τpicas, arpones, banderillas, lanzas, o espadasτ para herir al 
toro y, finalmente, provocarle la muerte como espectáculo, entretenimiento y diversión.  

Asimismo es preciso explicar que, aunque centraremos nuestra labor en el pensamiento que 
se ha esgrimido contra las corridas de toros más o menos formales, también haremos 
extensivo nuestro trabajo, cuando sea necesario, a todas aquellas diversiones, fiestas o 
espectáculos en los que los toros, independientemente de su edad o condición, sean utilizados 
para ser acosados, heridos, corridos, quemados o alanceados. En definitiva, todos aquellos 
casos en los que el sufrimiento de estos animales sea convertido en objeto de regocijo, 
indistintamente de la forma en que éste se materialice.  

Consideramos que el objeto de estudio de esta investigación supone una cuestión de gran 
actualidad e interés en España, puesto que ya son varias las Comunidades Autónomas que han 
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abolido las corridas de toros, y el debate de prohibir, extinguir o limitar la tauromaquia se 
encuentra habitualmente expuesto en los medios de comunicación.  

Objetivo de la tesis  

El objetivo de esta tesis es tratar de averiguar si el pensamiento antitaurino en España forma 
parte de una antigua tradición histórica, es decir, si se trata de una corriente intelectual 
arraigada a lo largo de los siglos y que ha ido consolidándose con el paso del tiempo hasta 
llegar hasta nuestros días.  

Metodología y fuentes utilizadas 

Partiendo del método analítico, en este trabajo procederemos a recopilar, presentar y estudiar 
sistemáticamente el mayor número posible de manifestaciones que a lo largo de los últimos 
siglos hayan sido planteadas en España para criticar las corridas de toros. Extenderemos el 
análisis a cualquier ámbito del pensamiento, ya sea la filosofía, la política, el arte o el 
periodismo, así como a las expresiones propias de la sociedad civil o de la ciudadanía. Una vez 
estudiado y acopiado todo el material, éste se expondrá y será contextualizado e interpretado.  

El análisis se establecerá en torno a dos niveles: uno lineal, en el que se preste atención a las 
críticas que en cada momento histórico se plantearon a la tauromaquia; y otro transversal, en 
el que se examinará la evolución de estas objeciones a lo largo de la historia de modo que se 
pueda comprobar si, a medida que las corridas de toros iban evolucionando, también las 
objeciones que se les presentaron fueron cambiando con ellas.  

Para nuestra labor también nos serviremos del método lógico deductivo, de modo que 
partiendo de aspectos generales podamos llegar a conclusiones particulares y, con el método 
lógico inductivo haremos el recorrido inverso, es decir, señalaremos el elemento concreto para 
poder establecer, a partir de él, reglas comunes propias de situaciones generales.  

Finalmente nos valdremos del método comparado, de modo que los autores analizados serán 
confrontados con sus propios contemporáneos, así como con los pensamientos de autores de 
distintas épocas, lo que permitirá investigar la posible existencia de un sustrato común en la 
doctrina del pensamiento antitaurino a lo largo de los siglos. De este modo intentaremos 
describir las posibles conexiones existentes entre pensamientos y autores antitaurinos de unas 
y otras épocas.  

En lo que respecta a las fuentes, en el transcurso de nuestra investigación inicialmente se 
procederá a evaluar las fuentes primarias, es decir, lo que cada autor dejó dicho contra las 
corridas de toros en su obra, para, a continuación, hacer lo propio con las fuentes secundarias, 
es decir, lo que otros han dicho, ya sea a favor o en contra, acerca de ese autor y de su 
pensamiento antitaurino.  

Las conclusiones que surjan al final de la tesis vendrán dadas por el análisis y estudio de todo 
el material recopilado, así como de su interpretación, exposición, comparación y 
ordenamiento. 

Justificación de la acotación temporal  

Nuestra investigación va a estudiar el pensamiento antitaurino a través de distintas épocas 
hasta llegar al momento actual. Ubicaremos el punto de partida de nuestro trabajo en el 
periodo de la Ilustración española del siglo XVIII, por ser este el momento histórico en el que el 
pensamiento antitaurino se organiza por vez primera en nuestro país, de modo que se 
racionaliza y se transmite ordenadamente y con mayor claridad. No obstante, también se debe 
atender, y así lo haremos, a exponer y analizar los antecesores antitaurinos de los ilustrados 
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españoles, los cuales, a través del pensamiento seglar pero sobre todo religioso de los siglos 
XVI y XVII, también manifestaron serias objeciones a la tauromaquia.  

Ya centrados en la Ilustración española del XVIII se intentará probar que entre los pensadores 
más destacados de ese periodo se encuentran los verdaderos padres fundadores del 
pensamiento antitaurino español, aquellos que plantearon severas críticas a  las corridas de 
toros al tiempo que propugnaron una sociedad más civilizada, europeizada y culta, de 
costumbres menos bárbaras y en la que la educación fuera la base del progreso general.  

A partir de la Ilustración del XVIII se investigará la existencia y evolución del pensamiento 
contrario a la tauromaquia en cada periodo histórico hasta nuestros días, tratando de 
establecer nexos comunes entre unos autores y otros, entre unas épocas y otras, lo que 
permitiría plantear una teoría general del pensamiento antitaurino en España. 

Hipótesis central 

Nuestro trabajo de investigación tiene como principal hipótesis el averiguar si en España ha 
existido históricamente una corriente de pensamiento crítico con las corridas de toros, 
manifestada desde hace siglos en distintos campos del pensamiento, tales como la filosofía, la 
política, el periodismo, la literatura y la pintura, y si también se ha revelado a través de la 
sociedad civil y la ciudadanía.  

Hipótesis secundaria I 

Asimismo, pretendemos examinar si dicha corriente pudiera ser considerada en sí misma como 
un movimiento intelectual y cultural vertebrado a lo largo de los siglos, hilvanado por unos 
principios básicos y generales a toda esta doctrina, y si éstos elementos han acabado 
confluyendo en nuestra época configurando, aún hoy en día,  el principal acervo intelectual y 
cultural en el que se fundamenta el actual discurso antitaurino.  

Con ello se va a tratar de dilucidar si el pensamiento antitaurino puede ser considerado como 
una simple "moda pasajera" de nuestro tiempo o si, por el  contrario, los fundamentos 
comunes que constituirían la base histórica del pensamiento antitaurino han sido recogidos y 
reformulados en cada época y de este modo es como han llegado a la actualidad. 

Hipótesis secundaria II 

Con esta tesis también se pretende averiguar si desde muy antiguo los principales exponentes 
de esta corriente han criticado las corridas de toros planteando como principal argumento de 
objeción que la crueldad, el maltrato y el sufrimiento animal nunca pueden ser los ejes 
centrales de una diversión o entretenimiento. 

Hipótesis secundaria III 

Del mismo modo, trataremos de constatar si, dentro del pensamiento antitaurino, existe una 
corriente que históricamente haya denunciado que las corridas de toros han sido fomentadas 
desde los poderes políticos como una herramienta de control sobre el pueblo. Esta teoría 
vendría definida por la cuestión del Pan y Toros, según la cual una sociedad distraída y 
anestesiada por la tauromaquia, embrutecida hasta el punto de guiarse por sus más bajos 
impulsos, se mostraría menos crítica, fiscalizadora y controladora con sus gobernantes que un 
pueblo que, liberado de este "estupefaciente", resultara más instruido, sensible y cultivado y, 
como consecuencia de ello, más vigilante ante la gestión de sus gobernantes.  

 

 



 

14 
 

Hipótesis secundaria IV 

Finalmente trataremos de examinar si se puede esbozar un mapa del pensamiento antitaurino 
en España. Es decir, si sería legítimo atribuir a unas Comunidades, por encima de otras, un 
mayor protagonismo en cuanto a la presencia de fundamentos antitaurinos, ya fuera en 
cuanto al pensamiento, la política o los movimientos sociales o artísticos.  

Estructura de la tesis 

Hemos dividido nuestra tesis doctoral en un total de diez capítulos. A través de ellos se podrá 
evidenciar y analizar la existencia del pensamiento contra las corridas de toros a lo largo de la 
Historia de nuestro país. Huyendo de una estructura meramente cronológica, y aun teniendo 
importancia la ordenación histórica y temporal de las fuentes citadas, hemos optado por 
investigar la presencia del pensamiento antitaurino a lo largo de determinadas corrientes que, 
por su categoría, han marcado el devenir cultural, social y político de nuestro país. 

Así, comenzaremos analizando los antecedentes a la Ilustración española, introduciendo el 
estado de la cuestión y remontándonos a los siglos XVI y XVII para comprobar lo que 
numerosos pensadores tanto religiosos como seculares opinaron en contra de la tauromaquia 
en las centurias previas al Siglo de las Luces. De ahí pasaremos directamente a la Ilustración 
del siglo XVIII, un momento en el cual, como ya hemos dicho, se produce por vez primera en 
nuestra historia la sistematización, la racionalización y la codificación del pensamiento 
antitaurino anterior, y en donde destacados pensadores se suman a esta corriente asentando 
unas bases que serán revisitadas una y otra vez por autores de siglos posteriores.  

De la Ilustración en adelante iremos recorriendo diversos bloques temáticos para indagar en el 
pensamiento antitaurino que surgió en cada momento histórico. Así, hablaremos de la 
transición del Antiguo al Nuevo Régimen en el siglo XIX, del Costumbrismo, del 
Regeneracionismo, de las Generaciones literarias del siglo XX, del antitaurinismo en el 
periodismo o en la política, o de sus manifestaciones en la sociedad civil para, finalmente, 
referirnos al pensamiento antitaurino en la actualidad.  

/ŀǇƝǘǳƭƻ мΦ- 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ȅ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ 

мΦмΦ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ 

9ƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎ ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ ǉǳŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎǳŜƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ 
ǊŀȊƻƴŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀ Ƙŀ ŀǇƻǊǘŀŘƻ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ IƛǎǘƻǊƛŀ 
ǇŀǊŀ ƻǇƻƴŜǊǎŜ ŀ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ǘŀǳǊƛƴƻǎΦ CǳŜǊŀ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŜǎǘǊƛŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻ ǘŀƳǇƻŎƻ 
ŜȄƛǎǘŜ ƳǳŎƘŀ ōƛōƭƛƻƎǊŀŦƝŀ ǉǳŜ ŀǵƴŜ ƻ ǉǳŜ ǘǊŀǘŜ ŘŜ ƘƛƭǾŀƴŀǊ ȅ ŘŀǊ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ 
ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻΣ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ƘŀōŜǊ ƻŎǳǇŀŘƻ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ǘǊŀǎŎŜƴŘŜƴǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ τȅ 
ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ Ǿƛǘŀƭτ ŘŜ ŀǳǘƻǊŜǎ ŎƻƳƻ Wǳŀƴ ŘŜ aŀǊƛŀƴŀΣ  WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΣ [ŀǊǊŀΣ 
¦ƴŀƳǳƴƻΣ WƻŀǉǳƝƴ /ƻǎǘŀΣ tƝƻ .ŀǊƻƧŀΣ tŀǊŘƻ .ŀȊłƴ ȅΣ Ƴłǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜΣ CŜǊǊŀǘŜǊ aƻǊŀΣ WŜǎǵǎ 
aƻǎǘŜǊƝƴΣ aǳƷƻȊ aƻƭƛƴŀ ƻ wƻǎŀ aƻƴǘŜǊƻΣ ǇƻǊ ǎŜƷŀƭŀǊ ǘŀƴ ǎƽƭƻ ǳƴƻǎ ǇƻŎƻǎΦ 

{Ɲ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƛǘŀǊ Ŝƭ ŜƴŎƛŎƭƻǇŞŘƛŎƻ Ŝ ƝƳǇǊƻōƻ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ƎŀŘƛǘŀƴƻ WƻǎŞ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ 
ǉǳƛŜƴ Ŝƴ ǎǳ 5ƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ1 ŎƻƳǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ мултΣ ƭƭŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ŀǊŘǳŀ 
ƭŀōƻǊ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀǊΣ ŜƴƭŀȊŀǊ ȅ ŜƴǳƳŜǊŀǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ȅ ǇŜƴǎŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀƳŜƴǘŜ 
ƻōƧŜǘŀǊƻƴ Ŝƴ ǎǳǎ ƻōǊŀǎ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ ŘŜƴǳƴŎƛŀƴŘƻ ǎǳǎ ƛƴŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎΣ ǎǳǎ ƳŀƭŜǎ ȅ ǎǳǎ 
ǇŜƭƛƎǊƻǎΦ /ŀōŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ŀŦǊƻƴǘŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ŦƛǊƳŜ 
ŎƻƴǾƛŎŎƛƽƴ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀΣ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜ ƛƳǇƛŘŜ ŎƛǘŀǊ ŀ ƭƻǎ ŀǇƻƭƻƎƛǎǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ζŜƭ ŀƳƻǊ ŀ 

                                                           
1
 VARGAS PONCE, JOSÉ, Disertación sobre las corridas de toros, ed. de J. Guillén Tato, Real Academia de 

la Historia, Archivo Documental Español, t. XVII, Madrid, 1961. 
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ƭŀ ǾŜǊŘŀŘ ȅ Ŝƭ ŘŜōŜǊ ώŘŜ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘϐ ƛƳǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻηΣ2 ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ƳŜƴƻǎ ŎƛŜǊǘƻ 
ǉǳŜΣ Ŝƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎΣ ƭƻ ƘŀŎŜ ǇŀǊŀ ŘŜǎŀǳǘƻǊƛȊŀǊƭŜǎΦ  

/ƭŀǊƻ Ŝǎǘł ǉǳŜ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ǎƽƭƻ ƭƭŜƎŀ Ƙŀǎǘŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·±LLLΣ ǇŜǊƻ ǎǳ  ǘǊŀōŀƧƻ 
ŀōǊŜ ƭŀ ǇǳŜǊǘŀ ŀ ǳƴŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǉǳŜΣ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜƭ Ǉŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎΣ ƴƻ ŘŜƧŀ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀǊ ŘŜ ƎǊŀƴ 
ƛƴǘŜǊŞǎ ǎƻŎƛŀƭΥ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀ Ƙŀ ǎƛŘƻ Ƴǳȅ ŎǊƛǘƛŎŀŘŀ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ IƛǎǘƻǊƛŀΣ ȅ 
ƳǳŎƘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ŜǎǘŜ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ 
ǎƛƎǳŜƴ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ǾƛƎŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǘǳŀƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻΦ 5Ŝ ŀƘƝ ǉǳŜ ƭŀ ƭŀōƻǊ ŘŜ 
ƛƴǾŜǎǘƛƎŀǊΣ ǊŜŎƻǇƛƭŀǊΣ ŀƴŀƭƛȊŀǊΣ ƛƴǘŜǊǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊ ȅ ǘǊŀǘŀǊ ŘŜ ǳƴƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŦƛƭƻǎƽŦƛŎƻΣ 
ǇƻƭƝǘƛŎƻΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ǉǳŜ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ Ƙŀ ƻǇǳŜǎǘƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǊŜǎǳƭǘŜ ŘŜ 
ƎǊŀƴ ƛƴǘŜǊŞǎ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘΦ 

¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ Ŝƭ ōǊŜǾŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀ aŜǊŎŜŘŜǎ ±ŀƭŘƛǾƛŜǎƻ 
ǘƛǘǳƭŀŘƻ Pan y Toros, las corridas de toros como símbolo de la decadencia española en la 
literatura y la pintura de la generación del 98,3 en el que pasa revista, muy sucintamente y sin 
apenas profundizar, a los exponentes del pensamiento antitaurino en el marco de la 
Generación del 98, y referido únicamente a literatura y pintura. 

!ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ƭƛōǊƻ ŘŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ȅ ŘŜƭ ǇŜǉǳŜƷƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŘŜ ±ŀƭŘƛǾƛŜǎƻ ŜȄƛǎǘŜƴ ƻǘǊŀǎ ƻōǊŀǎ τƴƻ 
ǎƻƴ ŀōǳƴŘŀƴǘŜǎτ ǉǳŜΣ ŜǎŎǊƛǘŀǎ Şǎǘŀǎ ǇƻǊ ŘŜŦŜƴǎƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ȅ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀ ǎŜƴŘŀ 
ŀōƛŜǊǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ƎŀŘƛǘŀƴƻΣ ŀŦǊƻƴǘŀƴ Ŝƭ ŀǎǳƴǘƻ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ǇǊŜǘŜƴŘƛŘŀƳŜƴǘŜ 
ƛƳǇŀǊŎƛŀƭΣ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŘŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ǊŜŎƻǇƛƭŀǊ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƴƻƳōǊŜǎ ǉǳŜ 
Ŝǎǘŀōŀƴ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻǎ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀƴ ŀ ŦŀǾƻǊΦ !ƭ 
ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ǎǳŎŜŘƝŀ Ŏƻƴ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ ǉǳƛŜƴ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŜǎŎǊƛōƛǊ ǇŜǊƳƛǘƝŀ ǉǳŜ ŀŦƭƻǊŀǊŀƴ ǎǳǎ 
ŎƻƴǾƛŎŎƛƻƴŜǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀǎΣ ŀ ƭƻǎ ŘŜŦŜƴǎƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƭŜǎ ƴƻǘŀƴ ƭŀǎ ǎǳȅŀǎΣ 
ŘŜƧŀƴŘƻ ǉǳŜ  ǎǳ ŀŦƛŎƛƽƴ ŀ  ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘƻ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ǾŜƭŀŘƻΣ ǎŜ ǘǊŀǎƭǳȊŎŀ Ŝǎ ǎǳǎ ƻōǊŀǎΦ 
¢ƻŘŀǎ Ŝƭƭŀǎ Ǿŀƴ ŀ ǎŜǊ ŀƳǇƭƛŀƳŜƴǘŜ ŎƛǘŀŘŀǎ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇłƎƛƴŀǎΣ ǇŜǊƻ ƭŀǎ ǎŜƷŀƭŀǊŜƳƻǎ 
ŀƘƻǊŀ ōǊŜǾŜƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ŜǎǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ƛƴƛŎƛŀƭΦ  

!ǎƝΣ ŎŀōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ wƻǎŀǊƛƻ /ŀƳōǊƛŀ Los toros: Tema polémico en el ensayo español 
del Siglo XX,4 que ŀŎƻǘŀ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻΣ ŎƻƳƻ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜƭ ƭƛōǊƻΣ ǘŀƴ ǎƽƭƻ ŀƭ Ŝƴǎŀȅƻ ȅ 
ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀƭ ǎƛƎƭƻ ··Φ 9ǎǘŀ ƻōǊŀΣ ŘŜǎŘŜ ǳƴ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ 
ŀƴŀƭƛȊŀ ƭŀǎ ǇƻǎǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊƻƴ ǘŀƴǘƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŎƻƳƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀ 
ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΦ !ǳƴǉǳŜ /ŀƳōǊƛŀ ƴƻ ƭƻ ǎŜƷŀƭŜ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀƳŜƴǘŜΣ ǳƴŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ŎǊƝǘƛŎŀ ŘŜ ǎǳ ǘǊŀōŀƧƻ 
ǇŜǊƳƛǘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀǊ ǎǳ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΥ ŀƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŘŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ 
ǉǳƛŜƴ ǘǊŀǘŀōŀ ŘŜ ŘŜǎǇǊŜǎǘƛƎƛŀǊ ŀ ƭƻǎ ŀǇƻƭƻƎƛǎǘŀǎ ŘŜ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ /ŀƳōǊƛŀ ƛƴǘŜƴǘŀ ƘŀŎŜǊ ƭƻ 
ǇǊƻǇƛƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻǇƻƴŜƴ ŀ ŜǎǘŜ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻΦ  

¢ŀƳōƛŞƴ ŎŀōŜ ŎƛǘŀǊ ŀǉǳƝ Ŝƭ ƭƛōǊƻ [ƻǎ ǘƻǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƻŜǎƝŀ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴŀΣ5 ŘŜƭ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜŦŜƴǎƻǊ ŘŜ ƭŀ 
ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀ WƻǎŞ aŀǊƝŀ /ƻǎǎƝƻΣ ǉǳƛŜƴ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ ǊŜǇŀǎŀ Ŝƭ ǘŜƳŀ Ǿƛǎǘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻŜǎƝŀ ȅ 
ǎƽƭƻ Ƙŀǎǘŀ ŎƻƳƛŜƴȊƻǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ··Φ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ŎƛǘŀǊŜƳƻǎ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜƭ ǘŀƳōƛŞƴ ǾŀƭŜŘƻǊ ŘŜ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ WŜǎǵǎ aŀǊƝŀ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǉǳƛŜƴΣ ŜƴǘǊŜ ŀƭƎǳƴŀǎ ƻǘǊŀǎ ŘŜ ǎǳǎ ƻōǊŀǎΣ ŀōƻǊŘŀ 
Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ Ŝƴ [ƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ6 Ŝƴ ŘƻƴŘŜΣ ŎƻƳƻ ƭƻǎ Řƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ Ŏƛǘŀ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ 

                                                           
2
 Ibíd., pág. 146. 

3
 VALDIVIESO, MERCEDES, «Pan y Toros, las corridas de toros como símbolo de la decadencia española 

en la literatura y la pintura de la generación del 98», en GÓMEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO (ed.),  Arte 
e identidades culturales: Actas del XII Congreso Nacional del Comité español de Historia del Arte, 
Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la Universidad de Oviedo, Oviedo, 1998, págs. 343-352. 
4
 CAMBRIA, ROSARIO, Los toros: Tema polémico en el ensayo español del Siglo XX, Editorial Gredos, 

Madrid, 1974. 
5
 COSSÍO, JOSÉ MARÍA DE, Los toros en la poesía castellana (2 tomos), Compañía Ibero-americana de 

Publicaciones S. A., Madrid, 1931. 
6
 GARCÍA AÑOVEROS, JESÚS MARÍA, Los ilustrados y los toros, Unión de Bibliófilos Taurinos, Madrid, 

2011. 
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Ŝǎǘłƴ ŀ ŦŀǾƻǊ ȅ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀ ǇŀǊŀ ǘǊŀǘŀǊ ŘŜ 
ŘŜǎǇǊŜǎǘƛƎƛŀǊΣ ŎƻƳƻ ǾŜǊŜƳƻǎΣ ƭŀ ŜƴŎƛŎƭƻǇŞŘƛŎŀ ƻōǊŀ ŘŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΦ  

9ƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ !ƷƻǾŜǊƻǎ ȅ /ƻǎǎƝƻ τȅ Ŝƴ ƳŜƴƻǊ ƳŜŘƛŘŀ /ŀƳōǊƛŀτ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŜƴ ŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜ 
ǇǊƻ ǘŀǳǊƛƴƻǎ ƴƻ ŘŜōŜǊƝŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǊ ŎŜƴǎǳǊŀ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ǎǳǎ ƭƛōǊƻǎΣ ǇŜǊƻ ǎƝ ƻōƭƛƎŀ ŀ ǊŜŦƭŜȄƛƻƴŀǊ 
ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ǎǳ ǇǊŜǘŜƴŘƛŘŀ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘ ƛƴƛŎƛŀƭΦ /ƻƴǎǘŜ ǉǳŜΣ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳŎŜŘŜ Ŏƻƴ 
/ŀƳōǊƛŀΣ !ƷƻǾŜǊƻǎ ȅ /ƻǎǎƝƻ ƴƻ ƻŎǳƭǘŀƴ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ǎǳ ŀŦƛŎƛƽƴ ǘŀǳǊƛƴŀΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ƴƻ 
ǇǊŜǘŜƴŘŜƴ ŜƴƎŀƷŀǊ ŜǎŎƻƴŘƛŜƴŘƻ ǎǳǎ ǊŀȊƻƴŜǎΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ƙŀȅ ǉǳŜ ƛƴŎƛŘƛǊ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ 
ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƳƻǎ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƭŜŎǘƻǊ ȅ Ŝƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊΣ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŀ 
ǇƻǎǘǳǊŀ ǘŀǳǊƛƴŀ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǇǳŜŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀǊ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ǎŀōŜǊ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛǊ ǉǳƛŞƴ 
ǘǊŀƴǎƳƛǘŜ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜΣ ȅ ŀ ǉǳŞ ŎƭŀǎŜ ŘŜ ǇǵōƭƛŎƻ Ǿŀ ŘƛǊƛƎƛŘƻΦ 9ǎǘƻΣ ǇƻǊ ǎǳǇǳŜǎǘƻΣ ǘŀƳōƛŞƴ ǾŀƭŘǊƝŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ǉǳƛŜƴΣ ŘƛŎƘƻ ǎŜŀ ŘŜ ǇŀǎƻΣ ǘŀƳǇƻŎƻ  ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŜƴƎŀƷŀǊ ŀ ƴŀŘƛŜΣ 
ŘŜƧŀƴŘƻ ōƛŜƴ ŎƭŀǊŀ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ǎǳ ŘƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǉǳŜ 
ŎƛŜǊǊŀ ǎǳ ŜǎǘǳŘƛƻ Ŏƻƴ ǳƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǘƛǘǳƭŀŘƻ ±ŜƴǘŀƧŀǎ ŘŜ ƭŀ ŀōƻƭƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΦ 

Está visto pues que, a pesar de que se trata de un tema polémico que en cada época en mayor 
o menor medida ha cobrado protagonismo, apenas existen estudios τacadémicos o noτ que 
analicen el origen y la evolución del pensamiento antitaurino a lo largo de la Historia. Y así ha 
sucedido hasta llegar a nuestro tiempo, en donde el asunto no sólo sigue vigente sino que 
parece haber alcanzado un destacado papel en la actualidad cotidiana.  

мΦнΦ tƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŀ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ·±LLL 

A partir de comienzos del siglo XVI, en pleno desarrollo del Renacimiento español, en un 
momento en que «la historia empezaba su camino hacia la modernidad»,7 ya hallamos 
pensadores que dedican parte de su obra a objetar la tauromaquia. En este contexto, en el que 
aunque muy limitadamente se atisba cierta luminosidad intelectual, estos autores dirigirán su 
mirada hacia las corridas, mostrando una rotunda oposición a la práctica de matar toros por 
mero placer y diversión.  

Siguiendo un orden lógico de agrupación del pensamiento, hemos dividido las aportaciones 
antitaurinas de estos siglos τXVI y XVIIτ entre aquellos que parten de una postura cercana a 
la metodología científica, aquellos que afrontan la cuestión desde un punto de vista humanista 
cristiano y, finalmente, los que se sirven de la poesía τgeneralmente de la sátiraτ para 
denunciar las corridas de toros como uno de los peores vicios del pueblo español, según su 
propia opinión. 

En esta época las objeciones que se presentan a las corridas de toros se centran 
principalmente en cuatro aspectos: la muerte de personas τtoreros o públicoτ; la 
preocupación por la crueldad con la que se trata a los animales τveremos encendidas 
defensas del toro y, aunque en menor medida, también de los caballosτ; el embrutecimiento 
que las corridas generan en el público, por la insensibilidad que produce a los asistentes el 
deleite de contemplar la sangre, y, finalmente, también se critica que desde las arcas públicas, 
en vez de dedicarlo a otras cuestiones más urgentes y necesarias, se destine gran cantidad de 
dinero a la celebración de las corridas. En algunos de los autores de esta época encontraremos 
todos estos argumentos, en otros sólo parte de ellos, pero si en algo coinciden 
mayoritariamente es que todos señalan que la tauromaquia no trae nada bueno al país.    

                                                           
7
 VAN DER HEIJDEN, CHRIS, «El Renacimiento español», en Dos monarcas y una historia en común: 

España y Flandes bajo los reinados de Carlos V y Felipe II, (Congreso Internacional, Instituto Cervantes, 
Bruselas, 27 y 28 de octubre de 1999), Sociedad Estatal para la Conmemoración de los Centenarios de 
Felipe II y Carlos V, Madrid, 2001.  Consultado el 29 de marzo de 2016 en el Centro Virtual Cervantes, en 
http://cvc.cervantes.es/Literatura/espana_flandes/11_heijden.htm. 
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Estos autores sientan las bases de las futuras opiniones contrarias a los toros expuestas por los 
ilustrados del XVIII, aquellas que recogerán Jovellanos, Blanco White, Goya o Cadalso. Como 
veremos a lo largo de las siguientes páginas, en estos siglos previos a la irrupción de las ideas 
de la Ilustración, nombres como los de Alonso de Herrera, Juan de Mariana, Quevedo, fray Luis 
de Escobar o el médico Gómez Pereira, personas cultas que habían leído y estudiado a los 
clásicos, critican la tauromaquia tratando de emprender la ardua tarea de reformar al país y a 
su pueblo, mejorando sus costumbres para, con ello, mejorar la patria entera.  

мΦнΦмΦ tŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ϥŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻϥ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀ Ŝƴ Ŝƭ wŜƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎǇŀƷƻƭ 

De forma esquemática podemos decir que, a comienzos del siglo XVI, bajo la influencia del 
Renacimiento italiano, en España se produce un cierto resurgir del conocimiento, del interés 
por la cultura y el estudio de los clásicos. Se trata de una etapa caracterizada por el 
humanismo, el vitalismo, el racionalismo y el progreso.8 En este contexto situamos, entre 
muchos otros, los nombres del médico Gómez Pereira τal que Menéndez Pelayo se refiere 
como «reformador científico del siglo XVI»9τ o del estudioso de la agricultura Gabriel Alonso 
de Herrera, autor, como veremos, de un libro considerado como el primer tratado de la 
historia que traslada la práctica científica a las labores agrícolas. Todo ello sin olvidar al 
franciscano fray Luis de Escobar, quien usará un género literario de divulgación científica para 
exponer sus objeciones contra la tauromaquia. Cuando bajo este epígrafe hablamos de 
pensamiento "científico" nos estamos refiriendo a que estos autores partieron no de una 
metodología científica de las llamadas "ciencias duras", sino que afrontaron la cuestión taurina 
desde un pensamiento filosófico y científico basado en la experiencia y el estudio, emitiendo 
una serie de conclusiones después de haber analizado positivamente la problemática. 

Así, en pleno Renacimiento español, una de cuyas características es el «esfuerzo de 
continuidad y de apertura»,10 de combinar «armónicamente el pensamiento tradicional y el 
nuevo espíritu del humanismo»11 y de la ciencia, estos autores criticarán las corridas de toros 
por crueles y verán en el toro a un animal inocente víctima de la brutalidad humana.   

1.2.1.1. Gabriel Alonso de Herrera: «¿Qué placer se puede haber de matar a lanzadas y 
cuchilladas una res, de quien ningún mal se espera?»  

Gabriel Alonso de Herrera es un destacado representante del «más concienzudo humanismo 
renacentista».12 Nació en Talavera de la Reina (Toledo) en una fecha indeterminada entre 1470 
y 1480. La fecha de su muerte también es incierta y habría sido después de 1539. Hijo de un 
agricultor acomodado, tuvo dos hermanos que no fueron menos célebres que él en su tiempo. 
El mayor, Hernando, fue el primer catedrático de retórica de la Universidad de Alcalá, y el 

                                                           
8
 GARCÍA GARCÍA, ARIADNA, Poesía española de los Siglos de Oro, Akal, Madrid, 2009, págs. 23 y 24.  

9
 MENÉNDEZ PELAYO, MARCELINO, «Carta al Sr. D. Juan Valera, de la Academia Española», en Obras 

completas de Menéndez Pelayo, Biblioteca virtual Menéndez Pelayo, Fundación Ignacio Larramendi. 
Consultado el  30 de marzo de 2016 en: 
http://www.larramendi.es/menendezpelayo/i18n/corpus/unidad.cmd?idCorpus=1000&idUnidad=1013
37&posicion=1. N. del A. También asegura Menéndez Pelayo en esta misma epístola que para Gómez 
Pereira  «en las cosas físicas no hay más autoridad que el experimento», lo que pone de manifiesto su 
afán científico.   
10

 CÁRCELES LABORDE, CONCEPCIÓN, «Política educativa: la reforma eclesiástica de Cisneros», en 
DELGADO CRIADO, BUENAVENTURA (coord.), Historia de la educación en España y América, Vol.2, La 
educación en la España Moderna (Siglos XVI-XVIII), Morata, Ediciones SM, Madrid, 1994, pág. 32 
11

 Ibídem.  
12

 N. del A. Para reseñar los datos biográficos de Alonso de Herrera se ha usado esta publicación del 
Ministerio de Agricultura. Consultado el  30 de marzo de 2016 en: 
http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/servicios/informacion/plataforma-de-conocimiento-para-el-
medio-rural-y-pesquero/centenario/biografia.aspx.  

http://www.larramendi.es/menendezpelayo/i18n/corpus/unidad.cmd?idCorpus=1000&idUnidad=101337&posicion=1
http://www.larramendi.es/menendezpelayo/i18n/corpus/unidad.cmd?idCorpus=1000&idUnidad=101337&posicion=1
http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/servicios/informacion/plataforma-de-conocimiento-para-el-medio-rural-y-pesquero/centenario/biografia.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/servicios/informacion/plataforma-de-conocimiento-para-el-medio-rural-y-pesquero/centenario/biografia.aspx
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segundo, Diego, fue el primer organista de la Iglesia de San Ildefonso de Alcalá. En este 
sentido, y también merced a su formación, la figura de Gabriel Alonso de Herrera puede 
situarse dentro del «círculo intelectual más selecto y avanzado del humanismo de su época».13  

Como veremos en su obra, la postura de Alonso de Herrera es clara: No concibe el pensador 
que se mate con tamaña crueldad a un animal inocente, al que se trata como si fuera un 
malhechor; un animal que, además, presta un gran servicio al campesino y al labrador, 
ayudándole en las múltiples tareas del campo, y al que considera, por tanto, amigo del 
hombre. Además de la crueldad, este autor critica que la matanza del toro se haga en público 
τtan culpables son los que matan al toro como los que lo presencianτ y que las corridas se 
celebren supuestamente en honor de los santos y sus festividades.  

Alonso de Herrera desarrolló desde muy joven un gran interés por las labores del campo 
ayudando a su padre, que era un campesino acomodado. En 1492 se trasladó a Granada, en 
donde inició sus estudios eclesiásticos, lo que le permitió acceder a la obra de autores clásicos. 
Posteriormente viajó por casi toda España, y también por Francia e Italia, adquiriendo una gran 
instrucción que mejoraría sus conocimientos sobre las técnicas agrícolas y ganaderas. Fruto de 
esta experiencia y del encargo realizado por el Cardenal Cisneros, en 1513 se imprime en 
Alcalá de Henares su monumental libro Obra de Agricultura τtambién conocido como Libro de 
Agriculturaτ. Se trata de un tratado didáctico escrito en un lenguaje llano y sencillo τno en 
vano sus lectores habían de ser campesinos y labradoresτ, que marca un antes y un después 
en el proceso de modernización del campo en España, llevando la práctica científica a las 
labores agrícolas. La obra supone «un paso hacia delante, un acercamiento a la Ilustración, 
dejando atrás supersticiones atávicas y métodos superados por el tiempo».14  

Considerada como el «primer tratado agrícola escrito en lengua vulgar en el Renacimiento 
europeo»15 y con un evidente «carácter renovador, renacentista»,16 su publicación no se 
puede entender sin la profusión de los cambios políticos y sociales de la época, así como sin la 
evolución de una mentalidad que no era sino un «reflejo de este espíritu de renovación 
cultural».17 De hecho, la Obra de Agricultura de Alonso de Herrera nace «ligada al movimiento 
de renovación profunda de los marcos culturales y a las preocupaciones reformadoras de 
Cisneros: esto tendrá una importancia decisiva en sus planteamientos ideológicos y 
literarios».18 Por tanto, podemos encuadrar este libro, así como el pensamiento de Alonso de 
Herrera, en un momento de profunda transformación y cambio, en el que algunas costumbres, 
como las corridas de toros, fueron combatidas por los que encarnaron este espíritu de 
modernidad y renovación, «de manera que la práctica moderna se coloca en un nivel superior 
al de la doctrina antigua, reflejo de un claro sentimiento de progreso».19 

La importancia de la Obra de Agricultura de Alonso de Herrera es tal que su contenido es 
estudiado y asimilado durante siglos. Además de varias ediciones recientes, del éxito histórico 
de este volumen «son prueba catorce ediciones conocidas en el siglo XVI, cinco en el XVII y tres 
en el XVIII, sólo en España. Además, se tradujo al latín τVenecia, 1557τ, al francés, y se 
hicieron siete ediciones en italiano».20 Su trascendencia es tal que desde esta obra «no se 
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 BARANDA, CONSOLACIÓN, «Ciencia y humanismo: La obra de Agricultura de Gabriel Alonso de 
Herrera (1513)», en Criticón, nº 46, 1989, pág. 97.  
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 Consultado el  30 de marzo de 2016 en: 
http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/servicios/informacion/plataforma-de-conocimiento-para-el-
medio-rural-y-pesquero/centenario/biografia.aspx 
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 BARANDA, CONSOLACIÓN, op. cit., pág. 96. 
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 Ibíd., pág. 100.  
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 Ibíd., pág. 96. 
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 Ibíd., pág. 97. 
19

 Ibíd., pág. 102.  
20

 Ibíd., pág. 96.  
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volverá a escribir en España un tratado agrícola tan exhaustivo e importante. Prueba de ello es 
el aprecio que despertó entre los ilustrados del XVIII».21  

Su trascendencia también ha sido subrayada mucho más recientemente cuando, a finales de 
2013, en el quinto centenario de su publicación, el Congreso de los Diputados español aprobó 
una Proposición no de Ley en la que instaba al Gobierno a reconocer El libro de Agricultura de 
Alonso de Herrera «al haber hecho una gran aportación a la lengua, la literatura y a la mejora 
de la agricultura española en los últimos cinco siglos».22  

Para el presente estudio se han manejado dos ediciones, la primera, impresa en 1513 en Alcalá 
de Henares y, por resultar más completa, una edición posterior, de 1790.     

La Obra de Agricultura  se divide en seis libros, dedicados a diversos temas relacionados con la 
agricultura y la ganadería. En ellos se trata desde el conocimiento de las tierras y su 
tratamiento hasta los diferentes tipos de árboles y  huertas que existen; señala las tareas que 
hay que desempeñar  en el campo cada mes, y expone las condiciones para el mantenimiento 
y cuidado de los animales que ayudan en las faenas del campo.  

De los seis libros, en el quinto, titulado En que trata de las crias de algunas animalías, y 
primero de las abejas, Alonso de Herrera plantea un tratado de la cría de animales de granja, 
exponiendo tipologías, enfermedades y curas, o explicando sus necesidades de cuidado y 
manutención.  

Lo primero que deja claro el humanista Alonso de Herrera es que los animales que ayudan al 
hombre en las labores del campo, o aquellos de los que éste se sirve de uno u otro modo para 
subsistir, deben ser estimados en tanto en cuanto facilitan enormemente al campesino sus 
quehaceres diarios. Por ello Alonso de Herrera trata de instruir a los labradores y campesinos 
en el cuidado de «algunas animalías que comúnmente son necesarias a la vida de los hombres, 
para su mantenimiento y ayuda».23 

A lo largo de su obra encontramos numerosas situaciones en las que queda patente este 
principio. Por ejemplo, en el Capítulo IX, dedicado a los pastores, Alonso de Herrera critica 
aquellos pastores que no cuidan bien de su ganado, que no lo sacan a pacer cuando lo necesita 
o que no buscan buenos pastos para sus animales. También condena al pastor que «por pereza 
no cuida lo herido ni sarnoso», o a aquel «que se come el cordero, y dice que se lo llevó el 
lobo», concluyendo que el buen pastor es aquel que, como propietario del ganado, cuida de él, 
da su vida por defenderlo, busca a la oveja perdida, ayuda a la cansada y cura a la enferma.24  

Esta misma línea de razonamiento  adquiere un grado de indignación e incomprensión cuando 
el autor toca directamente las fiestas de toros. Así, en el Capítulo XLI de este libro quinto, bajo 
el epígrafe Del ganado vacuno,25 Alonso de Herrera muestra su opinión contraria a la 
costumbre de la matanza de toros en fiestas. No concibe el pensador que se mate a los toros 
«echándoles lanzas y garrochas, como si fuesen malhechores, no teniendo culpa». No entiende 
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 Ibíd., pág. 104. 
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 Boletín Oficial de las Cortes Generales, 24 de enero de 2014, pág. 46.  
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 ALONSO DE HERRERA, GABRIEL y otros, Agricultura general: que trata de la labranza del campo y sus 
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este trato a un animal que no es sino un «compañero tan provechoso de los hombres», y que 
todo ello exclusivamente se haga, además, por «peligroso placer».  

Alonso de Herrera hace un apunte que, por su formación eclesiástica, todavía le indigna más: 
Que encima estos actos bárbaros contra un animal que no tiene culpa de nada, se hagan en 
nombre y en honor de los santos y de sus fiestas: «¿Pensamos por ventura que con fiestas y 
placeres deshonestos, habemos de agradar à los Santos que sabemos que con ayunos, 
lágrimas y oraciones agradaron à Dios, y alcanzaron su gloria?».  

Para Alonso de Herrera estas prácticas resultan deshonestas y ofensivas, y la culpa no es sólo 
de los que asestan al toro lanzazos o cuchilladas hasta matarlo, sino también de los que miran, 
que ofenden a Dios tanto o más que los que matan al toro. Estas son sus palabras: 

Bien creo que no aprovechará decir estos [esto] mas no lo callaré, siquiera por satisfacer à mi 
conciencia, que Dios se ofende de ello reciamente [de las corridas de toros]: porque lo uno (y 
esto es lo mas principal) [se refiere a matar al toro], no se puede hacer sin grave pecado de todos 
los que miran y ofension de Dios.  

Encontramos por primera vez un fundamento que se repetirá a lo largo de la historia, el factor 
del público asistente a las corridas de toros como corresponsable de la crueldad en este tipo 
de espectáculos. Un público que al asistir a las corridas las está legitimando y fomentando. En 
este sentido, y refiriéndose al ambiente que se vive en una plaza de toros, se asombra Alonso 
de Herrera de la cantidad de «peligros, muertes, heridas, disfamias, males, escándalos nacen 
de aquestos juegos».  

Culmina el autor mostrando su incomprensión y rechazo más profundo a la tauromaquia 
cuando dice que «yo no lo alcanzo à saber, qué placér se puede haber de matar à lanzadas y 
cuchilladas una res, de quien ningun mal se espera, antes mucho provecho; y si mal alli  hacen 
[los toros durante la corrida], la necesidad y desesperacion les fuerza à lo hacer». Alonso de 
Herrera, por tanto, considera a los toros víctimas inocentes de un placer ofensivo, en el que se 
mata de una manera innecesaria y bárbara a un animal que, si reacciona con violencia, lo hace 
debido a la necesidad de defender, desesperadamente, su integridad y su vida.   

Tal es el grado de incomprensión de Alonso de Herrera frente a este tipo de fiestas que 
reconoce que hasta comprendería que se hiciera como en otros lugares, como Italia y Francia, 
o incluso en la Corona de Aragón, en donde al menos, dice, «no matan hembras, salvo quando 
no pueden yá parir, ò que son estériles». Esto demostraría que la denostación que Alonso de 
Herrera manifiesta por las corridas de toros se manifestaría en varios niveles: En primer lugar 
porque se mata cruelmente a un animal inocente sin motivo alguno que no sea el placer, 
tratándose además de un animal del cual se saca mucho provecho al ser fiel aliado del hombre 
en sus quehaceres diarios; en segundo lugar porque esta crueldad se lleva a cabo en público y 
honrando a santos y, en tercer lugar, por este orden de importancia, porque por mera 
diversión se matan incluso hembras τal menos en el reino de Castillaτ subordinando al 
placer más cruel hasta la propia utilidad y riqueza que proporcionan este tipo de animales.  

Alonso Herrera termina su discurso contra los toros ŘƛŎƛŜƴŘƻΥ ζvǳƛŜƴ ƘƛȊƛŜǊŜ ǇƻǊ ƎŀƴŀŘƻ 
ǾŀŎǳƴƻΣ ŘŜǾŜƭƻ ōƛŜƴ ǘǊŀǘŀǊ ǉǳŜ Ŝǎ ŘŜ ƳǳŎƘŀ ƎŀƴŀƴŎƛŀ ȅ ƘƻƴǊŀΦ ¸ ŀƴǘŜǎ ǇǊƻŎǳǊŜ ǘŜƴŜǊ ŎƛŜƴ 
ŎŀōŜœŀǎ ōƛŜƴ ǘǊŀǘŀŘŀǎΣ ȅ ŘŜ ōǳŜƴŀ ŎŀǎǘŀΣ ȅ Ƴŀǎ ǇǊƻǾŜŎƘƻ ŘŀǊń ǉɃ ŘƻȊƛŜntas mal regidas y 
miradas».26 No cabe duda de que para este pensador, los animales de los cuales el hombre 
saca provecho, aunque sólo sea por este motivo, deben ser tratados bien, con lo que no tolera 
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 ALONSO DE HERRERA, GABRIEL, «Del ganado vacuno», en Obra de agricultura copilada de diuersos 
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ni desde el punto de vista moral ni desde el punto de vista económico, que se mate a los toros 
cruelmente a lanzazos y cuchillazos, y todo por simple diversión.  

мΦнΦмΦнΦ CǊŀȅ [ǳƛǎ ŘŜ 9ǎŎƻōŀǊΥ ζ9ǎ Ƴǳȅ ǘƻǊǇŜ ŎǊǳŜƭŘŀŘκ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ ȅƴƻŎŜƴǘŜκ ƳŀǘǘŀƭƭŜ ǘŀƴ 
ŎǊǳŜƭƳŜƴǘŜκ ǇƻǊ ǇǳǊŀ ǾŀƴƛŘŀŘη 
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9ƭ ƭƛōǊƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǘǊŀƝŘƻ ŀǉǳƝ [ǳƛǎ ŘŜ 9ǎŎƻōŀǊΣ [ŀǎ ǉǳŀǘǊƻŎƛŜƴǘŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ƻǘǊŀǎ ǘŀƴǘŀǎ 
ǇǊŜƎǳƴǘŀǎΧΣ Ŝǎ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ǇǊǳŜōŀ ŘŜ ǘƻŘƻ ŜƭƭƻΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ƻōǊŀ ŜƴƳŀǊŎŀŘŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 
ƎŞƴŜǊƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ζƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎηΣ28 ǳƴ ǘƛǇƻ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻ Ƴǳȅ ƭƛƎŀŘƻ ŀ ƭŀ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻΦ wŜǎǳƳƛŘŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ǳƴ ƳŞǘƻŘƻ 
ŘƛŘłŎǘƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǎŀōŜǊ ǎŜ ŘƛŦǳƴŘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ŎƻƴŎƛǎŀǎ ȅ ƭŀ 
ŀǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎΦ /ƻƴ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ƻōǊŀǎ ƴƻ ǎŜ ǘƛŜƴŜ ζƭŀ 
ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ƴǳŜǾƻΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜƴ ƻǊŘŜƴŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ȅŀ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ ȅ 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊƭƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀηΦ29  

[ŀ ŎƛǘŀŘŀ ƻōǊŀ ŘŜ 9ǎŎƻōŀǊ ǘǳǾƻ ǎŜƎǵƴ ǳƴƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǘǊŜǎ ŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ƛƳǇǊŜǎŀǎ ȅ ǎŜƎǵƴ ƻǘǊƻǎ 
ŦǳŜǊƻƴ ŎƛƴŎƻΦ30 [ŀ ǉǳŜ ƳŀƴŜƧŀƳƻǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎ Ŝǎ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ǉǳŜ ǎŜ ƛƳǇǊƛƳƛƽ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΣ 
ŦŜŎƘŀŘŀ Ŝƴ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘ Ŝƴ мррлΦ31 {Ŝ Ƙŀ ŜǎŎƻƎƛŘƻ Ŝǎǘŀ ǵƭǘƛƳŀ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ŜŘƛŎƛƽƴ Ƴłǎ 
ŎƻƳǇƭŜǘŀΣ Ŏƻƴ ŎƻǊǊŜŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ŀƷŀŘƛŘƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻǇƛƻ ŀǳǘƻǊ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ƛƳǇǊŜǎƛƻƴŜǎΦ 9ƴ 
ŜƭƭŀΣ ƭŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ǎƻƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŞǇƻŎŀΣ ƴƻōƭŜǎΣ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻǎΣ 
ƳŞŘƛŎƻǎΣ ŀōƻƎŀŘƻǎΣ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΧΣ ǳƴ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘΣ ȅΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻΣ 
ǇƻǊ ǳƴ ƎǊŀƴŘŜ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΣ Ŝƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜ CŀŘǊƛǉǳŜ 9ƴǊƝǉǳŜȊΣ Ŏǳȅƻ ƴƻƳōǊŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ 
ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀΦ  

! ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ŜǎǘŞ ŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ ǾŜǊǎƻ ȅ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ǎŜŀ ǳƴ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΣ ǎǳ ŦƛƎǳǊŀ ǎŜ Ƙŀ ƛƴŎƭǳƛŘƻ 
Ŝƴ ŜǎǘŜ ŜǇƝƎǊŀŦŜ ȅŀ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ǇǊƛƳŀƴ ŀǉǳƝ ƭŀǎ ŎƭŀǊŀǎ 
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 SÁNCHEZ PASO, JOSÉ ANTONIO, «Las quatrocientas respuestas a otras tantas preguntas» de Fray Luis 
de Escobar y la literatura de problemas en el siglo XVI, Departamento de Literatura Española e 
Hispanoamericana, Facultad de Filología, Universidad de Salamanca, 1998, pág. 20. N. del A. De este 
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 Ibíd., pág. 7.  
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 CARRÉ, ANTÒNIA y CIFUENTES, LLUÍS, «Éxito y difusión de la literatura de problemas en la Castilla del 
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 SÁNCHEZ PASO, JOSÉ ANTONIO, op. cit., pág. 7. N. del. A. Este autor afirma que la obra tuvo «tres 
versiones en ediciones impresas» mientras que CARRÉ, ANTÒNIA y CIFUENTES, LLUÍS, op. cit., pág. 163, 
aseguran, por su parte, que la obra se imprimió hasta en cinco ocasiones. 
31

 ESCOBAR, LUIS DE, Las quatrocientas respuestas a otras tantas preguntas, quel illustrissimo señor don 
Fadrique enrriquez Almirate de Castilla y otra personas, embiaron a preguntar en diuersas vezes al 
autor...: con quinientos prouerbios de confesos y auisos a manera de letania..., Casa de Francisco 
Fernandez de Cordova, Valladolid, 1550.  
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ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƛǾǳƭƎŀǊ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ŘƛŦǳǎƛƽƴ 
ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ ǘŀƭ Ŧƛƴ ǎŜƎǵƴ Ŝǎǘŀ ŞǇƻŎŀΦ  

9ƭ ƭƛōǊƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻŎŀƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǘŜƳŀǎ ǘŜƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŀōƻǊŘŀƴ 
ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƛƭƻǎƻŦƝŀ ƴŀǘǳǊŀƭΣ32 Ŝǎǘł ŜǎŎǊƛǘƻΣ ǎŜƎǵƴ {łƴŎƘŜȊ tŀǎƻΣ ζŜƴ ǳƴ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴƻ ƭƛƳǇƛƻ ȅ 
ŎƭŀǊƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǊŜǎŀƭǘŀ Ŝƭ ƭŞȄƛŎƻ Ƴłǎ ǇƻǇǳƭŀǊΣ Ŏƻƴ ŜȄǉǳƛǎƛǘŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘ ƘŀŎƛŀ ǉǳƛŜƴŜǎ ǎƻƴ ŘŜ ǎǳ 
ŘŜǾƻŎƛƽƴΥ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ !ƭƳƛǊŀƴǘŜΣ ƭŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀΣ ƭƻǎ ŘŞōƛƭŜǎ ȅ ƭŀǎ ōŜǎǘƛŀǎ ŘŜ ŎŀǊƎŀΣ ŜƴǘǊŜ 
ƻǘǊƻǎηΦ33 

!ǳƴǉǳŜ {łƴŎƘŜȊ tŀǎƻ ƴƻ ƭƻ ŘƛƎŀ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀƳŜƴǘŜΣ Ŝǎǘŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ŜȄǘƛŜƴŘŜ [ǳƛǎ ŘŜ 
9ǎŎƻōŀǊ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ȅ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƳŜƴǘƻǎ ŎǊǳŜƭŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǎǳŦǊŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ 
ǘŀǳǊƛƴƻǎΦ {ŜƎǵƴ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ŦǊŀȅ [ǳƛǎ ŘŜ 9ǎŎƻōŀǊ ŎǊƛǘƛŎŀƴŘƻ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ Ŝƴ [ŀǎ 
ǉǳŀǘǊƻŎƛŜƴǘŀǎΧ ζƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŏǳłƴ ŀƴǘƛƎǳƻǎ ǎƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƛƴŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ȅ Ŝƭ 
ŎƻƴƻŎŜǊƭƻǎ ȅ ŎƻƴŘŜƴŀǊƭƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜƴǎŜƷŀƴ ǎƛƴ ƭƛǎƻƴƧŀǎ ƴƛ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŎƛƻƴŜǎηΦ34 

{ƻƴ ǾŀǊƛŀǎ ƭŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ȅ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŦǊŀƛƭŜ ƘŀŎŜ ŀƭǳǎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝƴ 
ǎǳ ƻōǊŀΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀǊ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎκǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ Ŝƴ ǎƝ ƳƛǎƳŀΣ ŀƭ ƛƴƛŎƛŀǊǎŜ Ŝƭ 
ǘŜƳŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ǾǳŜƭǾŜ ǳƴŀ ȅ ƻǘǊŀ ǾŜȊΦ35 9ƴ ǘƻǘŀƭ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀƴ 
ŎǳŀǘǊƻ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ȅ ǎǳǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ tŀǊŀ {łƴŎƘŜȊ 
tŀǎƻΣ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ζǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ǘŜȄǘƻǎ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊƛǘƛŎŀ 
ŘǳǊŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ŦƛŜǎǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭηΦ36 

[ŀ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦǊŀȅ [ǳƛǎ ŘŜ 9ǎŎƻōŀǊ ǇƻǊ ŎǊƛǘƛŎŀǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǉǳŜŘŀ ǇŀǘŜƴǘŜ Ŝƴ 
Ŝǎǘŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ {łƴŎƘŜȊ tŀǎƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ƭŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎΣ ǉǳŜ Ǿŀƴ ŘŜ ƭŀ 
ƴǵƳŜǊƻ ŎƭȄȄǾƛƛ ŀ ƭŀ ŎƭȄȄȄ37 ζŜǎǘłƴ ōŀǎǘŀƴǘŜ ŎƻǊǊŜƎƛŘŀǎ ȅ ŀǳƳŜƴǘŀŘŀǎ Ŝƴ ώƭŀǎ ŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜϐ мрпр 
ȅ мррлηΦ38 !ǎƝ ǉǳŜ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƻƴŎƭǳƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻ ƳŀƴǘǳǾƻ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀǎ ŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘŀ ǎǳ ǾƛŘŀΣ ȅ ǉǳŜΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ǵƭǘƛƳƻ ƳƻƳŜƴǘƻΣ ǎŜ ǇǊŜƻŎǳǇƽ ŘŜ ǉǳŜ ŀǎƝ 
ǉǳŜŘŀǊŀ ǊŜŦƭŜƧŀŘƻ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀΦ  

9ǎǘŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀǎ ŎƻƳƛŜƴȊŀƴ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜ ƭŜ ǇƛŘŜ ǎǳ ƻǇƛƴƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 
ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŎƭȄȄǾƛƛ ǇŀǊŀ ǎŀōŜǊ ǎƛ Ŝǎ ζǇŜŎŎŀŘƻ ƳƻǊǘŀƭ ǎŀƭƛǊ ŀ ŜǎǇŜǊŀǊ Ŝƭ ǘƻǊƻηΦ39 9ƭ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻ ƭŜ 
ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ǎƝ ǉǳŜ Ŝǎ ǇŜŎŀŘƻ ƳƻǊǘŀƭ Ŝƭ ǘƻǊŜŀǊΣ ǇŜǊƻ Ǿŀ Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜŎƭŀǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ǎƻƴ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜ ƎŜƴǘŜ ǎƛƴ ǇƛŜŘŀŘΣ ǇǳŜǎ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴ Ŝƴ ƳŀǘŀǊ Ŏƻƴ ƎǊŀƴ 
ŎǊǳŜƭŘŀŘ ŀ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜǎ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ƴƛƴƎǵƴ ƳŀƭΦ aǳŜǎǘǊŀ ŀǉǳƝ Ŝƭ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ǳƴŀ ŘŜŦŜƴǎŀ 
ŎƭŀǊŀ ŘŜƭ ǘƻǊƻΥ  

/ƻƴ ǊŀȊƻƴ ǇƻŘŜȅǎ ǘŜƴŜƭƭƻǎ 
ǇƻǊ Ǿŀƴƻǎ ȅ ǎƛƴ ǇƛŜŘŀŘΣ 
ǉǳŜ ŀ ōŜǎǘƛŀ ǎƛƴ ƻŦŦŜƴŘŜƭƭƻǎ 
ȅ ǎƛƴ Ƴŀƭ ƴƛ ōƛŜƴ ƘŀȊŜƭƭƻǎ 
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 CARRÉ, ANTÒNIA y CIFUENTES, LLUÍS, op. cit., pág. 163.  
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 SÁNCHEZ PASO, JOSÉ ANTONIO, op. cit., pág. 8.  
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 VARGAS PONCE, JOSÉ, op. cit., pág. 102. N. del A. Atribuye el ilustrado a "los que enseñan" la 
responsabilidad de conocer estos inconvenientes, para luego condenarlos sin contemplaciones. Coincide 
su visión pues con la idea de que fray Luis de Escobar tenía con su obra una clara intención de 
divulgación del conocimiento y del saber.  
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 SÁNCHEZ PASO, JOSÉ ANTONIO, op. cit., pág. 155.  
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 Ibíd., págs. 217-218.  
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 N. del A. Se va a respetar la numeración romana en minúsculas tal y como aparece en el original.  
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 Ibíd., pág. 243.  
39

 ESCOBAR, LUIS DE, op. cit. N. del A. Esta edición no contiene numeración de páginas. El texto citado 
corresponde a una parte de la pregunta clxxvii. Como venimos haciendo, advertimos de que 
respetaremos la ortografía original y, para facilitar la lectura, eludiremos la utilización del "sic" en cada 
nueva palabra que no respete las actuales normas de ortografía. Esto lo haremos sucesivamente, salvo 
que se indique lo contrario, como regla general.  
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Ƴŀǘŀƴ Ŏƻƴ ǘŀƭ ŎǊǳŜƭŘŀŘΦ
40

 
 

! ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ Ŝǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŘŜƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜΣ 9ǎŎƻōŀǊ ŎǊƛǘƛŎŀ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ ƭŀ 
ƎŜƴǘŜ ǎŜ ŜȄǇƻƴƎŀ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ŀ ǳƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ǉǳŜ ƭŜ ǇǳŜŘŜ ŎŀǳǎŀǊ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜΣ ȅ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ǉǳŜ 
ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ζǘŀƴǘŀǎ ƻŦŦŜƴǎŀǎ ȅ ƳŀƭŜǎηΣ ŎƛǘŀƴŘƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ζώΧϐ 
ōǳǊƭŀǎκ ƳǳŜǊǘŜǎκ ǘƻǊǇŜŘŀŘŜǎ ǊŜōǳŜƭǘŀǎ ŜƴŜƳƛǎǘŀŘŜǎώΧϐηΦ  

9ƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀΣ ƭŀ ƴǵƳŜǊƻ ŎƭȄȄǾƛƛƛΣ Ŝƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜ ƛƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ƛƴǘŜǊǊƻƎŀǊ ŀƭ ŦǊŀƛƭŜ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ 
ƭŀ ƭƛŎƛǘǳŘ ƻ ƛƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ41 [ŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜ 9ǎŎƻōŀǊ ƴƻ ŀƭōŜǊƎŀ ŘǳŘŀǎΦ 9ƭ ŦǊŀƛƭŜ 
ǎŜ ǊŜŀŦƛǊƳŀ Ŝƴ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ȅ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎǳǇƻƴŜƴ ǳƴŀ 
ƻŦŜƴǎŀ ŀ 5ƛƻǎΣ ȅ ŀǎŜƎǳǊŀΣ ŀŘŜƳłǎΣ ǉǳŜ ƳŀǘŀǊ ŀ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ ƛƴƻŎŜƴǘŜ ǇƻǊ ƳŜǊŀ ǾŀƴƛŘŀŘ ǎǳǇƻƴŜ  
ǳƴŀ ƎǊŀƴ ŎǊǳŜƭŘŀŘΥ  

¸ŀ ƻǎ ŘƛȄŜ ǉɃ Ŝƴ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘ 
Ŝǎ Ƴǳȅ ǘƻǊǇŜ ŎǊǳŜƭŘŀŘ 
ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ ȅƴƻŎŜƴǘŜ 
ƳŀǘŀƭƭŜ ǘŀƴ ŎǊǳŜƭƳŜƴǘŜ 
ǇƻǊ ǘŀƴ ǇǳǊŀ ǾŀƴƛŘŀŘΦ

42
 

 

En estos versos encontramos la raíz del pensamiento de fray Luis de Escobar y su opinión sobre 
las corridas de toros: La muerte cruel de un animal inocente, que no ha hecho ningún daño τ
esta idea del toro como víctima inocente veremos que se repite en la mayoría de pensadores 
de esta época, desde Alonso de Herrera a Pedro de Guzmánτ es una gran barbaridad, 
innecesaria, que se hace por vanidad, divertimento o espectáculo. No puede ser el fraile más 
directo en su mensaje.  

No obstante, el Almirante sigue inquiriendo al religioso, insistiendo en conocer su opinión. Así 
se aprecia en la tercera de las cuatro preguntas que versan sobre los toros en esta obra. 

Al respecto de esta pregunta, la clxxix, Sánchez Paso explica que el Almirante debía ser 
aficionado a las corridas de toros τaunque él mismo afirmaba que no era asíτ, pero lo cierto 
es que el aristócrata llegaba a pagar de su bolsillo los toros para matar en la plaza.43 Tal vez 
llevado por su mala conciencia, el noble pregunta de nuevo a Escobar «por los males que todo 
aquello tiene: [y]el fraile, recurriendo a su arsenal de autoridades, descalifica los juegos que se 
hacen por vicio τy éste lo esτ y se pone, lógicamente, de parte de la Iglesia y del toro, y 
amenaza  τcomo es de rigorτ con la enemistad de Dios [al Almirante por comprar y dar los 
toros para ser corridos]».44  

[ƻ ŎƛŜǊǘƻ Ŝǎ ǉǳŜ ǘŀƴǘƻ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƴǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴ ŎƛŜǊǘŀ 
ƛƴŎƻƳƻŘƛŘŀŘ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀΦ 9ǎǘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜΣ ζǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƴƻōƭŜǎ Ŏƻƴ Ƴłǎ ǇƻŘŜǊ ȅ ǊƛǉǳŜȊŀ ŘŜ 
ƭŀ 9ǎǇŀƷŀ ŘŜƭ ƳƻƳŜƴǘƻηΣ45 ǉǳƛŜǊŜ ŜǎǘŀǊ ǘǊŀƴǉǳƛƭƻΣ ŘŜ ŀƘƝ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ǎǳ ǇǊŜƎǳƴǘŀΣ 
ǎƻƭƛŎƛǘŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŘŜƭ ŦǊŀƛƭŜ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŎǳƭǇŀǊ ŀƭ ǉǳŜ ǇƻƴŜ ƭƻǎ 
ǘƻǊƻǎΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƛ ƭƻǎ ǘƻǊŜŜ ƴƛ ŀǎƛǎǘŀ ŀ ǾŜǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΦ  /ƻƳƻ ǎŜƷŀƭŀƳƻǎΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ 
ƴǵƳŜǊƻ ŎƭȄȄƛȄΣ ȅ ŘƛŎŜ ŀǎƝΥ  

                                                           
40

 Ibídem. N. del A. Se trata de una de las estrofas con las que el franciscano responde a la pregunta 
clxxvii. Los entrecomillados del siguiente párrafo también corresponden a esta misma respuesta.  
41

 N. del A. Cuando aquí se habla de licitud o ilicitud de las corridas de toros no se hace referencia a 
cuestiones meramente de índole legal, sino morales, es decir, a si las corridas se han de tener por 
honestas desde el punto de vista del cristianismo o, por el contrario, por ilícitas, al resultar contrarias a 
la palabra de Dios. Dicho de otro modo, si las corridas son o no pecado.  
42

 ESCOBAR, LUIS DE, op. cit. N. del A. Esta es una de las partes de la respuesta a la pregunta clxxviii.  
43

 SÁNCHEZ PASO, JOSÉ ANTONIO, op. cit., pág. 243.  
44

 Ibíd., págs. 243-244.  
45

 Ibíd., pág. 245.  
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5Ŝƭ ǎŜƷƻǊ !ƭƳƛǊŀƴǘŜΣ ǇƻǊǉǳŜ ǊŀȊƻƴ Ŝǎ ŎǳƭǇŀŘƻ Ŝƭ ǉǳŜ Řŀ ǘƻǊƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻǊǊŜǊ ǇƻǊ ǇƭŀȊŜǊΣ ƴƻ 
ŎƻǊǊƛŜƴŘƻ ƭƻǎ ŜƭΦ  

vǳŜ ŎǳƭǇŀ ǇƻŘŜȅǎ ǇƻƴŜǊ 
ŀƭ ǉǳŜ ǇƻǊ ǎƻƭŀ ŀƭŜƎǊƝŀ 
ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎ ǇŜǊƳƛǘƛŀ 
ǎƛƴ ȅǊ ŀƭƭŀ ȅ ǎƛƴ ƭƻǎ ǾŜǊΦ 
tǳŜǎ ǎƛ ƻǘǊƻǎ ƧǳŜƎƻǎ ǎƻƴ 
ƭƛŎƛǘƻǎ ǇƻǊ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴΣ 
ȅ Ŝǎǘƻ ŜǎǘŀƴŘƻ ŘŜ ŎǳƭǇŀǊΣ 
ǎƛƴ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜǊ ƴƛ ƳƛǊŀǊΣ 

ŘŜŎƛŘƳŜ ǇƻǊ ǉǳŞ ǊŀȊƽƴΦ  
 

[ŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ ŦǊŀƛƭŜ ŀƭǳŘŜ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ŀ ƭƻǎ ζǇŜƭƛƎǊƻǎΣ ǾŀƴƛŘŀŘŜǎΣ ƎŀǎǘƻǎΣ ŘŜǎƻƴŜǎǘƛŘŀŘŜǎη ǉǳŜ 
ŀ ǎǳ ƧǳƛŎƛƻ ƎŜƴŜǊŀƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΤ ǊŜƳŜƳƻǊŀ ŀ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŀƭ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ƴƻ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 
ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ƻ ƧǳŜƎƻǎ ǎƻƴ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜ ŎƻƴŘŜƴŀōƭŜǎΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƝ ǎƻƴ 
ŎŜƴǎǳǊŀōƭŜǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎ ŜȄǇǳŜǎǘŀǎΣ ȅ ǉǳŜ ƛƎǳŀƭ ŎǳƭǇŀ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǉǳŜ Řŀ ƻ ǊŜƎŀƭŀ Ŝƭ ǘƻǊƻ ǉǳŜ Ŝƭ 
ǉǳŜ ƭƻ ƳŀǘŀΥ  

!ǎƝ ǉǳƛŜƴ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ Řŀ 
ǎŀōƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ŀ 5ƛƻǎ ƴƻ ǇƭŀȊŜ 
ƭŀ ŎǳƭǇŀ ǉǳŜ ŀƭƭƝ ǎŜ ƘŀȊŜ 
ŀ Şƭ ǎŜ ŘŜƳŀƴŘŀǊł 
¸ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ȅŀ Ƴǳȅ ŎƭŀǊƻ ȅ Ǿƛǎǘƻ 
ǉǳŜ ŘŜǎǇƭŀȊŜ ŀ WŜǎǳŎƘǊƛǎǘƻ 
ȅ Ŝƭ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ƻŦǊŜǎŎŜ 
ŀ ǎǳǎ ǇǊƻȄƛƳƻǎ ŜƴǇŜǎŎŜ 
ȅ ŘŜ 5ƛƻǎ ǉǳŜŘŀ Ƴŀƭ ǉǳƛǎǘƻΦ

46
 

 
9ƴ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜŘƛŎŀŘŀ ŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ ƭŀ ŎƭȄȄȄΣ Ŝƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ 
ƛƴǘŜǊǊƻƎŀƴŘƻ ŀƭ ƳƻƴƧŜΣ Ŝǎǘŀ ǾŜȊ ǇǊŜƎǳƴǘŀƴŘƻ ŎƽƳƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎƛŜƴŘƻ 
ǳƴ ǇƭŀŎŜǊ ǘŀƴ ǘƻƭŜǊŀŘƻ ȅ ǳƴŀ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ǘŀƴ ŀǊǊŀƛƎŀŘŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΣ ǎŜŀƴ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ƛƳǇǳƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻΦ 9ǎǘŜ ƭŜ ŎƻƴǘŜǎǘŀ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝǎ ŎƛŜǊǘƻΣ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ 
ŎƻǎǘǳƳōǊŜ Ƴǳȅ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝǎƻ ƭŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǘǊŀǾŜƴƛǊ ƭŀ 
ƭŜȅ ƴŀǘǳǊŀƭ ƴƛ ƭŀ ǊŀȊƽƴΣ ƴƛ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ Ƴŀƭ ǇƻǊ Ƴǳȅ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴΥ  

5Ŝ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘŀ 
Ƴǳȅ ōƛŜƴ ŘŜȊƛǎ ǎŜƷƻǊ ǾƻǎΣ 
ǉǳŀƴŘƻ ƴƻ Ŝǎ ŎƻƴǘǊŀ 5ƛƻǎ 
ƴƛ ǇƻǊ ǎǳ ƭŜȅ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ 
tŜǊƻ Ŝǎ ƭŜȅ ƴŀǘǳǊŀƭ 
ǉǳŜ ŀ ƻǘǊƻ ƴƻ ƘŀƎŀ ƳŀƭΣ 
ȅ Ŝǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŜȅ ȅ ǊŀȊƻƴ 
ŘŀƭƭŜ Ŏŀǳǎŀ ƴƛ ƻŎŎŀǎƛƻƴ 
ǇŀǊŀ ǇŜŎŎŀŘƻ ƳƻǊǘŀƭΦ

47
 

 

9ƴ ƻǘǊŀ ŜǎǘǊƻŦŀ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ Ŝǎ Ƴǳȅ ŎƭŀǊƻ Ŝƭ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻΣ ŀƭ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ǎƛ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ 
ŘŜ ǉǳŜ ŀƭƎƻ ǎŜŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ ǳƴŀ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ƭŜ ŎƻƴǎƛƎƴŀǊŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŎǳŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜǊ 
ǘƻƭŜǊŀōƭŜΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ζƳŜƴǘƛǊΣ ƘǳǊǘŀǊ ȅ ƳŀǘŀǊΣκ ǘƛǊŀƴƛȊŀǊΣ ōƭŀǎŦŜƳŀǊκ ƴƻ ǎŜǊƛŀ ȅŀ ǇŜŎŎŀŘƻηΦ  

/ǳƭƳƛƴŀ Ŝƭ ŦǊŀƛƭŜ ǘǊŀǘŀƴŘƻ ŘŜ ŎƻƴǾŜƴŎŜǊ ŀƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŜ ŘŜƧŜƴ ŘŜ ƎǳǎǘŀǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŀǊƛǎǘƻŎǊłǘƛŎŀ ŘŜƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜΣ {łƴŎƘŜȊ tŀǎƻ ŀǎŜƎǳǊŀ 
ǉǳŜ ζŜǎǘƻ ƴƻ ƭŜ ŀƘƻǊǊŀ ƭŀǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƳƛƴƻǊƛǘŀ ǾǳŜƭŎŀ ŎƻƴǘǊŀ Şƭ Ŝƴ 

                                                           
46

 ESCOBAR, LUIS DE, op. cit. N. del A. El texto reproducido  corresponde a una de las estrofas de la 
respuesta a la pregunta clxxix.  
47

 Ibídem. N. del A. El texto corresponde a una estrofa de la respuesta a la pregunta clxxx.  



 

25 
 

ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǇŀǎŀƧŜǎ ŘŜƭ ǘŜȄǘƻΣ ǾŀƭƎŀ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ Ŝƭ ŘŜ ŎƻƴŘŜƴŀǊƭŜ ŀƭ ƛƴŦƛŜǊƴƻ ǎƛ ǎƛƎǳŜ ǇŀƎŀƴŘƻ ƭƻǎ 
ǘƻǊƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻǊǊŜƴ Ŝƴ aŜŘƛƴŀ ŘŜ wƛƻǎŜŎƻηΣ48 ǳƴŀ ŎƻƴŘŜƴŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƘŀŎŜǊ ŜȄǘŜƴǎƛǾŀ ŀ 
ǘƻŘƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƴƻōƭŜǎ ǉǳŜ ŀŎǘǵŀƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ !ƭƳƛǊŀƴǘŜΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 9ǎ 
ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ǾŜǊ ŎƽƳƻ Ŝƭ ŦǊŀƛƭŜ ƴƻ ǎŜ ŀƳŜŘǊŀƴǘŀōŀ ŀƴǘŜ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ŘŜƭ ŀǊƛǎǘƽŎǊŀǘŀΣ ƭƻ ǉǳŜ Řŀ ōǳŜƴŀ 
ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŦǳƴŘŀ ŎƻƴǾƛŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀǎΦ   

1.2.1.3. Gómez Pereira: «El tormento de los toros perseguidos alcanza la cima de lo cruel 
cuando son heridos por pértigas, espadas y piedras» 

Gómez Pereira está considerado como uno de los más insignes y notables médicos españoles 
del siglo XVI. De su vida y biografía pocas cosas pueden decirse con absoluta certeza. Nació en 
1500 en Medina del Campo (Valladolid) y murió aproximadamente en 1558. Estudió medicina 
en la Universidad de Salamanca y su obra más importante, y motivo de análisis en esta tesis, es 
Antoniana Margarita.  Este tratado, al que Gómez Pereira puso este título para honrar a sus 
padres, Antonio y Margarita, se imprimió por vez primera en Medina del Campo en 1554.49 

Aunque de una manera indirecta, Gómez Pereira subraya en su Antoniana Margarita el 
tremendo tormento infligido sobre el toro en las corridas. Así, el médico califica sin discusión 
los padecimientos a los que el hombre somete a los toros en estos espectáculos como 
prácticas vergonzosas, inhumanas y violentas, y propias de una brutalidad atroz. Asimismo, 
parece mostrar cierta conmiseración y empatía hacia el toro moribundo del que dice, como 
veremos expresar con sus propias palabras, que parece que «pide la libertad con mugidos 
suplicantes».  

Llegados a este punto conviene aclarar que Antoniana Margarita contiene y expone 
extensamente la tesis de Gómez Pereira sobre el automatismo de las bestias, con la que el 
autor defiende que los animales son simples máquinas y que, por tanto, carecen de 
sensibilidad. Este controvertido planteamiento, que actualmente ha quedado completamente 
superado por los avances de la comunidad científica50 y filosófica,51 ya contó con importantes 
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 SÁNCHEZ PASO, JOSÉ ANTONIO, op. cit., pág. 245.  
49

 N. del A. Los datos biográficos de Gómez Pereira han sido tomados del Boletín de medicina, cirugía y 
farmacia, tomo IV, Nº 163, Madrid, jueves 13 de julio de 1837, págs. 335-336;  de MONTANER Y SIMÓN 
(editores), Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, tomo 15, Barcelona, 1894, págs. 93-94, y de 
RODRÍGUEZ PARDO, JOSÉ MANUEL, El alma de los brutos en el entorno del Padre Feijoo, Biblioteca 
Filosofía en español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo, 2008, págs. 172-173.  
50

 N. del A. En 2012 se produjo un importante avance en la consideración de los animales como seres 
ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜǎ ŎǳŀƴŘƻ ǳƴ ŀƳǇƭƛƻ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ǊŜŘŀŎǘƽ ȅ ŦƛǊƳƽ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀƳōǊƛŘƎŜ 
sobre la Consciencia". Esta declaración, precisamente, trataba de plantar cara a la noción cartesiana  de 
que los animales no humanos son meras máquinas biológicas desprovistas de los sustratos neurológicos 
necesarios para poder atribuirles toda noción de consciencia. Así, en esta Declaración de Cambridge, 
firmada por un nutrido grupo de neurocientíficos de primer nivel, se sostiene que los seres humanos no 
somos los únicos animales que poseemos los sustratos neurológicos necesarios para tener consciencia. 
Muy al contrario, los científicos defienden que todos los mamíferos y las aves, y muchas otras criaturas, 
como los pulpos, poseen los sustratos "neuroanatómicos, neuroquímicos y neurofisiológicos" que les 
permitirían tener estados de consciencia y exhibir comportamientos intencionales. Otra conclusión de 
esta declaración es que "La ausencia de un neocórtex no parece impedir a un organismo experimentar 
estados afectivos". Esta Declaración fue proclamada y firmada el 7 de julio de 2012 en la Universidad de 
Cambridge. Rubricada por destacadas personalidades de la Ciencia, entre los que se encontraba Stephen 
Hawking, el texto de final de la Declaración fue redactado por Philip Low y editado por Jaak Panksepp, 
Diana Reiss, David Edelman, Bruno Van Swinderen, Philip Low y  Christof Koch. La Declaración completa 
se puede consultar en http://fcmconference.org/img/CambridgeDeclarationOnConsciousness.pdf. Visto  
el 7 de junio de 2016.  
51

 Véase por ejemplo BULLÓN FERNÁNDEZ, ELOY, «Capítulo IV. Gómez Pereira», en El alma de los brutos 
ante los filósofos españoles, Imprenta de los Hijos de Manuel Ginés Hernández, Madrid, 1897. N. del A. 
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detractores entre los pensadores españoles de la época, como Miguel de Palacios, Francisco 
de Sosa, Francisco Vallés o Francisco Suárez.52 En este sentido, algunos años más tarde, el 
ilustre Fray Benito Jerónimo Feijoo se referirá a Gómez Pereira y a su teoría mostrando cierta 
dosis de crítica al definirla como una «paradoja», y al sostener que el esfuerzo que Pereira 
llevó a cabo para probarla «no tuvo séquito alguno: y su libro, sin embargo de haberle costado, 
como él mismo afirma, treinta años de trabajo, luego se sepultó en el olvido».53  

Sin embargo, y en todo caso, la teoría del automatismo de las bestias resulta interesante en 
tanto en cuanto Gómez Pereira, como veremos, la utiliza en Antoniana Margarita para 
"justificar" la crueldad y el maltrato animal que se da en una corrida de toros. En este sentido, 
y muy recientemente, Elena Ronzón ha expuesto en su libro Sobre la constitución de la idea 
moderna de hombre en el siglo XVI: «El conflicto de las facultades» las razones que Gómez 
Pereira presenta para negar la sensibilidad a los animales, razones que, según Ronzón, a su vez 
son consecuencia de la necesidad de negar que los animales, a diferencia del hombre, tengan 
un alma racional. Así lo expresa Ronzón:  

El argumento es bastante claro: si los animales sintiesen cabría pensar que son racionales, ya 
que si se apartan del fuego en virtud de la sensibilidad es porque son capaces de juicio: «el 
fuego quema», lo que mostraría (al ser capaces de establecer juicios) que tienen racionalidad. 
Por lo tanto, hay que negarles la sensibilidad para así negar la posibilidad misma de que tengan 
un alma racional, y con ello se evitan consecuencias inadmisibles.

54
 

Entre estas «consecuencias inadmisibles» la principal sería la de tener que equiparar a los 
humanos con los animales, algo inaceptable para las creencias religiosas de la época. Pero 
además de estas consecuencias, parece que el propio Gómez Pereira señala algunas otras en 
su Antoniana Margarita:  

[...] si los brutos hubieran podido ser como nosotros en lo que respecta a las sensaciones 
externas y órganos internos, tendríamos que admitir que los hombres actúan por doquier de 
una forma inhumana, violenta y cruel. Porque, ¿qué cosa hay más atroz que el ver a las 
acémilas [animales de carga], sometidas a pesadas cargas que transportan en largos viajes, caer 
por la acción de los golpes y sufrir por el pinchazo cruel de púas de hierro, mientras la sangre 
mana de sus heridas, profiriendo abundante gemidos y solicitando misericordia con 
determinadas voces [...]? Hay, además, otra crueldad que consideramos tanto más atroz como 
frecuente. Y es que el tormento de los toros perseguidos alcanza la cima de lo cruel cuando son 
heridos por pértigas, espadas y piedras τya que no hay otra práctica humana con la que la 
vista del hombre se deleite tanto como con estas acciones tan vergonzosas, incluso pareciendo 
que la bestia pide la libertad con mugidos suplicantes.

55
 

Por tanto, parece que entre las consecuencias que se podrían extraer en el caso de que los 
animales sintieran, la principal y más directa τy más graveτ sería la de tener que admitir  que 
el hombre actúa como un monstruo inhumano, violento y cruel, ya que inflige atroces torturas 
a los toros y encima se deleita con este sufrimiento. Así pues, se podría concluir que Gómez 

                                                                                                                                                                          
En este capítulo el autor califica de «absurda teoría» la del automatismo de los brutos de Gómez 
Pereira.  
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 Véase RONZÓN, ELENA, Sobre la constitución de la idea moderna de hombre en el siglo XVI: «El 
conflicto de las facultades», Fundación Gustavo Bueno, Oviedo, 2015, pág. 36, y RODRÍGUEZ PARDO, 
JOSÉ MANUEL, op. cit., págs. 194-195.  
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 FEYJOÓ Y MONTENEGERO, BENITO GERÓNYMO, Teatro crítico universal, ó Discursos varios en todo 
género de materias, para desengaño de errores comunes, tomo tercero, Joachin Ibarra, Real Compañía 
de Impresores, y Libreros, Madrid, 1773, pág. 191.  
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 RONZÓN, ELENA, op. cit., pág. 34.  
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 GÓMEZ PEREIRA, Antoniana Margarita, Reproducción facsimilar de la edición de 1749. Traducción de 
José Luis Barreiro Barreiro y Concepción Souto García. Traslación y actualización lingüística por Juan Luis 
Camacho Lliteras. Estudio preliminar y versión al español por José Luis Barreiro Barreiro, Fundación 
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Pereira, incapaz de concebir que el hombre resulte tan inhumano como para disfrutar 
sometiendo a tales sufrimientos a los toros, sólo le se ocurre la explicación de que los animales 
no sienten. No en vano, el propio Gómez Pereira titula esta parte de sus reflexiones bajo el 
epígrafe de «Si los brutos sintieran, desaparecería toda la bondad de la naturaleza».56  

Por ello, en este mismo sentido, el médico defiende que:  

Y no sólo hay que denunciar la escasa ternura que presenta el hombre, si es que se cree que los 
toros perciben todo lo anterior [las torturas a las que son sometidos] τcomo parecen indicar 
por sus gestos [de dolor]τ, sino que, también, se suprime, además, toda la afabilidad de la 
naturaleza.

57
  

En definitiva, ante la disyuntiva de que el ser humano sea un monstruo que se divierte 
haciendo sufrir a los toros por mero deleite o que no es culpable de nada dado que los toros τ
y demás animalesτ son meros objetos sin sensibilidad, Gómez Pereira, incapaz de asimilar lo 
primero, apuesta por lo segundo.  

Dicho en otras palabras, y tal y como sostiene el estudioso Rodríguez Pardo en su análisis del 
pensamiento de Gómez Pereira, el galeno parte de la base de que «si los animales tuvieran 
alma, los hombres serían muy crueles con ellos, ya que los obligan a transportar enormes 
pesos para su beneficio, los mutilan sin piedad en los espectáculos taurinos, gozando con su 
sufrimiento, etc.».58  

Más allá de las múltiples discusiones filosóficas y fecundos debates a los que ha dado lugar el 
planteamiento teórico del automatismo de las bestias,59 para concluir este epígrafe cabe dejar 
claras una vez más las palabras del propio Gómez Pereira cuando se refiere a las corridas de 
toros como un espectáculo que alcanza la cima de lo cruel y que resulta vergonzoso por el 
atroz sufrimiento al que se somete al toro, que parece pedir la libertad con «mugidos 
suplicantes».   

мΦнΦнΦ /ǊƝǘƛŎŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƘǳƳŀƴƛǎƳƻ ƧŜǎǳƛǘŀ  

A lo largo del siglo XVI, en pleno Renacimiento, el humanismo cristiano adquiere una especial 
preponderancia en un contexto en el que, como hemos visto, tras romper con el Medioevo, 
Europa comienza un lento peregrinar hacia la modernidad, sentando las bases de un profundo 
auge que revalorizará el cultivo de las letras, de las bellas artes y de los clásicos grecorromanos 
en todo el continente.60 También será así en España, donde este humanismo contará con 
importantes exponentes. Son tiempos en los que el deseo de «erudición literaria» se 
manifiesta junto a la clara «intención educativa»61 propia del movimiento humanista, que hace 
del aprendizaje de los clásicos y la investigación de los estudios bíblicos sus principales 
características.62 
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 Ibídem.  
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 Ibídem.  
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 RODRÍGUEZ PARDO, JOSÉ MANUEL, op. cit., pág. 182.  
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 N. del A. En las páginas de la citada obra de Rodríguez Pardo se analiza profundamente esta polémica, 
poniendo en cuestión los planteamientos de Gómez Pereira al respecto de esta teoría. Véase  
RODRÍGUEZ PARDO, JOSÉ MANUEL, op. cit.  
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 GARCÍA GARCÍA, ARIADNA, op. cit., pág. 22.  
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 KRAYE JILL (ed.), Introducción al humanismo renacentista, Edición española a cargo de Carlos Clavería, 
Cambridge University Press, Cambridge, 1998, pág. 15.  
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 COROLEU, ALEJANDRO, «Humanismo en España», en KRAYE JILL (ed.), Introducción al humanismo 
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En este marco, y «buscando el equilibrio entre el legado de la Edad Media y las nuevas 
corrientes que se abrían paso»63 surge  la Compañía de Jesús,  que con su existencia trata de 
«dar respuesta a los grandes desafíos del Renacimiento y de la Reforma».64 En aquellos 
tiempos, en los que  «la nueva cultura era el campo donde se estaba configurando la sociedad 
ŘŜƭ ŦǳǘǳǊƻ ώΧϐ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ƧŜǎǳƛǘŀǎ ǎǳǇƛŜǊƻƴ ŀǇǊƻǇƛŀǊǎŜ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ǳƴƛǾŜǊǎƻ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ώΧȅϐΣ ǎŜ ƭŀƴȊŀǊƻƴ ŘŜŎƛŘƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀ ōǳǎŎŀǊ ǳƴŀ ǎƝƴǘŜǎƛǎ ŜƴǘǊŜ ŎǊƛǎǘƛŀƴƛǎƳƻ ȅ Ƙǳmanismo 
renacentista»,65 generando en España figuras como las de Juan de Mariana o Pedro de 
Guzmán. En un entorno en el que el hombre y su valor cobran especial relevancia, también se 
va a combatir la tauromaquia, poniendo de manifiesto que los valores humanos y religiosos se 
oponen radicalmente a las corridas de toros, entre otras razones debido a su sangrienta 
crueldad para con el hombre, pero también para con los animales.  

 1.2.2.1. El padre Juan de Mariana: «Afirmamos ser ilícito correr toros, feo y cruel espectáculo» 

El padre Juan de Mariana, nacido en 1536 en Talavera de la Reina y fallecido en Toledo en 
1623, fue un destacado teólogo e historiador jesuita al que Modesto Lafuente en su Historia 
general de España califica como «ilustradísimo religioso».66 Mariana estudió artes y teología en 
la Universidad de Alcalá, y a los diecisiete años ingresó en la Compañía de Jesús. De gran 
precocidad intelectual, llamó enseguida la atención de sus superiores y fue llamado a Roma a 
dar clases de Teología. Más tarde también daría clases en Sicilia y en la Universidad de París. 
Mariana fue autor de una extensa bibliografía, destacando en su obra trabajos como Historia 
de España, Del rey y de la institución real o el Tratado y discurso sobre la moneda de vellón.  

Algunas de sus obras le pusieron en el punto de mira de la Inquisición, a la que «sin más armas 
que la pluma, se atrevía a desafiar» junto al otro gran poder de la época, los reyes.67 
Finalmente fue procesado por el Santo Oficio y en septiembre de 1609 quedó preso en 
Madrid. Aunque jamás se retractó de nada de lo que había dejado por escrito en sus libros, 
tras un año de reclusión y haberse comprometido a no reimprimir su obra, fue puesto en 
libertad, y regresó a Toledo.68 

Caracterizado por su metódico estudio, mentalidad y espíritu abierto, y también por su 
austeridad, Juan de Mariana escribió gran parte de su obra en latín, una obra en la que 
«resplandecen criterio amplio, vigor clásico y saludable doctrina».69 

Para muchos, Mariana fue un adelantado a su tiempo. El también jesuita Francisco de Paula 
Garzón le define así:  

ώΧϐ ƘƻƳōǊŜ ŘŜ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻ ǾŀƭŜǊΣ ƻǊłŎǳƭƻ ȅ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊ ŘŜ ǎǳ ǎƛƎƭƻΣ ǇǊƻŦǳƴŘƻ ǇŜƴǎŀŘƻǊΣ 
historiador, filósofo, teólogo, escriturario, políglota, arqueólogo, político, orador elocuentísimo; 
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en una palabra: que encerraba en su cabeza cuantos conocimientos se alcanzaban en su siglo, y 
que en muchos se adelantó a él.

70
 

Esta visión adelantada a su siglo también se apreciará al exponer Mariana su opinión contraria 
al «feo y cruel espectáculo»71 de las corridas de toros, una consideración que el jesuita recoge 
ampliamente en las páginas de su obra De spectaculis, y en la que, poniendo de manifiesto su 
carácter metódico y su erudición, afronta la polémica de las corridas de toros desde un punto 
de vista imparcial, exponiendo y confrontando los argumentos de aquellos que las defienden y 
de aquellos que las impugnan, para luego ser el propio Mariana el que, después de analizar 
todo lo dicho, expone sus propias conclusiones.  

Este trabajo, De spectaculis, escrito originariamente en latín, fue inicialmente publicado en 
Colonia en 1609. Posteriormente fue traducido al español por el propio Juan de Mariana y 
publicado bajo el título de Tratado contra los juegos públicos. A lo largo de la obra, el jesuita 
analiza críticamente la conveniencia de todos aquellos espectáculos y juegos públicos en los 
que el hombre de la época invierte su ocio: el teatro y el circo, los bailes, las casas públicas con 
prostitutas y las corridas de toros.  

En los capítulos XX al XXV de esta obra, Mariana habla en profundidad sobre las corridas de 
toros, a las que combate con ferocidad y sin ningún tipo de ambigüedad. Para Rosario 
Cambria, «el más renombrado polemista del periodo [siglo XVII] es el gran antitaurino P. Juan 
de Mariana».72 Aun así, la aclaración que debemos hacer es que, en contra de Alonso de 
Herrera y de Gómez Pereira, quienes entre sus objeciones a las corridas incluían de uno u otro 
modo el sufrimiento innecesario que se inflige a los animales, Juan de Mariana sólo objeta a 
las corridas el hecho de que en ellas se produzcan muertes de personas, ya sean toreros o el 
público que asiste a las corridas y encierros. Desde este punto de vista, su oposición a las 
corridas es frontal. Para Vargas Ponce, Mariana «expresó con genial valentía su respetable 
dictamen. El discurso contra los toros asegura el crédito a su pura e ilustrada virtud».73 

La exposición del pensamiento antitaurino de Mariana comienza, como ya se ha dicho, en el 
capítulo XX de su Tratado contra los juegos públicos. Bajo el epígrafe de Qué origen tienen en 
el correr de los toros, el jesuita analiza en este apartado el origen histórico de esta práctica. No 
es el objeto de esta tesis examinar el origen de las corridas de toros porque, además, se ha 
escrito mucha literatura apuntando diferentes hipótesis sobre este origen74 que Mariana 
relaciona directamente con las luchas de gladiadores y bestias en los coliseos romanos.  

Relata Mariana que las luchas de hombres contra toros τlos llamados juegos tauriosτ fueron 
abolidas en Roma, pero no así en España, en donde esta costumbre o nunca llegó a perderse o 
con el tiempo volvió a ser rescatada. Explica el jesuita que a los españoles, «aficionados á las 
armas y á derramar sangre»,75 les «enciende» más el espectáculo cuantos más hombres 
ŘŜǎǇŜŘŀȊŀ  Ŝƭ ǘƻǊƻΦ aŀǊƛŀƴŀ ǎǳōǊŀȅŀ  ŜǎǘŜ ƘŜŎƘƻ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ζώΧϐ Ŏǳŀƴǘƻ Ƴŀǎ ōǊŀǾƻǎ ǎƻƴ ƭƻǎ 
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toros y mas hombres matan, tanto el juego da mas contento; y si ninguno hieren, el deleite y el 
placer es muy liviano ó ninguno».76 Queda claro que el jesuita carga contra el público que 
asiste a estos espectáculos, que, según dice, sólo acude a divertirse con la sangre y la muerte, 
hasta el punto de que si no hay sangre no hay deleite. Esto ya lo vimos en Alonso de Herrera, 
cuando culpaba de ofender a Dios con estos actos deshonestos tanto a los que mataban al toro 
como a los que miraban. Además, por otro lado, Mariana también ataca a los toreros, 
acusándoles de exponerse a un peligro innecesario.  

Con esta última afirmación, Mariana apunta una diferencia fundamental entre las luchas 
romanas y las corridas de toros. Si bien en aquellas eran prisioneros o esclavos los obligados a 
salir a la arena a luchar a muerte contra las bestias, en España «todos los toreadores salen de 
ǎǳ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ŀƭ Ŏƻǎƻ ώΧϐ ŘŜ ǎǳŜǊǘŜ ǉǳŜ ǎƛ ŀƭƎǳƴƻǎ ǇŜǊŜŎŜƴΣ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ŎǳƭǇŀ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ 
gobiernan, sino de los que locamente se atrevieron á ponerse en parte de donde no pudiesen 
huir seguramente [se refiere el autor a las barreras de las plazas de toros]».77 

Conviene aclarar una vez más que, en el caso de Mariana, la cuestión principal por la que 
critica las corridas de toros es por la cantidad de muertes, heridos y peligros que conlleva el 
exponerse ante un toro. Es algo que, indica, no afecta tanto a los nobles, que torean a caballo, 
pero sí al pueblo llano, que se expone voluntariamente a estos peligros y lo hace a pie, sin el 
escudo que el caballo proporciona: 

ώΧϐ ǎƻƭƻ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ōŀƧŀ ǘƛŜƴŜ ǇŜƭƛƎǊƻΣ ȅ ǇƻǊ Ŏŀǳǎŀ ŘŜƭlos se trata esta dificultad, si conviene que 
este juego por el tal peligro se quite como los demás espectáculos, ó si será mejor que se use con 
fin de deleitar el pueblo, y con estas peleas y fiestas ejercitalle para las verdaderas peleas.

78
 

Esta cita resulta muy interesante porque por primera vez se introduce en esta polémica la 
cuestión del Pan y Toros. Es decir, para Mariana la duda estriba en si es o no conveniente 
abolir las salvajes corridas de toros yendo en contra de los deseos del pueblo, que al fin y al 
cabo se deleita con estos espectáculos. Dicho de otro modo: hasta qué punto el gobernante 
debe complacer a su pueblo dejándole gozar con estas diversiones para evitar, a cambio, que 
se revuelva contra él.  

A continuación, en el siguiente capítulo de su Tratado contra los juegos públicos, el XXI, 
Mariana se pregunta «Si es lícito correr toros».79 Asegura el pensador que se trata de una 
cuestión que está suscitando un  gran debate ya en aquellos tiempos:  

Gran disputa es esta, y que no sé yo si alguna otra se ha tratado en nuestra edad en España con 
mayor porfía; si se han de tener por cosa honesta la caza [la cursiva es nuestra] de los toros, 
porque las personas más señaladas en bondad y en modestia las reprueban como cebo de 
muchos males, espectáculo cruel, indigno de las costumbres cristianas; otros, que parecen más 
prudentes, las defienden como á propósito para deleitar al pueblo, al cual conviene entretener 
con semejantes ejercicios, y los que esto dicen son en mayor número, como muchas veces 
acontece que la peor parte sobrepuje en número de votos á la mejor.

80
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 Ibídem.  
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 Ibídem.  
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 Ibídem. N. del A. Parece referirse aquí Mariana a aquellos que defendían que las corridas de toros 
eran buenas porque con ellas, decían, se preparaba a buenos soldados para la guerra, un argumento 
que, como veremos un poco más adelante, el propio jesuita se encargará de refutar contundentemente.  
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 Ibíd., pág. 452. N. del A. Como apuntamos en el caso de Luis de Escobar, conviene recordar que 
cuando Mariana habla aquí de licitud o ilicitud de las corridas de toros no hace referencia a cuestiones 
de índole legal, sino moral, es decir a si las corridas se han de tener por honestas o, por el contrario, por 
ilícitas, y siempre, y dada la época, mirado todo a través del prisma del pensamiento religioso.  
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 Ibídem. N. del A. Cuando el autor habla de «caza de los toros» se refiere a las corridas de toros, a 
correr toros, a los espectáculos de toros, o, en definitiva, y lo que nos interesa, se refiere, sea cual sea el 



 

31 
 

De la lectura de este párrafo se pueden extraer interesantes conclusiones: En primer lugar que 
a finales del siglo XVI y principios del XVII, según plantea Mariana, ya existía en España un 
profundo debate sobre la conveniencia de las fiestas de toros, y que había detractores de esta 
práctica τ«las personas más señaladas en bondad y en modestia»τ y apologistas de las 
corridas τ«parecen más prudentes»τ. Como vemos, Mariana hace un esfuerzo por ser 
imparcial, al dirigir palabras halagadoras a los representantes de los dos bandos en disputa. Sin 
embargo, deja claramente entrever su visión crítica contra los toros al enumerar las razones de 
una y otra postura: «cebo de muchos males, espectáculo cruel, indigno» los que están en 
contra, y elemento para deleite y entretenimiento del pueblo los que están a favor. Es decir, 
que la única razón del mantenimiento de las corridas de toros sería que divierten y entretienen 
al pueblo. Con todo ello observamos que de nuevo vuelve el jesuita a poner de manifiesto la 
cuestión del Pan y Toros, el de las corridas como elemento de entretenimiento o evasión del 
pueblo, para que la gente esté entretenida, tenga ocupaciones para su ocio y no moleste 
mucho a los gobernantes. 

Finalmente, aclarar que en este párrafo, en la conclusión final, Mariana deja muy clara su 
postura al reconocer que hay más apologistas de las corridas que detractores, lamentando, 
como hemos visto, que la «peor parte [compuesta por los defensores de la barbarie] sobrepuje 
en número de votos a la mejor [la formada por el grupo de los contrarios a las crueldad]».  

Prosigue el autor recordando la existencia de hasta tres bulas papales sobre  «este negocio»,81 
y trata de enumerar los argumentos que a favor y en contra de los toros se han expuesto a lo 
largo de la historia en diferentes concilios y sínodos. Comienza por analizar las razones 
expuestas contra las corridas de toros, asegurando que es de sentido común que los juegos en 
los cuales muchas veces mueren hombres y se producen grandes heridas sean considerados 
ilícitos, aunque sólo fuera por esta razón. 

Compara aquí el autor las corridas de toros con el hecho de encerrarse en un coso un hombre 
y un león τrecordemos que Mariana fundamenta el origen de las corridas en el Circo romano 
de gladiadoresτ y se pregunta «¿quién no tendría por hombre perdido y malo al que se 
deleitase con este espectáculo?».82 Una vez más, como ya hemos visto con anterioridad, sale a 
relucir el público de las corridas, a quien se le critica por el hecho de divertirse con estas 
prácticas crueles. Un poco más delante, Mariana lo expresa con mayor claridad, volviendo a 
poner el acento en que cuanta más sangre y más barbarie, mayor diversión para el público:  

¿Cuánto mas fea cosa y mas peligrosa es sacar un toro en medio [de] la muchedumbre, el cual 
entonces agrada mas, cuando echa mas hombres por el suelo, porque de otra manera no 
hiriendo á ninguno se tiene la fiesta por cosa fria? ¿Qué otra cosa es esto sino deleitarse en la 
sangre y carnicería de los hombres y matar hombre para deleite de otro hombre?

83
  

Prosigue el jesuita profundizando en esta argumentación mostrando su asombro por el hecho 
de que en una importante ciudad española se haya querido inmortalizar a un toro que mató a 
                                                                                                                                                                          
nombre que esta práctica haya adquirido en cada época, a matar toros mediante cualquier 
procedimiento τa lanzazos, a cuchilladas, con espadas, a veces a pedradas inclusoτ y todo por mera 
diversión y espectáculo. Para profundizar en esta cuestión, véase VARGAS PONCE, JOSÉ, op. cit., págs. 
59-83, en donde, bajo el epígrafe de «Varias maneras de lidiar los toros», analiza esta variedad de 
tormentos contra el toro.  
81

 Ibídem. N. del A. Llama la atención que Mariana utilice este término, «negocio», para referirse a las 
corridas de toros. Permite entrever que ya en aquella época se movía dinero en torno a estos 
espectáculos, poniendo de relieve que uno de los más fuertes intereses en la permanencia de esta 
práctica incluso hasta nuestros días es el argumento materialista, el meramente monetario. Como 
veremos, dedicará a cada una de las tres bulas papales sobre los toros los capítulos siguientes (XXII, 
XXIII, y XXIV).  
82

 Ibídem.  
83

 Ibídem.  
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siete hombres pintando en un lugar público lo que pasó, para que perdure en la memoria, pero 
no como algo negativo, sino como algo grandioso o histórico, cuasi como una hazaña,  «lo cual 
me parece á mí ser antes memoria y trofeo de la locura de aquella ciudad ó ciudadanos que tal 
cosa hicieron».84 

En este sentido, hay una cuestión sobre la que Mariana pone el acento una y otra vez a lo largo 
de este capítulo. El religioso condena el hecho de que los que resultan heridos o muertos por 
los toros les suceda esto de forma no accidental sino de una forma totalmente voluntaria, al 
exponerse al peligro sin estar forzados por necesidad alguna, y que es deber y responsabilidad 
de los gobernantes el impedir y detener «a los que de su voluntad se despeñan en su 
perdicion», como el médico cuida del enfermo, y el guía del ciego.85 

Pone el ejemplo de que alguna persona de las que acuden a estos espectáculos podría morir 
accidentalmente al caerse de una ventana, o del tejado desde el que ve la corrida,86 lo cual sí 
sería un accidente y no sólo por eso se debería condenar este espectáculo, pero aquí la 
cuestión es que se trata de una diversión en la que se cuenta con que va a haber muertos o 
heridos, una fiesta en la que, en definitiva, va a haber sangre, que al fin y a la postre es lo que 
el público que asiste a estas celebraciones espera contemplar, y si fuera de otro modo no iría.87  

Al terminar el repaso a las razones expuestas en contra de los toros, el jesuita concluye: «Estos 
son los argumentos que hay por esta parte [contrarios a los toros], con los cuales movidos 
personas graves y en gran número, juzgaron era justo se vedasen los toros como cosa ilícita y 
mala».88 

A continuación el jesuita repasa las razones que históricamente se han expuesto a favor de las 
corridas. Aunque no sea el objeto de esta tesis, se enumerarán algunas de ellas, que Mariana 
recoge en su trabajo atribuyéndoselas a diferentes autores. Para ellos, las corridas son buenas 
porque: Son una costumbre que ha resistido el paso del tiempo;  porque no pasa nada si 
muere gente en las corridas pues también mueren personas en verano al beber agua fría o al 
comer melones u otra fruta, y no por esto se debe prohibir el beber agua fría en verano o el 
comer melones;  porque en todo caso  se salvarían de la condena aquellos espectadores que, 
sin ser clérigos ni ser los que participan en la corrida matando al animal, acuden a estos 
espectáculos pero no gustan de las muertes de los hombres que en ellas acontecen, y, 
finalmente, las corridas también son buenas porque producen buenos soldados.89  

No parecen convencer a Mariana estas razones. A todas deja en evidencia contrarrestando las 
argumentaciones una por una. Por ejemplo, frente a los que sostienen que las corridas 
generan buenos soldados, el jesuita asegura que ha escuchado decir a muchos capitanes que 
las corridas no sólo no generan mejores soldados, sino todo lo contrario, ya que lo que 
enseñan estos espectáculos no es valor, sino la costumbre de temer y huir ante una amenaza 
τel toroτ, y que, además, señala, en otros países no hay corridas y sin embargo tienen 
magníficos soldados y ejércitos.90 

Una vez aclarado esto, el jesuita vuelve a criticar las corridas partiendo de la indignación que 
ya exhibiera Alonso de Herrera ante el hecho de que estos espectáculos se hagan coincidir con 
la celebración de las fiestas de los santos, a los que se pretenden honrar con estos actos. Para 
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 Ibídem.  
85

 Ibídem.  
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 N. del A. Conviene aclarar que las corridas se solían celebrar en la Plaza Mayor o recintos similares de 
las  ciudades, con balcones, ventanas y tejados a los que se encaramaba el público para ver la corrida.  
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 Ibídem.  
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 Ibíd., pág. 453. N. del A. Una persona "grave" es una persona seria, importante, destacada.  
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 Ibídem.  
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 Ibídem.  
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Mariana es algo censurable «porque los sanctos no se deleitan con cosas de burla y vanas, cual 
sin dubda es este juego, sino con la piedad, inocencia y otras obras buenas y sanctas, y 
comunmente se dice que los votos se han de hacer de cosas mejores, cierto de aquellas que 
sin ninguna duda son honestas y provechosas».91 

Recordemos una vez más que, al menos en el caso de Mariana, y en contra del pensamiento 
de Alonso de Herrera o de Gómez Pereira, el sufrimiento del toro no es esgrimido como 
argumento en contra de las corridas de toros. Sus grandes motivos para condenar la 
tauromaquia son la muerte de los hombres y el envilecimiento del público. En este sentido, 
indica Mariana que entre los que defienden las corridas hay cierto acuerdo en que si se 
pusieran las medidas oportunas para evitar tantos muertos y heridos τevitando, por ejemplo, 
que el toro pueda hacer daño cortándole las puntas de los cuernos o atando al animal con una 
cuerda, o si sólo se torea a caballo y no a pieτ, en ese caso «el correr de los toros no será 
pecado, sino deleite del pueblo, si no necesario á lo menos no perjudicial, porque la 
muchedumbre sin dubda no se puede entretener sin algún deleite y regocijo público».92 Este 
extremo, para el religioso, supondría un mal menor y, además, se conseguiría evitar la protesta 
del pueblo si se llegaran a prohibir estos espectáculos. No obstante, concluye: 

Pero de la manera que los toros ahora se corren sin ningun recato, á lo menos bastante para 
que no se sigan muertes de hombres, este juego se debe tener por ilícito, lo cual prueban los 
argumentos puesto al principio, que el juego en el cual hay peligro de muerte, es ilícito y se 
ŘŜōŜ ŘŜǎǘŜǊǊŀǊ ŘŜ ƭŀ ǊŜǇǵōƭƛŎŀ ώΧϐΦ

93
 

Los tres capítulos siguientes, el XXII, XXIII y XXIV,94 los dedica Mariana a analizar tres bulas 
papales que trataban sobre las corridas de toros y en mayor o menor medida les ponían 
objeciones. La primera, la de Pío V, fue la más dura, y condenaba estos espectáculos por 
considerarlos  sangrientos; la segunda, de Gregorio XIII, viene a atenuar la anterior escuchando 
las «suplicaciones» a favor de las corridas de toros que el monarca Felipe II hace llegar a 
Roma.95 Tras la intermediación de Felipe II, el texto de Gregorio XIII sólo trata de impedir que 
las corridas se celebren en día de fiesta y prohíbe que a ellas acudan los clérigos, además de 
que, en la medida de lo posible, pide que se eviten muertes de personas. 

Según Rosario Cambria a Felipe II le movió el actuar así el enorme revuelo popular que generó 
en España la posibilidad de que se prohibieran las corridas de toros, de modo que el monarca, 
aún sin ser gran aficionado a la tauromaquia, «dándose cuenta del general sentimiento 
popular, no dejó publicar ni reconoció oficialmente la bula [de Pío V], e hizo gestiones 
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 Ibídem. N. del A. Vuelve a traer aquí el jesuita la cuestión del Pan y Toros.  
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 Ibídem.  
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 Ibíd., págs. 454, 455, 456 y 457.  
95

 Ibíd., pág. 455. N. del A. Por su interés citamos a continuación los primeros párrafos de la bula de 
Gregorio XIII, reseñada por Mariana en su obra: «Nuestro carísimo en Cristo hijo don Felipe [Felipe II], 
rey de las Españas, nos ha hecho informar que aunque Pio, papa quinto, nuestro predecesor, queriendo 
ocurrir á los peligros de los fieles, habia vedado por su constitucion á todos los príncipes cristianos y á 
las demás personas, so pena de descomunión y anatema y otras censuras y penas, que en sus lugares no 
permitiesen se ejercitasen ó hiciesen espectáculos de toros y de otras fieras y bestias ni se hallasen en 
ƴƛƴƎǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀ Ŝƴ Ŝƭƭŀǎ ώΧϐΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜ ŜǎǘƻΣ Ŝƭ ŘƛŎƘƻ ǊŜȅ Řƻƴ CŜƭƛǇŜΣ ƳƻǾƛdo por el provecho que de 
tal correr de toros solia venir á sus reinos de España, nos hizo suplicar húmilmente nos dignásemos de 
proveer en todas las dichas cosas con benignidad apostólica; nosotros, inclinados por las suplicaciones 
del dicho rey don Felipe, que en esta parte húmilmente se nos hicieron, por las presentes con autoridad 
apostólica revocamos y quitamos las penas descomunión, anatema y entredicho y otras eclesiásticas 
sentencias y censuras [con tal de que los juegos de toros no se hagan en día de fiesta]».  
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inmediatas con Roma para suavizarla»,96 algo que, como se ha visto, consiguió bajo el 
pontificado de Gregorio XIII.   

Finalmente, Mariana expone la tercera de las bulas, la de Sixto V, que se limita a endurecer las 
medidas contra los clérigos que, al parecer, haciendo caso omiso de la bula de Gregorio XIII, 
seguían acudiendo a estos espectáculos.97   

Tras haber expuesto y revisado el origen de las corridas, los argumentos en contra y a favor de 
esta práctica, y de haber reseñado la postura de los distintos papas, en el último capítulo 
dedicado a los toros, el XXV, bajo el título de Conclusión de la obra, Mariana expone el 
resultado de su análisis con claridad:  

Confirmado hemos por cuanto la flaqueza de nuestro ingenio y erudicion pequeña han podido, 
los juegos públicos que se llaman espectáculos, cazas de fieras y representaciones de 
ŦŀǊŀƴŘǳƭŜǊƻǎ ǘǊŀŜƴ ƎǊŀƴ ŘŀƷƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ŘŜƭ ǇǳŜōƭƻ ώΧϐΤ afirmamos ser ilícito correr 
toros, feo y cruel espectáculo.

98
 

En sus conclusiones arremete el jesuita contra aquellos que aseguran que el gobernante debe 
agradar a su pueblo, que el pueblo necesita diversiones, requiere de espectáculos y juegos en 
los que malgastar su ocio, o dicho de otro modo, los que defienden que al pueblo se le «debe 
engañar con los juegos públicos, para que no deslicen á cosas peores; evitarse el ocio, muy á 
propósito para sembrar rumores y despertar riñas y alborotos»,99 es decir, que hay quien 
estima que en ausencia de ocio el pueblo reaccionará conspirando, y provocando riñas, 
tumultos y alborotos. Se aprecia como vuelve a ponerse de manifiesto la cuestión del Pan y 
Toros: Mejor que el pueblo se distraiga viendo la sangre de los toros y de los toreros que en 
caso contrario acabará clamando por  la de sus gobernantes.   

Mariana afirma entender que, efectivamente, el pueblo necesite de ciertas distracciones para 
aliviar las «pesadumbres continuas y graves á que está sujeta toda la vida», pero critica que 
aquellos que por un lado defienden que se ha de desear «el mejor y más sano partido» al 
pueblo, toleren, sin embargo, «lo que no se puede remediar siendo tan grave la maldad de los 
hombres y la corrupción de las costumbres», es decir dejar al pueblo que se divierta de 
cualquier manera, siguiendo sus instintos más bajos. Concluye Mariana exponiendo que, 
efectivamente, muchos opinan que supone un peligro irritar al pueblo queriendo «alterar los 
ejercicios y costumbres antiguamente recebidas» y todo con «pequeña esperanza de 
provecho».100 Parece expresar Mariana un lamento por la tozudez del pueblo llano, del que se 
tiene poca esperanza de progreso.  

Por ello, el jesuita, ante la evidencia de la necesidad del pueblo de divertirse, concluye 
aseverando que «nosotros no juzgamos que todo deleite se debe quitar al pueblo, sino el 
dañoso y feo, subjeto á muchos y grandes inconvenientes, sin el cual ciertamente muchas 
ciudades y provincias antiguamente se mantuvieron y al presente gozan de muchos bienes».101 

Para sustituir a los juegos públicos que, como los toros, a juicio de Mariana, son crueles y 
bárbaros, el jesuita expone un listado de posibles alternativas:  
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 CAMBRIA, ROSARIO, op. cit., pág. 14.  
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 N. del A. Para mayor abundamiento sobre estas bulas y conocer la posición histórica de la Iglesia al 
respecto de las corridas de toros, además del análisis de Juan de Mariana, véase PEREDA, JULIÁN, Los 
toros ante la Iglesia y la moral, Ediciones Vita, Bilbao, 1945. 
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 MARIANA, JUAN DE, op. cit., pág. 457.  
99

 Ibídem.  
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 Ibídem.  
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 Ibídem.  
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Ejercítense los caballeros en hacer justas y torneos á pié o á caballo; los mozos corriendo, 
luchando, tirando; y haya joyas para los que vencieren; y para que el ejercicio se haga con mas 
ŎŀƭƻǊΣ ƧǳŜƎǳŜƴ ł ƭŀǎ ŎŀƷŀǎ ώΧϐΦ ¸ ƴƻ ǎŜǊł ƳŜƴƻǎ ǇǊƻǾŜŎƘƻǎƻ ƧǳƎŀǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ōŀƭƭŜǎǘŀǎ ƽ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
arcabuces al blanco con premio propuesto del público, ó en particular, para el que primero 
acertare, lo cual sabemos se hace en otras naciones con gran cuidado y aprovechamiento. 
!ƷłŘŀƴǎŜ ƭŀǎ ŘŀƴȊŀǎ ł ƭŀ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ώΧϐΦ

102
 

Culmina Mariana mostrando cierto escepticismo a la hora de calibrar la dificultad de la 
introducción en España de estas nuevas distracciones populares, incruentas y poco 
sanguinarias:  

Pero bien sé la porfía y obstinacion; de los malos nunca alcanzarémos que, dejada la torpeza, 
sigan los consejos mejores y avisos saludables. Con las tinieblas de los vicios están ciegos y 
llenos de oscuridad; mas fácilmente beberán ponzoña que obedezcan á los cuales enseñan lo 
que mejor será.

103
 

En definitiva, Mariana parece mostrarse desanimado ante el pueblo español y sus 
gobernantes. A unos los acusa de estar ciegos en su afán de divertirse y a los otros de estar 
demasiado interesados en que el pueblo permanezca ciego de vicio, emponzoñado de sus 
diversiones, de modo que cuanto más así sea, más fácilmente obedecerá a sus mandatarios. 
Una vez más surge en Mariana la cuestión del Pan y Toros, algo que volverá a aparecer una y 
otra vez a lo largo de la historia.  

1.2.2.2. Pedro de Guzmán: «Parece crueldad matar al toro o buey compañero del hombre» 

Al igual que el Padre Juan de Mariana, Pedro de Guzmán también era jesuita. Nacido en Ávila, 
se sabe muy poco de su vida. Fue historiador y cronista de la Compañía de Jesús en la segunda 
mitad del siglo XVI.104 Escribió la Historia de la Compañía de Jesús de la Provincia de Castilla la 
Vieja, y se trata de un autor muy citado en los trabajos históricos acerca de la Compañía de 
Jesús. También fue traductor del latín al castellano de algunas obras de otros jesuitas como la 
escrita por el Padre Horacio Turselino donde narraba la historia de la llegada de la cristiandad a  
Japón y a China.105 Otros autores aseguran que Pedro de Guzmán llegó a ejercer como ministro 
en Monterrey (México) en 1587.106 No se sabe mucho más de su vida.  

Su obra aquí analizada es la titulada De los bienes y provechos del honesto trabajo y de los 
daños de la ociosidad τo también Bienes del honesto trabajo y daños de la ociosidad en ocho 
discursosτ. A lo largo de ocho capítulos, Pedro de Guzmán, como ya hiciera Juan de Mariana, 
arremete contra algunos vicios y malas costumbres de la España de la época, como bien indica 
su título, alabando el trabajo frente a la ociosidad. Entre las costumbres criticadas no faltan las 
reprobaciones a las corridas de toros. Veremos que en muchos planteamientos coincide con el 
pensamiento de Mariana, aunque Pedro de Guzmán va un poco más allá que el otro jesuita y, 
en este caso, como veremos,  sí se preocupa, en contra de lo que sucediera con Mariana, por 
el maltrato y la crueldad animal que suponen las corridas de toros. 
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La obra se publica en 1614 y en ella el autor, al igual que ya hiciera Mariana, analiza la 
ociosidad y los modos o costumbres con las que el pueblo solía ocuparla. El libro está escrito 
con un claro afán reformista. Así lo expresa el propio Guzmán en la carta dedicatoria que abre 
la obra:  

Reciba pues V. S. [Vuestra Señoría] este libro, y mirele como estampa de su vida, asi en el amor 
al trabajo, como en el aborrecimiento à la ociosidad: y ayude suplico à V. S. (pues puede 
hazerlo) à la reformacion de las Republicas de España, tan necesitadas del remedio, que en 
estos discursos se pretéde [pretende], que es desterrar dellas la ociosidad, madre y causa de 
tan malos efectos, como aqui se descubren, y darlas virtuosa ocupacion.

107
 

Abogando por un pueblo trabajador y honesto, Guzmán pretende con este tratado combatir la 
ociosidad que, además de otros males, a su juicio generara pobreza, miseria y necesidades, 
mientras que el trabajo proveería de todo lo contrario al pueblo, de riqueza, salud y sería 
«víspera de una buena vejez».108  

En este combate contra la ociosidad de los españoles una de las batallas se ha de librar contra 
algunos juegos y espectáculos públicos, como las corridas de toros. Así, de los ochos discursos 
que forman la obra de Guzmán, uno, el quinto, está íntegramente dedicado a criticar por 
crueles las corridas de toros. El título del primer capítulo de este quinto discurso, «Parece 
crueldad matar al Toro ò buey, compañero del hombre»,109 avanza la clara postura contraria 
que Guzmán toma en contra de la tauromaquia y, tal y como se dijo, se sitúa al lado de Alonso 
de Herrera y de Gómez Pereira, quienes, además de otras cuestiones, convirtieron en objeción 
contra las corridas la cuestión del maltrato y la crueldad contra los animales.  

Guzmán comienza su exposición haciendo una reseña histórica sobre el origen de los juegos de 
toros, que, al igual que Juan de Mariana τdel que con toda seguridad ha leído su Tratado 
contra los juegos públicos, no en vano le citará en la página 255 de su obraτ, ubica en las 
luchas de gladiadores en el Circo romano, luchas a las que ya tilda de crueles. Para Guzmán el 
paralelismo es evidente. Entre los circos romanos y las plazas de toros se dan varias 
similitudes: lo que aquí sería el coso o la plaza, allí serían el antiguo anfiteatro o coliseo; si aquí 
se alancea toros dentro de las plazas, allí se soltaban fieras en una lucha a vida o muerte con el 
hombre; en ambas mueren hombres y animales y todo se hace con  «alegria publica». 110 Sin 
embargo, prosigue Guzmán, mientras los emperadores romanos, con gran celo, se propusieron 
desterrar del mundo aquellos sangrientos ejercicios y lo consiguieron, en España todavía 
perduran. 

Para Guzmán las corridas de toros tienen varias cosas muy objetables. Una de ellas es la 
crueldad de matar a un animal pacífico y manso, un animal al que si no se le alancea o irrita no 
acomete ni hace mal. El autor señala esta cuestión como la menos mala que tiene este 
entretenimiento, pero deja muy claro que en su opinión es una crueldad:  

ώΧϐ ǇŀǊŜŎŜ ŎƛŜǊǘƻ ǳƴ ƎŜƴŜǊƻ ŘŜ ŎǊǳŜƭŘŀŘΣ ƭŀ ǉɃ ǎŜ ǳǎŀ Ŏƻƴ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ ŘŜ ǎǳȅƻ ƳŀƴǎƻΣ ȅ ǇŀŎƛŦƛŎƻΣ 
(como Lucrecio dize) que sino es irritado, agarrochado, y alãceado [alanceado], no acomete, ni 

haze mal, como otras fieras del campo, que, sin ser irritadas, dañan.111 

Coincide plenamente en este planteamiento con Alonso de Herrera. Ambos señalan la 
crueldad de matar a un animal que es por lo general manso, y que sólo da muestras de bravura 
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al estar necesitado de defender su vida e integridad. Asimismo, como Alonso de Herrera, 
también critica Guzmán que se trate así a un animal que resulta tan provechoso para el 
hombre, y a quien tanto ayuda en las labores de la tierra. Guzmán llama al toro «labrador, y 
compañero del hombre en sus trabajos»,112 y le colma en elogios recordando lo que de este 
animal dijeron diversos pensadores a lo largo de la historia, y como se le tiene por un animal 
honesto, obediente, sacrificado y constante en el trabajo. Asegura que se ha de hablar 
indistintamente de toros o bueyes, pues el toro, defiende el jesuita, es fácil de domar y de 
acomodarle al yugo, y asegura haber visto, él mismo, toros uncidos al yugo trabajando la 
tierra.113  

Recordando a los autores clásicos y las Santas Escrituras, en donde se refleja que el toro y el 
buey eran del agrado del pueblo y de los gobernantes, y contaban con su protección, se 
lamenta Guzmán de que ahora «en esta edad de hierro, todo es cargarles de hierro y de varas, 
desjarretarlos, y matarlos à lãçadas [lanzazos]».114 

En el segundo capítulo de este libro quinto, titulado Es este espectaculo de Toros cruel, aclara 
Guzmán que si no se siente compasión por el animal, al menos sí se debería sentir por los 
hombres que mueren en las corridas, a las que vuelve a referirse como crueles y propias de 
bárbaros.115 Expone así la segunda de las razones por las que condena este espectáculo: Los 
muertos y heridos de los participantes τ«toreadores» les llama Guzmánτ en este tipo de 
espectáculos. 

Demostrando su erudición y dominio de la historia, Guzmán hace una reseña de los 
pensadores que antes que él también denostaron tanto las corridas de toros como todos 
aquellos espectáculos en donde se producen muertos o heridos: el Padre fray Thomás de 
Villanueva, fray Agustín, el Papa Pío V, la Escuela de Teológos, Inocencio III o el Concilio de 
Trento.  

Para Guzmán no hay ninguna excusa para un espectáculo en el que, además de resultar cruel 
matar animales, mueran personas. Asegura que no hay juegos de toros en donde como 
mínimo no mueran dos o tres personas, a veces más. «El mesmo dia que se escrive esto, 
murieron en esta Corte en unas fiestas destas quatro hombres, y en algunas hã muerto en 
España mas».116 Recuerda el autor que en Valladolid, en 1612, en unas Fiestas de la Cruz, 
murieron en la plaza, con motivo de una corrida de toros, diez personas, «unas atropelladas, 
otras muertas por los cuernos del Toro»,117 y asegura que en España cada año mueren entre 
doscientas y trescientas personas en las corridas de toros, «cosa digna de sentirse y llorarse 
mucho».118 

La gravedad de la cuestión lleva a Guzmán a hablar de un hecho al que ya hiciera referencia 
Mariana en su Tratado contra los juegos públicos, y que, a su juicio, evidencia la  magnitud del 
problema: Las muertes de personas no sólo no avergüenzan al pueblo sino que son recordadas 
como verdaderas hazañas.  
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Un solo Toro matò siete hõbres [hombres] en Cuenca: y para hazerle á el como imortal por esta 
hazaña, le pintaron en un lugar publico con los siete cuerpos muertos cabo [sobre] el. Cierto 

ilustre tropheo y victoria quedò consagrada à la inmortalidad.
119 

A continuación, no se extraña el autor de las muertes de los toreadores si «se crian los Toros, y 
se escogen en las dehesas, los mas bravos y ferozes»,120 y cuando sale un mozo a torear, 
ζƻŦǊŜŎƛŜƴŘƻǎŜ Ł ǳƴŀ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀ ƳǳŜǊǘŜ ώΧϐ ƭƻǎ ǳƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎΣ ƳƛǊŀŘƻǊŜǎΣ ȅ ƳƛǊŀŘƻǎ Ǉƻƴӿ 
[ponen] en esto su gusto».121 Nuevamente sale a relucir, como ya lo hiciera antes con Alonso 
de Herrera y con Juan de Mariana, la condena al público, que asiste a este espectáculo a 
deleitarse con la sangre, condena, además, que en el caso de Guzmán se extiende a los que 
organizan las corridas, ya que, sabedores del gusto popular por la sangre, acuden adonde sea a 
buscar los toros más bravos, los que generen más espectáculo y peligro sangriento:  

¢ńōƛŞƴ ŀƻǊŀ ǾŜƳƻǎΣ ǇŀǊŀǉǳŜ Ŝƭ ¢ƻǊƻΣ ǉɃ ǎŀƭŜ Ł ƭŀ Ǉƭŀœŀ ǎŜŀ ōǊŀǾƻ ȅ ƘŀƎŀ ǎǳŜǊǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜ Ł ǇƛŜΣ Ƽ 
acavallo [a caballo], yr muchas leguas à cõprar [comprar] los Toros mas bravos, los que à las 
ribeǊŀǎ ŘŜ ·ŀǊŀƳŀ ώŜƭ ǊƝƻ WŀǊŀƳŀϐΣ Ƽ 5ǳŜǊƻΣ Ƽ ¢ŀƧƻ ώΧϐ ǎŜ ŎǊƛŀƴ Ƴŀǎ ŦǳŜǊǘŜǎΣ Ƽ Ƴŀǎ ƭƛƎŜros, ò mas 
bravos para la pelea.

122
 

 

Condena pues Guzmán, que este espectáculo donde se derrama sangre y se honra a la 
barbarie se haya convertido en una industria, y todo con la autorización de los gobernantes, a 
los que el autor hace responsables últimos, como «authores y authorizadores»123 de estas 
fiestas taurinas a las que Guzmán objeta constantemente por considerarlas un «inhumano 
entretenimiento».124 

También preocupan al jesuita las corridas de toros por otras cuestiones que reconoce menores 
o menos frecuentes, pero que tampoco se pueden dejar pasar. Se refiere a los heridos y 
muertos por las aglomeraciones que se forman a la salida de la plaza, a los heridos que se 
generan al desplomarse las gradas del público, generalmente en mal estado, los que mueren 
atropellados por los caballos, o, dice Guzmán que es una desgracia muy frecuente, cuando un 
torero o caballero lanzan una vara para herir al toro y, errando en su objetivo, la clavan en la 
cabeza, pecho o mano de alguien del público. Por no hablar de las riñas y pendencias que 
acaban en muerte en las gradas.125  
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Prosigue Pedro de Guzmán introduciendo en el debate sobre las corridas de toros un elemento 
nuevo y muy moderno, y que será reutilizado una y otra vez a lo largo de la historia: La 
cuestión económica. Por un lado se alarma el escritor de los gastos en meriendas y colaciones 
que hacen hasta las personas más pobres, meriendas con las que acuden a la plaza a 
contemplar la corrida. Por otro lado, critica el autor los gastos que para las arcas públicas 
supone la celebración de este tipo de espectáculos, gastos que tal vez podrían ir destinados a 
partidas más provechosas para la nación y para el pueblo:  

Los que su Magestad haze en estos dias, dando à los Consejeros y ministros, reales colaciones, 
son de tanto gasto, que tengo por cierto, ahorrara su Magestad muchos millares de ducados al 
año, para otras cosas de su servicio, y del de Dios nuestro Señor, cesando esta costumbre 
[cesando las corridas de toros]. Lo que gastan las Ciudades y Villas de sus propios, ò sacandolo 
de las sisas en el comprar estos Toros, traerlos, encerrarlos, correrlos, matarlos, y sacarlos, y en 
el adereço de las plaças, era tambien de no poca consideración.

126
 

El jesuita llega a admitir que, si han de perdurar estas costumbres, que al menos no resulten ni  
tan dañinas ni sangrientas. Llegado a este punto conviene aclarar que se olvida el pensador por 
completo del toro y centra toda su objeción a las corridas en los muertos y heridos que genera. 
En este sentido, y en la línea del otro jesuita τMarianaτ, Guzmán defiende que se ha de 
encontrar el modo de que esta práctica sea menos peligrosa y sangrienta. Para ello aboga por 
que sólo se deje salir a torear a las personas más diestras, para lo cual deberían hacerse 
exámenes para poder ser torero. O plantea que se le sierren los cuernos al toro, o que se le 
pongan bolas en la punta de los cuernos al animal para evitar que hiera o mate a los que 
participan en las corridas, o también propone que los cuernos del toro sean «torcidos quando 
novillos, que los tienen tiernos, y se puedӿ [pueden] como una nueva planta torcer».127 

Dos siglos más tarde, en su Disertación sobre las corridas de toros, Vargas Ponce muestra su 
total desaprobación al respecto de estas propuestas, considerando que estas soluciones, a las 
que tilda de «apósitos, no sé si más impracticables que frívolos», y que en su opinión sólo 
buscan «hacer honesta semejante diversión», no lograrían, además, el objetivo que propone 
Guzmán, ya que, a juicio de Vargas Ponce, a pesar de estas medidas, «los toros bravos siempre 
quedarán terribles; y sólo por esto pueden no dejarse correr en buena conciencia y 
consultando a la humanidad».128 

También recomienda más adelante el jesuita estilar en España otro tipo de espectáculos en 
donde no se dañe o hiera a las personas, ni al público asistente. En Irlanda, pone por ejemplo 
Guzmán, se ata a un toro a un poste usando para ello una larga maroma y se le sueltan perros 
para que hagan presa en el toro, y el toro se defienda de ellos a cornadas, para gran regocijo 
del público que, en sus gradas, sale ileso. O como en Inglaterra, donde, explica el jesuita, se 
celebran peleas de gallos, o en Italia de codornices.129  
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Dando muestras de que seguramente Pedro de Guzmán había leído a Gabriel Alonso de 
Herrera y a Juan de Mariana, el autor pone el acento en criticar que la celebración de las 
corridas de toros, como ya hicieran aquellos en sus obras, se justificaran como ofrenda para 
honrar a un santo, haciendo coincidir las corridas con las festividades de los santos. Guzmán lo 
expresa así:  

Y à lo que algunos ignorantes alegan, que en este regozijo ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀƴ ƭŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ Ƴłǎ ǎƻƭŜƴŜǎ 
ώǎƻƭŜƳƴŜǎϐ ŘŜ ƭƻǎ ǎłǘƻǎ ώǎŀƴǘƻǎϐΣ ȅ ǉɃ Ŝǎ ƴŜƎƻŎƛƻ ŦǳƴŘŀŘƻ Ŝƴ ŘŜǾƻŎƛƽƴ ŀƴǘƛƎǳŀΣ ȅ Ŝƴ Ǿƻǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
pueblos; ya à esto respondio un hombre docto y discreto [puede que aquí se refiera ŀ DŀōǊƛŜƭ 
!ƭƻƴǎƻ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀΣ ǉǳƛŜƴ ȅŀ ǘǊŀǘƽ ŜǎǘŜ ǘŜƳŀ ƻ ŀƭ ǇǊƻǇƛƻ Wǳŀƴ ŘŜ aŀǊƛŀƴŀϐΣ ǉǳŜ ŜǎǘŜ Ǿƻǘƻ ŜǊŀ 
ǎƛƳǇƭŜΣ ȅ ōƛŜƴ ǎƛƳǇƭŜΣ ȅ ƭƭŜƴƻ ŘŜ ƛƎƴƻǊŀƴŎƛŀΣ ǇƻǊǉɃ ƭƻ Ŝǎ Ƴǳȅ ƎǊŀƴŘŜΣ ǇŜƴǎŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ ǎŀƴǘƻǎ ȅ Ŝƭ 
que los hizo santos, que es Dios nuestro Señor, gusta de destos servicios, y crueles fiestas llenas 
de inhumanidad, como dize el mismo santo Predicador Fr. Thomas de Villanueva, y buena señal 
es de que los santos no se sirven de estas fiestas, pues no se permiten en el dia de su fiesta, 
sino en otro ferial, por no ensuciar su fiesta con esta sangre taurina.

130
 

Como conclusión final a su discurso, Guzmán termina el capítulo dedicado a los juegos de toros 
citando una breve composición que sin dar más nombres atribuye a un cristiano poeta τbien 
pudiera ser él mismoτ, en la que se vuelve a incidir en que estas fiestas son un mal invento, 
que sólo genera daño, y que el toro es un animal pacífico al que se irrita acosándolo para que 
embista y sea agresivo:   

Juegos mal inventados,  
Con breve pasatiempo, y daño eterno,  
De toros que acosados 
Con vengativo cuerno  
Arrojan tantas almas al infierno.

131
  

 

1.2.3. Poesía antitaurina en el Siglo de Oro español y su influencia en la Ilustración 

El Siglo de Oro español dio a la posteridad algunos de los más importantes representantes de 
la poesía universal de todos los tiempos, en una época en la que «la literatura española cobra 
un vigor y alcanza una riqueza extraordinarios».132 En las siguientes páginas veremos cómo en 
este periodo de cierta apertura renacentista, y sirviéndose eminentemente de la poesía 
satírica, algunas de estas personalidades trataron de combatir y suavizar los vicios y malas 
costumbres del pueblo español, entre ellas las corridas de toros. En este momento tan prolijo 
para la cultura y de cierto aire de reformismo, con el objetivo de regenerar al país, algunas de 
las figuras más imponentes y sensibles del momento se volverán hacia sus contemporáneos 
para hacerles ver, según ellos, la crueldad innecesaria del espectáculo taurino. Muchos 
estudiosos, como veremos, encuentran en estos autores un foco de influencia posterior en los 
ilustrados del siglo XVIII.  

1.2.3.1. Francisco de Quevedo: sí a los toros, no a los toreros 

De Francisco de Quevedo (Madrid, 1580-Ciudad Real, 1645) huelga decir que hay unánime 
reconocimiento de su universal figura como la de uno de los autores más destacados de la 

                                                                                                                                                                          
irrupción  de las ideas de la Ilustración, mientras todos estos espectáculos fueron abolidos y desterrados 
en toda Europa en el marco de un nuevo orden de progreso,  civilización y suavización de las 
costumbres, en España, debido a la poca permeabilidad de las ideas de la Ilustración, las corridas de 
toros permanecieron como una muestra de esa crueldad que el resto de Europa había desterrado. 
Véase MOSTERÍN, JESÚS, «Espectáculos de la crueldad», en A favor de los toros, Laetoli, Pamplona, 
2010, págs. 27-32, donde el autor explica en profundidad esta situación.  
130

 GUZMÁN, PEDRO DE, op. cit., pág. 261.  
131

 Ibíd., pág. 262.  
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 GARCÍA GARCÍA, ARIADNA, op. cit., pág. 22.  



 

41 
 

historia de la literatura española. Su obra, no exenta de ingenio satírico y capacidad crítica, se 
rebela frontalmente contra los vicios y costumbres de la España de la época y, en esta línea, 
también su crítica se dirige hacia las corridas de toros. En este sentido, Rosario Cambria se 
refiere a Quevedo como «acendrado vituperador y censor de la Fiesta».133 Asimismo, el 
profundo sentimiento antitaurino de Quevedo también lo reconoce el estudioso y apologista 
de las corridas de toros José María de Cossío, quien se refiere a Quevedo como destacado 
representante de la corriente antitaurina en la poesía del siglo de Oro español,134 insistiendo 
Ŝƴ ǉǳŜ ζώΧϐ ŘŜ ǳƴ vǳŜǾŜŘƻΣ ŘŜ ǳƴ .ŀǊǘƻƭƻƳŞ !ǊƎŜƴǎƻƭŀ ƴƻ ƘŜƳƻǎ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ŘǳŘŀ ǎƻōǊŜ ǎǳǎ 
opiniones taurinas [es decir, opiniones antitaurinas]».135 En otra parte de su obra Los toros en 
la poesía castellana, Cossío lo expresa así:  

El trozo antitaurino más elocuente con que cuenta la bibliografía poética de la fiesta se debe a 
don Francisco de Quevedo, que le injirió en su epístola censoria contra las costumbres 

presentes de los castellanos, dirigida al conde-duque de Olivares.136 

Así es. En esta obra de Quevedo, cuyo título completo es Epístola satírica y censoria contra las 
costumbres presentes de los castellanos, y que efectivamente está dirigida a Gaspar de 
Guzmán, Conde-Duque de Olivares τquien durante los primeros años del reinado de Felipe IV 
asumió gran protagonismo como valido del monarcaτ, el autor plasma sus deseos y anhelos 
de que las cosas cambien en España con el Conde-Duque tomando las riendas del poder. Ahí 
radica la gran esperanza para Quevedo, la de una necesaria regeneración de España. Hablando 
de esta composición, Cossío asegura que estamos ante una «obra maestra entre las eminentes 
de su autor y aun entre todas las que en castellano han preferido la corriente satírica».137  

En la Epístola sŀǘƝǊƛŎŀ ȅ ŎŜƴǎƻǊƛŀΧ Quevedo se sirve de la sátira para reclamar un 
imprescindible cambio en las costumbres españolas. Así lo expresa José Ignacio Díez 
Fernández, para quien esta epístola, escrita en un momento en el que el cambio de reinado τ
la muerte de  Felipe III daba paso al reinado de Felipe IVτ suponía la «llegada del nuevo rey 
que tantas esperanzas despertó»,138 muestra un afán reformista de las costumbres que puede 
preludiar, en algunos aspectos y a mucha distancia, las reformas que años después serán 
propuestas por los ilustrados en determinadas cuestiones.139 Por tanto, existe una coincidencia 
generalizada, como señala Díez Fernández, en que es en este magma reformista en el que se 
contextualiza la fragua de esta composición de Quevedo, y que es precisamente este entorno 
el que impulsa a Quevedo para componer su epístola. Así lo expone el propio Díez Fernández:  

[En esta obra] el objeto de la censura y la sátira es más amplio, y Francisco de Quevedo expone 
al nuevo privado, el conde-duque de Olivares, un programa de regeneración, en un momento 
en que la política del privado persigue precisamente la regeneración.

140
 

Parece claro que estamos en un periodo en el que se respira un cierto aire de cambio, una 
época dominada por el optimismo propio de los momentos de transición, por más que para 
Quevedo esta transición suponga mirar hacia atrás en la historia, para que España recupere 

                                                           
133

 CAMBRIA, ROSARIO, op. cit., pág. 16.  
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 COSSÍO, JOSÉ MARÍA DE, Los toros en la poesía castellana, t. I, Compañía Ibero-americana de 
Publicaciones S. A., Madrid, 1931, pág. 102.  
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 Ibíd., pág. 100.  
136
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virtudes o valores de un histórico pasado remoto y casi mítico, y que en la  España del 
momento, a su juicio, se han perdido.  

Compara pues Quevedo a sus contemporáneos, ociosos y decadentes, con los antepasados 
españoles, para el poeta imagen del virtuosísimo y la dedicación. Sea como fuere, se constata 
que una vez más aparece ligado el afán de regenerar y reformar a España, por un lado, con la 
crítica hacia las corridas de toros por el otro. En este sentido, la tauromaquia será vista como 
una costumbre que debe ser censurada en pos de la regeneración y la recuperación del país.  

En esta línea, Díez Fernández asegura que esta sátira de Quevedo, en lo que se refiere a las 
críticas hacia las costumbres, conductas, hábitos y fiestas  de la España de su época, es, en 
cierto modo, «un anticipo de los dolores que experimentarán primero Larra y luego toda la 
generación del 98»,141 en donde, como también sucederá con la Ilustración, se retomarán con 
fuerza las objeciones a las corridas de toros.  

Encontramos por tanto en la postura antitaurina de Quevedo un anticipo tanto al pensamiento 
antitaurino de la Ilustración del XVIII como al de la Generación del 98. Díez Fernández se 
refiere a esta cuestión al afirmar que «Con la perspectiva del tiempo, la epístola de Quevedo 
se ha cargado de valores modernos, algunos de los cuales serán bandera del movimiento 
ilustrado en el siglo XVIII».142 Entre estos elementos comunes cita Díez Fernández el elogio al 
trabajo y la consecuente crítica contra la ociosidad τalgo que también encontramos, como se 
recordará, en Pedro de Guzmánτ, y también establece otras coincidencias como la crítica a la 
nobleza hereditaria, la crítica del lujo o la necesidad de que la literatura esté al servicio de 
causas político-sociales.143  

El autor detalla ampliamente en su artículo estos paralelismos entre los ilustrados del XVIII y 
Quevedo, pero no se muestra tan contundente a la hora de plantear las indiscutibles 
coincidencias existentes entre el escritor del Siglo de Oro y  los ilustrados en lo que se refiere al 
pensamiento antitaurino. Llegados a ese esperado momento, y a pesar de las evidentes 
similitudes, Díez Fernández se excusa y pasa por encima de la cuestión, sin querer dejar clara la 
indudable postura antitaurina de Quevedo o reduciéndola, todo lo más, a una mera crítica a la 
utilidad desperdiciada del toro, resolviendo la cuestión en apenas cuatro líneas:  

Más complejo sería evaluar la crítica de las fiestas de toros (vv. 133-153) y no puedo detenerme 
en ello ahora, pero sí quiero resaltar que incluso en este caso Quevedo valora, hasta en dos 
ocasiones, la utilidad desperdiciada del toro ("un animal a la labor nacido", v. 136; "del útil 
ōǊǳǘƻ ƭΩŀǎǘŀ ŘŜƭ ŀŎŜōƻϦΣ ǾΦ мрнύΦ

144
  

Así pues, en el amplio estudio de veinte páginas que Díez Fernández dedica monográficamente 
a la 9ǇƝǎǘƻƭŀ ǎŀǘƝǊƛŎŀ ȅ ŎŜƴǎƻǊƛŀΧ, éste apenas brinda cuatro líneas al pensamiento antitaurino 
de Quevedo a pesar de que, como él mismo reconoce, las críticas contra la tauromaquia de 
Quevedo ocupan una veintena de versos en esta composición τvv. 133-153τ. 

En todo caso, no es el único Díez Fernández en establecer una concomitancia directa entre 
Quevedo y los ilustrados. Antes que él, José María de Cossío ya había ido mucho más allá, esta 
vez sí, relacionando el pensamiento antitaurino de Quevedo con la postura contraria a los 
toros de los ilustrados, en especial con la defendida por Gaspar Melchor de Jovellanos. 
Asegura Cossío que, en su opinión, la elocuencia mostrada por Quevedo en su censura a las 
corridas no volvió a estilarse ya nunca más: «Cuando Jovellanos, en el siglo XVIII, emprende 
parecida cruzada [antitaurina] da sus razones en prosa, y, como hemos de ver, sus seguidores 

                                                           
141

 Ibíd., pág. 56. 
142

 Ibíd., pág. 61. 
143

 Ibíd., pág. 62.  
144

 Ibídem.  



 

43 
 

no pueden parangonarse con el ingenio del señor de la Torre de Juan Abad [se refiera a 
Quevedo]».145 

Por su parte, Díez Fernández concluye su citado estudio sobre esta composición de Quevedo 
reafirmando que la obra posee «tintes modernos, probablemente por la necesidad de una 
crítica intensa, si no sistemática, de las "costumbres presentes en los castellanos"»,146 y entre 
estas costumbres, y como destaca Cossío en Los toros en la poesía castellana, se encuentran 
las corridas de toros. No en vano, en la  9ǇƝǎǘƻƭŀ ǎŀǘƝǊƛŎŀ ȅ ŎŜƴǎƻǊƛŀΧ  expondrá Quevedo, una 
detrás de otra, todas las razones de su «aversión al festejo».147 

Así es. En la 9ǇƝǎǘƻƭŀ ǎŀǘƝǊƛŎŀ ȅ ŎŜƴǎƻǊƛŀΧ Quevedo clama contra los toros a lo largo de dos 
páginas τentre la 110 y prácticamente hasta el final de la composición, en la página 112, 
correspondientes a la edición que vamos a manejar en este estudioτ.148  

Según Cossío, su rechazo a las corridas de toros lo fundamenta Quevedo en al menos dos 
motivos principales: en primer lugar por el perjuicio que al matar toros se causa a la agricultura 
τrecordemos que el toro es considerado como un animal buen compañero del hombre, al que 
ayuda en las labores del campoτ y, en segundo término, por lo que el apologista taurino llama 
la «ofensa misma al toro».149 Son razones que, como ya hemos visto, Quevedo comparte con 
Alonso de Herrera, con Gómez Pereira y con Pedro de Guzmán. En estos versos dejará clara el 
poeta su postura: 

Hoy desprecia el honor al que trabaja; 
Y entonces fue el trabajo executoria, 
Y el vicio graduó la gente baxa. 
Pretende el alentado joven gloria 
Por dexar la bacada sin marido 
Y de Ceres ofende la memoria: 
Un animal á la labor nacido, 
Y symbolo zeloso á los mortales, 
Que á Jove fue disfraz, y fue vestido: 
Que un tiempo endureció manos Reales, 
Y detrás de él los Cónsules gimieron, 
Y rumia luz en campos celestiales: 
Por quál enemistad se persuadieron 
A que su apocamiento fuese hazaña, 
Y a las mieses tan grande ofensa hicieron?

150
 

 
En esta parte vemos cómo Quevedo comienza tildando el "trabajo" de matar toros en las 
corridas como despreciable desde el punto de vista del honor, y más propio del vulgo que 
aplaude este tipo de vicios. Prosigue en su lamento el autor señalando cómo la juventud busca 
la gloria sin el esfuerzo ni los sacrificios propios del trabajo honesto. Denuncia que los jóvenes 
quieren fama y gloria rápidamente, y la buscan matando toros τel marido de la bacada, es 
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decir, de la vacaτ, ofendiendo con ello a Ceres τdiosa romana de la agricultura y las 
cosechasτ. 

A continuación Quevedo no pierde ocasión de alabar al toro, un inofensivo animal nacido para 
el trabajo y el esfuerzo. Y critica que los jóvenes pretendan obtener gloria precisamente sin 
trabajar y sin esforzarse , simplemente matando a un animal que, paradójicamente, es símbolo 
del sacrificio y del trabajo más duro y esforzado del campo.  

En esta línea Quevedo dice que los mortales τlos hombresτ le tienen celos al toro por lo que 
simboliza su figura τfuerza, vigor, sacrificio, honestidad151τ y llega a equiparar a este animal 
con un ser mitológico τ«Que á Jove fue disfraz, y fue vestido»152τ. 

Quevedo prosigue definiendo al toro como colaborador de reyes y cónsules en batallas 
romanas, y apuntando nuevamente, al decir que «rumia luz en campos celestiales», que es un 
ser mítico, cuasi sagrado, que hasta tiene su propia constelación τTauroτ.  

El poeta finaliza esta parte preguntándose qué ha pasado para que ahora sea considerada una 
hazaña la humillación del animal, ofendiendo con la muerte del toro a las propias mieses que 
debería ayudar a cultivar y recolectar.  Apreciamos por tanto en estos versos una dura crítica 
de Quevedo contra las corridas de toros que podríamos resumir en que Quevedo parece estar 
sentenciando "Sí a los toros, no a los toreros".  

Por si quedaran dudas, en el pasaje citado a continuación, prosigue Quevedo en sus críticas a 
las corridas:  

Qué cosa es ver un Infanzon de España 
Abreviado en la silla á la gineta, 
Y gastar un caballo en una caña! 
Que la niñez al gallo le acometa 
Con semejante municion, apruebo; 
Mas no la edad madura, y la perfeta. 
Exercite sus fuerzas el mancebo 
En frentes de esquadrones; no en la frente 
Del util bruto l'hasta del acebo.

153
 

 

Como vemos, Quevedo va un poco más allá en este último pasaje al calificar de pueriles y 
vanas las corridas de toros, en las que además de toros mueren caballos τ«Y gastar un caballo 
en una caña!»154 τ, y señala que más le valía al torero ejercitarse o mostrar su supuesta 
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valentía ante escuadrones militares antes que clavar sus garrochas en la cabeza o frente del 
útil toro.155 

Quevedo prosigue lanzando su ingenio en forma de dardos contra las corridas de toros:  

Con asco entre las otras gentes nombro 
Al que de su persona sin decoro 
Mas quiere nota dar que dar asombro. 
Gineta y Cañas son contagio Moro: 
Restituyanse Justas y Torneos, 
Y hagan paces las capas con el toro.

156
 

 
El autor parece mostrar el «asco» que le produce esta práctica, así como los que la 
protagonizan, a los que vuelve a acusar de querer hacerse notar y llegar al éxito sin pasar por 
el sacrificio del honesto trabajo. En los últimos tres versos, Quevedo deja clara su aversión a 
las corridas, cuyo origen atribuye a influencias árabes, y conmina a acabar con ellas y que se 
deje en paz de una vez a los toros.  

Aunque contenga la muestra más clara de su pensamiento antitaurino, no es esta Epístola 
ǎŀǘƝǊƛŎŀΧ la única obra en la que dejó Quevedo plasmadas sus críticas a las corridas de toros.  

Así, en su composición titulada Al repentino y falso rumor de fuego, que se movió en la Plaza 
de Madrid en una fiesta de toros, también tocará Quevedo este asunto. En la obra, el autor se 
refiere a un suceso real que tuvo lugar el 28 de agosto de 1631: En la celebración de la fiesta 
de Santa Ana se organizó en la Plaza Mayor de Madrid una corrida de toros, a la que asistieron 
miles de personas, incluido el rey. Durante la corrida alguien del público dio la voz de fuego al 
ver que salía humo de una de las ventanas que daban a la plaza. A partir de ese momento se 
generó un gran caos:  

La gente saltaba de las galerías y se escapaba por los pasillos estrechos y las escaleras de 
madera que no estaban diseñadas para el impacto. En total, murieron entre veinte y cincuenta 
personas; más sufrieron heridas. Después se averiguó la causa de la tragedia. Para ver mejor el 
espectáculo, algunos miembros del público habían subido a los tejados de las casas situadas 
alrededor. Bloquearon una chimenea encendida y el humo atrapado empezó a salir por las 

paredes del edificio.
157

 

 
Quevedo, en su soneto dedicado a este suceso, además de lamentar la tragedia y la pérdida de 
vidas, muestra nuevamente su desprecio contra las corridas de toros, sugiriendo «ver un 
castigo de la providencia en la alarma que se produjo».158 En este sentido, Quevedo sentencia 
que si la inhumanidad propia de las corridas no es ya suficiente razón para dejar de asistir a 
ellas, que al menos el pueblo escuche el fatal mensaje enviado desde la soberana providencia, 
lamentando tanta muerte por la nadería de un rumor, por la nadería de asistir a una corrida de 
toros:  

Verdugo fue el temor, en cuyas manos 
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Depositó la muerte los despojos 
De tanta infausta vida: llorad ojos, 
Si ya no lo dexais por inhumanos. 
Quién duda ser avisos soberanos, 
Aunque el vulgo los tenga por antojos, 
Con que el Cielo el rigor de sus enojos 
Severo ostenta entre temores vanos? 
Ninguno puede huir su fatal suerte: 
Nada pudo estorvar estos espantos: 
Ser de nada el rumor, ello se advierte: 
Y esa nada ha causado muchos llantos; 
Y nada fue instrumento de la muerte, 
Y nada vino á ser muerte de tantos.

159
 

 

Además de las ya citadas, existen otras composiciones líricas en las que Quevedo prosigue 
expresando su malestar ante las corridas de toros. Como la que lleva por título Fiesta de Toros 
con Rejones, al Príncipe de Gales, en que llovió mucho. A pesar de que Pizarroso Quintero, en 
un artículo en el que homenajea a la prensa taurina del siglo XVIII, asegura que «sin ir más 
lejos, el mismo Quevedo se convierte en cronista taurino para describirnos en verso»160 esta 
corrida de toros, creemos más conveniente que el catedrático hubiera utilizado la expresión 
«cronista antitaurino», que además de más apropiada dado el personaje en cuestión, resulta 
más acertada, ya que si bien Quevedo efectivamente relata algunos aspectos del desarrollo de 
la corrida y de la actuación de los toreros, lo hace a su modo satírico y, a lo largo del poema, a 
modo de aguijonazos, deja Quevedo entrever nuevamente sus objeciones a las corridas de 
toros, en una composición en la que la lluvia es la gran protagonista, y en donde Quevedo 
asegura que los únicos valientes que vio en la corrida fueron los toros: «Toros valientes vi yo, 
entre los que conocí, pasados por agua sí, pasados por hierro no». 161  

En otro momento de esta misma composición, asegura Quevedo: «Me entretuvo mucho más, 
con mesura de convento, el del quinto mandamiento, rejón de no matarás». 162 

Pero no es sólo en su obra lírica donde Quevedo muestra sus críticas a las corridas de toros. 
También lo hace en su obra en prosa. Así se aprecia en las Cartas del caballero de la tenaza 
(1625), en donde dice:  

¿Ventanicas para ver toros y cañas, mi vida? ¿Qué más toros y cañas que vernos a ti pedir y a 
mí negar? ¿Qué piensas que se saca de una fiesta destas? Cansancio y modorra y falta de 
dinero al que paga los balcones. Dala al diablo, que es fiesta de gentiles, y todo es ver morir 
hombres que son como bestias, y bestias que son como maridos. Yo, por mí, bien te alquilara 
dos altos, mas mi dinero es el diablo. Quítate de ruidos, y haz cuenta que los has visto, y verás 

qué tarde que nos papamos, tú sin ventana y yo con dineros. 
163 
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Es decir, que para Quevedo las corridas son un pasatiempo propio del vulgo, un espectáculo al 
que sólo se asiste a ver sangre, concluyendo que, al fin y al cabo, acudir a ellas es malgastar el 
tiempo, y también el dinero.  

Después de todo lo visto, podemos concluir que Quevedo se mostró en contra de las corridas 
de toros a tres niveles: por el sufrimiento que se inflige al toro, por la muerte de hombres y 
por las pérdidas que las corridas producen en la  agricultura. En este sentido coincide con 
algunos de los autores que hemos visto, como Alonso de Herrera, quien también fundamenta 
sus objeciones a las corridas en estas tres cuestiones. El afán de Quevedo por mejorar las 
costumbres de los españoles de su época le lleva a enfrentarse a este tipo de espectáculos. Y, 
al hacerlo, se convierte en un precedente de los ilustrados, quienes, como veremos, recogerán 
sus planteamientos para seguir profundizando en la idea de que el progreso y la mejora de 
España pasa, entre otras cosas, por dejar atrás costumbres como las corridas de toros.  

1.2.3.2. Bartolomé Leonardo de Argensola: las corridas, un espectáculo inhumano 

Bartolomé Leonardo de Argensola (Barbastro, Huesca, 1561ςZaragoza, 1631) fue un poeta e 
historiador español del Siglo de Oro. Junto a su hermano Lupercio (1559-1613) se le considera 
autor de una importante obra que fue muy admirada en su tiempo y que también resultó 
célebre en siglos posteriores. De familia noble y muy culta, su abuelo fue doctor en Derecho 
Civil y Canónico, mientras que su padre fue el secretario de la emperatriz María, esposa de 
Maximiliano II. No existen muchos documentos, pero los expertos estiman que tanto 
Bartolomé como Lupercio recibieron formación universitaria en Huesca y Zaragoza. 
Precisamente fue en Huesca en donde Bartolomé obtuvo el grado de Bachiller.164  

Sí se sabe a ciencia cierta que posteriormente Bartolomé Leonardo cursó Derecho canónico en 
la Universidad de Salamanca entre 1581 y 1584, y que, debido a su formación, estudió y 
conoció la literatura clásica, a la que tuvo siempre muy presente en su obra. Siendo muy joven 
recibió el elogio, junto a su hermano Lupercio, de Miguel de Cervantes en su Canto de Calíope. 
Bajo su manto de protección le acogió  don Fernando de Aragón, duque de Villahermosa, y al 
morir éste, se mudó a la Corte, donde desempeñó importantes funciones siendo capellán τ
había sido ordenado sacerdoteτ de la emperatriz María, y donde se relacionó con eruditos y 
poetas. Al morir la emperatriz, fue llamado por el virrey de Nápoles, Pedro de Castro, y en 
aquella Corte desempeñó distintas tareas de Gobierno. Tras esta etapa fue nombrado Cronista 
del Reino de Aragón y Canónigo de la catedral de Zaragoza, en donde viviría hasta su 
muerte.165   

Aparte de su obra poética clásica τdestacan dos volúmenes de Rimasτ, y de su obra en 
prosa, de tema  generalmente histórico τcomo el libro Conquista de las Islas Malucas al rey 
CŜƭƛǇŜ LLLΧτ, Bartolomé cultivó en gran medida la sátira lírica, a la que atribuía un importante 
papel  social como provechosa herramienta para criticar y corregir algunas costumbres de la 
Corte, ante las que el escritor mostraba gran preocupación. En la introducción al primer 
volumen de sus Rimas, José Manuel Blecua lo expresa así: «De Horacio procede también su 
Ǉŀǎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ ǎłǘƛǊŀ ϦŀǎŜǊƳƻƴŀŘŀϦ ώΧϐΦ tŜǊƻ ŘŜ Juvenal, tan admirado, querido e imitado, su 
brío para la denuncia de los vicios contemporáneos y cortesanos».166 Esta capacidad para 
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criticar las costumbres con sus sátiras le valió recibir el elogió, entre otros, de Menéndez 
Pelayo. 167  

Y en este sentido, y como sucede con Quevedo, Argensola, utilizando su creación lírica para 
denunciar algunas de las costumbres españolas, se mostró muy crítico con las corridas de 
toros.  

Así lo considera Cossío cuando asegura que no cabe albergar duda alguna sobre la postura 
antitaurina de Argensola,168 de quien más adelante dice que «un fragmento taurino 
importante tiene Bartolomé Leonardo de Argensola, porque fija su posición frente a la fiesta 
sin las indecisiones de Lope, y con tanta justeza como Góngora o Quevedo».169  

En el prólogo de la obra Rimas de Lupercio i del dotor Bartolome Leonardo de Argensola, se 
explica que las poesías satíricas reunidas en este volumen tienen como objetivo el de 
«reprehendèr  costúbres depravadas, i otros defectos».170 De los dos hermanos, es Bartolomé 
el que dedica sus versos a criticar a las corridas de toros. En concreto, en la composición 
titulada Pàra vèr acosar tòros valièntes, una epístola en verso dirigida a Don Fernando de 
Borja, Virrey de Aragón, el aragonés carga contra las corridas de toros desde distintas 
perspectivas. Desde el inicio del poema, Argensola deja claros sus principios:  

Para ver acosar Toros valientes 
(fiesta africana un tiempo, i despuès Goda 
 que hóy les irrita las soberbias frentes) 
Corre agora la gente al coso, i toda 
 ò sube à las ventanas, i balcones 
ò abaxo en rudas tablas se acomoda.

171
 

 

Aquí Argensola, en el primer verso, y al igual que hiciera Quevedo, parece estar diciendo que 
en una corrida de toros los únicos valientes son los toros a los que se acosa. Sostiene esto en 
contra de aquellos que defienden el supuesto valor y la hombría del torero.172 Asegura, 
además, como hicieron otros, que el origen de las corridas es extranjero τen este caso 
árabeτ y nos retrata a un pueblo español que se abandona a la fiesta, que corre a la plaza y 
ocupa, ávido del espectáculo de la sangre, cualquier lugar de preferencia desde donde poder 
atisbar en toda su crudeza la corrida. Prosigue Argensola su composición:  

 
Asi miraron Etnicas Naciones 
miseros reos en Theatro impio 
expuestos al furòr de sus Leones. 
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Què tanto importa el ver, Fernando mio, 
de nuestra plebe un numero liviano, 
que entra apie con un Toro en desafio, 
Què ardiendo en la canicula el verano, 
ni Edàd, ni Sexo en todo el pueblo habita, 
que falte al Espectaculo inhumano?

173
 

 

Deja claro Argensola que considera las corridas como un «espectáculo inhumano», y de nuevo 
retrata a un pueblo ansioso por contemplar la crudeza de las corridas. Sin distinción de sexo ni 
edad, la plebe en su conjunto disfruta con este espectáculo que, además, es liviano, es decir, 
nada instructivo y que nada aporta ni a la nación ni a su pueblo. Además, compara las corridas 
de toros con el Circo romano, como ya hicieran otros autores como Juan de Mariana o Pedro 
de Guzmán. 174  
 
Más adelante asegura Argensola que él nunca acudirá a ver una corrida de toros, no lo va a 
hacer ni aunque ya no sea pecado: «Yo no concurrirè, por mi exquisita austeridàd, aunquè el 
benigno indulto ver fatigar las fieras me permita».175 Además, alude a la  austeridad como 
valor a subrayar frente a los dispendios que supone la fiesta, los gastos que conlleva, no sólo 
de las arcas públicas, sino del pueblo que asiste a ellas.176 Es interesante reseñar unas palabras 
de JosŞ aŀƴǳŜƭ .ƭŜŎǳŀ ŎǳŀƴŘƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ζώΧϐ ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ ǾƛŘŀ ǇŀǊŜŎŜ ǘŀƴ ŜƧŜƳǇƭŀǊ ŎƻƳƻ ǎǳ 
obra. No sabemos que [Argensola] pensase de una manera y actuase o escribiese de otra, 
como sucede más de una vez con sus contemporáneos».177 
 

En un momento de esta composición hace alusión el poeta a que él prefiere la soledad frente a 
la plaza, con su «tumulto vulgar»178 mientras en el coso el toro despedaza algún jinete o a 
algún «pedestre incauto».179 

Todo esto le sirve al poeta para denunciar lo que él considera bárbaras costumbres, y le vale 
para asegurar que él prefiere la vida lejos de todo eso, mostrando su firme propósito, como así 
hizo finalmente, de volver a Zaragoza huyendo, escarmentado, de las miserias de la Corte.   

Todavía tiene palabras el poeta para denunciar los usos y costumbres de las corridas de toros, 
en este caso en lo tocante al maltrato animal, demostrando una sensibilidad y empatía 
impropias de la época. Se pregunta Argensola qué alegría y júbilo puede haber en una fiesta en 
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la que hasta los caballos, fieles compañeros del hombre, son masacrados y enviados a una 
muerte segura y agónica cuando al hombre ya no le sirven para nada:  

No diràs què jubìlo un fiel Cavallo, 
Cuando le veo caduco, i las costillas 
Sobre el peló decrepito las hallo.

180
 

 

Es interesante citar estos versos dedicados al caballo, que es la otra víctima silenciosa de las 
corridas de toros, porque por vez primera en la historia se le introduce como elemento 
sufridor de esta costumbre.  

Además de esta composición, su crítica a los toros también se aprecia en unos versos incluidos 
en su poema A Nuño de Mendoza, que después fue Conde de Val de Reyes. Con esta epístola en 
verso, Argensola trata de persuadir a Nuño de Mendoza para que no permita, tal y como el 
noble ha anunciado, que sus hijos sean educados en la Corte. Para evitarlo, Argensola le 
compone esta pieza, en la que describe todos los vicios de la Corte. En una parte de la 
composición, y en la que Argensola está criticando las miserias cortesanas, dice que por las 
calles se oyen  «Las voces, los ladridos de los perros, /cuando acosan la fiera, aquí resuenan, 
/aquí forjan los Cíclopes sus hierros».181  Aquí el poeta hace una referencia crítica al habitual 
uso de perros de presa en las corridas de toros. Los perros eran soltados en la plaza para que 
atacaran y "castigaran" al toro manso, aquel que no embestía sino que, por ser asustadizo o 
miedoso, rehuía, provocando las iras del público, que no toleraba quedarse sin su dosis de 
sangre.182 Nuevamente se aprecia aquí la exquisita sensibilidad de Argensola, aludiendo a que 
lo que se oye es la voz de la afición ovacionando a los perros mientras éstos ejecutan su cruel 
castigo al toro.  

Todo esto permite contradecir la opinión que expone Cossío cuando atribuye a Argensola una 
«nota de moderación y templanza»183 en sus objeciones a las corridas de toros.  

Más bien conviene concluir que la postura de este escritor frente a las corridas de toros es 
clara y diáfana, y así lo evidencia a lo largo de su obra, mostrando además una sensibilidad 
hacia los animales impropia de la época.   

1.2.3.3. Francisco Bances Candamo, la denuncia de un pueblo embrutecido por la tauromaquia 

Francisco Antonio de Bances Candamo nace en Avilés (Asturias) en 1662 y muere en 1704. De 
familia muy humilde τsu padre era un sastre pobre que le dejó huérfano al poco de nacerτ, 
es enviado a Sevilla a finales de 1672, donde es acogido por un tío materno, que era canónigo 
de la catedral. Muy pronto el joven destaca por sus dotes para el estudio y su inteligencia. Al 
morir su protector, prueba suerte y se dirige, hacia 1864, a la corte de Carlos II. Allí pronto 
encuentra el favor monárquico y es nombrado "poeta de la corte" en 1687, entreteniendo al 
rey con sus obras teatrales. Se desconocen los motivos, pero Bances Candamo cae en 
desgracia y se ve obligado a abandonar la Corte. Tras ejercer varios empleos como oficial de 
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Hacienda en diversas localidades españolas, estando en la villa de Lezuza (Albacete), a los 42 
años, sufre una grave enfermedad y fallece sumido en la más absoluta de las miserias. Alguna 
de sus obras más importantes son: Por su rey y por su dama, Duelos de ingenio y fortuna, 
Fieras de celos y amor o El duelo contra su dama.184 

El historiador de las corridas de toros José María Cossío, en su obra Los toros en la poesía 
castellana, cita en varias ocasiones a Bances Candamo resaltando su faceta de crítico 
infatigable contra las corridas de toros. En este sentido se refiere a él como «elocuente censor 
de la fiesta»185 o, en otro punto de la obra, y ligando su figura a la de Quevedo, le cita como 
«resuelto impugnador de las fiestas de toros».186 Para Cossío, las objeciones que Bances 
Candamo pone a las corridas de toros se centran en denunciar la «crueldad del espectáculo y 
consiguiente menoscabo y embotamiento de la sensibilidad de los españoles».187 

Así es. Bances Candamo ve en las corridas de toros un espectáculo funesto, sangriento y cruel, 
y apunta en sus objeciones al público, ya que éste acude a la plaza a deleitarse en la 
contemplación de la sangre, deshumanizándose al contemplar tal barbarie. Así se refleja en 
varios episodios de su poema 9ƭ /ŞǎŀǊ ŀŦǊƛŎŀƴƻΧ,188 en donde plantea todas sus objeciones a 
las corridas de toros en un, según Cossío,  «brillante discurso contra los toros».189 

En el canto primero de este poema, en el que el poeta glosa la heroica conquista de Túnez por 
Carlos V τCarlos I de Españaτ, Bances Candamo pone en boca de uno de los personajes, 
llamado Perandreu, una elocuente argumentación contra los toros:  

O mal ayan las fiestas, y el primero 
que le hiço con soberbia fantasía 
gentil Galán, heroico Carnicero, 
ilustrando el vil acto en biçarria, 
no me lastimo deste vulgo fiero 
de Alarbes, si de España, patria mia, 
tan hecha à tales barbaros arrojos, 
donde à teñirse en sangre vàn los ojos.

190
 

 

Como se aprecia, Bances Candamo denuncia estas fiestas viles, que asegura parecen haber 
sido inventadas por un carnicero, y culpa también de esta barbarie al pueblo español τutiliza 
la palabra  "alarbes"191 en sentido puramente despectivoτ, lanzando con pena un lamento de 
su patria, España, llena de bárbaros que disfrutan viendo correr la sangre en las plazas.  

                                                           
184

 DUARTE LUEIRO, JOSÉ ENRIQUE y otros, Francisco Antonio de Bances Candamo, Grupo de 
Investigación del Siglo de Oro, Universidad de Navarra. Consultado el 30 de marzo de 2016 en: 
http://www.unav.edu/publicacion/bances-candamo/.  
185

 COSSÍO, JOSÉ MARÍA DE, op. cit., pág. 136.  
186

 Ibíd., pág. 130.  
187

 Ibíd., pág. 226. N. del A. En este sentido dice Cossío que Bances Candamo coincide en sus objeciones 
a la tauromaquia con Juan de Mariana, con José Caldalso y con Luis Rufo.  
188

 BANCES CANDAMO, FRANCISCO ANTONIO DE, «El César africano, guerra púnica española, poema 
épico, de la conquista de Túnez, por el emperador Rey de España don Carlos», en Obras lyricas, Nicolás 
Rodríguez Francos (impresor), Madrid, 1720.  
189

 COSSÍO, JOSÉ MARÍA DE, op. cit., pág. 130.  
190

  BANCES CANDAMO, FRANCISCO ANTONIO DE, op. cit., págs. 158-159. N. del A. Se ha mantenido la 
ortografía original. En lo sucesivo se procederá de igual modo salvo que expresamente se advierta de lo 
contrario.  
191

 N. del A. La voz "alarbe" es relativa a un pueblo árabe de habla semítica originario de la Península 
Arábiga y  cuya población se concentra en el Norte de África y Oriente Medio. También conviene señalar 
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sinónimo de persona brutal o inculta. Cuando Bances Candamo habla de «este vulgo fiero de Alarbes», 
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Más adelante, el poeta considera que este tipo de espectáculos, al igual que los que eran 
ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ /ƛǊŎƻǎ ǊƻƳŀƴƻǎΣ ŜƴŘǳǊŜŎŜƴ ȅ ƘŀŎŜƴ ƛƴƘǳƳŀƴƻ ŀƭ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀΥ ζώΧϐ ȅ 
como al Pueblo endureció inhumano/ con las festivas yà Carnicerías».192 En términos 
generales, el discurso de Bances Candamo está repleto de alusiones críticas a los que «tienen 
por regocijo cortesano/ de sangre humana, y bruta, hartar los ojos».193 

En un momento de su poema, Bances alude a Crisóstomo o Cipriano,194 y se pregunta 
retóricamente qué pensarían ellos «al vèr quan sin enojos/ en estas  fiestas de homicidios 
feos,/ el aplauso, y la vista se hacen Reos».195 

A continuación el poeta insiste otra vez al preguntarles en voz alta lo que considerarían estos 
ilustres antepasados al ver al público actual, que asiste a este «infando» τhorrible, indignoτ 
espectáculo para regocijarse y hasta reírse de la muerte de su prójimo. En este sentido, la 
condena hacia el público no puede resultar más evidente: 

¿Què dixerais al vèr, que tan infando 
espectaculo todos aplaudiendo 
del bruto estàn la saña deseando, 
y el riesgo de su proximo [prójimo] riendo? 
que al ver lo poco que se alteran quando 
comete el bruto el homicidio horrendo, 
y que prosiguen (ha dolor prolijo!) 
con animo sereno el regocijo. 

196
 

 

Por este motivo, Cossío destaca en Bances Candamo un aire de modernidad en sus objeciones 
a las corridas de toros, partiendo de que el suyo es un argumento que incluye el  valor humano 
de la sensibilidad como prisma a través del cual criticar la tauromaquia. Así lo expresa el 
historiador taurino:  
 

El espectáculo le parece feroz por el peligro que los hombres corren, por la sangre no pocas 
veces derramada, y la insensibilidad del público ante estos desastres la juzga cosa monstruosa y 
pésima para la educación del sentimiento. En este aspecto su censura τcomo la de Cadalso 
despuésτtiene un sorprendente aire de modernidad.

197
 

 
Para Bances Candamo, la tauromaquia, en donde la muerte y la tragedia del prójimo se hacen  
diversión y espectáculo, genera graves males en el hombre, ya que al contemplar estos 
espectáculos sangrientos, éste perdería su capacidad de sentir compasión, endureciéndose y 
embotándose sus sentimientos, alejándole de los valores intrínsecos del ser humano:    

 
Tratable se hace así la misma muerte, 
haciendola espectaculo festivo, 
el horror se le pierde, y desta suerte 
huye la compasion de el pecho altivo, 
alli mirando agoniçar por fuerte 
el animo se tiene mas esquivo, 

                                                                                                                                                                          
contemplación de la crueldad un deleite placentero. Para la definición de "alarbe" véase Diccionario de 
la lengua española/Edición del Tricentenario, consultado el 7 de junio de 2016 en 
http://dle.rae.es/?id=1SqkQFE. 
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 N. del A. San Cipriano y San Juan Crisóstomo están considerados, entre otros, como los Padres de la 
Iglesia.  
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 COSSÍO, JOSÉ MARÍA DE, op. cit., pág. 130. 
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se obstenta la piedad en la alegría, 
como la sangre se endurece fria. 

198
 

 
Para el poeta, no es de extrañar las cosas que pasan en España, si se está comerciando con la 
muerte, haciendo negocio y entretenimiento de ella, si se festeja y celebra la sangre en «tan 
bárbaro espectáculo»: 

No me admiro de internos desafíos,  
cuya fiereça España aun oy mantiene, 
si comercia la muerte sin desvios, 
y con ella en los circos se entretiene: 
como es posible que à Varones Pios,  
tan barbaro espectáculo conviene, 
qual suele ser la muerte festejada, 
y la ira homicida celebrada. 

199
 

 
Termina el autor con dos estrofas, la primera poniendo de relieve una vez más que los que el 
pueblo considera valientes τlos torerosτ, no son sino unos «infames» que dan espectáculo a 
costa de su vida, y a los que con ironía se refiere como «heroes nobles de accion tan 
aplaudida»:   

Tenganse por infames los valientes 
Heroes nobles de accion tan aplaudida,  
pues de sì mismos hacen à las gentes 
espectaculo à costa de su vida:  
quien en riesgos tan proximos, no urgentes,  
no de honor, no de gloria compelida,  
su vida expone, tasa lo que vale,  

si à la del bruto miro que se iguale.
200

 

 
Finaliza el discurso lanzando nuevamente palabras acusatorias contra el público, al que 
considera cómplice de la barbarie propia de estos espectáculos, al legitimarlos con su 
asistencia a ellos:  

Aun no arrastrando la memoria mia 
de mi Captivo Padre los enojos, 
que (retirado allà en mi fantasia) 
con mi imaginación ciegan mis ojos: 
tan barbaros festines no veria, 
que si ay en ellos tragicos despojos, 
quien mira un homicidio desta suerte, 
complice hace su vista de la muerte.

201
  

 

Concluye así Bances Candamo su alocución contra la tauromaquia que, como hemos visto, se 
centra básicamente en la crítica que se hace al público que asiste a las corridas, y cómo ante 
este espectáculo brutal se deleita, siendo cómplice, hasta embrutecerse, perdiendo incluso 
valores propios e intrínsecos al ser humano. Esta crítica al público, enfervorizado con la muerte 
y la sangre, ya la hemos visto en los autores anteriores, y se volverá a repetir a lo largo de la 
historia.  
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мΦнΦоΦпΦ .ŀƭǘŀǎŀǊ ŘŜƭ !ƭŎłȊŀǊΥ ŀōǎƻƭǳǘŀ ǊŜǇǳƭǎŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǘŀǳǊƛƴƻ 

Baltasar del Alcázar (Sevilla, 1530ςRonda, 1606) fue un poeta español del Siglo de Oro 
descendiente de una familia hidalga e influyente. Desde joven fue un gran estudioso del latín y 
de los poetas clásicos, sobre todo de Marcial, cuya figura tuvo gran influencia en su obra. Se 
sabe que durante algunos años fue soldado y que, más tarde, el Duque de Alcalá le nombró 
alcalde de la villa sevillana de Los Molares, en donde permaneció por espacio de casi veinte 
años. Tras morir su mujer, hacia 1583 regresa a Sevilla, donde debido a una serie de dolencias 
físicas, como la gota que padece, vive casi recluido hasta su muerte en Ronda en 1606. Alcázar 
es autor de numerosas obras poéticas tanto de tono religioso-moral, como de tono satírico-
burlesco.202 

Precisamente a este tipo de lírica, la satírica-burlesca, corresponde el poema por el que este 
autor es traído a estas páginas: su composición titulada A la  fiesta de los toros en Los 
Molares.203  

El ya citado historiador taurino Cossío se refiere a Alcázar denominándole como el «Marcial 
sevillano»,204 y dedica algunos párrafos a analizar el poema que acabamos de referir. La 
composición,  como su título bien indica, describe una "fiesta de toros".  

A juicio de Cossío, y aunque el poema esté revestido del humor que caracterizaba al lírico 
sevillano, la composición permite comprobar que «La actitud del poeta frente al bárbaro 
espectáculo es de absoluta repulsa».205 

Tal y como indica el historiador tauromáquico, de los propios versos del poema se puede 
concluir que la "fiesta de toros" que describe Alcázar se organizó «con el fausto motivo de 
algún natalicio que alegrara la casa de los duques [de Alcalá]».206 También se sabe que con su 
poema, el autor, entregado como decimos a un tono satírico-jocoso, trata de divertir a la 
duquesa de Alcalá con la narración de lo que aconteció en aquella "fiesta de toros".207 

En todo caso, ya desde los primeros versos el poeta va dejando rastros inequívocos de su 
repulsa por el espectáculo, al asegurar que la "fiesta de toros" la ofreció «la rústica canalla que 
os adora».208 

Prosigue el poeta describiendo el espectáculo taurino que él mismo ha presenciado 
refiriéndose a la corrida  como algo «miserable, civil, horrendo y feo».209 A juicio de Cossío, con 
el terceto que se cierra con este verso el poeta «sintetiza toda su aversión al festejo».210  

                                                           
202

 GONZÁLEZ, ELOY R. «Comicidad y erotismo de Baltasar del Alcázar en sus poemas a Inés: 'Tres cosas 
me tienen preso'», en Calíope: journal of the Society for Renaissance and Baroque Hispanic Society, vol. 
7, Nº 1, 2001, págs. 73-92. N. del A. Todos los datos biográficos de Alcázar han sido tomados de este 
artículo.  
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 ALCÁZAR, BALTASAR DEL, «A la  fiesta de los toros en Los Molares», en Poesías, Edición de la Real 
Academia Española, Librería de los Suc. de Hernando, Madrid, 1910, págs. 205-209. N. del A. 
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El poeta también se refiere al espectáculo taurino como un «insulto» y  como una «amarga 
fiesta mísera».211  

A lo largo de la composición, Baltasar del Alcázar dibuja un funesto retrato del público que 
asiste a este tipo de espectáculos. Hace referencia, por ejemplo, al vino que corre por las 
gradas: «Dadas las tres, comienzan los pregones/ la grita, polvo y sed, que socorriendo/ 
andaba Baco apriesa á sus mojones».212 

Como decimos, el poeta no deja al público en muy buen lugar. Por ejemplo, al describir la 
rotura de un andamio que hacía las veces de grada y que con su caída provoca muertos y 
heridos, asegura que el suceso «fué llorado con risa de la gente».213 

Con el estruendo y la confusión tras la rotura del andamio, el toro huye de la plaza, matando a 
un borrico con el que se cruza  en su huida.  

Los lidiadores tampoco escapan de las críticas del poeta, pues en sus versos los toreros son 
retratados como cobardes que, llegado el momento de la verdad, se echan atrás. Es el caso del 
lidiador apodado el Picaño quien, en el último instante abandona el coso y «se dejó de la 
empresa comenzada».214 Este lidiador, antes de huir, se refiere al toro como "cabrón" al 
ŘŜŎƛǊƭŜ ŀ ǳƴŀ ƳǳƧŜǊ ǉǳŜΥ ζaŀǘŀǊ ŀƭ ǘƻǊƻ Ŝƴ ǘǳ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ǉǳƛŜǊƻ ώΧϐΦ ±ŜƴƎŀΣ ǾŜƴƎŀ Ŝƭ ŎŀōǊƽƴΣ 
que aquí le espero».215 

Vemos cómo las principales críticas a los espectáculos taurinos por parte de Alcázar se centran 
en el público que acude a ellos, un gentío ebrio, soez y grosero, acanallado, que se ríe con la 
desgracia ajena.  

мΦнΦпΦ hǘǊƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎΥ ƧǳǊƛǎǘŀǎ ȅ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻǎΣ ǎƛƎƭƻǎ ·± ŀƭ ·±LL 

9ƴ ŜǎǘŜ ŜǇƝƎǊŀŦŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊŜƳƻǎ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ǇŜƴǎŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜΣ ŜƳƛƴŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ 
łƳōƛǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ȅ Ŝƭ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΣ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊƻƴ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ ±ŜǊŜƳƻǎ ŎƽƳƻΣ 
Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ŎƻƴŘŜƴŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǎŜ ǎǳŎŜŘŜƴ ǇƻǊ ǎŜǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ŎǊǳŜƭŜǎ Ŝ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎΦ  

мΦнΦпΦмΦ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀΥ ōŜǎǘƛŀƭ ȅ ŎǊǳŜƭƝǎƛƳƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ 

{ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ό/ƛǳŘŀŘ wŜŀƭΣ мпуу-±ŀƭŜƴŎƛŀΣ мрррύΣ ŦǳŜ ǳƴ ŦǊŀƛƭŜ ŀƎǳǎǘƛƴƻ ǉǳŜ ƭƭŜƎƽ 
ŀ ƻŎǳǇŀǊ Ŝƭ ŎŀǊƎƻ ŘŜ !ǊȊƻōƛǎǇƻ ŘŜ ±ŀƭŜƴŎƛŀ Ŝƴ мрпп ȅ ǉǳŜ ŦǳŜ ŎŀƴƻƴƛȊŀŘƻ Ŝƭ м ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ 
мсруΦ 5Ŝ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǎǳ ƘǳƳƛƭŘŀŘΣ ƘƻƴŜǎǘƛŘŀŘ ȅ 
ǇǊǳŘŜƴŎƛŀΣ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƭƭŀƴƻ ȅ ǎŜƴŎƛƭƭƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǎǳ ŀƳƻǊ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇƻōǊŜǎ ȅ Ƴłǎ ŘŜǎŦŀǾƻǊŜŎƛŘƻǎΦ 
/ǳŜƴǘŀƴ ǎǳǎ ōƛƽƎǊŀŦƻǎ ǉǳŜΣ ƳǳŜǊǘƻ ǎǳ ǇŀŘǊŜΣ ƭŜ ŘŜƧƽ Ŝƴ ƘŜǊŜƴŎƛŀ ǳƴŀ Ŏŀǎŀ ǉǳŜ Şƭ ƴƻ ǘŀǊŘƽ Ŝƴ 
ŎƻƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƴ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ǇŀǊŀ ǇƻōǊŜǎ ȅ ǇŜǊŜƎǊƛƴƻǎΦ   

9ǎǘǳŘƛƽ ƭŀǘƝƴΣ ŀǊǘŜ ȅ ǘŜƻƭƻƎƝŀ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ !ƭŎŀƭł ŘŜ IŜƴŀǊŜǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǇƻǊ ǎŜǊ ǳƴ 
ōǳŜƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜΣ ȅ ŘŜ ŘƻƴŘŜ ǎŀƭƛƽ ƎǊŀŘǳŀŘƻ ŘŜ aŀŜǎǘǊƻ Ŝƴ !ǊǘŜǎ ȅ [ƛŎŜƴŎƛŀŘƻ Ŝƴ ¢ŜƻƭƻƎƝŀΦ !ƭ 
ǘŜǊƳƛƴŀǊ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǎŜ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǳƴŀ /łǘŜŘǊŀ Ŝƴ !ǊǘŜǎ Ŝ ƛƳǇŀǊǘŜ ŎƭŀǎŜǎ ŘŜ 
CƛƭƻǎƻŦƝŀ ȅ [ƽƎƛŎŀΦ [ƭŀƳŀŘƻ ǇƻǊ ǎǳ ǾƻŎŀŎƛƽƴ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀΣ ǊŜŎƘŀȊŀ Ŝƭ ƻŦǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴŀ /łǘŜŘǊŀ Ŝƴ 
ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀΣ ŀōŀƴŘƻƴŀ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ !ƭŎŀƭł ȅΣ Ŏƻƴ нф ŀƷƻǎΣ ƛƴƎǊŜǎŀ Ŝƴ ƭŀ 
hǊŘŜƴ ŘŜ ƭƻǎ !ƎǳǎǘƛƴƻǎΦ CŜǊǾƛŜƴǘŜ ŜƴŜƳƛƎƻ ŘŜ ŎŀǊƎƻǎΣ ŘŜ ƻōƛǎǇŀŘƻǎ ȅ ǇǊŜƭŀŎƝŀǎΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ 
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ǊŜŎƘŀȊŀǊ Ŝƭ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ !ǊȊƻōƛǎǇƻ ŘŜ DǊŀƴŀŘŀ ǉǳŜ ƭŜ ƻŦǊŜŎƛƽ /ŀǊƭƻǎ LΣ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŀƴǘŜ ǎǳǎ 
ƛƴǎƛǎǘŜƴǘŜǎ ƴŜƎŀǘƛǾŀǎΣ ǎǳǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ƭŜ ƻǊŘŜƴŀƴ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀƎŀ ŎŀǊƎƻΣ Ŝƴ мрппΣ ŘŜƭ ŀǊȊƻōƛǎǇŀŘƻ ŘŜ 
±ŀƭŜƴŎƛŀΣ ŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀΣ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ŘŜƭ 9ƳǇŜǊŀŘƻǊ /ŀǊƭƻǎ LΦ 9ƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ƭŜǾŀƴǘƛƴŀ Ǉǳǎƻ Ŝƴ 
ƳŀǊŎƘŀΣ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻƴŎŜ ŀƷƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ŦǳŜ ǎǳ ŀǊȊƻōƛǎǇƻΣ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ŀȅǳŘŀǊ 
ŀ ƭƻǎ Ƴłǎ ƴŜŎŜǎƛǘŀŘƻǎΦ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ƳǳŜǊŜ Ŝƴ мрррΦ216  

±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ Ŝƴ ǎǳ 5ƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎƛƳǇŀǘƛȊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŀƴǘƻ ǇƻǊ ǎǳ 
ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻΣ ȅ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ Şƭ ŎƻƳƻ ζ5Ŝ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ŘŜ !ƭŎŀƭł ώΧϐΣ Ŏǳȅŀ 
ŜƭƻŎǳŜƴŎƛŀ ȅ ǎŀōŜǊ ŜƭŜǾŀǊƻƴ ǎǳǎ ǾƛǊǘǳŘŜǎ ŘŜ ƘǳƳƛƭŘŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŀƭ ŀǊȊƻōƛǎǇŀŘƻ ŘŜ ±ŀƭŜƴŎƛŀΦ 9ƴ 
ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ŀŘƳƛǊŀōƭŜǎ ǎŜǊƳƻƴŜǎΣ ƛƴŦƭŀƳŀŘƻ ŘŜ ŎŜƭƻΣ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎƽ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎηΦ217 

bƻ ƭŜ Ŧŀƭǘŀ ǊŀȊƽƴ ŀƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ±ŀǊƎŀǎΦ 9ǎǘŜ ƘǳƳŀƴƛǎƳƻ ŎŀǊƛǘŀǘƛǾƻ ȅ Ŝƭ ǎƛƴŎŜǊƻ ŀƳƻǊ ǇƻǊ ƭƻǎ Ƴłǎ 
ŘŜǎŦŀǾƻǊŜŎƛŘƻǎ ǘŀƴ ǇǊƻǇƛƻ ŘŜ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜōƛƽ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ŀƭƎǳƴŀ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǎǳ 
ǇƻǎǘǳǊŀ ŎǊƝǘƛŎŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ŎǊǳŜƭŜǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 9ƴ ǎǳ ƻōǊŀ /ƻƴŎƛƻƴŜǎ ǎŀŎǊŀŜΣ ŜǎŎǊƛǘŀ Ŝƴ 
ƭŀǘƝƴΣ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀ Ŝƭ ǎŜǊƳƽƴ ŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΦ  

9ǎǘŀǎ ǎƻƴ ƭŀǎ ǊƻǘǳƴŘŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ {ŀƴǘƻ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΥ  

ΛvǳƛŞƴ ǘƻƭŜǊŀǊł Ŝǎǘŀ ōŜǎǘƛŀƭ ȅ ŘƛŀōƽƭƛŎŀ ǳǎŀƴȊŀΚ ΛIŀȅ ōǊǳǘŀƭƛŘŀŘ ƳŀȅƻǊ ǉǳŜ ǇǊƻǾƻŎŀǊ ǳƴŀ ŦƛŜǊŀ 
ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜǎǇŜŘŀŎŜ ƘƻƳōǊŜǎΚ ΘhƘ ŘǳǊƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻΗ ΘhƘ ƧǳŜƎƻ ŎǊǳŜƭƝǎƛƳƻΗ ΘtǊŜǎŜƴŎƛŀǊ ƭŀ ǘƻǘŀƭ 
Ǌǳƛƴŀ ŘŜ ǎǳ ǇǊƽƧƛƳƻ ȅ ǘƻƳŀǊ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ǇƭŀŎŜǊ ȅ ǎƻƭŀȊ Ŝƭ ŎǊƛǎǘƛŀƴƻΗ Λ/ǳłƴǘƻ ƴƻ ǎǳŘŀǊƻƴ tŀŘǊŜǎ ȅ 
5ƻŎǘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜƳƻǾŜǊ ǘŀƴ ƻōǎŎŜƴƻǎ ȅ ŀǘǊƻŎŜǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ƎŜƴǘƛƭƛŘŀŘΚ {Ŝ ŎƻƴǎƛƎǳƛƽ ȅ ŦǳŜǊƻƴ 
ŘŜǎǘŜǊǊŀŘƻǎ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΦ 9ǎǇŀƷŀ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ƎǳŀǊŘŀ ŜǎǘŜ Ǌƛǘƻ ƎŜƴǘƛƭ Ŝƴ ŘŜǘǊƛƳŜƴǘƻ ǎǳȅƻ ȅ 
ƴƻ Ƙŀȅ ǉǳƛŜƴ ǎŜ ƭŜ ŜŎƘŜ Ŝƴ ǊƻǎǘǊƻ ȅ ǇǊƻƘƝōŀΦ ¸ƻΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ ŀǇǊƻǾŜŎƘŜΣ ƘŀǊŞ Ƴƛ ŘŜōŜǊ ȅ ƴƻ 
ŎŀƭƭŀǊŞ Ŏƻƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ŎƻƳǵƴ ȅ ŘŜ Ƴƛ ŀƭƳŀΦ hǎ ŘŜƴǳƴŎƛƻΣ ǇǳŜǎΣ Ŝƴ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ WŜǎǳŎǊƛǎǘƻΣ {ŜƷƻǊ 
ƴǳŜǎǘǊƻΣ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ Ŏǳŀƴǘƻǎ ƻōǊłƛǎ ȅ ŎƻƴǎŜƴǘƝǎ ȅΣ ǎƛ Ŝǎ ǾǳŜǎǘǊƻΣ ƴƻ ǇǊƻƘƛōƝǎ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ƴƻ ǎƽƭƻ 
ǇŜŎłƛǎ ƳƻǊǘŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ǎƻƛǎ ƘƻƳƛŎƛŘŀǎ ȅ ŘŜǳŘƻǊŜǎ ŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜ 5ƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘƝŀ ŘŜ ǎǳ ƧǳƛŎƛƻ 

ŘŜ ǘŀƴǘŀ ǎŀƴƎǊŜ ǾƛƻƭŜƴǘŀƳŜƴǘŜ ǾŜǊǘƛŘŀΦ
218 

/ƻƳƻ ǎŜ ŀǇǊŜŎƛŀΣ ƴƻ ŎŀōŜ ŘǳŘŀ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǊȊƻōƛǎǇƻ ŘŜ ±ŀƭŜƴŎƛŀ ŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ 
ŘƛǾŜǊǘƛƳŜƴǘƻǎΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŎǊǳŜƭΣ ŦŜǊƻȊΣ ōŜǎǘƛŀƭΣ ŘƛŀōƽƭƛŎƻ ȅ ƘƻƳƛŎƛŘŀΦ  

9ƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀ [ƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜŘƛŎŀ 
ǳƴŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŀ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴǎƛƎƴŜ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΦ !ǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ζCǊŀƛƭŜ ŀƎǳǎǘƛƴƻΣ ŘŜ ǾƛŘŀ 
ŀǳǎǘŜǊŀ ȅ ǎŀƴǘŀ ώΧϐ ŘŜƧƽ ǳƴ ƛƳǇŜǊŜŎŜŘŜǊƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ŀƳƻǊ ŀ ƭƻǎ ǇƻōǊŜǎΦ bƻǎ ƭŜƎƽ ǳƴŀ 
ƘŜǊƳƻǎŀ ŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊƳƻƴŜǎΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜƴ ǇŀǘŜƴǘŜǎ ǎǳǎ ǇǊƻŦǳƴŘƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ 
ǘŜƻƭƽƎƛŎƻǎ ȅ ōƝōƭƛŎƻǎΦ 9ƴ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊƳƻƴŜǎ ώΧϐ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴŘŜƴŀ ǎƛƴ ǇŀƭƛŀǘƛǾƻǎηΦ219 {Ŝ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀƭ ŦǊŀƎƳŜƴǘƻ ȅŀ ŎƛǘŀŘƻ ǉǳŜ 
ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ /ƻƴŎƛƻƴŜǎ ǎŀŎǊŀŜΦ  

wŜǎǳƭǘŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ŎƽƳƻΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŘŜƴŀ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǘŀǳǊƛƴƻΣ {ŀƴǘƻ 
¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŀŎǳǎŀ ȅ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ȅ ŎƻƴǎƛŜƴǘŜƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŎƻƳƻ 
ǵƭǘƛƳƻǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ζǎŀƴƎǊŜ ǾƛƻƭŜƴǘŀƳŜƴǘŜ ǾŜǊǘƛŘŀη Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ  
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мΦнΦпΦнΦ aŀƴǳŜƭ ŘŜ DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀΥ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ǎŀƴƎǊƛŜƴǘŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ǉǳŜ ŀƴǳƭŀ Ŝƭ 
ŜƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ 

9ƴ ǎǳ .ƛōƭƛƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ƘƛǎǇłƴƛŎŀ WƻǎŞ {ƛƳƽƴ 5ƝŀȊ ƴƻǎ ŘƛŎŜ ǉǳŜ CǊŀȅ aŀƴǳŜƭ ŘŜ 
DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀ ŜǊŀ ǘǊƛƴƛǘŀǊƛƻΣ ǇǊŜŘƛŎŀŘƻǊ ǊŜŀƭ ȅ ǉǳŜ ŦǳŜ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ 
{ŀƭŀƳŀƴŎŀΦ220 !ƭƻƴǎƻ ŘŜ !ȅŀƭŀ ŜǎŎǊƛōŜ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ мсфнΣ Ŝƭ ǎƻƴŜǘƻ ǘƛǘǳƭŀŘƻ ! ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜƭ 
ǊŜǾŜǊŜƴŘƛǎǎƛƳƻ ǇŀŘǊŜ ƳŀŜǎǘǊƻ CǊŀȅ aŀƴǳŜƭ ŘŜ DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀΣ221 Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜƭ 
ǇǊŜŘƛŎŀŘƻǊ ǎŜ ǇƻŘǊƝŀ ŀǎƻŎƛŀǊ ŀ Ŝǎŀ ŦŜŎƘŀΣ ŎƻƳƻ ŀǎƝ ƭƻ ǊŜŦƛŜǊŜ ƭŀ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
9ǎǇŀƷŀΦ222 9ƴ ŜǎǘŜ ǎƻƴŜǘƻΣ !ȅŀƭŀ ƭƭƻǊŀ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜƭ ǘǊƛƴƛǘŀǊƛƻΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǎǳ 
ƛƴƎŜƴƛƻ ȅ ǎǳ ǎŀōƛŘǳǊƝŀΣ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ ŘƛŎŜΣ ǎǳǎ ƻōǊŀǎ ŀǘŜǎǘƛƎǳŀƴ ǎƻōǊŀŘŀƳŜƴǘŜΦ  

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ǇƛŜȊŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ hǊŀŎƛƽƴ ŦǵƴŜōǊŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŜȄŜǉǳƛŀǎ ŘŜƭ wwΦ aΦ CǊΦ aŀƴǳŜƭ ŘŜ 
DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀΣ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ мсфнΣ ǎŜ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ŜǊŀ ŘƻŎǘƻǊ ǘŜƽƭƻƎƻ ǇƻǊ 
ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ ȅ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ŘŜ CƛƭƻǎƻŦƝŀ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΦ ¢ŀƳōƛŞƴΣ 
ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŎŀǊƎƻǎΣ ŦǳŜ ζǇǊŜŘƛŎŀŘƻǊ ŘŜ ǎǳ ƳŀƎŜǎǘŀŘηΣ 223  ǉǳŜ ƴƻ ŜǊŀ ƻǘǊƻ ǉǳŜ /ŀǊƭƻǎ LLΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ 
ƻōǊŀ ǎŜ ǊŜŎǳŜǊŘŀ ŀƭ ǇŀŘǊŜ DǳŜǊǊŀ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇƛŀŘƻǎƻΣ ǎǳ ŜƭƻŎǳŜƴŎƛŀ ȅ ǎǳ ǎŜƴŎƛƭƭŜȊΦ 
9ƴ ŜǎǘŜ ŜƭƻƎƛƻ ŦǵƴŜōǊŜ ǎŜ ƴƻǎ ŘƛŎŜΣ ŀŘŜƳłǎΣ  ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀŘǊŜ ƳǳǊƛƽ ŎǳŀƴŘƻ ƭŜ Ŧŀƭǘŀōŀƴ ŎŀǘƻǊŎŜ 
ŘƝŀǎ ǇŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭƻǎ ŎƛƴŎǳŜƴǘŀ ȅ ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎΣ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǎǳ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ǇƻŘǊƝŀ 
ǳōƛŎŀǊǎŜ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ мсофΦ224 !ǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ŜǎǘŜ ƘƻƳŜƴŀƧŜ ǉǳŜ Ŝƭ ŦŀƭƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƭŜ 
ǎƻōǊŜǾƛƴƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŜŘŀŘ ζǉǳŜ ƴƻ ŜǊŀ ŀǳƴ ŘŜ ƳǳŎƘŀ ǾŜƧŜȊΤ ǇŜǊƻ ƭƭŜƴƻ ŘŜ ƳŞǊƛǘƻǎΣ ŘŜ ōǳŜƴŀǎ 
ƻōǊŀǎΣ ƭƭŜƴƻ ŘŜ ǾƛǊǘǳŘŜǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜŘŀŘ ǎƛƴƻ ƭŀǊƎŀΣ ǾŜƴŜǊŀōƭŜηΦ225 

9ƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ƻōǊŀǎΣ CǊŀȅ aŀƴǳŜƭ ŘŜ DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀ ŜǎŎǊƛōƛƽ !ǇŜƭŀŎƛƻƴ ŀƭ ǘǊƛōǳƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŘƻŎǘƻǎΥ 
Ƨǳǎǘŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƻƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳŜŘƛŀǎ ŘŜ 5ƻƴ tŜŘǊƻ /ŀƭŘŜǊƽƴ ŘŜ ƭŀ .ŀǊŎŀΣ ƛƳǇǊŜǎǎŀ Ŝƴ 
мп ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜƭ ŀƷƻ ŘŜ мсунΧ226 9ǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ǘǊƛƴƛǘŀǊƛƻ ƳǳŜǎǘǊŀ ǎǳ ŎƻƳǇƭŜǘŀ ȅ 
ŦǊƻƴǘŀƭ ŘŜǎŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŘŜƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ {ǳǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ǊŜŦŜǊƛŘŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ 
ǊŜǎǳƭǘŀƴ ŎƭŀǊŀǎ ȅ ŘƛǊŜŎǘŀǎΥ  

bƻ Ƙŀȅ ŦŜǎǘŜƧƻ ǉǳŜ Ƴłǎ ŎƻƴǎŜǊǾŜ ƭŀ ŦƛŜǊŜȊŀ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀƴǘƛƎǳƻǎ ŀǊŜƴƻǎƻǎ ŎƛǊŎƻǎΣ ȅ ǎŀƴƎǊƛŜƴǘƻǎ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎΦ bƻ ǎŞ ǉǳŞ ǘƛŜƴŜ ŜǎǘŜ ƭƭŀƳŀŘƻ ǊŜƎƻŎƛƧƻΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ǘŜƴŜǊǎŜ ǇƻǊ ŘƛǾŜǊǘƛƳŜƴǘƻΥ Ŝƴ Şƭ 
ǇŀŘŜŎŜ Ŝƭ ŜƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ Ŝƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻΦ ¸ŀ ŜƴǘǊŀ ŀǉǳƝ ώŜƴ ƭŀ ǇƭŀȊŀϐ Ŝƭ 
ŜƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ƳǳŜǊǘƻΣ ƭƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎ Ƴŀǎ ǇǳŘƛŜǊŀƴ ƻŦŜƴŘŜǊǎŜΣ ǉǳŜ ŘŜƭŜȅǘŀǊǎŜΤ ƭƻǎ ƻƝŘƻǎ 
ŜǎŎǳŎƘŀƴ ǘŀƴ ŘŜǎŜƴǘƻƴŀŘƻǎ ŎƭŀƳƻǊŜǎΣ ǉǳŜ ŜǊŀ ǾŀǊŀǘƻΣ ǇƻǊ ƴƻ ƻƝǊƭƻǎΣ ƛǊǎŜ ŀ ǳƴ ŘŜǎƛŜǊǘƻΤ ƭŀ ōƻŎŀ 
ǾƛǾŜ ƻŎƛƻǎŀΣ ǎƛƴ ǘŜƴŜǊ Ŏƻƴ ǉǳŜ ŘƛǾŜǊǘƛǊ ƭŀ ƳƻƭŜǎǘƛŀ ŘŜ ǎǳǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎΤ ƭƻǎ ƻƧƻǎ ǎƻƭƻ 
ƳƛǊŀƴ ǎŀƴƎǊŜΣ ȅ ǇŜƭƛƎǊƻǎΦ ¢ǊƛǎǘŜ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ƻƧƻǎΣ ǉǳŜ Ƙŀ ŘŜ ǎŜǊ ŀ Ŏƻǎǘŀ ŘŜ ǇŜƭƛƎǊƻǎ ŀƎŜƴƻǎΦ 

227
 

9ƭ ǘǊƛƴƛǘŀǊƛƻ ǇǊƻǎƛƎǳŜ ǇǊŜƎǳƴǘłƴŘƻǎŜ ǉǳŞ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ǇǳŜŘŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊǎŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀƴŘƻ ŎƽƳƻ ǳƴ 
ƘƻƳōǊŜ ǇǳŜŘŜ ǇŜǊŜŎŜǊ ŀƴǘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊƴƻǎ ŘŜ ǳƴ ǘƻǊƻΦ ζ/ƻƴŦƛŜǎƻΣ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘƻ ŜǎŎǊƛōƛǊƭƻ ǎƛƴ 
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ǘŜǊƴǳǊŀΣ ǎŜǊł ŦƭŀǉǳŜȊŀΤ ǇŜǊƻ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ǘŀƴ ŘǳǊƻ Ŝƭ ŎƻǊŀȊƽƴΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ŘŜƭŜȅǘŀǊƳŜ ƳƛǊŀǊ ŀ ǘǊƛǎǘŜ 
ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀ ǳƴŀ ǾƛŘŀΦ hƧƻǎ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƭŜȅǘŀƴ Ŏƻƴ ŀƎŜƴŀǎ ǊǳƛƴŀǎηΦ228 

En el marco de su discurso, Guerra y Ribera asegura que «Estas bien admitidas fiestas no 
tienen para mi pretexto que las disculpe, causa que las honeste, ni motivo que no las 
desvíe».229 Para el padre, los toros son un ejercicio de «irracionalidad»230 del cual no se salva 
nada, y asegura que hay que tener muy endurecido el corazón para no sentir lástima ante la 
muerte del prójimo en la arena de la plaza.231  

Defiende el autor que da igual que sean pocos o muchos los que mueran corriendo toros, 
porque «a  mí me basta que sean algunos; y aunque nunca murieran, bastava que en leyes de 
prudencia humana se aventurasen bárbaramente a morir, sin motivo honesto racional. 
Ninguno puede negar, que aunque no mueran, se aventuran: pues cómo se toleran?».232 

tŀǊŀ Ŝƭ ǘǊƛƴƛǘŀǊƛƻΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ ǳƴ ζōłǊōŀǊƻΣ ȅ ǎŀƴƎǊƛŜƴǘƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻηΣ ζǊŜƭƛǉǳƛŀǎ 
ŘŜ ƭƻǎ /ƛǊŎƻǎ DŜƴǘƛƭŜǎΣ ŦǊŀƎƳŜƴǘƻǎ ǎƻƴ ŘŜ ǎǳǎ ŎǊǳŜƭŘŀŘŜǎΣ ŘŜǎƘŜŎƘƻǎ ǇŜŘŀȊƻǎ ŘŜ ǎǳǎ 
ǎŀƴƎǊƛŜƴǘƻǎ ƻƧƻǎηΦ233 

[ƭŜƎŀŘƻ ŀ ŜǎǘŜ ǇǳƴǘƻΣ DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀ ǎŜ ŀǎƻƳōǊŀ ƴƻ ǎƛƴ ŎƛŜǊǘŀ Řƻǎƛǎ ŘŜ ƛƴŘƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƽƳƻ 
ƭŀǎ ŎƻƳŜŘƛŀǎ ȅ Ŝƭ ǘŜŀǘǊƻ ǇǳŜŘŜƴ ŜǎǘŀǊ ǎƛŜƴŘƻ ǇŜǊǎŜƎǳƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ƳƻǊŀƭ ŎŀǘƽƭƛŎŀ ǇƻǊ ǎŜǊ ǇŜŎŀŘƻ 
ǎƛƴ ǎŜǊƭƻΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ζǎŜ ŜȄŎǳǎŀƴηΣ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴΣ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǎǳ 
ōǊǳǘŀƭƛŘŀŘΣ ǎƛŜƴŘƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀ ŀ ǾŜǊ ζŀƴƛƳŀƭŜǎ ōǊǳǘƻǎΣ ȅ ƘƻƳōǊŜǎ Ƴłǎ 
ōǊǳǘƻǎΣ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎηΣ ȅ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ Řŀ ƳǳŜǊǘŜ ŀƭ ŜƴǘŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΦ234  

/ŜƭŜōǊŀ Ŝƭ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƻ ƭŀǎ ƭǳŎƘŀǎ Ŏƻƴ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǊŎƻǎ 
ǊƻƳŀƴƻǎ ƴƻ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘƻ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ ǎƛǘƛƻΣ ǇŜǊƻ ƭŀƳŜƴǘŀ ǉǳŜΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǘŀƴǘƻΣ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ 
ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ŎƻƴǾŜǊǘƛŘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŦƛŜǎǘŀΦ [ƻ ŜȄǇǊŜǎŀ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ζǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƴŀŎƛƻƴŜǎ ƭŜ Ƙŀƴ 
ŘŜǎǘŜǊǊŀŘƻΣ ƴƛƴƎǳƴŀ ƭŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀΤ ƴƻ ǎŜŀƳƻǎ ǘŀƴ ŎǊǳŜƭŜǎΣ ǉǳŜ ǎŀƴƎǊŜ ƘǳƳŀƴŀ ƴƻǎ ǎƛǊǾŀ ŘŜ 
ƭƛǎƻƴƧŀηΦ235 

/ƻƴǾƛŜƴŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ DǳŜǊǊŀ ȅ wƛōŜǊŀΣ ŘŀƴŘƻ ƳǳŜǎǘǊŀǎ ŘŜ ǳƴŀ ƎǊŀƴ ŜǊǳŘƛŎƛƽƴΣ ŀǇƻȅŀ ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ 
ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻƴŘŜƴŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŀƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀƳŜƴǘŜΣ 
ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ Ƴłǎ ŀƴǘƛƎǳƻǎΣ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ǾƻŎŜǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ ŀƴǘŜ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ǇƻǊ ŎǊǳŜƭŜǎ ȅ ōłǊōŀǊƻǎΦ  

мΦнΦпΦоΦ CǊŀȅ IŜǊƴŀƴŘƻ ŘŜ ¢ŀƭŀǾŜǊŀΥ ŎƻƴŘŜƴƻ ƳŀǘŀǊ ǘŀƴ ŎǊǳŜƭƳŜƴǘŜ ȅ ǇƻǊ ƳŜǊƻ ŘŜƭŜƛǘŜ ŀ ǳƴ 
ǘƻǊƻ ƛƴƻŎŜƴǘŜ   

Hernando de Talavera, nacido en Talavera de la Reina en 1428, fue confesor de los Reyes 
Católicos y primer arzobispo de Granada. Estudió desde muy pequeño humanidades y, al 
cumplir los quince años, fue enviado a completar su formación a la Universidad de Salamanca, 
donde emprendió estudios de arte y teología. Al terminar sus estudios obtuvo la Cátedra de 
Filosofía Moral en esta misma institución. Abandonó este cargo para ingresar como sacerdote 
en la Orden de San Gerónimo, donde llevó una vida muy austera y dedicada al estudio.  
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Su fama de sabio, de prudente, y de buen cristiano no tardó en llegar a oídos de los Reyes 
Católicos, quienes llamaron a Hernando de Talavera a la Corte, en aquellos tiempos ubicada en 
Valladolid, para que se convirtiera en su confesor.236  

Como parte de este cometido el fraile intercambió numerosas cartas con la reina Isabel I. En 
una de ellas la reina escribe a Hernando de Talavera desde Perpiñán. En la misiva la reina le 
cuenta los festejos a los que los Reyes Católicos asistieron durante su estancia en Francia. En 
su respuesta, en un momento de su epístola, alertando sobre los peligros y crueldades de las 
corridas de toros, fray Hernando de Talavera dice:  

Pues ¿qué diré de los toros, que sin disputa son espectáculo condenado? Lleven doctrina los 
franceses para procurar que se use en su reino; lleven doctrina de cómo jugamos con las 
bestias; lleven doctrina de cómo sin provecho ninguno de alma ni de cuerpo, de honra ni de 
hacienda, se ponen allí los ombres á peligro; lleven muestra de nuestra crueza [crueldad] que 
assí se embraveze y se deleita en hacer mal, y agarrochar y matar tan crudamente á quien no le 
tiene culpa; lleven testimonio de cómo traspasan los castellanos los derechos de los padres 
santos, que defendieron contender ó pelear con las bestias en la arena. ¡Oh qué diría si todo lo 

cupiese la carta! Pero baste lo dicƘƻ ώΧϐΦ
237 

Las palabras de Hernando de Talavera no pueden resultar más directas en su condena de las 
corridas, no sólo por la muerte de hombres, sino también, y en gran medida, por la crueldad 
con la que se tortura τagarrocharτ y mata al toro, que no tiene culpa de nada. 

Por cierto, la reina Isabel I le respondió en otra misiva. Al respecto de las corridas de toros, 
asegura la monarca que «De los toros sentí lo que vos dezís, aunque no alcanzé tanto; mas  
luego allí propuse con toda determinación de nunca veerlos en toda mi vida, ni ser en que se 
corran: y no digo defenderlos [prohibirlos], por questo no era para mi á solas [no depende de 
mí]».238 

мΦнΦпΦпΦ Wǳŀƴ ¸łƷŜȊ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻΥ Ŝǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ŘŜǘŜǎǘŀōƭŜ Ŝ ƛƴŘƛƎƴŀ  

9ǎǘŜ ƧǳǊƛǎǘŀ ȅ ƘǳƳŀƴƛǎǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎƭƻǎ ·±L ȅ ·±LL ǉǳŜ ŦǳŜ ŀōƻƎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ /ƘŀƴŎƛƭƭŜǊƝŀ ŘŜ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘ 
Ŝǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇƻǊ {ŀƭǳǎǘƛŀƴƻ ŘŜ 5ƛƻǎ ŎƻƳƻ ζŀǳǘƻǊ ŎƛǾƛƭƛǎǘŀη ȅ ζŀǇƭƛŎŀŘƻ ƭŜŎǘƻǊη ǉǳŜ ζǎƛŜƴǘŜ 
ƛƴŎƭƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭƻǎ ƧǳǊƛǎǘŀǎ ƳƻŘŜǊƴƻǎ ȅ ŘŜ ǘŀƭŀƴǘŜ ƴŜƻǘŜƽǊƛŎƻΣ ƘƛǎǇŀƴƻǎ ȅ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎηΦ239 
9ǎǘǳŘƛƽ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ ȅ ŦǳŜ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ŀǉǳƝ 
ŎƛǘŀǊŜƳƻǎ ǎǳ hǇŜǊŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ǎƛǾŜ ǊŜǊǳƳ ǉǳƻǘƛŘƛŀƴŀǊǳƳ ƭƛōǊƛ ŘǳƻΦ  

9ƴ Ŝƭƭŀ ¸łƷŜȊ ǇƭŀƴǘŜŀ ǳƴ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜ ŘƛǎŎǳǊǎƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǉǳŜ ƳŜǊŜŎŜ 
ƭŀ ǇŜƴŀ ǎŜǊ ǊŜǇǊƻŘǳŎƛŘƻ Ŝƴ ǎǳ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘΥ  

Λ¸ ǉǳƛŞƴ ǘƻƭŜǊŀǊł ŀǉǳŜƭ ŎǊǳŘƻ ȅ ǎŀƴƎǳƛƴŀǊƛƻ ƭƛŘƛŀǊ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ƭŀƎǊƛƳƻǎƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŘŜ ŦƛŜǊŀǎΚ 
ΛvǳƛŞƴ ƴƻ ǎŜ ŎƻƴƳƻǾŜǊł Ŝƴ ƭǳŎƘŀǊ ǘŀƴ ŦŜǊƛƴŀ ȅ ŘŜ ǘŀƳŀƷŀ ŎŀǊƴƛŎŜǊƝŀΚ !ǊǊƻƭƭŀƴŘƻ ƭŜȅŜǎ ȅ 
ŎłƴƻƴŜǎ ƭƻ ƛƴǘǊƻŘǳƧƻ ǳƴŀ ǇŜǊǾŜǊǎŀ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ƛƴŘǳōƛǘŀōƭŜ Ǌǳƛƴŀ ŘŜ 
ƳǳŎƘƻǎΣ ǇŀǊŀ ǇŜǊƴƛŎƛƻǎƝǎƛƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ bŀŘŀ Ƙŀȅ ŘŜ ƳŀƭǾŀŘƻΣ ƴŀŘŀ ŀǘǊƻȊ 
ǉǳŜ ƴƻ ƳŜǊŜȊŎŀ ƭƻŀΣ ǎƛ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ŎŀǇŀȊ ŘŜ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǎƻ ŎƻƭƻǊ ŘŜ ŎƻǎǘǳƳōǊŜΦ !ǳƴǉǳŜ ŜƴǾŜƧŜŎƛŘƻǎ 
Ƙłōƛǘƻǎ ƭƻ ŎƻƴǎƛŜƴǘŀƴ ȅ ǘŀƭ Ŏǳŀƭ ŀǳǘƻǊΣ ŜǎŎǳŘłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ŜƭƭƻǎΣ ƭƻ ŎƻƴƭƭŜǾŜΣ ƴƻ Ŧŀƭǘŀƴ ƎǊŀǾƝǎƛƳƻǎ 
ǾŀǊƻƴŜǎ ǉǳŜ ŀōƻƳƛƴŀƴ ŀ ǎǳƳƻ Ŝǎǘŀǎ ƘŜŎŜǎ ǇŜǊƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǘǊŀǎƳƛƴŀƴ ŀ ƎŜƴǘƛƭƛŘŀŘ ȅ ǊŜƳƻǘŀ 
ōŀǊōŀǊƛŜΧ ώŀǉǳƝ Ŏƛǘŀ ŀ ŀǳǘƻǊŜǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻǎ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ DǊŜƎƻǊƛƻ [ƽǇŜȊΣ .ŜǊƴŀƭ 5ƝŀȊΣ !ƭŎƻŎŜǊ 
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ƻ  WŜǊƽƴƛƳƻ wƻƳłƴΣ ȅ ǘŀƳōƛŞƴ ŀƭ tƻƴǘƝŦƛŎŜ  tƝƻ ±ϐΦ ΘhƘ ǘƛŜƳǇƻǎΗΣ ΘhƘ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎΗ ΛIŀōǊŞ ŘŜ 
ǇǊƻŦŜǊƛǊƭƻΚ [ŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎΣ ǎƛƴ ǇǊŜŎƛƻ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊŜǎ ǘƻŘƻǎΣ ǇŀǊŀ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ǉǳŜ 
ōƭŀǎƻƴŀƳƻǎ Ƙƻȅ ŘŜ ǘŀƴǘŀ ƳŀȅƻǊ ǇǊǳŘŜƴŎƛŀ Ŝǎ ŘŜǎǇǊŜŎƛŀōƭŜΦ /ƻƳƻ ƧǳƎǳŜǘŜ ŘŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ŜǎǘƛƳŀΣ 
ƭŀǎ ŘŜǎǇŜǊŘƛŎƛŀƳƻǎ Ŝƴ ŦǵǘƛƭŜǎ ǇŀǎŀǘƛŜƳǇƻǎ ŜŎƘłƴŘƻƭŀǎ ŀƭ ŘŜǎǘǊƻȊƻ ŘŜ ƭŀǎ ōŜǎǘƛŀǎΦ ΛtƻǊ ǾŜƴǘǳǊŀ 
Ŧŀƭǘŀƴ ƻǘǊƻǎ ƭƝŎƛǘƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ŘƛǾƛŜǊǘŀƴ ǎƛƴ ŘŀƷƻΚΦΦΦ !ǉǳŜƭƭŀ ŎŀǊƴƛŎŜǊƝŀ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎ ƴƻ Ŝǎ 
ƻōǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎΣ ǎƛƴƻ ŘŜƭ ƳŀƭŘƛǘƻ 5ŜƳƻƴƛƻΦ ώΧϐ aŀǎ Λŀ ǉǳŞ ƳŜ ŜǎŎŀƴŘŜȊŎƻΚ Λ! ǉǳŞ 
ǊŜŎǳŜǊŘƻ ƳŀǘŜǊƛŀ ǇŀǊŀ ƳǳŎƘƻǎ ƴƻ ƛƴƎǊŀǘŀΚ /ƻƴƻȊŎƻ ǉǳŜ Ƙŀōƭƻ ŀ ǎƻǊŘƻǎΦ {Ŝŀ ǎƛ ǘŀƭ ƭŜǎ ǇƭŀŎŜΦ ¸ƻ 
ƴƻ ǇǳŜŘƻ ƳŜƴƻǎΥ ƴƛ ƻƳƛǘƛǊ Ŝƭ ŜȄŜŎǊŀǊ Ŏǳłƴ ǾŀǊƻƴƛƭƳŜƴǘŜ ŀƭŎŀƴȊƻ Ŏƻǎŀ ŘŜ ǘƻŘƻ Ǉǳƴǘƻ ŘŜǘŜǎǘŀōƭŜ 

Ŝ ƛƴŘƛƎƴŀΦ
240 

¢ŀƴǘƻ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ Ŝƴ ǎǳ 5ƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƽƳŀŎƻ DŀǊŎƝŀ 
!ƷƻǾŜǊƻǎ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ ¸łƷŜȊ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻΦ 9ƭ ǇǊƛƳŜǊƻΣ Ŏƻƴ ŜƴŎŜƴŘƛŘŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ 
ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀ ŘŜ ¸łƷŜȊΣ241 ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻΣ ŀǳƴ ǎƛƴ ǇƻŘŜǊ ƴŜƎŀǊ ƭŀ 
ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŜǎŎǊƛǘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ 
ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻΣ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊƭŀǎΦ tŀǊŀ Ŝƭƭƻ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ ŀŎǳǎŀ ŀ tƻƴŎŜ ŘŜ ƘŀōŜǊ 
ƻƳƛǘƛŘƻ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀƳŜƴǘŜΣ ζōƛŜƴ ǇƻǊ ƛƎƴƻǊŀƴŎƛŀ ƻ ǇƻǊ ƴƻ ǎŜǊ ŘŜ ǎǳ ŀƎǊŀŘƻηΣ242 ǉǳŜ ¸łƷŜȊ 
ŀǎŜƎǳǊŀ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ ǳƴ ζƎŞƴŜǊƻ ŘŜ 
ƧǳŜƎƻ ŀǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ ŀƴǘƛǉǳƝǎƛƳŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎΣ ȅ ǇƻǊ ŜƴŘŜΣ ŀƭƎǳƴƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ƭƻǎ ƳƛǊŀƴ Ŏƻƴ 
ōǳŜƴƻǎ ƻƧƻǎηΦ243 tŀǊŀ Ŝƭ ŜǎŎǊƛǘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ Ŝǎǘŀ ŦǊŀǎŜ ǇƻǊ ǎƝ ǎƻƭŀ ζŀǘŜƳǇŜǊŀ ǎǳǎ ǎŜǾŜǊŀǎ 
ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ώƭŀǎ ŘŜ ¸łƷŜȊϐηΦ244  

5ŜōŜƳƻǎ ǇǊŜŎƛǎŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ¸łƷŜȊ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻ ǊŜŎƻƎƛŘƻ ǇƻǊ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ǎŜ 
ƛƴŎƭǳȅŜΣ ŎƻƳƻ ƘŜƳƻǎ ǘŜƴƛŘƻ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊΣ  Ŝǎǘŀ ŦǊŀǎŜ ǘŜȄǘǳŀƭΥ ζ!ǳƴǉǳŜ ŜƴǾŜƧŜŎƛŘƻǎ 
Ƙłōƛǘƻǎ ƭƻ ŎƻƴǎƛŜƴǘŀƴ ȅ ǘŀƭ Ŏǳŀƭ ŀǳǘƻǊΣ ŜǎŎǳŘłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ŜƭƭƻǎΣ ƭƻ ŎƻƴƭƭŜǾŜηΣ ǳƴŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ǉǳŜΣ  
ŎƻƳƻ ǎŜ ŀǇǊŜŎƛŀΣ Ŝǎ Ƴǳȅ ǎƛƳƛƭŀǊ ŀƭ ǘŜȄǘƻ ǉǳŜ Ƙŀ ǘǊŀŘǳŎƛŘƻ !ƷƻǾŜǊƻǎ ȅ ǉǳŜ ŀŎǳǎŀ ŀ tƻƴŎŜ ŘŜ 
ƘŀōŜǊ ƻŎǳƭǘŀŘƻΦ  

9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ Ŏƻƴ ƻŎǳƭǘŀŎƛƽƴ ƻ ǎƛƴ ŜƭƭŀΣ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ¸łƷŜȊ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻ ŎƻƴǎǘŀǘŜ ǳƴŀ 
ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ τǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǎƻƴ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ŀƴǘƛƎǳŀǎ ȅ ǉǳŜ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ Ƙŀȅ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ƳƛǊŀƴ 
Ŏƻƴ ōǳŜƴƻǎ ƻƧƻǎτΣ ƭŜƧƻǎ ŘŜ ǎǳǇƻƴŜǊ ǳƴŀ ƳŜǊƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀ 
ŜǎŎǊƛōŜ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ƘŀōǊƝŀƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛǊ ŎƻƳƻ ǳƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ ŀǳǘƻǊΣ ǎƛŜƴŘƻ 
ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀǇƭŀǳŘƛǊ ǎǳ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ǉǳŜΣ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀ 
ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀΣ Ƙŀȅ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǇƛŜƴǎŀƴ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀΦ  

wŜŎƻǊŘŜƳƻǎ ǉǳŜΣ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀ ŘƛŎƘƻ ¸łƷŜȊΣ ŘŜŦƛƴƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ŎǊǳŜƭ τŎǊǳŘƻτ ȅ 
ǎŀƴƎǳƛƴŀǊƛŀ ŀ ƭŀ ŎƻǊǊƛŘŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎΤ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŎŀǊƴƛŎŜǊƝŀΤ ŀƭƎƻ ǘŀƴ ƎǊŀǾŜ ǉǳŜ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ƭŀ 
ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ǇǳŜŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊΤ ǳƴ ƛƴǾŜƴǘƻ ŘŜƭ ƳƛǎƳƝǎƛƳƻ ŘŜƳƻƴƛƻ ǇƻǊ ǎǳ ōŀǊōŀǊƛŜΤ ǳƴŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ 
ƛƴŘƛƎƴŀ ȅ ŘŜǘŜǎǘŀōƭŜ ŜǘŎŞǘŜǊŀΣ !ƷƻǾŜǊƻǎ ŜƳǇǊŜƴŘŜ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛōƭŜ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ϦŀǘŜƳǇŜǊŀǊϦ Ŝǎǘŀǎ 
ǇŀƭŀōǊŀǎ ŀǊƎǳȅŜƴŘƻ ǉǳŜ ¸łƷŜȊ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ Ƙŀȅ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ǇƛŜƴǎŀƴ ŎƻƳƻ ŞƭΣ ȅ ǉǳŜΣ 
Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ Şƭ ŘŜŦƛŜƴŘŜΣ ŀǇƻȅŀƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŎƻƴǾƛŜƴŜ ǎǳōǊŀȅŀǊ Ŝƭ ŘŜǎƎŀǊǊŀŘƻǊ ƭŀƳŜƴǘƻ Ŧƛƴŀƭ ŘŜƭ ƧǳǊƛǎǘŀ ŎǳŀƴŘƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ŀ 
ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǎŜǊ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ǉǳŜ Ƙŀōƭŀ ŀ ǎƻǊŘƻǎΣ ŘŜ ǉǳŜ Ŝǎǘł ǇǊŜŘƛŎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎƛŜǊǘƻΣ ǎǳ ŘŜōŜǊ 
Ŝǎ ƭŜǾŀƴǘŀǊ ƭŀ ǾƻȊ ȅ ŀƭȊŀǊǎŜ ŎƻƴǘǊŀ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎΣ ȅ Ŝǎƻ Ŝǎ ǇǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜΦ  
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мΦнΦпΦрΦ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ !ƳŀȅŀΥ ǉǳŞ ǇƭŀŎŜǊ ǇǳŜŘŜ ƘŀōŜǊ Ŝƴ ŀŎǳŎƘƛƭƭŀǊΣ ƘŜǊƛǊ ȅ ǇŀǊǘƛǊ ŀ ǳƴ ǘƻǊƻ ǉǳŜ 
ƴƻ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ƴƛƴƎǵƴ Ƴŀƭ  

5Ŝ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻΣ 5ŀȊŀ {ƻƳƻŀƴƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ƴŀŎƛƽ Ŝƴ !ƴǘŜǉǳŜǊŀ  ƘŀŎƝŀ 
мрутΣ ȅ ǉǳŜ ŜǎǘǳŘƛƽ Ŝƴ hǎǳƴŀ ȅ {ŀƭŀƳŀƴŎŀΣ ζŎƻƴ Ŏǳȅŀǎ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ŜǎǘǳǾƻ Ƴǳȅ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻΣ ȅŀ 
ǉǳŜ ŦǳŜ ŎƻƭŜƎƛŀƭ ƳŀȅƻǊ ȅ ǊŜŎǘƻǊ όмсмс-мсмтύ Ŝƴ ƭŀ ǳǊǎŀƻƴŜƴǎŜΣ ȅ ŎƻƭŜƎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ aŀȅƻǊ ŘŜ 
/ǳŜƴŎŀΣ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǎŀƭƳŀƴǘƛƴŀηΦ245 tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ 5ŀȊŀΣ !Ƴŀȅŀ ƻŎǳǇƽ Ŝƭ 
ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƻƛŘƻǊ Ŝƴ DǊŀƴŀŘŀ ȅ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘΣ ȅ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊƽ ǇƻǊ ǎŜǊ ζǳƴ ƘǳƳŀƴƛǎǘŀ ŘŜ 
ŜǎǇƝǊƛǘǳ ƛƴǉǳƛŜǘƻηΦ246  

¢ŀƭ ǾŜȊ Ŝǎǘŀ ƛƴǉǳƛŜǘǳŘ ŦǳŜ ƭŀ ǉǳŜ ƭŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ 
ŎǊǳŜƭΣ ŎƻƴŘŜƴłƴŘƻƭƻ ǎƛƴ ŀƳōŀƎŜǎΦ  

9ƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀ 5ŜǎŜƴƎŀƷƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ 
ƘǳƳŀƴƻǎΦ tƻǊ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀΣ ǎŜƎǵƴ ŀǇŀǊŜŎŜ ǎǳ ǇƻǊǘŀŘŀΣ ǎŀōŜƳƻǎ ǉǳŜ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ !Ƴŀȅŀ ŦǳŜΣ 
ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭƻ ȅŀ ŘƛŎƘƻΣ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀΣ ƳƛŜƳōǊƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ ǎǳ 
aŀƧŜǎǘŀŘΣ CƛǎŎŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ /ƘŀƴŎƛƭƭŜǊƝŀ ŘŜ DǊŀƴŀŘŀ ȅΣ ŎƻƳƻ ȅŀ ǎŀōŜƳƻǎΣ ƻƛŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŘŜ 
±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘΦ247 

5Ŝ !Ƴŀȅŀ ŘŜŘƛŎŀ ǇƻǊ ŜƴǘŜǊƻ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ·L± ŘŜ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀΣ ōŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ 5Ŝ ƭŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ 
ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ȅ ǊŜƎƻȊƛƧƻǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ȅ ƧǳŜƎƻǎ ŘŜ ŎŀƷŀǎΦ 5Ŝ ǎǳ ƭƻŎǳǊŀΣ ȅ ōŀǊōŀǊƛŘŀŘ ǾŀƴƛǎǎƛƳŀΣ ŀ ǘƛƭŘŀǊ 
ŘŜ ŘŜƳŜƴŎƛŀƭ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ǘŀǳǊƛƴŀΦ  

9ƭ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻΣ ǉǳŜ ŀǎŜƎǳǊŀ ƘŀōŜǊ ŘŜŘƛŎŀŘƻ ȅŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ƻōǊŀ ŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ζƘƻƳōǊŜǎ 5ƻŎǘƻǎΣ ȅ {ŀƴǘƻǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳǎ ŜǎŎǊƛǘƻǎ ǘǊŀǘŀǊƻƴ ƭŀ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ώǎƛ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǎƻƴ ƻ ƴƻ ǎƻƴ ƭƝŎƛǘŀǎϐηΣ248 ŀƘƻǊŀ ǎŜ ŜƴŦǊŜƴǘŀ Şƭ ƳƛǎƳƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ζŘŜǎŎǳōǊƛǊ ǎǳ 
ƭƻŎǳǊŀΣ ȅ ŘŜǎŀǘƛƴƻΣ ȅ ǉǳŀƴ ƛƴŘƛƎƴƻ  ǎŜŀ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎ ŎǳŜǊŘƻǎ ŜǎǘŜ ŜȄǇŜŎǘŀŎǳƭƻηΦ249  

{ǳǎ ŎŀƭƛŦƛŎŀǘƛǾƻǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ǊŜǎǳƭǘŀǊ Ƴłǎ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜǎΦ /ƻƴǾƛŜƴŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ 
!Ƴŀȅŀ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀƴǘƻǎ Ƴłǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎ ŀƭ ǘƻǊƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜƴΦ ! ǎǳ ƧǳƛŎƛƻ Ŝƭ ǘƻǊƻ Ŝǎ ǳƴ 
ŀƴƛƳŀƭ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻ ȅ ŎǊƛŀŘƻ ǇŜǊǇŜǘǳƻ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜΣ ǳƴ ǎŜǊ ƴƻōƭŜΣ ǇŀŎƝŦƛŎƻ  Ŝ ƛƴƻŎŜƴǘŜΣ ǉǳŜ ǎƽƭƻ 
ŀǘŀŎŀ ǇŀǊŀ ŘŜŦŜƴŘŜǊǎŜ ŀ Şƭ ƻ ŀ ƭƻǎ ǎǳȅƻǎΣ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀ ŘŜ ǎǳ ŦǳŜǊȊŀ ǇŀǊŀ ǘƛǊŀƴƛȊŀǊ ŀ ƻǘǊƻǎ 
ŀƴƛƳŀƭŜǎ ȅ ǉǳŜΣ ŀǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀΣ Ŝǎ ǎŀŎŀŘƻ ŀ ƭŀ ǇƭŀȊŀ ŀ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀΣ ŎǳŀƴŘƻΣ ǎƛ Şƭ ǇǳŘƛŜǊŀΣ ǎŜ 
ƳŀǊŎƘŀǊƝŀ ŘŜƭ ŎƻǎƻΦ ¦ƴ ŀƴƛƳŀƭ ǉǳŜ Ŝǎ ǘƻǊǘǳǊŀŘƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜΣ ȅ ǎƽƭƻ ǇƻǊ ƳŜǊŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴΦ 
9ǎǘŀǎ ǎƻƴ ǎǳǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŜȄŀŎǘŀǎΥ  

ώΧϐ ǉǳŜ Ǝǳǎǘƻ Ŝǎ ǾŜǊ ŀƎŀǊǊƻŎƘŜŀǊ ǳƴ ǘƻǊƻΣ ƘŜǊƛǊƭƻΣ ŀŎǳŎƘƛƭƭŀǊƭƻΣ ǇŀǊǘƛǊƭƻΣ ǎƛƴ ŀǾŜǊ ŘŀŘƻ Ƴŀǎ 
ƻŎŀǎƛƻƴ ǉǳŜ ǎŀƭƛǊ Ł ƭŀ Ǉƭŀœŀ ǇƻǊ ŦǳŜǊœŀΣ ǉǳŀƴŘƻ ǎƛ Şƭ ǇǳŘƛŜǊŀ ǎŜ ŦǳŜǊŀΦ aŀǘŀǎŜ ŎǊǳŜƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘƻǊƻΣ 
ŀƴƛƳŀƭ ǘŀƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŀƭ ƘƻƳōǊŜΣ ȅ ǉǳŜ Ŝǎ ŎƻƳƻ ǎǳ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻΣ ȅ ŎǊƛŀŘƻ ǇŜǊǇŜǘǳƻ ώΧϐ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 
ŀǾŜƴǘŀƧŀ Ł ƭŀǎ ŘŜƳłǎ ōŜǎǘƛŀǎΣ ǇƻǊǉǳŜ ǎǳ ŦƻǊǘŀƭŜȊŀ ƴƻ ƭŀ ǘƛŜƴŜ ǇŀǊŀ ǇǊƻǾŜŎƘƻ ǇǊƻǇƛƻΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ 
ƭŜƽƴΣ Ƽ Ŝƭ ƻǎƻΣ ȅ ƭŀ łƎǳƛƭŀΣ ǉǳŜ ǇŜǊǎƛƎǳŜƴ ŀ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǇƻǊ ǘƛǊŀƴƝŀΣ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΦ 9ƭ 
ǘƻǊƻ ǎŜ ŀǇŀŎƛŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ȅŜǊǾŀ Ŏƻƴ ǎƛƭŜƴŎƛƻΣ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ƭŜ ǎƛǊǾŜ ŘŜ ǇŀǎǘƻΣ ǎƛƴ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ 
ŘŜ  ƻǇǊƛƳƛǊ ŀ ƴŀŘƛŜ ǇƻǊ ŦǳŜǊœŀΥ Ŝǎ wŜȅ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ŘŜ ǎǳ ƎŜƴŜǊƻΣ Ŏƻƴ ōƭŀƴŘǳǊŀΣ ȅ ŎǳȅŘŀŘƻΣ 
ǇƻǊǉǳŜ ǎƛ ǾƛŜƴŜ ƻǘǊŀ ōŜǎǘƛŀΣ ƴƻ ƘǳȅŜΣ ŀƴǘŜǎ ǇŜƭŜŀ ǇƻǊ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǊŜōŀƷƻΣ ŘŜŦŜƴŘƛŜƴŘƻ Ł ƭƻǎ ƳŁǎ 

ŦƭŀŎƻǎ ώΧϐΦ 250 
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tƻǊ ǘƻŘƻ ŜƭƭƻΣ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ ζōŀǊōŀǊŀǎΣ ȅ ŘŜǎŀǘƛƴŀŘŀǎΣ ǉǳŀƴǘƻ 
ƭƭŜƴŀǎ ŘŜ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻǎ ƛƴŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎηΣ ȅ ƭŀǎ ǎŜƷŀƭŀ ǇƻǊ ƘŀōŜǊ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ ζǘŀƴ ƳƻƴǎǘǊǳƻǎŀ 
ōŀǊōŀǊƛŜΣ ȅ ǘŀƴ ŎƭŀǊƻ ƎŜƴǘƛƭƛǎƳƻηΦ251 

tŀǊŀ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀ ƴƻ ŎŀōŜ ŘǳŘŀΥ ƭŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ ǳƴŀ ζŎǊǳŜƭŘŀŘΣ ƭƭŜƴŀ ŘŜ ǾŀƴŀƎƭƻǊƛŀ ώΧϐΣ ŘŜ 
ƛǊŀΣ ǇƭŀǘƛŎŀǎ ƛƴŘŜŎŜƴǘŜǎ ώΧϐ ŜȄŎŜǎƻǎΣ Ǝŀǎǘƻǎ ώΧϐηΦ252  

bƻǎ ǊŜƳƛǘŜ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŀƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ζŜƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ǉǳŜ ŘƛƼ ŀƭ 
ǇǳŜōƭƻ wƻƳŀƴƻ ŜǎǘŜ ŜȄǇŜŎǘŀŎǳƭƻ ŦǳŜ Wǳƭƛƻ /ŞǎŀǊΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ƭƭŜƎƼ Ł ǎŜǊ ǘŀƴ ŎƻƳǵƴΣ  ǉǳŜ ƭƻǎ 
ƳǳŎƘŀŎƘƻǎ ŀƴŘŀǾŀƴ ǎƻōǊŜ ŜƭƭƻǎΣ ŎƻƳƻ ƴƻǎ ƭƻ ŘƛȊŜƴ {ŞƴŜŎŀΣ ȅ aŀǊŎƛŀƭηΦ253 5Ŝ wƻƳŀ ǇŀǎŀǊƻƴ ƭŀǎ 
ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŀ 9ǎǇŀƷŀΣ ŘƻƴŘŜΣ ŀ ƧǳƛŎƛƻ ŘŜ !ƳŀȅŀΣ ζǎŜ Ƙŀ ǊŜǘŜƴƛŘƻ Ƙŀǎǘŀ ƴƻǎƻǘǊƻǎΣ Ŏƻƴ ƎǊŀƴŘŜ 
ŘŀƷƻ ŘŜ ǾƛŘŀǎΣ ƘŀŎƛŜƴŘŀǎΣ ȅ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀǎηΦ254 

9ƭ ŀǳǘƻǊ ŘŜŦƛƴŜ ƭƻ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ ǎǳ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǾƛǎǘŀΣ ǎƻƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ aŜǊŜŎŜ ƭŀ ǇŜƴŀ 
ǊŜǇǊƻŘǳŎƛǊ ǎǳǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ Ŝƴ ǘƻŘŀ ǎǳ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴΥ  

 ώΧϐ ǇƻǊ Ǝǳǎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŀǎƛǎǘŜƴΣ ȅ ǇƻǊ ƭƻŎǳǊŀ ŘŜƭ ŀǇƭŀǳǎƻ ŎƻƳǵƴΣ ǎŜ ŜȄǇƻƴŜ Ŝƭ ƘƻƳōǊŜ Ł ƭŀ 
ƳǳŜǊǘŜΣ ŀƭŜƎǊŀƴŘƻ Ŏƻƴ ǎǳ ǊƛŜǎƎƻ ŀƭ ǇǳŜōƭƻΣ ǉǳŜ ǉǳŀƴŘƻ ŜǎǘŁ Ƴŀǎ ŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ǇŜƭƛƎǊƻΣ ƭŜ ŀƭŀōŀ ŘŜ 
ŀƴƛƳƻǎƻΤ ŜǎǘƛƳłƴŘƻǎŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇǊŜŎƛƻǎƝǎƛƳŀ ŘŜ ǳƴ ƘƻƳōǊŜΣ ŎƻƳƻ Ŏƻǎŀ ǾƛƭΣ ŀƭŜƎǊŀƴŘƻƴƻǎ ƳǳŎƘƻ 
ŘŜ ǉǳŜ ǳƴŀ ōŜǎǘƛŀ ŘŜǎƘŀƎŀ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎŜƳŜƧŀƴȊŀΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻƭŀ ǇƻǊ Ƴŀǎ ŦŜǊƻȊΣ ȅ ŘŜ Ƴŀǎ ǇǊŜŎƛƻΣ 
ǉǳŀƴǘƻ Ƴŀǎ ōǊŀǾŀ ŀŎƻƳŜǘŜΣ ȅ ƳŀǘŀΦ aƛǊŀƳƻǎ ŀƭŜƎǊŜǎΣ ȅ ƴƻǎ ƘƻƭƎŀƳƻǎ ŎǊǳŜƭŜǎΣ ǎƛƴ ŜƴǘŜƴŘŜǊƭƻΣ ƭŀ 
ƳǳŜǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ƘƻƳōǊŜΣ ǉǳŜ ŎƭŀǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝǎ ŀǎƝΣ ǇǳŜǎ ŀƭŀōŀƳƻǎ ǳƴ ǘƻǊƻ ōǊŀǾƻΣ ȅ ǎƛ ƴƻΣ ǘŜƴŜƳƻǎ ƭŀ 
ŦƛŜǎǘŀ ǇƻǊ ŦǊƛŀΣ ȅ ŎŀƴǎŀŘŀΣ ȅ ŜŎƘŀƳƻǎ ƭŀ ŎǳƭǇŀ Ł ƭƻǎ ŎƻƳƛǎŀǊƛƻǎΣ ǉǳŜ ƴƻ ǎǳǇƛŜǊƻƴ ŜǎŎƻƎŜǊΣ Ƽ 
ŎƻƳǇǊŀǊƻƴ ƭƻǎ Ƴŀǎ ōŀǊŀǘƻǎΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ǉǳŜȄŀ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƭŜȅǘŀƴ Ŝƴ ǾŜǊ ŎǊǳŜƭƝǎƛƳƻ Ł 
ǳƴ ōǊǳǘƻΦ

255
  

/ƻƳƻ ǾŜƳƻǎΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇłǊǊŀŦƻ ŎŜƴǘǊŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǵōƭƛŎƻΣ ǉǳŜ ŀǎƛǎǘŜ ŀ ŜǎǘŜ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ łǾƛŘƻ ŘŜ ǾŜǊ ǇŜƭƛƎǊƻΣ ŘŜ ǾŜǊ ŎƻǊǊŜǊ ƭŀ ǎŀƴƎǊŜ ȅΣ Ŝƴ ǵƭǘƛƳŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀΣ ŘŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊ 
ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊƽƧƛƳƻΦ {ƛ ƴƻ Ƙŀȅ ǎŀƴƎǊŜ ƻ ƳǳŜǊǘŜǎΣ ǾƛŜƴŜ ŀ ŘŜŎƛǊ !ƳŀȅŀΣ ƭŀ ŦƛŜǎǘŀ Ŝǎ ŀōǳǊǊƛŘŀΣ 
ŦǊƝŀΦ [ŀǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻ ǎƻƴ ǎǳōǊŀȅŀŘŀǎ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ŎǳŀƴŘƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎ ǘƻŘƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŎǳƭǇŀΣ ǳƴƻǎ ǇƻǊ ǘŜƳŜǊŀǊƛƻǎ ŀƭ ŜƴŦǊŜƴǘŀǊǎŜ ŀ ǳƴ ǘƻǊƻΣ ȅ ƻǘǊƻǎ ǇƻǊǉǳŜ 
ƳƛǊŀƴ ζǾƛŎƛƻǎŀƳŜƴǘŜηΦ256 

!ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻΣ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀ ŎǊƛǘƛŎŀΣ ŎƻƳƻ ȅŀ ƘŜƳƻǎ Ǿƛǎǘƻ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ tŀŘǊŜ 
aŀǊƛŀƴŀ ƻ 5Ŝ DǳȊƳłƴΣ ǉǳŜ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛŎŜƴ ǇŀǊŀ ŎŜƭŜōǊŀǊ ƭŀǎ ŦŜǎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ǎŀƴǘƻǎΣ ζŎƻƳƻ ǎƛ ǎŜƳŜƧŀƴǘŜ ǾŀƴƛŘŀŘ ŦǳŜǊŀ Ŏǳƭǘƻ ŘŜ ŜƭƭƻǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ǎƛǊǾŜƴ Ƴłǎ ŘŜ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇƝŀǎΣ ŎƻƳƻ ŘƛȊŜƴ Ŝƭ tŀŘǊŜ aŀǊƛŀƴŀ ȅ ƻǘǊƻǎηΦ257 

¢ŀƳōƛŞƴ ǇƭŀƴǘŜŀ ǎŜǊƛŀǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ŀŎǘƻ 
ŘŜ ǾŀƭƻǊΣ ŘŜ ǾŀƭŜƴǘƝŀΦ bƻ ǇǳŜŘŜ ŜǎǘŀǊ Ƴłǎ ŘƛǎŎƻƴŦƻǊƳŜ !Ƴŀȅŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜƴ Ŝǎǘŀ 
ƻǇƛƴƛƽƴΦ ! ŜǎǘŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀ ǉǳŜ ζώΧϐ ǎƛ ƴŀŘƛŜ ǇǳŜŘŜ ƻǇƻƴŜǊǎŜ Ł ƭŀ ŦŜǊƻŎƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴ 
ǘƻǊƻΣ Ŝǎ ŦǳǊƛƻǎŀ ƭƻŎǳǊŀΣ ȅ ƴƻ Ŝǎ ǾŀƭƻǊΣ ǎƛƴƻ ǘŜƳŜǊƛŘŀŘΣ ŜȄǇƻƴŜǊǎŜ Ł ǳƴ ǎǳŎŜǎƻ ƳŀȅƻǊΣ ǉǳŜ ǎǳǎ 
ŦǳŜǊœŀǎΣ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜǇŜƴŘŜ ŘŜ ŜƭƭŀǎΣ ƴƛ ŘŜ ǎǳ ƧǳƛȊƛƻΣ ǾŀƭƻǊ Ŝǎ ǉǳŀƴŘƻ ǎŜ ŀŎƻƳŜǘŜ ƭƻ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻΣ Ƽ 
ǘŜǊǊƛōƭŜ ǇƻǊ ŀƭƎǵƴ Ŧƛƴ ǾƛǊǘǳƻǎƻΣ Ŏƻƴ ǇǊǳŘŜƴŎƛŀΤ ǘŜƳŜǊƛŘŀŘ ǉǳŀƴŘƻ ƴƻ ŀȅ ǊŀȊƽƴΣ ǎƛƴƻ ǳƴŀ 
ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ ƭƻŎŀ ώΧϐΦ ¸ ŀǎƝ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŀƭƛƼ ŀȅǊƻǎƻ Ŝƴ Ŝƭ ƭŀƴŎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƻǊƻΣ ƴƻ ǎŜ ŘƛǊŁ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ 
ǾŀƭƻǊΣ ǎƛƴƻ ǳƴŀ ŘƛŎƘƻǎŀ ǘŜƳŜǊƛŘŀŘηΦ258 
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¦ƴŀ ǾŜȊ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ȅ ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳŎŜŘŜ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀȊŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻǎƻΣ Ǉŀǎŀ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŀ ŀƴŀƭƛȊŀǊ 
ƭƻ ǉǳŜ ǎǳŎŜŘŜ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀǊŜƴŀΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ ŦǳŜƴǘŜ 
ŘŜ ǘƻŘƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊƛƷŀǎ ȅ ǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎΣ ŘŜ Ǝŀǎǘƻǎ ƛƴƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ Ŝƴ ǊƻǇŀ ȅ ƳŜǊƛŜƴŘŀǎΣ ȅ ŘŜ ǇŞǊŘƛŘŀǎΣ 
ǇǳŜǎ ŘŜōƛŘƻ ŀƭ ŦǳǊƻǊ ŘŜ ǾŜǊ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎΣ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ŘŜƧŀ ǎǳǎ Ŏŀǎŀǎ ȅ Ƙŀǎǘŀ ǎǳǎ ƘŀŎƛŜƴŘŀǎΦ 259 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ζŜƭ ƘƻƳōǊŜ ŎǳŜǊŘƻ ŘŜōŜ ƳŀƴŘŀǊ Ŝƭ 
łƴƛƳƻ ǉǳŜ ǎŜ ŀōǎǘŜƴƎŀ ŝƭ ǎƻƭƻ ŘŜ ǘŀƭŜǎ ƭƻŎǳǊŀǎΣ ǉǳŀƴŘƻ ǘƻŘŀ ƭŀ ǘǳǊōŀ ǇƻǇǳƭŀǊ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀ Ł ŜƭƭŀǎΥ 
ŎƻǊŘǳǊŀ Ŝǎ ƎǊŀƴŘŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ ŜƳōǊƛŀƎŀŘƻ ǇŜǊǎƛǎǘƛǊ ǎƻōǊƛƻΣ ȅ ǉǳŀƴŘƻ Ƴŀǎ ƭƻŎƻΣ ƳƻǎǘǊŀǊ 
Ƴŀǎ ǎƻǎƛŜƎƻ ώΧϐηΦ260 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ǉǳŜ ŀƴƛƳŀ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻ ƴƻ ǎŜ ŘŜƧŜ ƭƭŜǾŀǊ ǇƻǊ Ŝǎŀ Ƴŀǎŀ 
ŜƳōǊƛŀƎŀŘŀ ȅ ŀƭƛŜƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ȅ ƭŀ ǎŀƴƎǊŜΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜΣ ƭƭŜƎŀŘƻ Ŝƭ ŎŀǎƻΣ ŘŜōŜ ŀōǎǘǊŀŜǊǎŜ 
ǎƻōǊƛŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ȅ ƴƻ ŀŎǳŘƛǊΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǊŜǎǘƻΣ ŀ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎΦ  

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜōŜƳƻǎ ŎƻƳŜƴǘŀǊ ǉǳŜ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ǎǳŎŜŘŜ ƭƻ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ŀŎŀōŀƳƻǎ ŘŜ ǾŜǊ Ŏƻƴ 
¸łƷŜȊ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻΦ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ƭŜ Ŏƛǘŀ ȅ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎΦ 9ƭ ǘŀǳǊƽŦƛƭƻ 
DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƭŜ Ŏƛǘŀ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ȅΣ ŎƻƳƻ ȅŀ ƛƴǘŜƴǘŀǊŀ ƘŀŎŜǊ Ŏƻƴ ¸łƷŜȊΣ 
ǘŀƳōƛŞƴ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ ŀǉǳƝ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀ ŘŜ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ !ƳŀȅŀΦ  

tŀǊŀ Ŝƭƭƻ ǳǘƛƭƛȊŀ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǉǳŜ ȅŀ ǳǎƽ Ŏƻƴ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻΣ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ζ!ǳƴǉǳŜ ƭŀ 
ǇƻǎǘǳǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ !Ƴŀȅŀ Ŝǎ ŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƴ 
ǎǳ ƻōǊŀΣ hǇŜǊŀ ƛǳǊƛŘƛŎŀΣ hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ƛǳǊƛǎΣ ƴƻǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ǘŜȄǘƻ ǎǳȅƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ 
ŀƭǳŘŜ ŀ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳŎƘƻǎ ǉǳŜ ŘŜŦŜƴŘƝŀƴ ƭŀ ƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻǎ ŘŜ ōǳŜƴƻǎ 
ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎηΦ261 

[ŀ Ŏƛǘŀ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ hōǎŜǊǾŀǘƛƻƴǳƳ ƛǳǊƛǎ 
ƭƛōǊƛ ǘǊŜǎΦ262 5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ŀ ƴǳƳŜǊƻǎƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ŎƻƴŘŜƴŀŘƻ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ 
ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊΣ Ŝƭ ŀǳǘƻǊΣ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ȅŀ ƘƛŎƛŜǊŀ ¸łƷŜȊ tŀǊƭŀŘƻǊƛƻΣ ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜΣ ŎƻƳƻ 
ǎŜƷŀƭŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǉǳŜ Ƙŀȅ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǎƝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƭƝŎƛǘŀǎ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǇŀǊŀ ƭƻ 
Ŏǳŀƭ Ƙŀƴ ŀǇƻǊǘŀŘƻ ǎǳǎ ōǳŜƴƻǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎΦ 9ǎǘƻ ƴƻ ŘŜōŜǊƝŀ ǎŜǊ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ ŎƻƳƻ ŀǘŜƴǳŀƴǘŜ ƻ 
ƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎƛƴƻ ŎƻƳƻ 
ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ ǎǳ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘΣ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ Ŝǎǘŀ ǵƭǘƛƳŀΣ ŀŘŜƳłǎΣ ǉǳŜ ŘŜōŜǊƝŀ ǊŜǾŜǎǘƛǊ ŘŜ ǳƴŀ 
ƳŀȅƻǊ ǾŀƭƛŘŜȊ ȅ ǊƛƎƻǊ ŀ ǎǳǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 

5Ŝƭ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ !Ƴŀȅŀ  Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǎǳōǊŀȅŀǊΣ ŀ ƳƻŘƻ ŘŜ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴΣ ǉǳŜ 
ǎǳǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǘŀǳǊƛƴŀǎ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀƴ ǘŀƳōƛŞƴΣ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘƻ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ 
ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŀƴƛƳŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƧŜǊŎŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǘƻǊƻΦ {ǳǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ƳǳŜǎǘǊŀƴ 
ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŎƽƳƻ ŎƻƴŘŜƴŀ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŎǊǳŜƭ ŘŜ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜΣ 
ƛƴƻŎŜƴǘŜ ȅ ǇŀŎƝŦƛŎƻΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ŀ ǎŀƭƛǊ ŀ ƭŀ ŀǊŜƴŀ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǘƻǊǘǳǊŀŘƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ 
ƳǳŜǊǘŜΦ  

мΦнΦпΦсΦ Wǳŀƴ [ƽǇŜȊ ŘŜ tŀƭŀŎƛƻǎ wǳōƛƻǎ: gǊŀƴ ŘŜƳŜƴŎƛŀ ȅ ƭƻŎǳǊŀ Ŝǎ ǇŜƭŜŀǊ Ŏƻƴ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ōǊǳǘƻǎ 

Wǳŀƴ [ƽǇŜȊ ŘŜ tŀƭŀŎƛƻǎ wǳōƛƻǎΣ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎƭƻǎ ·± ȅ ·±LΣ ƴŀŎƛƽ ƘŀŎƛŀ мпрл Ŝƴ ƭŀ Ǿƛƭƭŀ 
ǎŀƭƳŀƴǘƛƴŀ ŘŜ tŀƭŀŎƛƻǎ wǳōƛƻǎΣ ŘŜ ŘƻƴŘŜ ƻōǘǳǾƻ ǎǳ ǎŜƎǳƴŘƻ ŀǇŜƭƭƛŘƻΦ {Ŝ ƭƛŎŜƴŎƛƽ Ŝƴ /łƴƻƴŜǎ 
Ŝƴ мпфмΣ ȅ ǎŜ ŘƻŎǘƻǊƽ Ŝƴ мпфсΦ LƴƛŎƛƽ ǎǳ ŎŀǊǊŜǊŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ŎƻƳƻ ƻƛŘƻǊ ŘŜ ƭŀ /ƘŀƴŎƛƭƭŜǊƝŀ ŘŜ 
±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘΣ ŘŜ ŘƻƴŘŜ Ǉŀǎƽ ŀ ƭŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ wŜŀƭΦ ałǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŦǳŜ ŜƳōŀƧŀŘƻǊ ŀƴǘŜ Ŝƭ tŀǇŀ Wǳƭƛƻ LL 
ȅΣ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŦǳŜ ƴƻƳōǊŀŘƻ ŎƻƴǎŜƧŜǊƻ ǊŜŀƭ Ŝƴ мрлпΦ 9ƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ƳŞǊƛǘƻǎΣ ǎŜ ƭŜ ŘŜōŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ 
ǇƻǊ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ǊŜŘŀŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀǎ [ŜȅŜǎ ŘŜ ¢ƻǊƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ǎŜǊ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ ƭŀ 
aŜǎǘŀ Ŝƴ мрмлΦ !ǇǊŜǎŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ŎƻƳǳƴŜǊƻǎ Ŝƴ мрнлΣ ζǎǳǎ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ǇǊƻōƛŘŀŘ ȅ ōƻƴŘŀŘ ƭŜ 
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ǾŀƭƛŜǊƻƴ ōƛŜƴ ǇǊƻƴǘƻ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘΣ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ǎƛǊǾƛƽ ƭŜŀƭƳŜƴǘŜΣ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜ ǎǳǎ ŀŎƘŀǉǳŜǎΣ ŀ /ŀǊƭƻǎ 
LΣ ǉǳƛŜƴ ƭƻ Ƨǳōƛƭƽ Ŏƻƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǎǳŜƭŘƻ Ŝƴ мо-мм-мрноΣ ƳǳǊƛŜƴŘƻ ŀ ƳŜŘƛŀŘƻǎ ŘŜƭ мрнпηΦ263 

9ƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ƻōǊŀǎΣ [ƽǇŜȊ ŘŜ tŀƭŀŎƛƻǎ wǳōƛƻǎ ŦǳŜ ŀǳǘƻǊ ŘŜƭ Tratado del esfuerzo bélico heroycoΣ 
Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

!ǎƝΣ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ζŜǎǇŜǊŀǊ ŀ ǘƻǊƻǎΣ ƻ ǇŜƭŜŀǊ Ŏƻƴ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ōǊǳǘƻǎη ŘŜŦƛƴƛŜƴŘƻ Ŝǎǘƻǎ ŀŎǘƻǎ  
ŎƻƳƻ ζŎƻǎŀǎ ƛƴƧǳǎǘŀǎ ƻ ǘƻǊǇŜǎηΦ264 5Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƳƻŘƻΣ ǇǊƻǎƛƎǳŜ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ζDǊŀƴ ŘŜƳŜƴŎƛŀ 
ȅ ƭƻŎǳǊŀ Ŝǎ ǇƻƴŜǊǎŜ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ Ŝƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ ǎƛƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ 
ŎƻƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ōŜǎǘƛŀǎ ŦƛŜǊŀǎ ȅ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ōǊǳǘƻǎΣ ƭƻǎ ǉǳŀƭŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜŦƛŜƴŘŜƴΣ 
ǉǳŀƴŘƻ ǎƻƴ ƻŦŜƴŘƛŘƻǎ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜΣ ƴƻ ƘŀŎƛŜƴŘƻ Ŝƭƭƻǎ ƳŀƭΦ 9ǎǘƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ Ŝƴ Ŏƻǎŀǎ Ƴŀƭŀǎ ȅ 
ǊŜǇǊƻōŀŘŀǎ ώŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎϐΣ ƴƻ ǎƻƴ ǇǊƻǾŜŎƘƻǎƻǎ ŀ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ōǳŜƴƻǎ ȅ ǾƛǊǘǳƻǎƻǎηΦ265 

{ǳ ƻǇƛƴƛƽƴ ǉǳŜŘŀ ŎƭŀǊŀΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǎŜǊ ŎǊǳŜƭŜǎ ǇƻǊ ŀǘŀŎŀǊ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŀ ǳƴ 
ŀƴƛƳŀƭ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ƴƛƴƎǵƴ Ƴŀƭ ŜȄŎŜǇǘƻ Ŝƭ ŘŜ ŘŜŦŜƴŘŜǊǎŜΣ ƴƻ ǎƻƴ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ǾŀƭƛŜƴǘŜǎΣ ǎƛƴƻ 
ŘŜ ŘŜƳŜƴǘŜǎ ȅ ƭƻŎƻǎΣ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ƴŀƭŀǎ ȅ ǇƻŎƻ ǾƛǊǘǳƻǎŀǎΦ  

мΦнΦпΦтΦ Wǳŀƴ .ŜǊƴŀƭ 5ƝŀȊ ŘŜ [ǳƎƻΥ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǎƻƴ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ƛƴƘǳƳŀƴƻ 

9ǎǘŜ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ȅ ƘǳƳŀƴƛǎǘŀΣ Wǳŀƴ .ŜǊƴŀƭ 5ƝŀȊ ŘŜ [ǳƎƻ ό{ŜǾƛƭƭŀΣ мпфр-[ƻƎǊƻƷƻΣ мрссύΣ ŀƭ ǉǳŜ 
±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ Ŏƛǘŀ ŎƻƳƻ ζŎŞƭŜōǊŜ ƻōƛǎǇƻ ŘŜ /ŀƭŀƘƻǊǊŀηΣ ȅ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ŦǳŜ ǳƴ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ 
ƧǳǊƛǎǘŀΣ ǎŜ ƳƻǎǘǊƽ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

tŀǊŀ ŘŜƳƻǎǘǊŀǊƭƻΣ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ƎŀŘƛǘŀƴƻ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ Ŏƛǘŀ ƭŀ ƻōǊŀ tǊŀŎǘƛŎŀ ŎǊƛƳƛƴŀƭƛǎ ŎŀƴƻƴƛŎŀΣ 
ŜǎŎǊƛǘŀ ǇƻǊ 5ƝŀȊ ŘŜ [ǳƎƻ Ŝƴ мрсрΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ƻōƛǎǇƻ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ƭƛŘƛŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴŀ 
ŀŎŎƛƽƴ ζƛƴƘǳƳŀƴŀη ȅ ǉǳŜ ǊŜŎǳŜǊŘŀ ζŀ ƭŀ ŀƴǘƛƎǳŀ ōŀǊōŀǊƛŜ ώǊƻƳŀƴŀϐ ǎƛƎǳƛŞƴŘƻƭŜ ƳǳŎƘŀǎ 
ƳǳŜǊǘŜǎΣ ǇǳŜǎ ǎŜ Ǿŀ ŀǳƳŜƴǘŀƴŘƻ Ŝƭ ǇƭŀŎŜǊ ŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜƭ ǊŜƴŎƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ƛǊǊƛǘŀŘŀ Ŏƻƴ ŘŀǊŘƻǎ 
ǎǳ ŦŜǊƻŎƛŘŀŘ ŎƻƴǘǊŀ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎηΦ266  

[ŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ōŀǊōŀǊƛŜΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƴƛƳŀƭ ŀǘŀŎŀŘƻ Ŏƻƴ ŘŀǊŘƻǎ ǳ ƻǘǊƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ 
ǇǳƴȊŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ŜƴŦǳǊŜŎŜǊƭŜΣ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ Ƴłǎ ŘŜǎŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǊŀΦ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ 
ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜŎƘŀȊƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƳƻǎǘǊŀŘŀ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ƧǳǊƛǎǘŀ ȅ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ Ŝǎ 
ζŜǾƛŘŜƴǘŜηΣ ȅ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ 5ƝŀȊ ŘŜ [ǳƎƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ ŎƻƴǘƛƴǳŀŘƻǊŀǎ ŘŜ 
ƭŀǎ ƭǳŎƘŀǎ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ŦƛŜǊŀǎ τŜƴǘǊŜ Ŝƭƭŀǎ ǘƻǊƻǎτ Ŝƴ Ŝƭ Ŏƻǎƻ ǊƻƳŀƴƻΦ267  

мΦнΦпΦуΦ DǊŜƎƻǊƛƻ [ƽǇŜȊΥ ƭŀ ƭƛŘƛŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǳƴŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ŘŀƷƛƴŀ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŘŜǎŀǇǊƻōŀŘŀ 

9ǎǘŜ ŀǳǘƻǊΣ DǊŜƎƻǊƛƻ [ƽǇŜȊ όмпфл-мрслύΣ ŦǳŜ ǳƴ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ ŀōƻƎŀŘƻ ȅ  ƧǳǊƛǎǘŀ ŜȄǘǊŜƳŜƷƻΦ 9ƭ 
ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ !ƴǘƻƴƛƻ wǳƳŜǳ ŘŜ !ǊƳŀǎ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ Şƭ ŎƻƳƻ ζƛƴǎƛƎƴŜ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻη268 ǉǳŜ ƘŀōƝŀ 
ƻōǘŜƴƛŘƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ [ƛŎŜƴŎƛŀŘƻ Ŝƴ [ŜȅŜǎ ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ Ŝƴ мрмрΦ 9ƴ ǎǳ 
tǳŜōƭŀ ŘŜ DǳŀŘŀƭǳǇŜ ƴŀǘŀƭΣ Ŝƴ /łŎŜǊŜǎΣ ŀōǊƛƽ ǳƴŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ ŀōƻƎŀŘƻΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŀǎŜƴǘƽ Ƨǳƴǘƻ 
ŀ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ȅ ŘƻƴŘŜ ƭƭŜƎƽ ŀ ƻŎǳǇŀǊ Ŝƭ ŎŀǊƎƻ ŘŜ !ƭŎŀƭŘŜ ƳŀȅƻǊ ŘŜ ƭŀ ǾƛƭƭŀΦ 5ŜǎŘŜ ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻΣ 
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ǎǳ ŎŀǊǊŜǊŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŦǳŜ ƛƳǇŀǊŀōƭŜΣ ǎƛŜƴŘƻ ƴƻƳōǊŀŘƻ ǇƻǊ /ŀǊƭƻǎ ± ƳƛŜƳōǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ 
/ƘŀƴŎƛƭƭŜǊƝŀ ŘŜ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘΣ ζŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ǘǊƛōǳƴŀƭ ŘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƴŀŎƛƽƴη269 ȅΣ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ǎŜǊł 
ƴƻƳōǊŀŘƻ ŦƛǎŎŀƭ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅΣ ŘŜǎǇǳŞǎΣ /ƻƴǎŜƧŜǊƻ ŘŜ LƴŘƛŀǎ ζŜƭ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ 
ƭƻǎ ŀǎŎŜƴǎƻǎ ŘŜ ǎǳ ŎŀǊǊŜǊŀηΦ270 9ƴǘǊŜ ŀƭƎǳƴŀǎ ŘŜ ǎǳǎ ƳǳŎƘŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ŜŘƛŎƛƽƴ ƎƭƻǎŀŘŀ ŘŜ 
ƭŀǎ tŀǊǘƛŘŀǎ ŘŜ !ƭŦƻƴǎƻ Ŝƭ {ŀōƛƻΦ tǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ Ŝǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ [ƽǇŜȊ ƳǳŜǎǘǊŀΣ Ŝƴ ƭŀ 
Ǝƭƻǎŀ ŀ ƭŀ ƭŜȅ [±LLΣ ŘŜ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ ǇŀǊǘƛŘŀΣ ǘƝǘǳƭƻ ±Σ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎΣ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ŎƻƳƻ ƛƴƘǳƳŀƴŀǎΦ 9ǎǘŀ [Ŝȅ [±LL ŘŜŦŜƴŘƝŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǊŜƭŀŘƻǎΣ ŎƻƳƻ ζƘƻƳŜǎ 
ŘŜ ǉǳƛŜƴ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎ ǘƻƳŀƴ ŜƴȄŜƳǇƭƻηΣ ƴƻ ŘŜōƝŀƴΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ζŀƭŀƴœŀǊΣ ƻ ōƻƘƻǊŘŀǊΣ ƻ 
ƭƛŘƛŀǊ ƭƻǎ ¢ƻǊƻǎΣ ƻ ƻǘǊŀǎ ōŜǎǘƛŀǎ ōǊŀǾŀǎΣ ƴƛƴ ȅǊ ŀ ǾŜǊ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭƛŘƛŀƴηΦ271  

9ƴ ǎǳ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ Ǝƭƻǎŀ ŀ Ŝǎǘŀ [ŜȅΣ ŜǎŎǊƛǘŀ Ŝƴ ƭŀǘƝƴΣ [ƽǇŜȊ ŎŀƭƛŦƛŎŀ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ŎƻƳƻ 
ζŀŎǘƻǎ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎηΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜƴ ǳƴŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ŘŀƷƛƴŀ  ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŀ ƳǳŎƘŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎ ȅΣ ǇƻǊ 
ǘŀƴǘƻΣ ŘŜōŜǊ ǎŜǊ ŘŜǎŀǇǊƻōŀŘŀǎΦ272 

мΦнΦпΦфΦ WŜǊƽƴƛƳƻ wƻƳłƴΥ ƭŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǳƴŀ Ƴŀƭŀ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ 

9ǎǘŜ ŎƭŞǊƛƎƻ ŀƎǳǎǘƛƴƻΣ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǊƛƻ Ŝ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊΣ ƴŀŎƛƽ Ŝƴ [ƻƎǊƻƷƻ ȅ ǎƻōǊŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ 
ŎƻƴƻŎŜƴ ŘŀǘƻǎΦ {łƴŎƘŜȊ CŜǊǊŀ ƭƻǎ ǊŜŎƻƎŜ Ŝƴ ǳƴ ŀǊǘƝŎǳƭƻ273 Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎƛǘǵŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ǎǳ 
ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ мропΦ WŜǊƽƴƛƳƻ wƻƳłƴ ǎŜ ƻǊŘŜƴƽ ǎŀŎŜǊŘƻǘŜ ƘŀŎƛŀ мрсл ȅΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ Ǝŀƭŀ Ƴǳȅ 
ǇǊƻƴǘƻ ŘŜ ǎǳ ŦŀŎŜǘŀ ŘŜ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊΣ ǎŜ ƭŜ ŀǎƛƎƴŀ ƭŀ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ǊŜŎǊŜŀǊ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƎǳǎǘƛƴƻǎΦ 
tŀǊŀ ƭƭŜǾŀǊ ŀ Ŏŀōƻ Ŝǎǘŀ Ƴƛǎƛƽƴ ƛƴƛŎƛƽΣ Ŏƻƴ Ǝŀǎǘƻǎ ǎǳŦǊŀƎŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ hǊŘŜƴΣ ζǳƴ ǾƛŀƧŜ ǇƻǊ ƭŀǎ 
ƴŀŎƛƻƴŜǎ ŜǳǊƻǇŜŀǎ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǇǊŜŎƛǎƻ ŀ ǎǳ ƭŀōƻǊηΦ274  

/ŀƭƛŦƛŎŀŘƻ ǇƻǊ {łƴŎƘŜȊ CŜǊǊŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ζƛƴŦŀǘƛƎŀōƭŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊηΣ ŀ ǎǳ ǊŜƎǊŜǎƻ ŀ 9ǎǇŀƷŀ ǎŜƎǳƛǊł 
ōǳǎŎŀƴŘƻ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǎŀŎŀǊ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ǎǳ ƳƻƴǳƳŜƴǘŀƭ ǘŀǊŜŀΣ ǾƛǎƛǘŀƴŘƻ ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ 
ǇŀƝǎΦ 9ƴ мртн Ŝǎ ƴƻƳōǊŀŘƻΣ Ŝƴ aŀŘǊƛŘΣ /Ǌƻƴƛǎǘŀ ŘŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴ ŀƎǳǎǘƛƴŀΦ 9ǎ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ǳƴŀ 
ǾƻƭǳƳƛƴƻǎŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀ ŜƳƛƴŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ȅ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΦ  

[ŀ ƻōǊŀ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ WŜǊƽƴƛƳƻ wƻƳłƴ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎ Ŝǎ wŜǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻΦ tŀǊŀ 
{łƴŎƘŜȊ CŜǊǊŀ Ŝǎ ζŀ ǘƻŘŀǎ ƭǳŎŜǎ ƭŀ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜƭ ŀǳǘƻǊ ǇƻǊ ǎǳǎ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻǎ ȅ 
ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎηΦ275 9ǎǘŜ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻΣ ǎŜƎǵƴ CŜǊǊŀΣ Ŝǎ ζŀōǎƻƭǳǘŀƳŜƴǘŜ ŜƴŎƛŎƭƻǇŞŘƛŎƻ ȅ 
ǳƴƛǾŜǊǎŀƭƛǎǘŀηΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŀƎǳǎǘƛƴƻ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ζŎƻƳǇŜƴŘƛŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ 
ŀƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻǎΣ ǎǳǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ Ƴłǎ 
ǎƛƴƎǳƭŀǊŜǎη Ŝƴ ǳƴŀ ƭŀōƻǊ ǉǳŜ ζǎƛŜƴǘŀ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƳŞǘƻŘƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ 
ƘƛǎǘƻǊƛŀηΦ276 

9ƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ŀƴŀƭƛȊŀŘŀǎΣ wƻƳłƴ ŘŜŘƛŎŀ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ƻōǊŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 
!ǎƝΣ Ŝƴ wŜǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻΣ Ŝƭ ŎǊƻƴƛǎǘŀ ŀƎǳǎǘƛƴƻ ŎƻƳƛŜƴȊŀ ŜƭƻƎƛŀƴŘƻ ŀ tƝƻ ± ŀƭ ǇǊƻƘƛōƛǊ Ŏƻƴ 
ǎǳ ȅŀ ŎƛǘŀŘŀ .ǳƭŀ ǉǳŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ƳǳǊƛŜǊŀƴ ŎƻǊǊƛŜƴŘƻ ǘƻǊƻǎ ǘǳǾƛŜǊŀƴ ǎŜǇǳƭǘǳǊŀ ŜŎƭŜǎƛłǎǘƛŎŀ ȅ ƭŀ 
ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ŎƭŞǊƛƎƻǎ ŘŜ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎΦ {Ŝ ƭŀƳŜƴǘŀ wƻƳłƴ ŘŜ ǉǳŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ 
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ǇǊƻǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ȅŀ Ƙŀȅŀƴ ǎƛŘƻ ŀƴǳƭŀŘŀǎ ȅ ǉǳŜ ŀƘƻǊŀΣ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎΣ ζƭƻǎ ǾŜŜƴ ǉǳŀƴǘƻǎ 
ǉǳƛŜǊŜƴηΦ277  

!ǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ŀƎǳǎǘƛƴƻ ǉǳŜ ζ9ǎǘŀ ƛƴǾŜƴŎƛƽƴ ώƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎϐ ǉǳŀƴŘƻ ƴƻ ǘǳǾƛŜǊŀ ƻǘǊŀ Ŏƻǎŀ Ƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜǊΣ 
ŦƛŜǎǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳȅŘŀ ŘŜ ƭƻǎ DŜƴǘƛƭŜǎΣ ōŀǎǘŀǾŀ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ŀǾƛŘŀ ǇƻǊ ƳŀƭŀΥ ǉǳŀƴǘƻ Ƴŀǎ ǉǳŜ ǘǊŀŜ ƻǘǊƻǎ 
ƛƴŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ȅƻ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜȊƛǊƭƻǎΣ ǇǳŜǎ ǘƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ƭƻ ǎŀōŜηΦ278 bƻ ŎŀōŜ 
ŘǳŘŀ ŘŜ ƭŀ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ŜǊǳŘƛǘƻ ŀƎǳǎǘƛƴƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

мΦнΦпΦмлΦ LƎƴŀŎƛƻ [ƽǇŜȊ ŘŜ {ŀƭŎŜŘƻΥ ƭłǎǘƛƳŀ ƴƻ ƘŀōŜǊ ŘŜǎǘŜǊǊŀŘƻ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ 

5Ŝ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ŀƭ ǉǳŜ ǎƛǘǳŀƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ·±L ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ ǘƛŜƴŜ ŘŀǘƻǎΦ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ Ŝƴ ǎǳ ȅŀ 
ŎƛǘŀŘŀ 5ƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ Şƭ ŎƻƳƻ ζŎŞƭŜōǊŜ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ŘŜƭ 
5ŜǊŜŎƘƻ tƻƴǘƛŦƛŎƛƻηΦ279 tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ IƛǎǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ /ƻƳǇƭǳǘƻΧ ǎŜ ƭŜ Ŏƛǘŀ 
ŎƻƳƻ ζ9ƭ 5ƻŎǘΦ LƎƴŀŎƛƻ [ƽǇŜȊ ŘŜ {ŀƭŎŜŘƻΣ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻΣ ȅ ŘƻŎǘƝǎƛƳƻ ǾŀǊƽƴηΣ280 ȅ ǎŜ ŀŦƛǊƳŀ ǉǳŜ 
ŘŜǎŘŜ мррн ǊŜƎŜƴǘŀōŀ ƭŀ ζ/ŀǘƘŜŘǊŀ ŘŜ tǊƛƳŀ ŘŜ 5ŜŎǊŜǘƻη Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ !ƭŎŀƭłΣ ǉǳŜ 
ƭƭŜƎƽ ŀ ǎŜǊ 5ŜŎŀƴƻ ŘŜ ǎǳ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ȅ ǉǳŜ DǳŀŘŀƭŀƧŀǊŀ ŦǳŜ ǎǳ ζǇŀǘǊƛŀηΦ281 CǳŜ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ǾŀǊƛŀǎ 
ƻōǊŀǎΣ ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭŀǎ tǊŀŎǘƛŎŀ ŎǊƛƳƛƴŀƭƛǎ ŎŀƴƻƴƛŎŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎƛƎǳŜ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ȅŀ ƛƴƛŎƛŀŘƻ ǇƻǊ Wǳŀƴ 
.ŜǊƴŀƭ 5ƝŀȊ ŘŜ [ǳƎƻ Ŏƻƴ ǎǳ ƻōǊŀ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ǘƝǘǳƭƻΣ ȅ ǉǳŜ ȅŀ ƘŜƳƻǎ ŎƛǘŀŘƻ Ŏƻƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘΦ 

tǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ Ŝǎ Ŝƴ tǊŀŎǘƛŎŀ ŎǊƛƳƛƴŀƭƛǎ ŎŀƴƻƴƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ [ƽǇŜȊ ŘŜ {ŀƭŎŜŘƻ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƳƻǎǘǊŀƴŘƻ ǳƴŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ 9ƭ ƳƻŘƻ Ŝƴ ǉǳŜ 
ŀǊƎǳƳŜƴǘŀ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀ Ŝǎ ƭŀƳŜƴǘŀƴŘƻ ǉǳŜΣ ǘǊŀǎ ƭŀ .ǳƭŀ ŘŜ tƝƻ ± τ5Ŝ ǎŀƭǳǘŜ ƎǊŜƎƛǎΣ мрстτΣ ǉǳŜ 
ǎŜ ƻǇƻƴƝŀ ŀ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƭŀǎ ζŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ǎŀƴƎǊƛŜƴǘƻǎ ȅ ǘƻǊǇŜǎ ŘŜ 
ŘŜƳƻƴƛƻǎ ȅ ƴƻ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎηΣ282 Ŝƭ ōǊŜǾŜ ŘŜ DǊŜƎƻǊƛƻ ·LLL Ŝƴ мртрΣ ǉǳŜ ƳŀǘƛȊŀōŀ ƭŀ ŎƻƴŘŜƴŀ ŘŜ 
tƝƻ ±Σ ǎǳǇǳǎƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ ǎƛŘƻ ŘŜǎǘŜǊǊŀŘŀǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΣ ǾƻƭǾƛŜǊŀƴ ŀ ǎŜǊ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ζŦǊŜŎǳŜƴǘƝǎƛƳƻǎηΦ283 /ƻƳƻ ǎŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘŜ ŘŜ ǎǳǎ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ Ŝƭ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ŘŜǎŜŀǊƝŀ 
ǉǳŜ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ǎŜ ƘǳōƛŜǊŀƴ ŘŜǎǘŜǊǊŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎƛŜƳǇǊŜ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎΦ  

мΦнΦпΦммΦ Wǳŀƴ DǳǘƛŞǊǊŜȊΥ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǳƴ ŀŎǘƻ ƛƴƘǳƳŀƴƻ ȅ ǇƭŜƴƻ ŘŜ ōŀǊōŀǊƛŜ 

9ǎǘŜ ŀōƻƎŀŘƻ ȅ ƧǳǊƛǎǘŀ ŘŜ tƭŀǎŜƴŎƛŀ ό/łŎŜǊŜǎύΣ ƛƭǳǎǘǊŜ Ŏŀƴƻƴƛǎǘŀ ȅ ƎǊŀŘǳŀŘƻ Ŝƴ [ŜȅŜǎ ǇƻǊ ƭŀ 
¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƳƻǎǘǊƽ ǎǳ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 5Ŝ Şƭ ƴƻǎ ŘƛŎŜ 
DŀǊŎƝŀ {łƴŎƘŜȊ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ζ¦ƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ Ƴłǎ ŜƳƛƴŜƴǘŜǎΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ 
ǎǳ ǎƛƎƭƻ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎηΦ284 bŀŎƛŘƻ ŀ ŎƻƳƛŜƴȊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜ мрол τǎŜ ŘŜǎŎƻƴƻŎŜ 
Ŝƭ ŀƷƻ ŜȄŀŎǘƻτΣ ȅŀ Ŝƴ ǎǳ tƭŀǎŜƴŎƛŀ ƴŀǘŀƭ ƻōǘǳǾƻ ǳƴŀ ζǎƽƭƛŘŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƘǳƳŀƴƝǎǘƛŎŀΣ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 5ƛŀƭŞŎǘƛŎŀ ȅ CƛƭƻǎƻŦƝŀΣ ȅ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ Ǉŀǎƽ ŀ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ 
ǇŀǊŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ǎǳ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴηΦ285 9ƴ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ ǎŜ ŘƻŎǘƻǊƽ Ŝƴ /łƴƻƴŜǎ ȅ ǎŜ ƎǊŀŘǳƽ Ŝƴ [ŜȅŜǎΣ 
ŀǳƴǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ƛƴŘƛŎŀΣ ǎŜ ŘŜǎŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎΦ286 
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9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ DŀǊŎƝŀ {łƴŎƘŜȊ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ Wǳŀƴ DǳǘƛŞǊǊŜȊΣ ζƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ǎǳǎ ŀƳǇƭƛƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ Ŝƴ 
ŀƳōƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ώ/ƛǾƛƭ ȅ /ŀƴƽƴƛŎƻϐΣ ƻōǘǳǾƻ ǳƴŀ ŜƭŜǾŀŘŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ǉǳŜ ƴƻ Ǉŀǎƽ 
ŘŜǎŀǇŜǊŎƛōƛŘŀ ŀ ǎǳǎ ŎƻŜǘłƴŜƻǎηΣ ƴƛ ǘŀƳǇƻŎƻ ǇŀǊŀ ŀǳǘƻǊŜǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎΦ287 DǳǘƛŞǊǊŜȊ ǘŀƳōƛŞƴ 
ǇǊŀŎǘƛŎƽ ƭŀ ŀōƻƎŀŎƝŀ Ŝƴ ǎǳ ŎƛǳŘŀŘ ƴŀǘŀƭ ǇƻǊ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ǉǳƛƴŎŜ ŀƷƻǎΣ ȅ ŦǳŜ Ŝƴ ŜǎŜ ǇŜǊƛƻŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ǉǳŜ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ŜǎŎǊƛōƛǊ ǎǳ ƻōǊŀ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀ ŘŜ ǘŜƳŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻ-ƭŜƎŀƭΦ  

¢Ǌŀǎ ŀōŀƴŘƻƴŀǊ ǎǳ ƻŦƛŎƛƻ ŘŜ ŀōƻƎŀŘƻ ȅ ǘǊŀǎƭŀŘŀǊǎŜ ŀ ǾƛǾƛǊ ŀ /ƛǳŘŀŘ wƻŘǊƛƎƻ Ŝƴ мрттΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ 
ƻōǘƛŜƴŜ ƭŀ ŎŀƴƻƴƎƝŀ ŘƻŎǘƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ /ŀǘŜŘǊŀƭΣ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀǊł Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǊƛǘǳǊŀΣ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǉǳŜ ƴƻ 
ŘŜƧŀǊƝŀ Ƙŀǎǘŀ ǎǳ ƳǳŜǊǘŜ Ŝƴ мсмуΦ288 

5Ŝ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘŀ ǎǳ ƻōǊŀ ŀǉǳƝ ǘǊŀŜƳƻǎ ƭŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ /ŀƴƻƴƛŎŀǊǳƳ ǉǳŀŜǎǘƛƻƴǳƳΣ ŘŜ мрутΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ 
ƻōǊŀ Ŝǎ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ǎǳ ŘŜǎŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ƘŀŎƛŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ 
Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ±LLΣ ǘƛǘǳƭŀŘƻ 5Ŝ ¢ŀǳǊƻǊǳƳ ŀƎƛǘŀǘƛƻƴŜΦ  

9ƴ ƭŀǎ ǇłƎƛƴŀǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎŀǇƝǘǳƭƻΣ Wǳŀƴ DǳǘƛŞǊǊŜȊ ƻǇƛƴŀ ǎƛƴ ŀƳōŀƎŜǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ 
ζŀŎǘƻǎ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎη289 ȅ ŎƻƴŘŜƴŀ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƭŞǊƛƎƻǎ ŀǎƛǎǘŀƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 
tŀǊŀ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ Ŝƭ ƧǳǊƛǎǘŀ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ζŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎηΣ290 ŀŘŜƳłǎ ŘŜ 
ǇƻǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƭŀ ǳƴŀ ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ƛƴƘǳƳŀƴŀ ȅ ζǇƭŜƴŀ ŘŜ ōŀǊōŀǊƛŜηΣ291 ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ŎƻƴŘŜƴŀ ǇƻǊ 
ƭŀǎ ƳǳŎƘŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎ ǉǳŜ ǇǊƻǾƻŎŀƴ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ  

9ƴ ǎǳ ƻōǊŀΣ ŜǎǘŜ ƛƭǳǎǘǊŜ ŀōƻƎŀŘƻ ŘŜŘƛŎŀ ǳƴŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŀ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜƴ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƴƻ 
ŎƻƳǇŀǊǘŜƴ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀ ŘŜ ŎƻƴŘŜƴŀ ƘŀŎƛŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ŘŜŦŜƴŘŜǊƝŀƴ ǉǳŜΣ ǎƛ ǎŜ 
ǘƻƳŀƴ ǇǊŜŎŀǳŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƳǳŜǊǘŜǎ ȅ ƘŜǊƛŘƻǎΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ƴƻ ŘŜōŜǊƝŀƴ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ 
ŎƻƴŘŜƴŀΦ 9ǎǘŀ ƴƻ Ŝǎ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ DǳǘƛŞǊǊŜȊΣ ǉǳƛŜƴ ǎƽƭƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƻǘǊƻǎ 
ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀƭ ǎǳȅƻΦ  

{ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǇŀǊŀ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ƳłǎΣ ŜǎǘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ǎŜǊ ƳǳŜǎǘǊŀ ȅ 
ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘ ŘŜ DǳǘƛŞǊǊŜȊΣ ζŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀΣ ƛƴǘǊƻŘǳŎŜ ǳƴŀ ŘǳŘŀ Ŝƴ Ŝƭ 
ǇŀǊŜŎŜǊ ŘŜƭ ŀǳǘƻǊηΦ292 ̧ ŀ ǾŜǊŜƳƻǎ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LL ŘŜ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎΣ ŀƭ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ 
ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ ŎƽƳƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎ ǘƻŘƻ ŀǉǳŜƭ ǉǳŜΣ 
ŘŜǎŘŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴŘŜƴŀ ŘŜ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ ƳŜǊƻ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ 
ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǇƛŜƴǎŀƴ ŘŜ ǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀ Řƛǎǘƛƴǘŀ ŀ ƭŀ ǎǳȅŀΣ ǎŜǊł ƳƻǘƛǾƻ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ 
ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ ǇƻƴŜǊ Ŝƴ ŘǳŘŀ ǎǳ  ǇƻǎǘǳǊŀ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀΦ  

tŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƭǳǎǘǊŜ ƧǳǊƛǎǘŀ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ŎƻƴǾƛŜƴŜ ŎƛǘŀǊ ǳƴŀ ǾŜȊ 
Ƴłǎ ŀ DŀǊŎƝŀ {łƴŎƘŜȊΣ ǉǳƛŜƴ ŘƛŎŜ ǉǳŜ DǳǘƛŞǊǊŜȊΣ ζ{ƛ ƘǳƳŀƴŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛƽ ǇƻǊ ǎǳ ǎƽƭƛŘŀ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ȅ ŀƭǘŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀΣ ƴƻ ƳŜƴƻǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǎŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǎǳ 
ŜƧŜƳǇƭŀǊƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀηΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǎǳ ζƎǊŀƴ ƘǳƳƛƭŘŀŘηΣ Ŝƭ ζǇǊƻŦǳƴŘƻ ǊŜǎǇŜǘƻ ƘŀŎƛŀ 
ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ ŘŜ ŎƻƳǇǊŀǊ ǎǳǎ ƭƛōǊƻǎη ƻ ƭƻǎ ŜƭƻƎƛƻǎ ŀ ǎǳǎ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻǎΦ293 
!ǘŜǎƻǊŀƴŘƻ  Ŝǎǘŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘ ƴƻ Ŝǎ ŘŜ ŜȄǘǊŀƷŀǊ ǉǳŜ DǳǘƛŞǊǊŜȊ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜǊŀ ǉǳŜΣ ŀǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ 
ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻΣ ƘǳōƛŜǊŀ ƻǘǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǾŜƝŀƴ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ŎƻƳƻ ƘŀŎƝŀ ŞƭΦ  
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мΦнΦпΦмнΦ 5ƛŜƎƻ [ƽǇŜȊ ŘŜ 9ǎǇƛƴƻΥ ƭƻǎ ǘƻǊŜǊƻǎΣ ǎƛƴ ǎŜǇǳƭǘǳǊŀ ŜŎƭŜǎƛłǎǘƛŎŀ 

5ƛŜƎƻ [ƽǇŜȊ ŘŜ 9ǎǇƛƴƻΣ ƻ 5ƛŜƎƻ 9ǎǇƛƴƻ ŘŜ /łŎŜǊŜǎΣ ŀǳǘƻǊ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·±LΣ ŦǳŜ ƧǳǊƛǎǘŀ ȅ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ 
ŘŜ /łƴƻƴŜǎ τ5ŜǊŜŎƘƻ /ŀƴƽƴƛŎƻτ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀΣ ŎƛǳŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ƴŀŎƛƽΦ {Ŝ 
ŘŜǎŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ ŀƷƻ ŘŜ ǎǳ ǾŜƴƛŘŀ ŀƭ ƳǳƴŘƻΣ ǇŜǊƻ ǎƝ ǎŜ ǎŀōŜ ǉǳŜ ƳǳǊƛƽ Ŝƴ мслнΦ 

{ŀƭǳǎǘƛŀƴƻ ŘŜ 5ƛƻǎ Ƙŀ ŜǎŎǊƛǘƻ Ŝƴ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ ǎƻōǊŜ ǎǳ ǇŜǊǎƻƴŀ ȅ ƻōǊŀΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǎǳ ζƛƴǘŜǊŞǎ 
ǇƻǊ ƭŀ ŘƻŎŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ǾƛŘŀ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀΣ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎŀƎǊƽ Ŏƻƴ ŜȄŎƭǳǎƛǾƛŘŀŘΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ Ƨǳōƛƭƽ 
ŎƻƳƻ ŘƻŎŜƴǘŜΣ ǎƛƴ ƘŀōŜǊ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀŘƻ ƴƛƴƎǵƴ ƻŦƛŎƛƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜƭ ǊŜȅηΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ 
ǇǊƻǇƛƻ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ǇƻŎƻ ƘƛȊƻ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊ ƻǘǊŀ Ŏƻǎŀ Ŝƴ ǎǳ ǾƛŘŀ ȅ ŎŀǊǊŜǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ŜǎǘǳǾƛŜǊŀ 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ ŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀ Ŝƴ ŎǳŜǊǇƻ ȅ ŀƭƳŀΦ294  

5Ŝ 9ǎǇƛƴƻ ŘŜ /łŎŜǊŜǎ ŘŜōŜƳƻǎ ŎƛǘŀǊ ǎǳ ƻōǊŀ {ǇŜŎǳƭǳƳ ¢ŜǎǘŀƳŜƴǘƻǊǳƳΣ ŘŜ мрутΦ tŀǊŀ 
{ŀƭǳǎǘƛŀƴƻ ŘŜ 5ƛƻǎ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǎǳ ŜǎŎǊƛǘƻ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ295 ȅ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ Řŀ ƳǳŜǎǘǊŀǎ ŘŜ ǎǳ 
ŜƴƻǊƳŜ ŎǳƭǘǳǊŀ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ ǎǳ ǎƽƭƛŘŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀΦ 

9ƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ Ŝƭ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ ǎŜ ƻŎǳǇŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŀƭ ŘŜŦŜƴŘŜǊ ǉǳŜ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊŜǊƻǎ ǉǳŜ 
ŦŀƭƭŜŎƝŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀȊŀ ǎŜ ƭŜǎ ŘŜōŜǊƝŀ ƴŜƎŀǊ Ŝƭ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ǎŜǇǳƭǘǳǊŀ ŜŎƭŜǎƛłǎǘƛŎŀΦ 9ƭ ŀǳǘƻǊΣ ŘŜǎǇǳŞǎ 
ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ .ǳƭŀ ŘŜ tƝƻ ± όмрстύ  ȅ Ŝƭ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ .ǊŜǾŜ ŘŜ DǊŜƎƻǊƛƻ ·LLL όмртрύΣ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳŜ 
ƭƻǎ ǘƻǊŜǊƻǎ ǉǳŜ ƳǳŜǊŀƴ Ŝƴ ǳƴŀ ŎƻǊǊƛŘŀ ƴƻ ŘŜōŜƴ ǘŜƴŜǊ ǳƴ ǎŜǇŜƭƛƻ ŜŎƭŜǎƛłǎǘƛŎƻΣ ŜǎǇŜǊŀƴŘƻ ǉǳŜΣ 
Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ŀƳŜƴŀȊŀΣ ǎŜ ƭŜǎ ŀǇŀǊǘŀǊŀ ŘŜ ƭƛŘƛŀǊ ǘƻǊƻǎΦ296 !ǳƴǉǳŜ ƴƻ ƭƻ ŜȄǇǊŜǎŜ ǘŀƴ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ 
ŎƻƳƻ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎΣ 9ǎǇƛƴƻ ŘŜ /łŎŜǊŜǎ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳƻŘƻ ǎǳ ƻǇƛƴƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ŜǎǇŜǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ŀƳŜƴŀȊŀ ŘŜ ŎƻƴŘŜƴŀ ŀƭ ƛƴŦƛŜǊƴƻ ŀŎŀōŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ 
ǘƻǊŜǊƻǎΦ    

мΦнΦпΦмоΦ CǊŀȅ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ !ƭŎƻŎŜǊΥ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǳƴ ǊŜƎƻŎƛƧƻ ƛƴƘǳƳŀƴƻ ȅ ŘƛŀōƽƭƛŎƻ 

5Ŝ ŜǎǘŜ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻ ŜǊǳŘƛǘƻ ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ ǘƛŜƴŜƴ ŘŀǘƻǎΦ {ŀōŜƳƻǎ ǉǳŜ ŜǊŀ ƎŀƭƭŜƎƻ ȅ ǉǳŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ȅ 
ƻōǊŀ ŘƛǎŎǳǊǊƛŜǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ·±LΦ 9ǎŎǊƛōƛƽ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƻōǊŀǎΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ŎŀōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǎǳ 
/ƻƴŦŜǎǎƛƻƴŀǊƛƻ ōǊŜǾŜ ȅ Ƴǳȅ ǇǊƻǾŜŎƘƻǎƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴǘŜǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ζǳƴŀ ŎŜǊǘŜǊŀ 
ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊ ǇƻƭƝǘƛŎƻη ȅ ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŦǊŀȅ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ 
!ƭŎƻŎŜǊ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƛƴŎƭǳƛǊ ŜƴǘǊŜ ζƭƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǇŜƴǎŀŘƻǊŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ƎŀƭƭŜƎƻǎηΦ297 DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ 
ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ǊŜǎŜƷŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻ ζŜƧŜǊŎƛƽ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ 
{ŀƭŀƳŀƴŎŀηΦ298 

[ŀ ƻōǊŀ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻ Ŝǎ ǘǊŀƝŘƻ ŀ ŜǎǘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ Ŝǎ ǎǳ ¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜƭ ƧǳŜƎƻΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ 
ƻōǊŀ ŘŜŘƛŎŀ ǳƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻΣ Ŝƭ [LLLΣ ŀ ǊŜŦƭŜȄƛƻƴŀǊ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ299 9ƴ Ŝǎǘŀǎ ǇłƎƛƴŀǎ 
ŀƴŀƭƛȊŀ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǘŀǳǊƛƴŀǎΣ ȅΣ ǎƛ ōƛŜƴ ǇƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎΣ ŀƭ ŜǎǘŀǊ 
ǇŜǊƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ǊŜȅŜǎ ȅ ǇǊƝƴŎƛǇŜǎΣ ǎƽƭƻ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ Ƙŀƴ ŘŜ ǎŜǊ ǘŜƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ϦƭƝŎƛǘƻǎϦΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ 
ǇƻƴŘŜǊŀ Ŝƭ ŦǊŀƴŎƛǎŎŀƴƻΣ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ƴƻ Ŝǎ ǘŀƴ ǎƛƳǇƭŜΦ 9ƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ŀǇŜƴŀǎ Ƙŀȅŀ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŜƴ ƳǳŜǊǘƻǎΣ ƘŜǊƛŘƻǎ ȅ ƭƛǎƛŀŘƻǎ ƭŀǎ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ŀƭƎƻ ŎƻƴŘŜƴŀōƭŜ 
Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ǇǳƴǘƻΣ ǎƻǎǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΣ ŘŜ ǉǳŜ ζǉǳńŘƻ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ƴƻ Ƙŀƴ ƘŜŎƘƻ ǎŜƳŜƧŀƴǘŜ 
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ŎŀǊƴƛŎŜǊƛŀΣ ŘŜȊƛƳƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǾŀƭƛŜǊƻƴ Ŏƻǎŀ ŀƭƎǳƴŀΥ ȅ ǉǳŀƴŘƻ ƳŀǘŀǊƻƴ Ƽ ƘƛǊƛŜǊƻƴ ƳǳŎƘŀǎ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŘŜȊƛƳƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ Ƴǳȅ ōǳŜƴƻǎ ƭƻǎ ¢ƻǊƻǎηΦ300 

!ǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ǉǳŜ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ 5ƻŎǘƻǊŜǎ ƭƻǎ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŀǇǊǳŜōŀƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘŀǎ ŀ 
ǉǳŜ ǎŜ ǇƻƴƎŀƴ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƳǳŜǊǘƻǎ ȅ ƘŜǊƛŘƻǎΣ ȅ ƭƻǎ ƘŀȅΣ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ǉǳŜ 
ŘŜŦƛŜƴŘŜƴ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŀƭƎǳƴŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ŜǾƛǘŀǊ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎ ǎŜŀ ǳƴ ǇŜŎŀŘƻ 
ƳƻǊǘŀƭΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŀ ƧǳƛŎƛƻ ŘŜ !ƭŎƻŎŜǊΣ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎƛ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ŀǇǊƻōŀŘŀǎ ƻ 
ŎƻƴŘŜƴŀŘŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜ ŘŜ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴΥ ŘƛƭǳŎƛŘŀǊ ǎƛ Ŝƴ Ŝƭƭŀǎ Ƙŀȅ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜΦ  

tŀǊŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴΣ ŀŎƻƴǎŜƧŀ ƘǳƛǊ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜǘǊŀǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŎƛŜƴŎƛŀǎΣ ȅ ζǾŜǊ ȅ 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ŀŎŀŜŎŜ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǊŜƎƻȊƛƧƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ¢ƻǊƻǎηΦ301 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ 
ƛƴŘƛŎŀ !ƭŎƻŎŜǊΣ ǎƛ ǎŜ ƳƛǊŀ ƭƻ ǉǳŜ Ǉŀǎŀ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀǊł ǉǳŜ ζŎŀŘŀ ŀƷƻ ƳǳŜǊŜƴ Ŝƴ 
Ŝƭ wŜȅƴƻ Ƴŀǎ ŘŜ ŎƛŜƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ ŀǳƴ ŎǊŜƻ ǉǳŜ Ƴŀǎ ŘŜ ŘƻȊƛŜƴǘŀǎ ǉǳŜ ƳŀǘŀǊƻƴ ƭƻǎ ¢ƻǊƻǎ ǎƛƴ ƭƻǎ 
ǉǳŜ ǉǳŜŘŀƴ ƘŜǊƛŘƻǎ ȅ ƭƛǎƛŀŘƻǎηΦ302  

¢Ǌŀǎ Ŝǎǘƻǎ ŘŀǘƻǎΣ Ŝƭ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳŜ ǳƴ ǊŜƎƻŎƛƧƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀ ƭǳƎŀǊ ǎŜƳŜƧŀƴǘŜ 
ŎŀǊƴƛŎŜǊƝŀ ȅ ƳǳŜǊǘŜ Ŝǎ ζƛƴƘǳƳŀƴƻη ȅ ζŘƛŀōƽƭƛŎƻ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǾŜ ŘŜǎǘŜǊǊŀǊ ŘŜ ƭŀǎ wŜǇǵōƭƛŎŀǎ 
/ƘǊƛǎǘƛŀƴŀǎηΦ303 

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŀǉǳƝΣ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ƘƛŎƛŜǊŀ tŜŘǊƻ ŘŜ DǳȊƳłƴΣ ǎƛƴ ŘŜƧŀǊ ŘŜ ƻōƧŜǘŀǊ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎΣ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀǎ ŘŜƧŀǊƝŀƴ ŘŜ ǎŜǊ ǇŜŎŀŘƻ ǎƛ ǎŜ ǇǳǎƛŜǊŀƴ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ƳǳŜǊǘŜǎ ŘŜ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ŎƻǊǘŀǊƭŜǎ ƭŀǎ Ǉǳƴǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊƴƻǎ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜǎ ǎŀŎŀǎŜ ŀƭ 
ǊǳŜŘƻ ŀǘŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŦǳŜǊǘŜǎ ƳŀǊƻƳŀǎΦ 5Ŝ ƭƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴ Ŝƴ ζǇƻƴŜǊǎŜ ł 
ǇŜƭŜŀǊ Ŏƻƴ ōŜǎǘƛŀǎ ŦƛŜǊŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǘƛŜƴӿ ǳǎƻ ŘŜ ǊŀȊƻƴ ȅ ǉǳŜ ǾƛŜƴŘƻǎŜ ŀŎƻǎŀŘŀǎ ȅ ƘŜǊƛŘŀǎ Ƙŀƴ ŘŜ 
ƳŀǘŀǊ Ƽ ƘŜǊƛǊ ŀƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ǉǳŜ ǘƻƳŀǊŜƴη304 ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŘŜǎǘŜǊǊŀŘŀǎΦ  

vǳŜŘŀ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ Ŝǎǘŀ ŦƛŜǎǘŀ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ƻ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜƭ 
ƘƻƳōǊŜΣ Ŝǎǘŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ǎƻƴ ŎƻƴŘŜƴŀōƭŜǎΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀ ŘŜ ǉǳŜŘŀǊ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ !ƭŎƻŎŜǊ 
ŘŜŦƛŜƴŘŜ ǉǳŜΣ ǎƛ ǎŜ ŜǾƛǘŀƴ Ŝǎǘƻǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜƧŀǊƝŀƴ ŘŜ ǎŜǊ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴŘŜƴŀΦ  

tŀǊŀ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ ǇǊŜǘŜƴŘŜǊ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƴƻ Ƙŀȅŀ ƳǳŜǊǘƻǎ ƴƛ ǇŜƭƛƎǊƻǎ Ŝǎ ŎƻƳƻ 
ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ζǎƛ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ŘŜƧŀƴ ŘŜ ǎŜǊ ǘƻǊƻǎΥ ǘŜƻǊƝŀǎ ŀŞǊŜŀǎ ƛƴŎŀǇŀŎŜǎ ŘŜ ǊŜŘǳŎƛǊǎŜ ŀ ǇǊłŎǘƛŎŀηΦ305 

¢ŀƳōƛŞƴ ŎƻƴǾƛŜƴŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ƘŜƳƻǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻΣ !ƭŎƻŎŜǊ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǎƽƭƻ 
ŀǘŀŎŀƴ ŀƭ ǾŜǊǎŜ ŀŎƻǎŀŘƻǎ ȅ ƘŜǊƛŘƻǎΣ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛȊŀ ŘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ Ƴŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ Ŝƴ 
ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ƘƻƳōǊŜǎΦ 9ǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŀǎŜǾŜǊŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ǘƻǊƻ Ŝǎ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭ 
ƛƴƻŎŜƴǘŜ ǉǳŜ ǎƽƭƻ ǎŜ ŘŜŦƛŜƴŘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎΦ  

мΦнΦпΦмпΦ WƻǎŞ tŜƭƭƛŎŜǊ ŘŜ {ŀƭŀǎ ȅ ¢ƻǾŀǊΥ Ŝǎǘŀ ŎǊǳŜƭŘŀŘ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ŜƴǎŜƷŀǊ ƴŀŘŀ ŘŜ ǇǊƻǾŜŎƘƻ 

WƻǎŞ tŜƭƭƛŎŜǊ ŘŜ {ŀƭŀǎ ȅ ¢ƻǾŀǊΣ ŎŞƭŜōǊŜ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊΣ ŦƛƭƽƭƻƎƻ ȅ ǇƻŜǘŀ ƴŀŎƛŘƻ Ŝƴ ½ŀǊŀƎƻȊŀ Ŝƴ мслн ȅ 
ƳǳŜǊǘƻ Ŝƴ aŀŘǊƛŘ Ŝƴ мстфΣ ŦǳŜ ŎǊƻƴƛǎǘŀ ŘŜƭ ǊŜƛƴƻ ŘŜ !ǊŀƎƽƴ ȅ Ŝǎ ŀǳǘƻǊ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ нлл ƻōǊŀǎ ŘŜ 
ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǘŜƳŀǎΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ƭƝǊƛŎŀ ŎƻƳƻ Ŝƴ ǇǊƻǎŀΣ ǘƻŎŀƴŘƻ ŀǎǳƴǘƻǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎΣ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻǎΣ 
ƭƛǘŜǊŀǊƛƻǎ ȅ ƴŀǊǊŀǘƛǾƻǎΦ CǳŜ ǳƴ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ ŜǊǳŘƛǘƻΣ ŜȄǇŜǊǘƻ Ŝƴ ƭŀǘƝƴ ȅ ƎŜƴŜŀƭƻƎƛǎǘŀΦ  

9ƴǘǊŜ ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ƻōǊŀǎ ŘŜǎǘŀŎŀƳƻǎ ǎǳǎ [ŜŎŎƛƻƴŜǎ ǎƻƭŜƳƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ 5ƻƴ [ǳƛǎ ŘŜ DƽƴƎƻǊŀ ȅ 
!ǊƎƻǘŜΧΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  
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5ƛǊŜƳƻǎΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǳƴŀ ζŎŜǊŜƳƻƴƛŀ ǘŀƴ 
ŀƴǘƛƎǳŀ ώΦΦΦϐ ǉǳŜ ƭŀ ǘƻŎŀ /ƭŀǳŘƛŀƴƻηΣ306 Ŏƻƴ ƭƻ Ŏǳŀƭ tŜƭƭƛŎŜǊ Ŝǎǘł ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜƭ LƳǇŜǊƛƻ wƻƳŀƴƻΦ Esta 
hipótesis la confirma citando más adelante al poeta romano Ovidio, y también a Séneca y a 
Plutarco, al afirmar que los tres autores clásicos señalan que, ya en aquella época, se sabía que 
el color rojo τporpureoτ «es desagradable a los Toros, y los provoca a ira».307 

En este sentido, Pellicer cita el libro 12 de la Metamorfosis de Ovidio, en donde el poeta «pinta 
el furor del Toro en el coso al ponerle aquellos hombres de paja vestidos de púrpura».308 Según 
Pellicer, el también poeta clásico Marcial se refiere igualmente a esta práctica, y explica que la 
figura de estos personajes llegó incluso hasta España, llamándose aquí Dominguillos. Se 
supone, por las palabras de Pellicer, que la diversión consistía en vestir de rojo a "hombres de 
paja" para, al colocarlos en el medio de la plaza, divertirse viendo cómo el toro los acometía y 
destrozaba.  

Más adelante, Pellicer señala con mayor claridad que las corridas de toros surgieron en los 
circos romanos al decir que «El espectáculo de los toros tuvo su origen de los que se lidiavan 
en el circo Flaminio, de que se llamaron Tauriludios, como juego de los toros, y oy se llama 
lidiar los toros, puede ser antes de la voz ludus, que es el juego, que de lis, que significa 
batalla».309 

5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǎƻǎǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ŀōƻƳƛƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ¢ŜǊǘǳƭƛŀƴƻΣ {ŀƴ 
/ƛǇǊƛŀƴƻΣ 5ƻƴŀǘƻΣ IƻƴƻǊƛƻ ȅ ¢ŜƻŘƻǎƛƻΣ ƴǳŜǎǘǊƻ ƛƴǎƛƎƴŜ ŀǳǘƻǊ ǇŀǊŜŎŜ ƭŀƳŜƴǘŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ 
ǇǊƻǎƛƎŀƴ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ζtŜǊƻ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ŦƭƻǊŜŎŜ ƻȅ Ŏƻƴ Ƴłǎ ǇǳƧŀƴœŀ ǉǳŜ ƴǳƴŎŀΣ 
ǇǳŜǎ ƭƻǎ ƛƴǘǊŞǇƛŘƻǎ łƴƛƳƻǎ ǉǳŜ ŎǊƛŀΣ ƴƻ ǊŜǇŀǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ ŦŜǊƻŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǘƻǊƻ ǘŀƴ ōƛŜƴ ǇƛƴǘŀŘŀ ŘŜ 
tƭƛƴƛƻΣ ȅ ǘŀƴ Ƴŀƭ ǘŜƳƛŘŀ ŘŜ ǘŀƴǘƻǎ ŎƻƳƻ ǇƿŘŜǊŀ Ŝƭ tŀŘǊŜ Wǳŀƴ ŘŜ aŀǊƛŀƴŀηΦ310 9ǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ 
ǉǳŜ ŎƛǘŜ ŀ Wǳŀƴ ŘŜ aŀǊƛŀƴŀ ǉǳƛŜƴΣ ŎƻƳƻ ƘŜƳƻǎ ǾƛǎǘƻΣ ǎŜ ƳƻǎǘǊƽ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ Ŏƛǘŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ƭŀ .ǳƭŀ ŘŜ 
tƝƻ ±Σ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭŀ ȅŀ ŎƛǘŀŘŀ ŎƻƴŘŜƴŀ ŘŜƭ tƻƴǘƝŦƛŎŜ ŎƻƴǘǊŀ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ  

tŜƭƭƛŎŜǊ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ζaǳŎƘƻǎ ŘƛȊŜƴ ǎŜǊ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǵǘƛƭŜǎ ǇŀǊŀ ƘŀȊŜǊ ŀƴƛƳƻǎƻǎΣ 
ǇŜƭŜŀƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻǎ ŀ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎΤ ǇŜǊƻ ǎŜ ŜƴƎŀƷŀƴΣ ǉǳŜ Ƴłǎ ǾŀƭƛŜƴǘŜǎ ǘǳǾƻ ƭŀ ŀƴǘƛƎǸŜŘŀŘΣ ȅ ƴƻ 
ƭƻǎ ǾƛŜǊƻƴΤ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ǎŀƭƛǊ ŜƴǎŜƷŀƴœŀ ƎŜƴŜǊƻǎŀ ŘŜ ƭŀ ŎǊǳŜƭŘŀŘ ŘŜ ǾŜǊ ƳƻǊƛǊ 
ƘƿōǊŜǎηΦ311 

tŀǊŜŎŜ ŎƭŀǊŀ ƭŀ ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ tŜƭƭƛŎŜǊ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΥ ƭŀ ŎǊǳŜƭŘŀŘ ŘŜ ǾŜǊ ƳƻǊƛǊ ƘƻƳōǊŜǎ 
ƴƻ ǇǳŜŘŜ ŜƴǎŜƷŀǊ ƴŀŘŀ ŘŜ ǇǊƻǾŜŎƘƻΦ  

±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ tŜƭƭƛŎŜǊ ŎƛǘłƴŘƻƭƻ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀΦ {Ŝ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀǎ 
ƻǇƛƴƛƻƴŜǎΣ ȅΣ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎƛ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƎŜƴŜǊŀōŀƴ ǾŀƭƛŜƴǘŜǎΣ Ŝƭ 
ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ 

Λ9ǎ ǾŀƭŜƴǘƝŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ τǇǳŘƻ ŀƷŀŘƛǊ tŜƭƭƛŎŜǊΣ ȅ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀǊ ŀ Ŏǳŀƴǘƻǎ ǎƛƴ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ 
ƧŀŎǘŀƴ ǘŀƴ ŘǳǊŀ ƎǳŀǇŜȊŀτΣ Ŝǎ ǾŀƭŜƴǘƝŀ ǉǳŜ ǎŜ ŀǊŘŀ ώǉǳŜƳŜϐ ǳƴ ǘƻǊƻ ǊŀōƛŀƴŘƻΚ 5ŜǎǇŜƷŀǊ ƻǘǊƻǎ 
ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴŀ ǘǊŀƳǇŀΣ ǉǳŜ ǾǳŜƭŎŀƴ Ŝƭƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΣ Ŝǎ ǾŀƭƻǊ ƻ ŘŜǎǘǊŜȊŀΚ ώΧϐ !ŎƻƳŜǘŜǊ Ŝƴ 
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ŎƻǊǘŜǎ ŘŜ ŜƳǇŜǊŀŘƻǊŜǎ ǊƻƳŀƴƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛƎƭƻǎ L± ȅ ±Φ  
307

 Ibíd., pág. 421.  
308

 Ibídem. 
309

 Ibíd., pág. 624.  
310

 Ibídem.  
311

 Ibíd., pág. 625.  



 

71 
 

ŜǎŎǳŀŘǊƽƴ ƳǳŎƘƻǎ ŀ ǳƴƻ Ŝǎ ǎŜƷŀƭ ŘŜ ŜǎǇƝǊƛǘǳΣ Λƻ ƳƻŘƻ ŜŦƛŎŀȊ ǇŀǊŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊƭƻΚ ¸ Ŝƭ ƘǳƛǊ 

ŘŜǎǇŀǾƻǊƛŘƻǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ Ŝƭ ŀƴƛƳŀƭ ŀŎƻƳŜǘŜ ώΛŜǎ Ŝǎƻ ǾŀƭƻǊΚϐΦ
312 

DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ tŜƭƭƛŎŜǊ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ǉǳŜ 
ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ƴƻ ƘŀŎŜƴ ǾŀƭƛŜƴǘŜǎΣ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ tƻƴŎŜ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŎƻƴŦƻǊƳŜ Ŏƻƴ ŜƭƭŀǎΣ ǘǊŀǘŀ 
ŘŜ ŜŎƘŀǊ ǇƻǊ ǘƛŜǊǊŀ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŘŜ tŜƭƭƛŎŜǊ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ 
ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǘŀŘŀΣ ǇǳōƭƛŎƽ ƻǘǊŀ ƻōǊŀ ǘƛǘǳƭŀŘŀ !ƴŦƛǘŜŀǘǊƻ ŘŜ CŜƭƛǇŜ Ŝƭ DǊŀƴŘŜΣ Ŝƴ ƭŀ 
ǉǳŜ tŜƭƭƛŎŜǊΣ ǎŜƎǵƴ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ζŘŜǎŎǊƛōŜΣ ŎƻƳƻ ōǳŜƴ ŎƻǊǘŜǎŀƴƻΣ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƭŀǳŘŀǘƻǊƛƻǎ ƭŀ 
ƳǳŜǊǘŜ ǉǳŜ CŜƭƛǇŜ L± Řƛƻ ŀ ǳƴ ǘƻǊƻ Ŝƭ мо ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ мсом Ŝƴ ƭŀ tƭŀȊŀ aŀȅƻǊ ŘŜ aŀŘǊƛŘηΣ313 
ƴŀǊǊŀƴŘƻ ŎƽƳƻ Ŝƭ ǊŜȅ Ƴŀǘƽ ŘŜ ǳƴ ŘƛǎǇŀǊƻ ŘŜ ŀǊŎŀōǳȊ ŀ ǳƴ ǘƻǊƻ ŘŜǎŘŜ ǎǳ ǇŀƭŎƻΦ 5ƛŎŜ !ƷƻǾŜǊƻǎ 
ǉǳŜ ζbƻ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ ŎŀǎŜ Ƴǳȅ ōƛŜƴ ƭŀ ǊŜǇǳƭǎŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ŘŜ tŜƭƭƛŎŜǊ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ Ŏƻƴ 
ǎǳ ŀƭŀōŀƴȊŀ ŀ CŜƭƛǇŜ L±Σ ǇƻǊ ŎƛŜǊǘƻΣ Ƴǳȅ ŀŦƛŎƛƻƴŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ŀƭ ƳŀǘŀǊ ŀ ǳƴ ŀǎǘŀŘƻηΦ314 

/ƻƴǾƛŜƴŜ ŀŎƭŀǊŀǊŀ ǉǳŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜǊ ǎŜƳōǊŀǊ ƭŀ ŘǳŘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŎƻƴŘŜƴŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ tŜƭƭƛŎŜǊ ōŀǎłƴŘƻǎŜ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ǳƴ ŜǎŎǊƛǘƻ ƭŀǳŘŀǘƻǊƛƻ ŀ ǳƴ ǊŜȅ 
ǉǳŜ Ƴŀǘƽ ŘŜ ǳƴ ŘƛǎǇŀǊƻ ŀ ǳƴ ǘƻǊƻ ǘŜƴŘǊƝŀ ǎŜƴǘƛŘƻ ǎƛ tŜƭƭƛŎŜǊ ƘǳōƛŜǊŀ ŎƻƴŘŜƴŀŘƻ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀ ƭŀ 
ŎŀȊŀ ŘŜ ŀƴƛƳŀƭŜǎΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴǾŜƴŘǊłƴ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŀŦƛŎƛƻƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŀ 
ǘƛǊƻǎ ŘŜ ǳƴ ǘƻǊƻ ǇƻŎƻ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǾŜǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻǊǊƛŘŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǇŀǊŜŎƛŞƴŘƻǎŜ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ŀ ƭŀ ŎŀȊŀΦ  

мΦнΦпΦмрΦ Wǳŀƴ DŀǊŎƝŀ ŘŜ {ŀŀǾŜŘǊŀΥ ƻŘƛƻǎƻ ȅ Ƴŀƭ Ǿƛǎǘƻ Ŝǎ Ŝƭ ƧǳŜƎƻ ŘŜ ǘƻǊƻǎ  

9ǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ŦǳŜ ǳƴ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·±LΦ bŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ¢ǳȅ όtƻƴǘŜǾŜŘǊŀύ ƻŎǳǇƽΣ 
ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŎŀǊƎƻǎΣ Ŝƭ ŘŜ CƛǎŎŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ /ƘŀƴŎƛƭƭŜǊƝŀ ŘŜ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘΦ 9ǎŎǊƛōƛƽ ƻōǊŀǎ ŎƻƳƻ 
¢ǊŀŎǘŀǘǳǎ ŘŜ ƘƛǎǇŀƴƻǊǳƳ ƴƻōƛƭƛǘŀǘŜ Ŝǘ ŜȄŜƳǇǘƛƻƴŜΦΦΦ όмрууύΣ315  ƻ ƭŀ ǉǳŜ ƭŜ ǘǊŀŜ ŀ ƴǳŜǎǘǊŀ ǘŜǎƛǎΣ 
ǘƛǘǳƭŀŘŀ De expensis et meliorationibus. Tal y como hemos apreciado en otros autores, García 
Saavedra muestra consideraciones ambivalentes ante las corridas de toros, hasta el punto de 
que, tal vez equivocadamente, tanto Vargas Ponce τantitaurinoτ como García Añoveros τ
taurinoτ lo tildan de apologista de los toros. 

En nuestra opinión el error viene dado sin duda porque en esta obra, De expensis et 
meliorationibus, García de Saavedra plantea, como decimos, opiniones aparentemente 
contrarias sobre una misma cuestión.  

Así, por un lado condena de manera enérgica las corridas de toros cuando, relacionando 
directamente estas diversiones con las luchas de fieras romanas, se pregunta «qué placer 
puede encontrar un hombre educado en el buen gobierno, cuando un débil hombre es 
arrollado por una ferocísima fiera, o una hermosa bestia es atravesada por los venablos del 
cazador. Odioso y mal visto para la mayoría de nosotros es el juego de los toros, pues no es 
agradable para los ojos contemplar una bestia herida con punzantes hierros, del mismo modo 
que es muy triste ver a un hombre destrozado por los toros, ya que raramente se da este 
espectáculo sin muertes».316  

No obstante, el célebre jurista asegura que, en las condiciones actuales τlas de su épocaτ los 
toreros estarían cometiendo un pecado mortal, que se evitaría si  «los que descienden a la 
arena [lo hicieran] dotados de las suficientes fuerzas, velocidad, ingenio y técnica». Otro 

                                                           
312

 VARGAS PONCE, JOSÉ, op. cit., pág. 128. 
313

 GARCÍA AÑOVEROS, JEÚS MARÍA, op. cit., pág. 140. 
314

 Ibídem.  
315

 N. del A. Los datos han sido consultados el día 18 de mayo de 2106 en la voz "Juan García de 
Saavedra" de la Auñamendi Eusko Entziklopedia, en 
http://www.euskomedia.org/aunamendi/104800?idi=en. 
316

 GARCÍA DE SAAVEDRA, JUAN, De expensis et meliorationibus liber unus, Apud viduam Ferdinandi 
Correa, Expensis Cornelij Martinij Belae, Matriti [Madrid], 1622, pág. 142. N. del A. La traducción del 
latín de este fragmento está sacada de GARCÍA AÑOVEROS, JESÚS MARÍA, op. cit., pág. 118.  

http://www.euskomedia.org/aunamendi/104800?idi=en


 

72 
 

comentario que hace es que, en su opinión, gracias a las corridas de toros preexiste «la 
excelencia del orden ecuestre» y los nobles crían «caballos nobilísimos y, sin ellos [sin las 
corridas], se criarían más débiles y ruines».317 

! ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ƭƻǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ {ŀŀǾŜŘǊŀ ŜǎƎǊƛƳŜ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ƭŜ ǇŀǊŜŎŜƴ Ŝƴ ŎƛŜǊǘŀ 
ƳŜŘƛŘŀ ƛƴŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜǎΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Ǿƛǎǘƻǎ ŘŜǎŘŜ ǎǳ ǎƛƎƭƻΦ ! ǎǳ ƧǳƛŎƛƻΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ 
ƘŀōƝŀƴ ǇǊŜŜȄƛǎǘƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ·±LLL ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ ŘŜǎŀǇŀǊŜŎƛŘƻ ŜǊŀ ŀǉǳŜƭ ƻǊŘŜƴ ŜŎǳŜǎǘǊŜ 
ŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦŜǊƝŀ {ŀŀǾŜŘǊŀΣ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŘŜǎƭƛƎŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŘŜ Ŝǎŀ ǎǳǇǳŜǎǘŀ 
ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ŎŀōŀƭƭƻǎΦ318  

tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ŀ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎ ƭŜ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ ŦŀǾƻǊŀōƭŜǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇƻǊ 
ǇŀǊǘŜ ŘŜ {ŀŀǾŜŘǊŀ Ŝǎǘłƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ Ŏƻƴ ζǊŀŎƛƻŎƛƴƛƻηΦ319 {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŀƴǘŜ ƭŀǎ ŎƭŀǊŀǎ 
ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ƳƻǎǘǊŀŘŀǎ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ƧǳǊƛǎŎƻƴǎǳƭǘƻΣ !ƷƻǾŜǊƻǎ ŎŀƭƭŀΣ ȅ ǎŜ ŘŜŘƛŎŀ 
ŀ ŎǊƛǘƛŎŀǊ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ǉǳŜ tƻƴŎŜ ŘƛǊƛƎŜ ƻōƧŜǘŀƴŘƻ ŀƭ CƛǎŎŀƭ ƎŀƭƭŜƎƻΦ 

tŀǊŜŎŜ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ {ŀŀǾŜŘǊŀ ƳŀǘƛȊŀ ƭƛƎŜǊŀƳŜƴǘŜ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ŀƭ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ǎƛ ƭƻǎ 
ǘƻǊŜǊƻǎ Ŝǎǘłƴ ōƛŜƴ ǇǊŜǇŀǊŀŘƻǎ ƴƻ ǇŜŎŀƴ ŀƭ ǘƻǊŜŀǊΣ ǇŜǊƻ ƴƻ Ŝǎ ƳŜƴƻǎ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜΣ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ 
ƘŜƳƻǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻΣ ŀŦƛǊƳŀ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ζƻŘƛƻǎƻ ȅ Ƴŀƭ Ǿƛǎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ 
ƴƻǎƻǘǊƻǎ Ŝǎ Ŝƭ ƧǳŜƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ǇǳŜǎ ƴƻ Ŝǎ ŀƎǊŀŘŀōƭŜ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƻƧƻǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊ ǳƴŀ ōŜǎǘƛŀ 
ƘŜǊƛŘŀ Ŏƻƴ ǇǳƴȊŀƴǘŜǎ ƘƛŜǊǊƻǎηΦ [ƭŀƳŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŎŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ ƭŀ 
ŦƛƎǳǊŀ ŘŜƭ ǘƻǊƻ ƳŀƭƘŜǊƛŘƻ ŀ ƭŀƴȊŀȊƻǎΣ ŜǎǇŀŘŀȊƻǎ ȅ ŎǳŎƘƛƭƭŀŘŀǎΦ 9ǎǘŜ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻ ǇƻǊ ǎƝ ǎƻƭƻ 
ǎŜǊǾƛǊƝŀ ǇŀǊŀ ƛƭǳǎǘǊŀǊ ǎǳ ǇƻǎǘǳǊŀΣ ƳŀǘƛȊŀŘŀΣ ǇŜǊƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀƭ Ŧƛƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ōǊǳǘŀƭŜǎ ȅ 
ǎŀƴƎǊƛŜƴǘŀǎΣ ƴƻ ǎƽƭƻ ǇƻǊ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǇƻǊ Ŝƭ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜ 
ŀƴƛƳŀƭŜǎΦ  

мΦнΦпΦмсΦ aŀǊǘƝƴ ŘŜ [ŀƴŀƧŀΥ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ƴƻŎƛǾƻ ȅ ōłǊōŀǊƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŘŜ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎ 

5Ŝ ŜǎǘŜ ƧŜǎǳƛǘŀ ǎŜ ǎŀōŜ ōƛŜƴ ǇƻŎƻΦ {ǳ ǾƛŘŀ ȅ ƻōǊŀ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·±LLΦ CǳŜ Ŝƭ 
ōƛƽƎǊŀŦƻ ŘŜƭ ǇŀŘǊŜ WŜǊƽƴƛƳƻ [ƽǇŜȊΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƧŜǎǳƛǘŀΣ ŀ ǉǳƛŜƴ ŘŜŘƛŎŀ ǎǳ ƻōǊŀ 9ƭ ƳƛǎƛƻƴŜǊƻ 
ǇŜǊŦŜŎǘƻΦ320 9ƭ ŜǊǳŘƛǘƻ ƎŀŘƛǘŀƴƻ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ƭŜ Ŏƛǘŀ Ŝƴ ǎǳ 5ƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ wŜŎǘƻǊ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀΦ bƻ ƭŜ ŘŜōŜ ŦŀƭǘŀǊ ǊŀȊƽƴ ǇǳŜǎ ŀǎƝ ƭƻ ŎƻƴŦƛǊƳŀ WƻǎŞ {ƛƳƽƴ 5ƝŀȊ Ŝƴ 
ǎǳ .ƛōƭƛƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ƘƛǎǇłƴƛŎŀΣ ŀƭ ŎƛǘŀǊ ŀ aŀǊǘƝƴ ŘŜ [ŀƴŀƧŀ ŎƻƳƻ ζwŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ 
/ƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ /ŀƭŀǘŀȅǳŘ ȅ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀηΣ ȅ ŘŜ ǉǳƛŜƴ ŘƛŎŜ ǉǳŜ ƴŀŎƛƽ ȅ ƳǳǊƛƽ Ŝƴ ½ŀǊŀƎƻȊŀΣ ȅ ǉǳŜ 
ǾƛǾƛƽ ŜƴǘǊŜ мслф ȅ мсфсΦ321 DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ζǇŀǊŜŎŜ ǎŜǊ ǉǳŜ ŜƧŜǊŎƛƽ 
ŘŜ ŀōƻƎŀŘƻηΦ322 

[ŀ ŦŀŎŜǘŀ ǉǳŜ Ƴłǎ ƴƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ƧŜǎǳƛǘŀ Ŝǎ ƭŀ ŘŜ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ǳƴŀ ƻōǊŀ ǉǳŜ ŀ ŘƝŀ ŘŜ Ƙƻȅ ǎŜ Ƙŀ 
ǇŜǊŘƛŘƻ ȅ Ŏǳȅƻ ǘƝǘǳƭƻ ŜǊŀ /ƻƴǘǊŀ Ŝƭ ƴƻŎƛǾƻ ȅ ōłǊōŀǊƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŘŜ ŎƻǊǊŜǊ ǘƻǊƻǎΦ {ƛƳƽƴ 5ƝŀȊ ƴƻǎ 
ŘƛŎŜ ǉǳŜ ŦǳŜ ƛƳǇǊŜǎŀ ǇƻǊ 5ƛƻƴƛǎƛƻ ŘŜ tǳƧŀŘŀ Ŝƴ ½ŀǊŀƎƻȊŀ Ŝƴ мссмΦ323 

±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ [ŀƴŀƧŀ ŜǎŎǊƛōƛƽ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ ŎǳŀƴŘƻ ½ŀǊŀƎƻȊŀΣ ǇŀǊŀ ŎŜƭŜōǊŀǊ ƭŀ 
ŎŀƴƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ƻƳłǎ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀΣ ǎŜ ǇǊƻǇǳǎƻ ŎŜƭŜōǊŀǊ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  !ǎƝΣ Ŝƭ ƧŜǎǳƛǘŀΣ 
ζƭǳŎƛƽ ǎǳ ǎŀōŜǊ ȅ ǎǳ ŀŎŜƴŘǊŀŘŀ ƳƻǊŀƭη Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ζŘƛǎǳŀŘƛǊ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ Ƴłǎ 
ŎƻƳōŀǘƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŀƴǘƻ ŀ ǉǳƛŜƴ ǎŜ ŘŜŘƛŎŀōŀηΦ324  
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!ǎƝ ŜǎΣ ½ŀǊŀƎƻȊŀ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴƝŀ ŎŜƭŜōǊŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƭŀ ŎŀƴƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ƻƳłǎ ŘŜ 
±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀΣ ǉǳƛŜƴ Ŝƴ ǾƛŘŀ ŎƻƳōŀǘƛƽΣ ŎƻƳƻ ȅŀ ƘŜƳƻǎ ǾƛǎǘƻΣ Ŝǎǘŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴΦ [ŀƴŀƧŀ ǎŜ ǇǊƻǇǳǎƻ 
ƘŀŎŜǊ ǾŜǊ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ǉǳŜ ŜǎǘƻΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǳƴ ŘŜǎǇǊƻǇƽǎƛǘƻΣ ŜǊŀ ǳƴŀ ǘǊŀƛŎƛƽƴ ŀƭ ǊŜŎǳŜǊŘƻ ŘŜ 
±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀΦ 9ƭ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ȅŀ Ŝǎ ŘŜ ǇƻǊ ǎƝ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŜƭƻŎǳŜƴǘŜΣ ǘƛƭŘŀƴŘƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ 
ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ  ζƴƻŎƛǾƻ ȅ ōłǊōŀǊƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻηΦ 

9ƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ ǉǳŜ ŘŜōƛƽ ǘŜƴŜǊ ƭŀ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ ŀ ŎƻƳƛŜƴȊƻǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·L· ƭŀ 
ƻōǊŀ ŘŜ [ŀƴŀƧŀ Ƙƻȅ Ŝƴ ŘƝŀ ǇŜǊŘƛŘŀΣ ƴƻǎ ŘƛŎŜ ŘŜ Ŝƭƭŀ ǉǳŜΥ  

hƴŎŜ ǊŀŎƛƻŎƛƴƛƻǎΣ ŀ Ŏǳŀƭ Ƴłǎ ǇƻŘŜǊƻǎƻΣ ŀǇƻȅŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ŎŜƴǘŜƴŀǊ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŜȄŀŎǘŀǎ ȅ ŀƭ 
ŎŀǎƻΣ ȅ ƭŀ ŎƭŀǊŀ ǊŜŦǳǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛƻǎŀǎ ŘƛǎŎǳƭǇŀǎΣ Řŀƴ ŀƭ ŎƻǊǘƝǎƛƳƻ ƻǇǵǎŎǳƭƻ ŘŜ [ŀ-bŀƧŀ όǎƛŎύ 
ǳƴŀ ŦǳŜǊȊŀ ƛǊǊŜǎƛǎǘƛōƭŜ ȅ ƴƻ ŘŜǎŀȅǳŘŀ ŀ ǘŀƴ ōǳŜƴŀ ƭƽƎƛŎŀ ƭŀ ǇŜǊǎǇƛŎǳƛŘŀŘ ȅ ǇǊŜŎƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘƛƭƻΦ

325
 

tƻǊ ǎǳǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ǎŜ ƛƴǘǳȅŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘƽ ŘŜ ǳƴ ŘŜƴǎƻ ǘŜȄǘƻΣ ǊŜǇƭŜǘƻ ŘŜ Ŏƛǘŀǎ ȅ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀ ǘƻŘƻ 
ǘƛǇƻ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΣ ŜȄǇǳŜǎǘƻ ǘƻŘƻ Ŝƭƭƻ ŎƻƳƻ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŎƻƴŘŜƴŀǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

мΦнΦпΦмтΦ tŜŘǊƻ {łƴŎƘŜȊ ŘŜ !ŎǊŜΥ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǎƻƴ Ŝƭ Ƴłǎ ƛƴƘǳƳŀƴƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ 

5Ŝ tŜŘǊƻ {łƴŎƘŜȊ ŘŜ !ŎǊŜ Ŝǎ ƻǘǊƻ ŀǳǘƻǊ ŘŜƭ ǉǳŜ ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ  ǘƛŜƴŜƴ ŘŀǘƻǎΦ {Ŝ ǎŀōŜ ǉǳŜ ŦǳŜ 
ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜ ¢ƻƭŜŘƻΣ ζŘƻƴŘŜ ŘŜōƛƽ ƴŀŎŜǊ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ǘŜǊŎƛƻ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·±LΣ ȅ Ŝƴ ŀǉǳŜƭƭŀ ŎƛǳŘŀŘ 
ǘǊŀƴǎŎǳǊǊƛƽ ǇǊƻōŀōƭŜƳŜƴǘŜ ǎǳ ǾƛŘŀΣ ŘŜ Ŏǳȅŀ ŎŀǘŜŘǊŀƭ ŦǳŜ ǊŀŎƛƻƴŜǊƻηΦ326 DǳŜǊǊŜǊƻ {łƴŎƘŜȊΣ ǉǳŜ 
Ƙŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻ ƭŀ ƻōǊŀ ȅ ǾƛŘŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎŀƴƽƴƛƎƻΣ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎŀƭŎǳƭŀǊ ǉǳŜ ζ/ƻƳƻ 
ǊŀŎƛƻƴŜǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǘŜŘǊŀƭ ŘŜ ¢ƻƭŜŘƻΣ ŘŜōƛƽ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ƘŀŎƛŀ мрслηΣ327 ȅ ǉǳŜ ŦŀƭƭŜŎƛƽ ƘŀŎƛŀ 
мслрΦ  

/ƻƳƻ ȅŀ ƘŜƳƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻΣ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ ǘƛŜƴŜ Ƴłǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ǎŀōŜ ǉǳŜΣ ŘŜǎŘŜ 
ǎǳ ƘǳƳŀƴƛǎƳƻΣ ŦǳŜ ζŀǳǘƻǊ ŘŜ ǘǊŜǎ ƭƛōǊƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ ŘŜƭ ƎŞƴŜǊƻ ŘŜ ƭŀ aƛǎŎŜƭłƴŜŀ 
ǊŜƴŀŎŜƴǘƛǎǘŀηΣ328 ǘƛǘǳƭŀŘƻǎ #Ǌōƻƭ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǾŀǊƛŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ όмрупύΣ IƛǎǘƻǊƛŀ ƳƻǊŀƭ ȅ 
ǇƘƛƭƻǎƻǇƘƛŎŀ όмрфлύ ȅ ¢ǊƛŀƴƎǳƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ǾƛǊǘǳŘŜǎ ¢ƘŜƻƭƻƎƛŎŀǎΣ CŜΣ 9ǎǇŜǊŀƴȊŀΣ ȅ /ŀǊƛŘŀŘ 
όмрфрύΦ  

9ǎǘƻǎ ƭƛōǊƻǎ ǇǊŜǘŜƴŘƝŀƴ ŘƛǾǳƭƎŀǊ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜΣ ŀƭ ǊŜŦƭŜƧŀǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ 
ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎΣ ȅ ŀƭ ǾŜǊǎŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭƭŀǎ ƭƻǎ ƭŜŎǘƻǊŜǎΣ ǘŀƭ ǾŜȊ ǇǳŘƛŜǊŀƴ ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ ǎǳǎ 
ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŀƭ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊƭŀǎ ƳŜƧƻǊΦ !ǎƝ ƭƻ ŜȄǇƭƛŎŀ Ŝƭ ϥtǊƻȅŜŎǘƻ CƛƭƻǎƻŦƝŀ Ŝƴ ŜǎǇŀƷƻƭϥ ŘŜ ƭŀ 
CǳƴŘŀŎƛƽƴ DǳǎǘŀǾƻ .ǳŜƴƻΥ 

[ƭŀƳŀŘƻǎ ŘŜ ζǾŀǊƛŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀηΣ Ŝǎǘƻǎ ƭƛōǊƻǎ ǇǊŜǘŜƴŘƝŀƴ ǎŜǊǾƛǊ ŘŜ ζŜǎǇŜƧƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴŀŎƛƽƴη Ŝƴ ƭƻǎ 
ǉǳŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ǇƻŘƝŀ ζƳƛǊŀǊǎŜηΣ ŘŜ ŀƘƝ ƭŀ ζƭŜƴƎǳŀ ǾǳƭƎŀǊη Ŝƴ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀƴ ŜǎŎǊƛǘƻǎΣ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ 
ƭŀǘƝƴΦ /ƻƴ ŜƭƭƻǎΣ ǎŜ ǇƻŘƝŀ ζŜǎǘŀǊ ŀƭ ŘƝŀη Ŝƴ ƭŀǎ Ƴłǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀǎΣ ŜƧŜǊŎƛǘłƴŘƻǎŜ Ŝƭ ζŎǳǊƛƻǎƻ 
ƭŜŎǘƻǊη Ŝƴ ƭŀ ŎǊƝǘƛŎŀ ŦƛƭƻǎƽŦƛŎŀ ǉǳŜΣ ŀƴŘŀƴŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻΣ ŘŀǊƝŀ ƭǳƎŀǊ ŀƭ Ŝƴǎŀȅƻ ŎƻƳƻ ƎŞƴŜǊƻ 
ŎŀƴƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀ CƛƭƻǎƻŦƝŀΦ {ǳǎ ŘƛǎŎǳǊǎƻǎ ǎƻōǊŜ ǘŜƳŀǎ ǾŀǊƛŀŘƻǎΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƎƭƻǘƻƴŜǊƝŀ Ƙŀǎǘŀ ƭŀǎ 
Ŏŀǳǎŀǎ ŘŜ ƛƴŦŜǊǘƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƳǳƧŜǊΣ ƳŜȊŎƭŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀ ǉǳŜ ǎƛǊǾŜ ŘŜ ŜƴƭŀŎŜ ŘŜ 
ǘƻŘƻǎ ŜƭƭƻǎΣ ƻŦǊŜŎŜƴ ǳƴ Ŝǎǘƛƭƻ ŘŜǎƻǊŘŜƴŀŘƻΣ Ŝƭ ŦŀƳƻǎƻ ƻǊŘƻ ƴŜƎƭŜŎǘǳǎΣ ǉǳŜ ǘŀƴǘƻ ǎŜ ŜǎǘƛƳƽ ŜƴǘǊŜ 

ƭƻǎ ƭŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŞǇƻŎŀΦ
329 

5Ŝ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ƻōǊŀǎ ŎƛǘŀŘŀǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ {łƴŎƘŜȊ ŘŜ !ŎǊŜ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƳƻǎ ǎǳ IƛǎǘƻǊƛŀ ƳƻǊŀƭ ȅ ǇƘƛƭƻǎƻǇƘƛŎŀΦ   
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9ƴ ƭŀǎ ǇłƎƛƴŀǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ƭƛōǊƻ ƴƻǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ƧǳƛŎƛƻ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ƘŀŎŜ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ 
ƭŀǎ ŦǳƴŜǎǘŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ {Ŝ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ Ŝƭƭŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ζƳłǎ ƛƴƘǳƳŀƴƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎΣ 
ȅ Ŝƭ Ƴłǎ ǇǊƻŦŀƴƻΣ ȅ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻηΦ330 9ƭ ŎŀƴƽƴƛƎƻ ǎŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǉǳŞ ŎƭŀǎŜ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ 
ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŎŜōƛǊǎŜ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴƎŀ ǾŜǊ ƳŀǘŀǊ ƘƻƳōǊŜǎ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ζώΧϐ ƴƻ ǎŜ ȅƻ ǉǳŜ 
ǇŀǎŀǘƛŜƳǇƻ ŜǎΣ ȅ ǉǳŜ ƎǳǎǘƻΣ ǾŜǊ ƳŀǘŀǊ ƘƿōǊŜǎΣ ǎƛƴƻ Ŝǎ ǇŀǊŀ ŎƻǊŀœƻƴŜǎ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎΣ ȅ 
ŎǊǳŜƭŜǎηΦ331  

!ƭŀōŀ Ŝƭ ŎŀƴƽƴƛƎƻ ƭŀ .ǳƭŀ ŘŜ tƝƻ ±Σ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ȅŀ ƘŜƳƻǎ ǘŜƴƛŘƻ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜ ǾŜǊΣ ŎƻƴŘŜƴŀōŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ȅ ŦƛƴŀƭƛȊŀ ǎǳǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ Ŝǎǘŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ǎƻǎǘŜƴƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ζ¸ ƴƻ ŘŜȄŀǊŜ ŘŜ 
ŘŜȊƛǊ  ǇŀǊŀ ǊŜƳŀǘŜ ŘŜǎǘŀ ƳŀǘŜǊƛŀΣ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ƎƻǾŜǊƴŀŘƻǊŜǎΣ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ȅ ƧǳǎǘƛŎƛŀǎΣ 
ǘƛŜƴŜƴ ǇƻǊ ōǳŜƴŀ ƎƻǾŜǊƴŀŎƛƽƴ ƳńŘŀǊ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻǊǊŀƴ ǘƻǊƻǎΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ ŜǎǘǳǾƛŜǎŜ ǇǊƻƘƛōƛŘƻΥ ǇǳŜǎ 
ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƴŜƎŀǊΣ ǉǳŜ Řŀƴ ƻŎŀǎƛƽ ŘŜ ǇŜŎŎŀǊ ƳƻǊǘŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ǘŜƳŜǊŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ƳŜǘŞ 
Ŝƴ Ŝƭ ŎƻǎǎƻΣ ŀ ƭƛŘƛŀǊ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎηΦ332 /ƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ 
ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ǿƛǎǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀƭŜǎ Ŝ ƛƴŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŝǎǘŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴΣ ǎŜǊƝŀ Ƨǳǎǘƻ 
ǉǳŜ ŦǳŜǊŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀΦ333 

bƻ ŎŀōŜ ŘǳŘŀ ŘŜ ǉǳŜ {łƴŎƘŜȊ ŘŜ !ŎǊŜ ǎŜ ƳƻǎǘǊƽ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǇƻǊ ŎǊǳŜƭŜǎ Ŝ 
ƛƴƘǳƳŀƴŀǎΦ  

мΦнΦпΦмуΦ Wǳŀƴ wǳŦƻΥ ŀǘǊƻȊ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ǇŀǎŀǘƛŜƳǇƻ ǾŜǊ ŘŜǊǊŀƳŀǊ ǎŀƴƎǊŜ 

9ǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ǾƛŘŀ ŜǊǊŀōǳƴŘŀ ȅ ŘŜ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŀōƛŜǊǘƻΣ ƴŀŎƛŘƻ Ŝƴ мрпт Ŝƴ /ƽǊŘƻōŀ ŎƻƳƻ Wǳŀƴ 
DǳǘƛŞǊǊŜȊ ŘŜ /ƽǊŘƻōŀΣ ǎŜ ŎŀƳōƛƽ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜ wǳŦƻΣ ǎŜƳŜƧŀƴǘŜ ŀƭ ŘŜ ǎǳ ǇŀŘǊŜΣ wƻŦƻǎΣ ȅ 
«con connotaciones clásicas».334 A los veintiún años es nombrado ƧǳǊŀŘƻ τŎƻƴŎŜƧŀƭτ ŘŜ ǎǳ 
ŎƛǳŘŀŘ ƴŀǘŀƭΣ ǇŀǊŀ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŀƭƛǎǘŀǊǎŜ ǇŀǊŀ ŎƻƳōŀǘƛǊ Ŝƴ ƭŀ ōŀǘŀƭƭŀ ŘŜ [ŜǇŀƴǘƻΦ !ƭ ǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ 
ƎǳŜǊǊŀ ǾƛŀƧƽ ǇƻǊ Lǘŀƭƛŀ ȅ ŜǎǘǳǾƻ ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ Ŝƴ błǇƻƭŜǎΣ Ƙŀǎǘŀ ǎǳ ǵƭǘƛƳƻ ȅ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻ ǊŜƎǊŜǎƻ ŀ 
9ǎǇŀƷŀΣ ȅŀ Ŝƴ мртуΦ   

aŜǊŎŜŘ ŀ ǎǳ ŦŀƳƻǎƻ ǇƻŜƳŀ ŘŜ ǘƻƴƻ ƘŜǊƻƛŎƻ [ŀ !ǳǎǘǊƛŀŘŀΣ ǉǳŜ ǘŜǊƳƛƴƽ ŘŜ ŜǎŎǊƛōƛǊ ŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ  
мрту ŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ŀƳƛƎƻ ȅ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊ Wǳŀƴ ŘŜ !ǳǎǘǊƛŀΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƴŀǊǊŀ ζŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻŜȊŀǎ 
ŘŜƭ ǇǊƝƴŎƛǇŜΣ ƭŀ ǊŜōŜƭƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳƻǊƛǎŎƻǎ ȅ ƭŀ ōŀǘŀƭƭŀ ŘŜ [ŜǇŀƴǘƻηΣ335 wǳŦƻ ŎƻƴǎƛƎǳŜ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ 
ƴǳƳŜǊƻǎƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜΣ ǇŜǊƻ ǎǳ ǾƛŘŀ ŀȊŀǊƻǎŀ ƭŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ǎǳ /ƽǊŘƻōŀ ƴŀǘŀƭΣ Ŝƴ 
ŘƻƴŘŜ ƳƻǊƛǊƝŀ ƭŜƧƻǎ ŘŜ ǘƻŘƻ ƭǳƧƻΣ ǇǊŜǎǳƳƛōƭŜƳŜƴǘŜ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ мснл-мснрΦ336  

{ŜƎǵƴ ŜǎŎǊƛōŜ wŜȅŜǎ DƽƳŜȊΣ [ŀ !ǳǎǘǊƛŀŘŀ ŦǳŜ ǳƴ ƎǊŀƴ ŞȄƛǘƻ ŜŘƛǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ ǎǳ ŞǇƻŎŀΣ ȅ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ 
Ŝƭƭƻ Ŝǎ ǉǳŜ  Ŝƭ ǇƻŜƳŀ ŦǳŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ Ŏƻƴ ǳƴ ƭŀǳŘŀǘƻǊƛƻ ǎƻƴŜǘƻ ŘŜ /ŜǊǾŀƴǘŜǎΣ ƻǘǊƻ ŘŜ DƽƴƎƻǊŀΣ 
ȅ ŀŘŜƳłǎ Ŝǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƴ 9ƭ vǳƛƧƻǘŜ ȅ ŜƭƻƎƛŀŘƻ Ŝƴ [ŀ DŀƭŀǘŜŀΦ337 

5Ŝ Wǳŀƴ wǳŦƻ ǊŜǎŜƷŀƳƻǎ ǎǳ ƻōǊŀ [ŀǎ ǎŜƛǎŎƛŜƴǘŀǎ ŀǇƻǘŜƎƳŀǎΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ƻǊƛƎƛƴŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ мрфсΣ 
ȅ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŜǎŎǊƛǘƻǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ζŎŜǊŎŀ ŘŜ тлл ŘƛŎƘƻǎ ƻ ŀǇƻǘŜƎƳŀǎΣ ǊŜŎƻǊŘŀƴŘƻ ŦƛŘŜƭƝǎƛƳŀƳŜƴǘŜ 
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ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǉǳŜ ƴŀŎƛƽ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ȅ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ƳƛǎƳŀǎ Ŏƻƴ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛƧŜǊƻƴΣ ǎƛƴ ŀƭǘŜǊŀǊ 
ǳƴŀ ǎƻƭŀηΦ338  

{Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ǊŜŎƻǇƛƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀōŜǊŜǎ ǇƻǇǳƭŀǊŜǎ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŀƴŞŎŘƻǘŀǎΣ 
ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎΣ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ȅ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎΣ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƻƴŜǎ ƻ ŘƛŎƘƻǎΦ 9ǎ ǳƴ ƭƛōǊƻ ŘŜ ǳƴŀ ŦƛƭƻǎƻŦƝŀ Ƴǳȅ 
ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀǎ ǾƛǾŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǎǳ ǇǊƻǇƛƻ ŀǳǘƻǊΣ ȅ ǎǳ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ ǾŜǊ ȅ ŜƴǘŜƴŘŜǊ Ŝƭ 
ƳǳƴŘƻΦ [ŀ ƻōǊŀ Ŝǎǘł ǊŜǇƭŜǘŀ ŘŜ ƛƴƎŜƴƛƻΣ ǇŜǊƻ ƴƻ Ŝǎǘł ŜȄŜƴǘŀ ŘŜ ζŎƛŜǊǘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƎǊŀǾŜ ȅ 
ǎŜƴǘŜƴŎƛƻǎŀ ώΧϐΣ ŀƳƛƎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŘǾŜǊǘŜƴŎƛŀǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŦƭŜȄƛƻƴŜǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ƳƻǊŀƭƛŘŀŘŜǎ ώΧϐηΦ339 

9ǎǘŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǳǎƻǎ ȅ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ƭƭŜǾŀƴ ŀ wǳŦƻ ŀ ŀōƻǊŘŀǊ ƭŀ 
ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ŀƴǘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎΣ ǎŜƎǵƴ ŀǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ȅŀ ŎƛǘŀŘƻ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ 
/ƻǎǎƝƻΣ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴŀ ζƻǇƛƴƛƽƴ ŀŘǾŜǊǎŀηΦ340 

9ƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ Wǳŀƴ wǳŦƻ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀ Ŝƴ ŎǊƛǘƛŎŀǊ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ 
ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ǇǊƻǾƻŎŀƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴƭƭŜǾŀƴΣ  
ȅΣ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴŀ ŀǘǊƻŎƛŘŀŘ ǉǳŜ ǾŜǊ ŘŜǊǊŀƳŀǊ ǎŀƴƎǊŜ ǎŜ Ƙŀȅŀ 
ŎƻƴǾŜǊǘƛŘƻ Ŝƴ ǳƴ ǊŜƎƻŎƛƧƻ ȅ Ŝƴ ǳƴ ǇŀǎŀǘƛŜƳǇƻΦ  

9ƭ ǇǊƻǇƛƻ wǳŦƻ ƭƻ ŜȄǇƻƴŜ ŀǎƝ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ ǇŀǎŀƧŜǎ ŘŜ [ŀǎ ǎŜƛǎŎƛŜƴǘŀǎ ŀǇƻǘŜƎƳŀǎΦ {ǳǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ 
ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜ ŀǇǊŜŎƛŀƴ ōƛŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǇłǊǊŀŦƻǎΥ  

ώΧϐ vǳŜ ŀ ƳŜƧƻǊ ƭƛōǊŀǊΣ ǘŜƴƝŀƴ ƭŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǳƴ ǘŜǊŎƛƻ ŘŜ ƎŜƴǘƛƭƛŘŀŘΣ ǇƻǊǉǳŜ ǎŀŎŀŘŀ ƭŀ 
ŎƻƳǵƴ ŀƭŜƎǊƝŀ ŘŜƭ ǇǳŜōƭƻΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀΣ ȅ ƭŀ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛǘŀǊǎŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ǇƻǉǳƝǎƛƳƻǎ 
ŎŀōŀƭƭŜǊƻǎΣ ŀǉǳŜƭ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜǎŜƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ŦǳŜǎŜƴ ŎƻƳƻ ƭŜƻƴŜǎΣ ǎƛƴ ǊŜǇŀǊŀǊ Ŝƴ ǉǳŜ 
ǎƛŜƴŘƻ ŀǎƝ ƳŀǘŀǊƝŀƴ ƛƴŘǳŘŀōƭŜƳŜƴǘŜ ŎƛŜƴ ƘƻƳōǊŜǎ ƻ ƳłǎΣ ōƛŜƴ ǇƻŎƻ ǎŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƘŀƳōǊŜ 
ŘŜ ƭƻǎ /ŀǊƛōŜǎΦ aŀȅƻǊƳŜƴǘŜΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŦŜ ŎŀǘƽƭƛŎŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŏƻƴ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ ǇŜƭƛƎǊƻ ǎŜ 
ǇƻƴŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŎǳŜǊƴƻǎ ŘŜƭ ǘƻǊƻΣ ŀǾŜƴǘǳǊŀƴ ƻ ǇƛŜǊŘŜƴ ŎǳŜǊǇƻ ȅ ŀƭƳŀΦ

341
  

9ǎ ŘŜŎƛǊΣ wǳŦƻ Ŝǎǘł ǎƻǎǘŜƴƛŜƴŘƻ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ ǎǳ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀΣ Ŝƭ ǇǵōƭƛŎƻ ǉǳŜ ŀǎƛǎǘŜ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǎƽƭƻ 
ŘŜǎŜŀōŀ ǾŜǊ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǎŀƴƎǊƛŜƴǘƻ ȅ ŦŜǊƻȊΦ tǊƻǎƛƎǳŜ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜΥ  

¸ ŀƷŀŘƛƽ ŀ Ŝǎǘƻ ǉǳŜ ǎƛ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ǝŀǎǘŀ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǎŜ ŀ ǇǊŜŎƛƻǎ ŘŜ Ƨǳǎǘŀǎ ȅ 
ǘƻǊƴŜƻǎΤ ŀ ǇǊƻōŀǊǎŜ ƭŀ ƧǳǾŜƴǘǳŘ Ŝƴ ƳŀƷŀǎΣ ŦǳŜǊȊŀǎ ȅ ŀƎƛƭƛŘŀŘΤ ŀ ƧǳŜƎƻǎ ŘŜ ŎŀƷŀǎ ȅ ƻǘǊƻǎ ǘŀƭŜǎ 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ŎƻƴǎƛƎǳƛŞƴŘƻǎŜ ƳŀȅƻǊ ŦǊǳǘƻ ȅ ŜƴǘǊŜǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜ ŜǾƛǘŀǊƝŀ ƭŀ ŀǘǊƻŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǾŜǊ ǇƻǊ 
ǇŀǎŀǘƛŜƳǇƻ ŘŜǊǊŀƳŀǊ ǎŀƴƎǊŜ ƘǳƳŀƴŀ ȅ ǎŀƴƎǊŜ ŘŜ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎΦ

342
 

ałǎ ǾŀƭƝŀΣ ǇŀǊŜŎŜ ŘŜŦŜƴŘŜǊ wǳŦƻΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ƳŀƭƎŀǎǘŀǊ Ŝƭ ŘƛƴŜǊƻ Ŝƴ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎΣ ŀǘǊƻȊ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ǇŀǎŀǘƛŜƳǇƻ ǾŜǊ ŘŜǊǊŀƳŀǊ ǎŀƴƎǊŜ ƘǳƳŀƴŀΣ ǎŜƎǵƴ ǎǳǎ 
ǇǊƻǇƛŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ŀǇƻǊǘŀ ƴŀŘŀΣ ƳŜƧƻǊ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀǊŀƴ ƻǘǊƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ƧǳŜƎƻǎ ȅ ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ 
ƳŀȅƻǊ ǇǊƻǾŜŎƘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƧǳǾŜƴǘǳŘΦ  

hǘǊƻ ŘŜ ǎǳǎ ŀǇƻǘŜƎƳŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜΥ 

9ǎǘłōŀǎŜ ŜƴǘǊŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ǘǊŀǘŀƴŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŜƎǳŜŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ¢ǊƻȅŀƴƻǎΣ ǇǳŜǎ ƳŜǘƛŜǊƻƴ Ŝƴ ǎǳ ŎƛǳŘŀŘ Ŝƭ 
Ŏŀōŀƭƭƻ ƎǊƛŜƎƻΣ ǎƛƴ ǊŜŎŜƭŀǊ ǎǳ ǇŜǊŘƛŎƛƽƴΦ ζ¢ŀƳōƛŞƴΣ ǊŜǎǇƻƴŘƛƽΣ ƳŜǘŜƴ Řƻǎ ƻ ǘǊŜǎ ǾŜŎŜǎ ŎŀŘŀ ŀƷƻ 
ƭŀ Ƨŀǳƭŀ ŘŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ Ŝƴ aŀŘǊƛŘΣ ȅ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ǉǳŜ Ƴŀǘŀƴ Ŝǎ ǘŀƴ tŀƭŀŘƛƽƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ 
¢ǊƻȅŀηΦ

343
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bǳŜǎǘǊƻ ŀǳǘƻǊ ǇŀǊŜŎŜ ŜǎǘŀǊ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴŘƻ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŏŀōŀƭƭƻ ŘŜ ¢ǊƻȅŀΣ 
ŀǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ƭƻǎ ƳŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇǳǎƻ ǇŀǊŀ ¢Ǌƻȅŀ Ŝƭ ƳƻƴǳƳŜƴǘŀƭ ŜǉǳƛƴƻΣ 
ŀǇŀǊŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ōŜƭƭƻ ǇƻǊ ŦǳŜǊŀΣ ǇŜǊƻ ƳƻǊǘŀƭ ǇƻǊ ŘŜƴǘǊƻΦ  

¸ Ŝƴ ƻǘǊƻ ŘŜ ǎǳǎ ŘƛŎƘƻǎΣ ƭƭŀƳŀƴŘƻ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŀōƻǊǊŜŎƛōƭŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ŀǇǳƴǘŀΥ 

5ŜŎƝŀ ǉǳŜ ŀǳƴǉǳŜ ƭƻǎ ǉǳŜ Ƴŀǘŀƴ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ƴƻ ŦǳŜǎŜƴ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ǇǊƽƧƛƳƻǎΣ ȅ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǎƝΣ ƭŀ 
ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ȅ ǾŜƴǘŀƧŀ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ȅ ŀǊƳŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƘŀōƝŀƴ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ŀōƻǊǊŜŎƛōƭŜ ȅ ƭŀǎǘƛƳƻǎƻ 
ŀǉǳŜƭ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻΦ

344
 

¦ƴ ǵƭǘƛƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ǎǳ ƻǇƛƴƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ƭŀ ŜȄǇƻƴŜ Ŝƴ ƻǘǊƻ ŘŜ ǎǳǎ ŀǇƻǘŜƎƳŀǎΣ 
ŎǳŀƴŘƻΣ Ŏƻƴ ŎƛŜǊǘŀ Řƻǎƛǎ ŘŜ ƘǳƳƻǊΣ ŘƛŎŜ ǉǳŜΥ 

[ƭŜǾŀōŀƴ Řƻǎ ŀƭƎǳŀŎƛƭŜǎ ǇǊŜǎƻ ǳƴ ƘƻƳōǊŜ ǇƻǊǉǳŜ ƭŜ ƘŀƭƭŀǊƻƴ ǾƛŜƴŘƻ ƧǳƎŀǊΣ ȅ ǎŀōƛŘŀ ƭŀ ŎŀǳǎŀΣ ƭŜǎ 
ŘƛƧƻΥ ζ{ƛ ǳƴ ƘƻƳōǊŜ ǇǳŜŘŜ ŀƭǉǳƛƭŀǊ ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ǇŀǊŀ ǾŜǊ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ǉǳŜ Ƴŀǘŀƴ ƎŜƴǘŜΣ ΛǇƻǊ ǉǳŞ 
ƴƻ ǇƻŘǊł ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŘŜ ōŀƭŘŜ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŀǇǳŜǎǘŀ ǎƽƭƻ Ŝƭ ŘƛƴŜǊƻΚηΦ

345
 

tŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊΣ ȅ ŎƻƳƻ ŎǳǊƛƻǎƛŘŀŘΣ ŎƻƴǾƛŜƴŜ ŀǇǳƴǘŀǊ ǉǳŜ ǎǳ ƘƛƧƻ [ǳƛǎΣ ŀƭ ǉǳŜ ƴƻǎ ǊŜŦŜǊƛǊŜƳƻǎ ŀ 
ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ȅ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƘƛŎƛŜǊŀ ǎǳ ǇŀŘǊŜΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳōŀǘƛƽ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

1.2.4.19. Luis Rufo: contra las corridas y contra el hipócrita público taurino  

Luis Rufo (1582-1653) es hijo del anteriormente citado Juan Rufo. Pintor y poeta, vivió durante 
algún tiempo en Italia aprendiendo pintura. Como poeta escribe distintas composiciones y 
llegó a estar al servicio del príncipe Filiberto de Saboya.346 

Si su progenitor escribió [ŀǎ ǎŜƛǎŎƛŜƴǘŀǎ ŀǇƻǘŜƎƳŀǎΣ ǎǳ ƘƛƧƻ [ǳƛǎ ŎƻƳǇǳǎƻ [ŀǎ ǉǳƛƴƛŜƴǘŀǎ 
ŀǇƻǘŜƎƳŀǎΣ347 ǳƴŀ ƻōǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǇǊƻǎƛƎǳŜ ƭŀ ƭŀōƻǊ ŜƳǇǊŜƴŘƛŘŀ ǇƻǊ ǎǳ ascendente. Según 
cuenta Reyes Gómez, Luis escribió la obra en Córdoba y se la dedicó al príncipe Baltasar Carlos. 
Sin embargo, «el texto permaneció inédito hasta que José María Sbarbi lo adquirió en una 
librería de viejo madrileña de la calle del Olivo, publicándolos, en 1881, en el Averiguador 
Universal, si bien como monografía el siguiente año».348 

¿Qué llevo a Luis Rufo a escribir esta obra? De la misma manera que su padre recopiló sus 
apotegmas para señalar o advertir de determinadas cuestiones, combatiendo con ello algunas 
costumbres y usos sociales, Luis Rufo, con su escrito también tratará de mejorar la sociedad de 
su época. Para ello, siguiendo el mismo estilo editorial que el de su progenitor, utilizando 
breves alocuciones, dichos, máximas o breves sentencias, lanza ataques contra las malas 
costumbres, ofrece consejos morales, todo ello en un marco de una gran amenidad y, como se 
ha señalado, con un único objetivo: mejorar el género humano.  

Partiendo de estas premisas, y con el antecedente de su padre, no es de extrañar que Luis Rufo 
se vuelva a las corridas de toros señalándolas como uno de los males de la sociedad. En este 
sentido, el historiador taurino José María Cossío señala los apotegmas de Luis Rufo como una 
«muestra y confirmación del poderoso ambiente hostil a  la fiesta que nunca faltó en 
España».349 

Para mostrar algunas de las opiniones de Luis Rufo contra las corridas de toros señalaremos 
algunos de sus apotegmas. Conviene precisar que la razón por la que se opone a las 
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diversiones taurinas es por la muerte de hombres que en ellas acontece, así como por el 
público, que asiste a estos espectáculos a divertirse con la sangre. En estos apotegmas de Rufo 
se aprecian claramente ambas cuestiones: 

Dijo uno habiendo visto lidiar doce toros como leones: τ ¡Oh, qué buenos toros! τRespondió: 
Mejores fueran diez hombres que han muerto.

350
 

Otro de ellos dice: 

Si el ver morir cristianos a cuernos de toros sería agradable espectáculo para infieles, ¿cómo lo 
podrá ser para los ojos de los católicos?

351
 

Finalmente, asegura Rufo que «Gime la plaza cuando el toro mata al peón, como llora el 
cocodrilo sobre el mismo que mató».352 Para Cossío, este apotegma de Rufo «condensa 
insuperablemente el cargo de hipócrita piedad que suele hacerse a los aficionados».353 

wǳŦƻ ŀǘŀŎŀ ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻ ǉǳŜ ŀŎǳŘŜ ŀ ƭŀǎ ǇƭŀȊŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ȅŀ ǉǳŜΣ ŀ ǎǳ ƧǳƛŎƛƻΣ ǎƽƭƻ ŜǎǇŜǊŀ ǾŜǊ ǎŀƴƎǊŜΣ 
ǇŜƭƛƎǊƻΣ ȅΣ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ǇƻǎƛōƭŜ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊƽƧƛƳƻΦ 9ǎ ƴƻǊƳŀƭ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀǊŀ ŘŜ 
ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŀǊǊŜƳŜǘƛŜǊŀ ŎƻƴǘǊŀ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ ǎǳ ŎǊƛǘŜǊƛƻΣ ǎƽƭƻ ƻŦǊŜŎŜ 
ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜΣ ǇŜƭƛƎǊƻ ȅ ƳǳŜǊǘŜΦ  

мΦнΦпΦнлΦ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀΥ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ ǇƻǊ ŦƛŜǎǘŀ ȅ ǊŜƎƻŎƛƧƻ ǾŜǊ ǘŀƴǘŀ ŎŀǊƴƛŎŜǊƝŀ 

/Ǌƛǎǘƽōŀƭ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀΣ ǇǊƻǘƻƳŞŘƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ƎŀƭŜǊŀǎ ǊŜŀƭŜǎΣ ƴŀŎƛƽ Ŝƴ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ ƘŀŎƛŀ мррсΣ 
Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ŜǎǘǳŘƛƽ Ŝƴ ǎǳ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǎŜǊł Ŝƴ aŀŘǊƛŘΣ ŀŘƻƴŘŜ ǇŀǊǘŜ Ŝƴ мрфнΣ Ŝƴ 
ŘƻƴŘŜ ǇǊƻǘŀƎƻƴƛŎŜ ǳƴŀ ŘŜǎǘŀŎŀŘŀ ƭŀōƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊŜƴƻ ŘŜ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴŘƻ ǳƴ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜ ƭŀ ƳŜƴŘƛŎƛŘŀŘ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭōŜǊƎǳŜǎΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ŎƛǳŘŀŘ ƳƻǊƛǊł  
Ŝƴ мснлΦ 9ƭ ƘƛǎǇŀƴƛǎǘŀ ŦǊŀƴŎŞǎ aƛŎƘŜƭ /ŀǾƛƭƭŀŎ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ŀ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŎƻƳƻ ǳƴ  
ζǇǊŜƛƭǳǎǘǊŀŘƻη ȅ ǳƴ ζǊŜŦƻǊƳŀŘƻǊηΦ354 

!ǳǘƻǊ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƻōǊŀǎΣ ŀǉǳƝ ǎŜƷŀƭŀǊŜƳƻǎ ǳƴ 5ƛǎŎǳǊǎƻ ǉǳŜ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŘƛǊƛƎƛƽ ŀ CŜƭƛǇŜ LL 
Ŝƴ мрфтΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǾŜǊ ŀƭ ƳƻƴŀǊŎŀ ƭŀǎ ƎǊŀƴŘŜȊŀǎ ŘŜ ƭŀ ±ƛƭƭŀ ŘŜ aŀŘǊƛŘΣ ȅ 
Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ Ŝƭ ƳŞŘƛŎƻ ǘǊŀǘŀ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

9ǎǘŜ ŜǎŎǊƛǘƻ ǎŜ ŜƴŎǳŀŘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ ŀ ±ŀƭƭŀŘƻƭƛŘ  ȅ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ǉǳŜ aŀŘǊƛŘ ŦǳŜǊŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ǎŜŘŜ ǇŜǊǇŜǘǳŀ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ ȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŎŀǇƛǘŀƭ ŘŜƭ 
ǇŀƝǎΣ ǳƴŀ ƛŘŜŀ ǉǳŜ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŀǇƻȅŀōŀ ŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜΦ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƘŀŎŜǊ 
ǾŜǊ ŀƭ ƳƻƴŀǊŎŀ ƭŀǎ ǾŜƴǘŀƧŀǎ ŘŜ aŀŘǊƛŘ ŎƻƳƻ ǎŜŘŜ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ ȅ ǇƭŀƴǘŜŀ ζǳƴ ŀƳōƛŎƛƻǎƻ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻ ŀ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜƭ ƛƴŎƛǇƛŜƴǘŜ ƳŜǊŎŀƴǘƛƭƛǎƳƻηΣ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ŘŜ aŀŘǊƛŘ ǳƴŀ 
ŎƛǳŘŀŘ ŀǘǊŀŎǘƛǾŀ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭΣ ȅ ζŀǎƝ ŀŦƛŀƴȊŀǊ ǎǳ ŎŀǇƛǘŀƭƛŘŀŘηΦ355 

9ǎǘƻ Ŝǎ ŀǎƝ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǉǳŜΣ ǇŀǊŀ /ŀǾƛƭƭŀŎΣ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŎƻƴǎŀƎǊƽ ζƭƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ǎǳ 
ǾƛŘŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŀ ǎƻƷŀǊ Ŝƴ όǎƛŎύ ǳƴŀ 9ǎǇŀƷŀ ƭŀōƻǊƛƻǎŀ ȅ ƳŜǊŎŀƴǘƛƭηΦ356 bƻ Ŝǎ ŘŜ ŜȄǘǊŀƷŀǊΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ 
ǉǳŜ ŜǎǘŜ ƳŞŘƛŎƻΣ ǊŜŦƻǊƳŀŘƻǊΣ ŘŜŦŜƴǎƻǊ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻΣ ȅ ǇǊŜƛƭǳǎǘǊŀŘƻΣ ƳƻǎǘǊŀǊŀ 
ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  
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!ǎƝ ŜǎΣ Ŝƴ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ŘƛǎŎǳǊǎƻǎ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀ CŜƭƛǇŜ LL ǎǳ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƳǳŜǊŜƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ !ǎƝ ƭƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ /ƻǎǎƝƻΣ ŀƭ 
ŘŜŎƛǊ ǉǳŜΥ 

ώΧϐ Ŝƭ ŘƻŎǘƻǊ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŘƛǊƛƎƛƽ ŀ ƭŀ aŀƧŜǎǘŀŘ ŘŜ CŜƭƛǇŜ LLΣ ώǳƴ ŘƛǎŎǳǊǎƻϐ Ŝƴ 
ǎǵǇƭƛŎŀ ŘŜ ǉǳŜ ϦǎŜ ǎƛǊǾŀ ƳŀƴŘŀǊ ǾŜǊ ǎƛ ŎƻƴǾŜƴŘǊł ŘŀǊ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ƻǊŘŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻǊǊŜǊ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ǇŀǊŀ 
ŜǾƛǘŀǊ ƭƻǎ ƳǳŎƘƻǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎ ȅ ŘŀƷƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ƙƻȅ ǎŜ ǳǎŀ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǊŜƛƴƻǎϦΦ bƻ ŜǊŀ 
ŜȄǘǊŀƷŀ ƭŀ ŀƭŀǊƳŀΦ !ǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ǉǳŜ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŀƷƻ ƳƻǊƝŀƴ Ƴłǎ ŘŜ ǘǊŜǎŎƛŜƴǘƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ϦŜƴ 
ŎǳŜǊƴƻǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎϦ ȅ ǉǳŜ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻǊǊƛŘŀ ŎŜƭŜōǊŀŘŀ Ŝƭ нр ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мрфт Ŝƴ ƭŀ ǇƭŀȊŀ ŘŜ 
ƭŀ Ǿƛƭƭŀ ŘŜ aŀŘǊƛŘ ƘŀōƝŀƴ ƳǳŜǊǘƻ ŘƛŜȊ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ϧȅ ƻǘǊƻǎ ŘƛŎŜƴ ƳŀȅƻǊ ƴǵƳŜǊƻΣ ŦǳŜǊŀ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ 
ǾŜƛƴǘŜ ƘŜǊƛŘƻǎ ȅ ŀǇƻǊǊŜŀŘƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǎŀōŜ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ǇŀǊŀǊłƴ ǎǳǎ ǾƛŘŀǎ ȅ ǎŀƭǳŘΣ ƴŜƎƻŎƛƻ ǉǳŜ Ƙŀ 
ŘŜƧŀŘƭƻ ƳǳŎƘƻǎ ŎƻǊŀȊƻƴŜǎ Ƴǳȅ ƭŀǎǘƛƳŀŘƻǎΧϦΦ
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tŀǊŀ /ƻǎǎƝƻΣ ƭŀǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ǇƻƴƝŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀōŀƴ  
ζŜƴ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŜǎǇŀƴǘŀŘŀ ŀƴǘŜ Ŝƭ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŘŜ ǘŀƴǘŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎ ȅ ŘŜǎƎǊŀŎƛŀǎ 
ŎƻƳƻ ǎƻƭƝŀƴ ƻŎǳǊǊƛǊΣ ȅΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻΣ Ŝƴ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ōƛŜƴ ǇǵōƭƛŎƻΣ ǉǳŜΣ ǇƻǊ Ŝǎŀ ȅ ƻǘǊŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎΣ 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōŀƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛŘƻηΦ358 

/ƻƴƻŎŜƳƻǎ ŜǎǘŜ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻ ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ ǎŀƭŀƳŀƴǘƛƴƻ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ 
tŞǊŜȊ tŀǎǘƻǊΣ ǉǳƛŜƴ ƭƻ ǊŜǎŜƷŀ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀ .ƛōƭƛƻƎǊŀŦƝŀ ƳŀŘǊƛƭŜƷŀΦ359 9ƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀΣ tŀǎǘƻǊ ŀǎŜƎǳǊŀ 
ǉǳŜ Ŝƭ ƎŀƭŜƴƻ ǇƛŘŜ ŀƭ ǊŜȅ ǉǳŜΣ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ŜǎǘŜ ǊŜƎǳŜǊƻ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜΣ ζǇƻƴƎŀ ŀƭƎǵƴ ǊŜƳŜŘƛƻΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 
ŜǎǘŜ ŘŀƷƻ ŘŜ ŀǉǳƝ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ƴƻ ǎŜŀ ǘŀƴ ƎǊŀƴŘŜηΦ360 

!ǉǳƝ ǾƛŜƴŜ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ Ƴłǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ŘŜƭ ŎŀǎƻΣ ȅ ǉǳŜ ƴƻǎ ǊŜŎǳŜǊŘŀ ŀ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ŘŜƭ ƧŜǎǳƛǘŀ  
tŜŘǊƻ ŘŜ DǳȊƳłƴΣ ƻ ŀ ƭŀ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎΣ ȅŀ ǉǳŜ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀΣ ŀǳƴ ƭŀƳŜƴǘŀƴŘƻ ƭŀ 
ŎƻǎǘǳƳōǊŜ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎ ǉǳŜ ŎŀǳǎŀΣ Ŝǎ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ 
ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŘǊƝŀ ŜǊǊŀŘƛŎŀǊ Ŝǎǘŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ǉǳŜΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ 
ǎŜƎǳƛǊ ŎŜƭŜōǊŀƴŘƻΣ ǎŜ ŀƴǘŜǇƻƴƎŀƴ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ǘŀƴǘŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎΦ !ǎƝ ƭƻ 
ŜȄǇƭƛŎŀ tŞǊŜȊ tŀǎǘƻǊ ŎƛǘŀƴŘƻ Ŝƭ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ ǎŀƭƳŀƴǘƛƴƻΥ  

ώΧϐ ¸ ǎǳǇƻƴƛŜƴŘƻ Ŏǳŀƴ Ƴŀƭ ǊŜŎƛōƛŘƻ Ŝǎ Ŝƴ ƭŀ ƴŀŎƛƽƴ 9ǎǇŀƷƻƭŀΣ Ŝƭ ǉǳƛǘŀǊ ŘŜ ǘƻŘƻ Ǉǳƴǘƻ Ŝƭ 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ǇǳŜǎ ƴƻ Ƙŀ ōŀǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ǊŜƳŜŘƛŀǊƭƻ Ŝƭ Ƴƻǘǳ ǇǊƻǇǊƛƻ ŘŜƭ ǎŀƴǘƻ tƛƻ vǳƛƴǘƻ 
ώΧϐΦ 9ƭ ŀǳǘƻǊ ώtŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀϐ ǇǊƻǇƻƴŜ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŎƛǳŘŀŘ ƴƻ Ƙŀȅŀ Ƴłǎ ŘŜ 
ǳƴŀ ƻ Řƻǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŎŀŘŀ ŀƷƻΣ ȅ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ƻǘǊŀǎ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ Ŝƭ ǇŜǊƳƛǎƻ ŘŜƭ 
/ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ {Φ aΦΤ ǉǳŜ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǘŜƴƎŀƴ ƭƻǎ ŎǳŜǊƴƻǎ ǎŜǊǊŀŘƻǎ Ϧǳƴ ǇŀƭƳƻ ŎŀŘŀ ǳƴƻϦΣ ƻ ǉǳŜ ǎŜ 
ŎƭŀǾŜƴ Ϧǳƴŀǎ ōƻƭŀǎ ŘŜ ƳŜǘŀƭ ƘǳŜŎŀǎΣ ƻ ŘŜ ƳŀŘŜǊŀ ŦǳŜǊǘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ǉǳƴǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊƴƻǎϦΣ ǉǳŜ Ϧƭƻǎ 
ŘŜ ŀ Ŏŀōŀƭƭƻ ǉǳŜ ŀƴŘŜƴ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏƻǎƻ ǎŜŀƴ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ ǎŜƛǎ ǳ ƻŎƘƻ Ŏƻƴ ƎŀǊǊƻŎƘƻƴŜǎϦΣ ǉǳŜ ǎŜ 
ǇƻƴƎŀƴ ϦŀƭƎǳƴŀǎ ƳŜŘƛŀǎ ǇƛǇŀǎ ŘŜ ƳŀŘŜǊŀ ǘŜǊǊŀǇƭŜƴŀŘŀǎ ŘŜ ŀǊŜƴŀ ǇŀǊŀ ǎƻŎƻǊǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜ ŀ ǇƛŜ 
ώΧϐΣ ǉǳŜ ϦŜƴ ƭƻǎ Ŏƻǎƻǎ ƴƻ ŜƴǘǊŜ ƎŜƴǘŜ ŘŜǎŀǇŜǊŎƛōƛŘŀ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ǘƻǊŜŀǊΣ ǎƛƴƻ ǎŜƷŀƭŀŘƻ 
ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǘƻǊŜŀŘƻǊŜǎ Ƴǳȅ ŜȄǇŜǊǘƻǎ Ŝƴ ŜƭƭƻΣ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴŀ ǎŜƷŀƭ ŘŜ ōƻƴŜǘŜ ŎƻƭƻǊŀŘƻΣ ǳ ƻǘǊŀ Ŏƻǎŀ ŀ 
ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎϦΣ ȅ ǉǳŜ ƭŀǎ ƧǳǎǘƛŎƛŀǎ ŎǳƛŘŜƴ ϦǘŜƴŜǊ Ŝƴ ƭƻǎ ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎ ŎŀƳŀǎ 
ŀǇŜǊŎƛōƛŘŀǎ ȅ ŎƛǊǳƧŀƴƻǎ Ŏƻƴ ƳŜŘƛŎƛƴŀǎΣ ȅ ƳǳŎƘƻǎ ȅ ƻǘǊƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ όŎƻƳƻ ǎŜ ƘŀŎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ 
ŘŜ ¢ƻƭŜŘƻ Ŏƻƴ ŎǳƛŘŀŘƻ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊύ ȅ ǎŀŎŜǊŘƻǘŜǎ Ŝƴ ǳƴŀ Ŏŀǎŀ ŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀŎŀ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦŜǎŀǊ ŀ ƭƻǎ 
ǉǳŜ ŜǎǘǳǾƛŜǊŀƴ ƳǳǊƛŜƴŘƻ ƭǳŜƎƻϦΦ

361
 

wŜǎǳƭǘŀ ƭƭŀƳŀǘƛǾƻ ǉǳŜΣ ǎǳǇƻƴƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ Ǿŀ ŀ ŜƴŎŀƧŀǊ Ƴǳȅ Ƴŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ϦǉǳƛǘŜϦ ǎǳ 
ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ǘŀǳǊƛƴŀΣ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊΣ ŀǳƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ Ŝǎǘŀ ŦƛŜǎǘŀ ƳƻǊǘŀƭΣ ǇǊƻǇƻƴƎŀ Ŝǎǘŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ 
ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ǘŀƴǘƻǎ ƳǳŜǊǘƻǎΦ  
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9ƴ ŜǎǘŜ ŀǎǳƴǘƻ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀ tŀǎǘƻǊΣ ǉǳƛŜƴ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ζ[ŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀŦƛŎƛƻƴŀŘƻǎ ŘŜ 
ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƻǇƻƴƝŀƴ ώŀ ƭŀ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎϐ ŜǊŀƴ ŘƻǎΥ мȎ ǉǳŜ ǎƛƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ 
ŎŜǎŀǊƝŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀōŀƭƭŜǊƝŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΥ ȅ нȎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŘŜōŜ ǇǊƛǾŀǊ ŀƭ ǇǳŜōƭƻ ŘŜƭ ǊŜƎƻŎƛƧƻ 
ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎηΦ  

CǊŜƴǘŜ ŀ Ŝǎǘŀ ǊŀŘƛŎŀƭ ǇƻǎǘǳǊŀ ŘŜƭ ǇǳŜōƭƻΣ ƴƻ Ŝǎ ŘŜ ŜȄǘǊŀƷŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ƭŀ 
ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŜŀǊŀΣ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀǊŀΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜΣ ŀ ŎŀƳōƛƻΣ ǎŜ ǇǊƻǇǳƎƴŀǊŀƴ 
ƳŜŘƛŘŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ǊŜǎŜƷŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ ǘŀƴǘŀǎ ƳǳŜǊǘŜǎΦ !ǎƝ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻ ŜǎǘŀǊƝŀ ŎƻƴǘŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǎǳ 
ŘƛǾŜǊǎƛƽƴΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ǊŜŘǳŎƛǊƝŀ ƭŀ ǎŀƴƎǊƝŀΦ  

CǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŜǊŀƴ Ƴǳȅ ǵǘƛƭŜǎ ǇŀǊŀ 
ŜƧŜǊŎƛǘŀǊ ƭŀ ŎŀōŀƭƭŜǊƝŀΣ Ŝƭ ǇǊƻǘƻƳŞŘƛŎƻ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŀǇƻǎǘƛƭƭŀ ǉǳŜΣ ǇŀǊŀ ŜƧŜǊŎƛǘŀǊǎŜ ȅ 
ǇǊŜǇŀǊŀǎŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀ ōŀǎǘŀǊƝŀ Ŏƻƴ ζƧǳƎŀǊ ŎŀƷŀǎ ȅ ǘƻǊƴŜŀǊ ł Ŏŀōŀƭƭƻ ȅ ł ǇƛŜΣ ƧǳǎǘŀǊ ȅ ƧǳƎŀǊ 
ǎƻǊǘƛƧŀΣ ȅ ƘŀȊŜǊ ƳŀǎŎŀǊŀǎ ȅ ȊǳȅȊŀǎΣ ŎƻƳōŀǘƛŜƴŘƻ Ŏŀǎǘƛƭƭƻǎ ŜƴǘǊŜ aƻǊƻǎ ȅ /ƘǊƛǎǘƛŀƴƻǎΣ ŎƻƳƻ ǎŜ 
ŀŎƻǎǘǳƳōǊŀ ł ƘŀȊŜǊΣ ƭǳŎƘŀǊ ȅ ŎƻǊǊŜǊ Ǉŀƭƛƻǎ ȅ ǘǊŜǇŀǊ ǇƻǊ ŀǊōƻƭŜǎ ŜƴǎŜǾŀŘƻǎ ώǎŜƎǳǊŀƳŜƴǘŜ 
łǊōƻƭŜǎ ŜƴƎǊŀǎŀŘƻǎϐΣ ł ƎŀƴŀǊ ǇǊŜƳƛƻǎ ǉǳƛŜƴ ƭƻ ǎŜǇŀ ƘŀŎŜǊ ǎŜƎǳǊŀƳŜƴǘŜΣ ȅ ŜǎƎǊƛƳƛǊ ȅ ƻǘǊƻǎ 
ŜȄŜǊŎƛŎƛƻǎ ȅ ǊŜƎƻŎƛƧƻǎ ł ŜǎǘŜ ƳƻŘƻηΦ362 [ŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ Ŝƴ ǎǳ ƻǇƛƴƛƽƴΣ ƴƻ ǎƻƴ 
ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǇŀǊŀǊ ŀ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀΦ  

9ƭ ƘƛǎǇŀƴƛǎǘŀ ŦǊŀƴŎŞǎ /ŀǾƛƭƭŀŎΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀǊ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ ǎŀƭƳŀƴǘƛƴƻΣ 
ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ŘŜ tŞǊŜȊ ŘŜ IŜǊǊŜǊŀ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ƴƻ ǎŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ 
ƳǳŎƘƻ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜ ǎƻǎǘǳǾƻ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΦ !ǎƝΣ /ŀǾƛƭƭŀŎ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜΥ   

9ƴ ƻǘǊƻ ǘŜȄǘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ζƭƻǎ ƳǳŎƘƻǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎ ȅ ŘŀƷƻǎη ƻŎŀǎƛƻƴŀŘƻǎ Ŝƴ aŀŘǊƛŘ ǇƻǊ Ŝƭ ζŎƻǊǊŜǊ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎηΣ ǊŜǇǊƻōŀōŀ Ŝƭ ŘƻŎǘƻǊ ǉǳŜ ǎŜ ǘǳǾƛŜǎŜ ζǇƻǊ ŦƛŜǎǘŀ ȅ ǊŜƎƻŎƛƧƻ ǾŜǊ ǘŀƴǘŀ ŎŀǊƴƛŎŜǊƝŀη ώΧϐΣ 
ŀŎǘƛǘǳŘ ǉǳŜ ŀǇŜƴŀǎ ǎŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΣ ŎŜƴǎƻǊ Ŝƴ мтфл ŘŜ ǳƴŀ ζŦƛŜǎǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭη 
ǘŀŎƘŀŘŀ ŘŜ ζǎŀƴƎǊƛŜƴǘŀ ȅ ōłǊōŀǊŀη όaŜƳƻǊƛŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ȅ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ 

ǇǵōƭƛŎŀǎύΦ363 

wŜǎǳƭǘŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǇƭŀƴǘŜŀŘŀ ǇƻǊ tŞǊŜȊ ŘŜ 
IŜǊǊŜǊŀΣ ȅ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ Ŝƭƭŀ ŎƽƳƻΣ ŀƴǘŜ ƭŀ ŘŜǎƳŜŘƛŘŀ ǊŜŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ŘŜǎŎƻƴǘŜƴǘƻ ǇƻǇǳƭŀǊ 
ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀ ǘŜƴŜǊ Ŝƭ ƛŘŜŀƭ ŘŜ ǇǊƻƘƛōƛǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎŜ ŀǇƻǊǘŀƴ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƳŜŘƛŀǎ ǉǳŜ 
ǘǊŀǘŀǊŀƴ ŘŜ ŜǾƛǘŀǊ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜ ǘŀƴǘƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ  

мΦнΦпΦнмΦ Luis Francisco Calderón Altamirano: este es un espectáculo de brutos  

De la vida de Luis Francisco Calderón no se tiene mucha información. Se sabe que vivió en la 
villa de Trujillo, en Cáceres, y que su vida y obra transcurrió entre los siglos XVII y XVIII. Vargas 
Ponce le cita en su Disertación aunque no aporta ningún dato biográfico. En algunas fuentes se 
asegura que era militar, pero no hemos podido contrastar fidedignamente este extremo.  

Sí sabemos que fue autor de la obra Opúsculos de oro, publicada en los primeros años del siglo 
XVIII, una muestra de erudición en la que Calderón, apoyando sus testimonios en miles de 
citas, presenta un texto con el que ζŘŜǎŎǊƛōŜ ǇǳƴǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ƘƻƴŜǎǘƛŘŀŘΣ ȅ ƘŜǊƳƻǎǳǊŀ ŘŜ ƭŀǎ 
ǾƛǊǘǳŘŜǎΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŜƴŀƳƻǊŜƴΤ ȅ ƭŀ ŦŜŀƭŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǾƛŎƛƻǎΣ ǉǳŜ ǇƻǊ ŜȄŎŜǎƻΣ ȅ ŘŜŦŜŎǘƻ ǎŜ ƭŜǎ 
ƻǇƻƴŜƴΣ ǇŀǊŀ ŀōƻǊǊŜŎŜǊƭƻǎηΦ364  

9ƴ ƭŀ ƻōǊŀΣ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊ ǇǊŜƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŜǎǇŀƷƻƭ Řŀ ƳǳŜǎǘǊŀǎ ŘŜ ǳƴŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǎŀōƛŘǳǊƝŀΣ ŀƭ ƘŀōƭŀǊ 
«con igual habilidad de la Física, y de la Metafísica: con igual penetración de la Doctrina 
Escolástica, que de la Moral. Con la misma viveza lo Expositivo, que lo Poético, sin poderse 
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 Ibídem.  
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 CAVILLAC, MICHEL, op. cit. N. del A. El texto citado corresponde a la nota 39, pág. 639.  
364

 CALDERÓN ALTAMIRANO DE CHAVES, LUIS FRANCISCO, Opúsculos de oro, virtudes morales 
christianas, Impresor Juan García Infançon, Madrid, 1707, pág. 4. N. del A. Las palabras citadas 
corresponden a la aprobación censora de Fr. Ambrosio Martínez. 
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distinguir qual es la mas principal de su sabiduría, por ser tan universal, que lo comprehende 
todo».365 

Opúsculos de oro, con una parte escrita en prosa y otra en verso, es una muestra de erudición 
tanto sagrada como gentil, que no sólo toca la teología o los axiomas canónicos y civiles, sino 
también las matemáticas, la lógica, la metafísica, la ética, la filosofía, la política, la historia, 
medicina, retórica y poética. Y todo lo hace plasmando su doctrina «con el firme apoyo, no 
solamente de la razón, sino de la autoridad: siendo ella tan copiosa, que pasan de tres mil sus 
citas»,366 extraídas tanto de autores religiosos como seglares. 

El resultado es una obra «muy útil para todos los que desean aprender, y aprovecharse 
deleitando: sus palabras son saetas al corazón más dormido para despertarlo, avivan la 
curiosidad para adquirir nuevas noticias, alientan al estudioso para consumarle en la ciencia 
młǎ ǇǊƻǾŜŎƘƻǎŀ ώΧϐηΦ367  

!ƴǘŜ ǘƻŘƻ ƭƻ ŘƛŎƘƻΣ ƴƻ ŎŀōŜ ŘǳŘŀ ŘŜ ǉǳŜ ŜǎǘŀƳƻǎ ŀƴǘŜ ǳƴŀ ƻōǊŀ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǊŜŎƻǇƛƭŀǊ ƭŀ 
ǎŀōƛŘǳǊƝŀ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ǇŀǊŀΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻǎ ȅ ŘŜ Ŏƛǘŀǎ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘΣ ŜƴǎŜƷŀǊ Ŝƭ 
ŎŀƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛǊǘǳŘ ȅ ǊŜǇǊƻōŀǊ ŀƭƎǳƴŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ȅ ǾƛŎƛƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΦ  

9ƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ Ŝǎ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ /ŀƭŘŜǊƽƴ ǎŜ ŀǎƻƳŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ [ƻ ƘŀŎŜ Ŝƴ ǎǳ hǇǵǎŎǳƭƻ 
··±LLLΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜΣ ƘŀōƭŀƴŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǳǘǊŀǇŜƭƛŀΣ virtud «que en las chanças y juegos pone la debida 
moderación», 368 dedica unas ōǊŜǾŜǎ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ ǇŜǊƻ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜǎΣ ŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ǘŀǳǊƛƴŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŘŜƳƻǎǘǊŀǊ ǎǳǎ «engaños»Υ 

{ǳǇƻƴƎƻΣ ǉǳŜ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ǎŀōŜƴΣ ǉǳŜ ƭŀ ŦƛŜǎǘŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǊŜǎŀōƛƻ ŘŜ ƭŀ DŜƴǘƛƭƛŘŀŘΥ ȅ ǉǳŜ ƴƻ 
Ŝǎ ŦŜǎǘŜƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŎǊŜŜƴ Ŝƴ 5ƛƻǎΦ vǳŜ Ŝǎ ŦƛŜǎǘŀ ŘŜ ōǊǳǘƻǎ ǇƻǊ ŀŎǘƛǾŀΣ ȅ ǇŀǎƛǾŀΣ ȅ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ǎǳ 

ŘŜŦƻǊƳƛŘŀŘ Ƴǳȅ ƴƻǘƻǊƛŀΦ
369  

Más adelante, el autor también critica que se celebren las festividades de santos con corridas 
de toros ya que, a su juicio, usar estas diversiones para honrar a los santos, «más que 
veneraciones, son sátiras».370 

мΦнΦпΦннΦ 5ƻŎǘƻǊ CǊŜȅ 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎΥ Ŝǎ ǳƴŀ ƴŜŎŜŘŀŘ ŘŜƭŜƛǘŀǊǎŜ ƳŀǘŀƴŘƻ ŎǊǳŜƭƳŜƴǘŜ ŀƭ 
ƛƴƻŎŜƴǘŜ ǘƻǊƻ 

9ƭ ŘƻŎǘƻǊ CǊŜȅ371 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎ 9ǎǇŀƷŀ ŦǳŜ ǳƴ ǇƻŜǘŀ ȅ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ ŘŜƭ Ƙłōƛǘƻ ŘŜ {ŀƴ Wǳŀƴ Ŝƴ 
{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ŘŜƭ aƻƴǘŜΦ bƻ ǎŜ ǘƛŜƴŜƴ ƳǳŎƘƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀΣ ǇŜǊƻ ǎƝ ǎŜ ǎŀōŜ ǉǳŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ 
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 Ibíd., sin número de página. N. del A. La cita  se puede leer en la aprobación censora de esta obra, 
que en este caso corresponde al censor Francisco del Almendralexo.  
366

 Ibíd., sin número de página. N. del A. Nuevamente corresponde la cita a las palabras de aprobación 
de la obra, a cargo de Bartholomé Alcazar.  
367

 Ibíd., sin número de página. N. del A. La cita está extraída de la aprobación de la obra, en este caso a 
cargo del doctor Don Juan de las Hevas.  
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 Ibíd., pág. 672.  
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 Ibíd., págs. 679-680.  
370

 Ibíd., sin número de página. N. del A. El texto citado corresponde a la voz Santidad, en el Índice de las 
cosas más notables de la obra. También en este índice aparece la voz Toros, donde Calderón asegura, 
nuevamente, que son «Fiesta de brutos por activa, y pasiva».  
371

 N. del A. Según el Diccionario de la lengua española, Edición del Tricentenario, frey es el 
«Tratamiento que se usa entre los religiosos de las órdenes militares, a distinción de las otras órdenes, 
en que se llaman fray». Visto el 15 de agosto de 2016 en http://dle.rae.es/?id=ITcwKaZ. 

http://dle.rae.es/?id=ITcwKaZ
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¢ƻƭŜŘƻΣ Ŝƴ мрфлΣ «una excelente colección lírico-dramática, fruto de su ingenio, con el título de 
tƻŜǎƝŀ ŎƘǊƛǎǘƛŀƴŀ ƳƻǊŀƭ ȅ ŘƛǾƛƴŀ».372  

Como sostiene Barrera y Leirado, gracias al prólogo de este libro sabemos que este eclesiástico 
residía en Toledo, aunque no consta que hubiera nacido allí, sino tal vez en Salamanca.373  

[ŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀΣ tƻŜǎƝŀ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀ ƳƻǊŀƭ ȅ ŘƛǾƛƴŀΣ Ŝƭ ŀǳǘƻǊΣ ŎƻƳƻ ǾŜǊŜƳƻǎ ŀ 
ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴŘŜƴŀ ǎƛƴ ǇŀƭƛŀǘƛǾƻǎ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ tŀǊŀ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ǾŜǊǎƻǎ 
ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻǎ ŘŜƭ ŘƻŎǘƻǊ 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎ ƘŜƳƻǎ ƳŀƴŜƧŀŘƻ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ ƘƛȊƻ 
Wǳǎǘƻ ŘŜ {ŀƴŎƘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘƻƳƻ ···± ŘŜ ƭŀ .ƛōƭƛƻǘŜŎŀ ŘŜ !ǳǘƻǊŜǎ 9ǎǇŀƷƻƭŜǎΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻǎƻ 
ǊŜǵƴŜ ƭŀǎ tƻŜǎƝŀǎ ŘŜ 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎΣ ǘǊŀǎƭŀŘŀŘŀǎ ŘŜ ǎǳ ƭƛōǊƻ ŘŜ ŜƭƭŀǎΣ ƛƴǘƛǘǳƭŀŘƻΥ ϥtƻŜǎƝŀ 
ŎǊƛǎǘƛŀƴŀΣ ƳƻǊŀƭ ȅ ŘƛǾƛƴŀϥΣ ƛƳǇǊŜǎƻ Ŝƴ ¢ƻƭŜŘƻΣ Ŝƴ Ŏŀǎŀ ŘŜ tŜŘǊƻ wƻŘǊƝƎǳŜȊΣ ŀƷƻ ŘŜ мрфлΣ Ŝƴ уȏΦ374 

9ƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻΣ ƭŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀǎ ŘŜƭ ŦǊŀƛƭŜ ǎŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛǎŎǳǊǎƻ LLL ŘŜ ǎǳ 
ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ wŀȊƽƴ ǇŀǊŀ ƭƭƻǊŀǊΦ 9ƴ Ŝǎǘƻǎ ǾŜǊǎƻǎΣ 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎ ǎƻƴ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŎǊǳŜƭ ǘŀƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎǊƛǎǘƛŀƴƻǎ ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ǇǊƻŦŜǎŜƴ ƻǘǊŀǎ 
ǊŜƭƛƎƛƻƴŜǎΣ ȅ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴŀ ƴŜŎŜŘŀŘ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ŘƛǾŜǊǎƛƽƴ ȅ ǳƴ ŘŜƭŜƛǘŜ Ŝƭ «matar con crueldad» al 
inocente toroΥ   

tƻǊ ǾŜǊ ŎƻǊǊŜǊ ǳƴƻǎ ǘƻǊƻǎ 
ό9ǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ŎǊǳŜƭΦ 
bƻ ǎƻƭƻ ł ƎŜƴǘŜ ŦƛŜƭΣ 
aŀǎ ŀǳƴ ł ǘǳǊŎƻǎ ȅ ƳƻǊƻǎύ  
 
±ŜǊŞƛǎ ǾŜƴƛǊ ƭƻǎ ŎǊƛǎǘƛŀƴƻǎ 
aǳȅ ƭƛǎǘƻǎ ŘŜ ƳǳŎƘŀǎ ƭŜƎǳŀǎΣ 
9ƴ ǎǳǎ Ŏŀōŀƭƭƻǎ ȅ ȅŜƎǳŀǎΣ 
/ƻƴ ǊŜƧƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ƴŀƴƻǎ 
 
tŀǊŀ ǘǊŀǎǇŀǎŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻǎ 
[ŀǎ ŜƴǘǊŀƷŀǎ ł ǇƻǊŦƝŀ 
5Ŝ ǳƴŀǎ ǊŜǎŜǎ ǉǳŜ 5ƛƻǎ ŎǊƛŀ 
tŀǊŀ ǎǳ ǎǳǎǘŜƴǘƻ ŘŜƭƭƻǎΦ 
 
±ŜŘ ǉǳŞ ǘƻŎƘŜŘŀŘ ώƴŜŎŜŘŀŘϐ ŜȄǘǊŀƷŀΣ 
tƻƴŜǊ ƎǊŀƴ ŦŜƭƛŎƛŘŀŘ 
9ƴ ƳŀǘŀǊ Ŏƻƴ ŎǊǳŜƭŘŀŘ 
¦ƴŀ ƛƴƻŎŜƴǘŜ ŀƭƛƳŀƷŀΦ

375
 

 

bƻ ǎƽƭƻ ŘŜƴǳƴŎƛŀΣ ŎƻƳƻ ƘŜƳƻǎ ǾƛǎǘƻΣ ƭŀ ŎǊǳŜƭ ǘƻǊǘǳǊŀ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƳŜǘŜ ŀƭ ǘƻǊƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ 
ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ƛƴƘǳƳŀƴƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǵōƭƛŎƻ ǎŜ ŎƻƴƎǊŜƎǳŜ ȅ ŀŎǳŘŀ ŀ ǳƴ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǳƴ ƘƻƳōǊŜ ǇǳŜŘŀ ǊŜǎǳƭǘŀǊ ƘŜǊƛŘƻ ƻ ƳǳŜǊǘƻΣ ȅ ŀ ǎŀōƛŜƴŘŀǎ ŘŜ ǉǳŜ ǎƛ 
ƳǳŜǊŜ ƭƻ ƘŀǊł Ŝƴ ǇŜŎŀŘƻΥ  

ΘhƘ ōłǊōŀǊƻǎΣ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎΣ 
vǳŜ ǇǳŜŘŜƴ Ŏƻƴ Ǝǳǎǘƻ ŜǎǘŀǊ 
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±ƛŜƴŘƻ ŀƳƻǊŎŀǊ ȅ ƳŀǘŀǊ 
[ƻǎ ǘƻǊƻǎ ł ǎǳǎ ƘŜǊƳŀƴƻǎΣ  
 
/ƻƴ ǊƛŜǎƎƻΣ ŘƛƎƴƻ ŘŜ ƭƭƻǊƻΣ 
5Ŝ ŀƭ ƛƴŦƛŜǊƴƻ ŎƻƴŘŜƴŀǊǎŜΦ 
aǳǊƛŜƴŘƻ ǎƛƴ ŎƻƴŦŜǎŀǊǎŜΦ 
9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊƴƻǎ ŘŜƭ ǘƻǊƻΗ

376
 

 

¢ŀƳōƛŞƴ ŎǊƛǘƛŎŀ ŀ ƭƻǎ «ministros del templo», es decir, a obispos, religiosos y eclesiásticos 
porque, dice, en vez de dar ejemplo como se espera de ellos, son los primeros en acudir a 
estos crueles espectáculos:  

! Ŝǎǘŀ ƳŀǘŀƴȊŀ ŦƛŜǊŀ 
±ŀƴ ƭŀǎ ŀƭƳŀǎ ōŀǇǘƛȊŀŘŀǎ 
! ōŀƴŘŜǊŀǎ ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀǎΦ 
aŀǎ ǉǳŜ ǎƛ ƛƴŘǳƭƎŜƴŎƛŀ ŦǳŜǊŀΤ 
 
¸ ŀǳƴ ƭƻǎ ƳƛƴƛǎǘǊƻǎ ŘŜƭ ǘŜƳǇƭƻΣ 
vǳŜ ŘŜōŜƴ ŘŀǊΣ ǇƻǊ ǊŀȊƻƴ 
5Ŝ ǘŀƴ ǎŀƴǘŀ ǇǊƻŦŜǎƛƽƴΣ  
! ƭƻǎ ƭŜƎƻǎ ōǳŜƴ ŜƧŜƳǇƭƻΣ 
 
¸ŞƴŘƻǎŜ ǘǊŀǎ Ŝƭ ǊŀǳŘŀƭΣ 
vǳƛŜǊŜƴ ƳǳŎƘƻǎ ŘŜƭƭƻǎ ƛǊ 
aŀǎ ŀƭ ǘƻǊƻ ǉǳŜ ŎǳƳǇƭƛǊ 
9ƭ ƳŀƴŘŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǇŀƭΦ

377
 

 

tŀǊŀ Ŝƭ ǇǵōƭƛŎƻ ŀŦƛŎƛƻƴŀŘƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǘƛŜƴŜ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ǊŜǇǊƻŎƘŜ Ŝƭ 
ǊŜƭƛƎƛƻǎƻΦ /ŜƴǎǳǊŀ ŀ ƭƻǎ ƛƴǎŜƴǎŀǘƻǎ ŜǎǇŜŎǘŀŘƻǊŜǎ ǘŀǳǊƽƳŀŎƻǎΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǉǳŜ ǳƴ Ƴŀƭ ǘƻǊƻ 
Ŝǎ ŀǉǳŜƭ ǉǳŜ ƴƻ «aporrea y mata», y la corrida es tanto mejor y más agradable cuando el toro  
«hace sangre». Estas son sus palabras:  

¸ ƭŀ ƎŜƴǘŀƭƭŀ ƛƴǎŜƴǎŀǘŀΣ 
vǳŜ ŀǎƛ ł ǾŜǊ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǾƛŜƴŜΣ 
tƻǊ ōŜƭƭŀŎƻ ǘƻǊƻ ǘƛŜƴŜ 
!ƭ ǉǳŜ ƴƻ ŀǇƻǊǊŜŀ ȅ ƳŀǘŀΤ 
 
5łƴŘƻƭŜ ƳǳŎƘŀ ǇŀƭƛȊŀΣ 
9ǎǇŀƭŘŀǊŀȊƻ ȅ ǇŀƭƳŀŘŀΣ 
tƻǊǉǳŜ ǎƻƭƻ NŜǎ ŀƎǊŀŘŀ 
9ƭ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǎŀƴƎǊŜ ȅ ǊƛȊŀΦ

378
 

 

¢ƻŘƻ Ŝǎǘƻ ƭƭŜǾŀ ŀƭ ŘƻŎǘƻǊ 5Ŝ ±ŜƎŀǎ ŀ ƭŀƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ŎǊǳŜƭŜǎ ȅ ŀ 
ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜΣ ǘǊŀǎ ƭŀ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜƭ tŀǇŀ τŘŜōŜ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀ tƝƻ ± ȅ ŀ ǎǳ 5Ŝ ǎŀƭǳǘŜ ƎǊŜƎƛǎ ŘŜ 
мрстτΣ ŦǳŜ Ŝƭ «poblacho inhumano» el que, «con furia», ha mantenido las corridas de toros 
en contra del mandato pontifical. Además, lamenta el religioso que los españoles, de entre 
todos los habitantes del mundo, sean los únicos que no pueden vivir sin este tipo de 
espectáculos, a los que denomina como «abuso perverso»:  

Θ!ȅ ƳŜΗ ΛǉǳŞ ǇǊƻƧƛƳƛŘŀŘ 
9ǎ ŀǉǳŜǎǘŀ ǘŀƴ ŜȄǘǊŀƷŀΦ 
¢ŀƴ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ 
5ŜǎŘŜ ƭŀ ƎŜƴǘƛƭƛŘŀŘΣ 
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vǳŜ ǉǳŜǊƛŜƴŘƻ ŘŜǎǘŜǊǊŀƭƭŀ 
9ƭ tƻƴǘƝŦƛŎŜ ǊƻƳŀƴƻΣ 
[ǳŜƎƻ Ŝƭ ǇƻōƭŀŎƘƻ ƛƴƘǳƳŀƴƻ 
{ŀƭŜ Ŏƻƴ ŦǳǊƛŀ ł ŀƳǇŀǊŀƭƭŀΚ 
 
/ƻƳƻ ǎƛ ǇŀǎŀǊ ǇǳŘƛŜǎŜ 
9ƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜƭ ǳƴƛǾŜǊǎƻ 
{ƛƴ ŜǎǘŜ ŀōǳǎƻ ǇŜǊǾŜǊǎƻΣ 
¸ ł 9ǎǇŀƷŀ ƛƳǇƻǎƛōƭŜ ŦǳŜǎŜΦ 

379
 

 

! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǘŀǳǊƛƴŀǎΣ ȅ 
ƻŦǊŜŎƛŜƴŘƻ ǳƴ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻ Ƴǳȅ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜΣ Ŝƭ ŦǊŀƛƭŜ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ǎƛ ƴƻ ŎǊƛǘƛŎŀǊŀ ŀƭƎǳƴƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 
ƳŀƭŜǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΣ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǉǳŞ «ingrato hijo seria»: 

 
/ŀǊƝǎƛƳŀ 9ǎǇŀƷŀ ƳƛŀΣ 
{Ɲ ȅƻ ƴƻ ƭƭƻǊŀǎŜ ŀǉǳƝ 
[ƻǎ ƳŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǘƛΣ 
LƴƎǊŀǘƻ ƘƛƧƻ ǎŜǊƛŀΦ

380
  

 

9ƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ ǘŀǳǊƛƴƻ WƻǎŞ aŀǊƝŀ ŘŜ /ƻǎǎƝƻ Ŏƛǘŀ Ŝƴ ǳƴŀ ŘŜ ǎǳǎ ƻōǊŀǎ ŀ CǊŜȅ 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎΦ 
!ŎŜǊǘŀŘŀƳŜƴǘŜ ȅ ǊŜŦƛǊƛŞƴŘƻǎŜ ŀ Ŝǎǘƻǎ ǾŜǊǎƻǎΣ /ƻǎǎƝƻ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻ «introduce un 
notable fragmento antitaurino».381 No obstante, Cossío comete el curioso error, suponemos 
que involuntario, de ceñir el pensamiento antitaurino del fraile exclusivamente a la cuestión 
religiosa, es decir, a sus consideraciones acerca del ejemplo que deben dar los "ministros del 
templo" no acudiendo a las corridas, o al hecho de que los toreros, si mueren toreando, se 
condenan al infierno.  

Lo que olvida citar el historiador tauromáquico es la condena que el religioso plantea ante la 
cruel muerte del toro inocente, así como el hecho de convertir su sufrimiento en una 
diversión. O los reproches que De Vegas realiza al espectador taurino, bárbaro e inhumano, 
que gusta de estar presente en un espectáculo cruel en el que puede morir su prójimo.  

!ƭ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ŀ ŜǎǘŜ ǇƻŜǘŀΣ Ŝƭ ǘŀǳǊƛƴƻ ǘŀƳǇƻŎƻ ƛƴŎƛŘŜ Ŝƴ ǉǳŜ CǊŜȅ 5ŀƳƛłƴ ŘŜ ±ŜƎŀǎ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴ «abuso perverso», una «matanza fiera» o como un «espectáculo 
cruel» propio de bárbaros e inhumanos.382  

Un dato interesante que podemos aportar acerca de la figura de este poeta y religioso es que 
Joaquín Costa, uno de los más destacados representantes del Regeneracionismo y a quien 
estudiaremos más adelante por su postura diametralmente antitaurina, se interesó por la obra 
de Frey Damián de Vegas. El gran hombre oscense publicó en El Diario de Huesca en dos 
entregas, los días 6 y 7 de septiembre de 1877, el artículo titulado La moralidad en el siglo XVII, 
según Damián de Vegas.  
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Según cuenta Ara Torralba, este artículo supone «una peculiar reseña» de dos composiciones 
del religioso, entre ellas la de los discursos de Razón para llorar.383 

Este investigador reproduce en su artículo la reseña publicada por Costa en El Diario de 
Huesca. En ella, el pensador aragonés se refiere al antitaurinismo de Frey Damián al asegurar 
que el religioso critica a las gentes que «acuden de muchas leguas para ver matar bestias 
inocentes y hombres sin confesión, con riesgo de condenarse, en los circos taurinos, y hasta los 
ministros del altar, obligados a dar buen ejemplo a los legos por razón de su oficio, 
engolfándose en la corriente y corren a los toros, sin hacer caso del pontífice que los ha 
prohibido».384 

Como se aprecia Costa, en contra de Cossío, sí que resume de una manera mucho más 
acertada y acorde con la realidad las objeciones que el fraile plantea a las corridas de toros, 
entre ellas, señalamos una vez, la muerte de seres inocentes, los toros.  

/ŀǇƝǘǳƭƻ нΦ- 9ƭ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǘŀǳǊƛƴƻ ŎƻƳƻ ƳǳŜǎǘǊŀ ȅ Ŏŀǳǎŀ ŘŜƭ ŀǘǊŀǎƻΣ ŘŜƭ ŜƳōǊǳǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
ŘŜ ƭŀ ƛƎƴƻǊŀƴŎƛŀ ǇƻǇǳƭŀǊ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ǎŜƎǵƴ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎƭƻǎ ·±LLL ȅ ·L·  

2.1. Introducción 

Está mayoritariamente aceptada la idea de que, desde finales del siglo XVII y sobre todo a 
partir del XVIII, la Ilustración supone un paso adelante hacia el progreso y la modernización de 
Europa, siguiendo una senda evolutiva que, aunque tímidamente, el continente ya había 
iniciado en siglos anteriores.385 En este marco en el que la luz de un nuevo pensamiento se 
impone en el ámbito europeo, también España se verá afectada por estos vientos de 
renovación. Así, para Fernández Sanz, durante el siglo XVIII «se produce en España un cambio 
de mentalidad, que ya es perceptible a finales del siglo XVII y primeros del XVIII».386  

Este proceso de transformación y de ruptura con lo antiguo no sólo pretende modificar los 
esquemas políticos o económicos, sino que también determinadas prácticas sociales serán 
combatidas por resultar incompatibles con la era de la razón, del conocimiento, la ciencia y el 
progreso. Así lo explica el filósofo Jesús Mosterín:    

Toda Europa ha sido un hervidero de supersticiones y crueldades, de censuras, quemas de 
herejes y represiones, de torturas públicas de animales humanos y no humanos, incluidos el 
lanzamiento de gatos desde las torres de las iglesias, las peleas de perros y gallos y de perros 
contra osos, y los encierros, acuchillamientos y corridas de toros. Frente a tanta sordidez y 
violencia, la Ilustración trajo a Europa la apertura de las mentes y la suavización de las 
costumbres. Las tradiciones más sanguinarias fueron abolidas en casi todas partes.

387
 

 

En este sentido, la ruptura con las tendencias de pensamiento del Antiguo Régimen caracteriza 
a la Ilustración como «un movimiento optimista, de confianza en el progreso del hombre, 
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capaz de alcanzar la felicidad en la tierra»,388 e indudablemente trajo consigo aspectos como 
«la supresión de la tortura, la lucha contra la esclavitud, la igualdad ante la ley, la libertad de 
expresión, la tolerancia religiosa».389 En este marco de modernización y sensibilización, y tal y 
como sostiene el profesor Mosterín, los cambios que experimentó Europa también afectaron 
al refinamiento de ciertas costumbres, sobre todo aquellas en las que se maltrataba a los 
animales:   

El entretenimiento del populacho mediante la tortura pública de animales no humanos, y en 
especial de toros, no tenía nada de específicamente español ya que existía en toda Europa. En 
Inglaterra, por ejemplo, se ataba un toro a un poste y se azuzaba a los perros (bulldogs) para 
que mordiesen al toro en sus partes blandas y al toro para que matara a coces a los perros, 
todo ello en un ruedo con gradas para los espectadores.

390
  

Estos espectáculos, denominados bull baiting, se celebraron frecuentemente en Inglaterra 
desde el siglo XII hasta comienzos del XIX. «También se celebraban torturas públicas de osos o 
bear baiting, aunque con menos frecuencia, pues los osos eran más escasos, caros y difíciles de 
conseguir que los toros. Las peleas de perros, gallos y ratas estaban también a la orden del 
día».391 Sin embargo, insiste el filósofo, la Ilustración y el acceso al conocimiento supusieron 
una suavización generalizada en todas las costumbres que hacían del maltrato animal un 
espectáculo público, de modo que «desde el siglo XVIII el pensamiento ilustrado inició una 
reacción contra esos espectáculos degradantes, que fueron prohibidos en Inglaterra a 
principios del siglo XIX».392 

Asimismo, y además del profesor Mosterín, otros autores también coinciden en señalar que los 
crueles espectáculos en los que se martirizaban toros no eran ni mucho menos exclusivos de 
España, sino que también en Gran Bretaña se estilaron hasta que las ideas de la Ilustración los 
acabaron haciendo desaparecer. De este modo, por ejemplo, el historiador Jorge Uría asegura 
que a partir de comienzos del siglo XIX en Gran Bretaña «se activa la batalla contra las formas 
recreativas populares, acusadas de violencia, irracionalidad o morbosidad viciosa; y mediante 
la que los metodistas, los empresarios o las clases medias en general, conseguirán socavar 
buena parte de prácticas que, como en el caso de los espectáculos sangrientos con los toros, 
desaparecen del horizonte popular británico». Esta batalla, según el catedrático, se 
contextualiza en un marco que propugna la «reforma moral de las costumbres».393 
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Sea como fuere, para este tipo de crueles espectáculos la paulatina expansión de la Ilustración 
por Europa supuso un progresivo punto y final, y, denostados por las nuevas corrientes, poco a 
poco tendieron a desaparecer.  

Como es bien sabido, la Ilustración también penetró, aunque con cierta fatiga, en España 
desde finales del siglo XVII y a lo largo de todo el XVIII, lo que se tradujo en la aparición de un 
nutrido y destacado grupo de pensadores que, en este contexto europeizante de regeneración 
de las costumbres, denunciaron las corridas de toros señalando lo sanguinario del espectáculo, 
los perjuicios que causaban para la economía, así como la crueldad con los animales y el 
embrutecimiento del público que conlleva esta diversión.  

De esta opinión es González Troyano, quien asegura que la irrupción de este nuevo conjunto 
de ideas ilustradas, fundamentadas en el criterio de la razón, pretendieron desterrar de entre 
los españoles las corridas de toros al considerarlas, «desde las nuevas luces dieciochescas, 
incitadoras a los vicios y a la barbarie. La mejora y modernización del país pasaba por la 
abolición de las corridas de toros».394 

Así lo expresa también el estudioso de la tauromaquia García Añoveros:  

La entrada en España, a partir del siglo XVIII, del movimiento filosófico y cultural denominado la 
Ilustración, trajo cambios notables, no solamente en el campo de las ideas, sino, 
concretamente, en lo político, en lo social, en la cultura y en la religión. Los dos postulados en 
que se apoyaba la Ilustración, el culto a la Razón y la fe en el Progreso, tuvieron incidencia 
especial en las costumbres y usos de la sociedad española y, como no podía ser menos, en uno 
de los espectáculos más celebrados de la sociedad española: la fiesta de las corridas de toros.
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Otro dictamen a este mismo respecto lo ofrece el historiador taurófilo García-Baquero, quien 
sostiene que «las fiestas de toros resultaban prácticamente incompatibles con los principios 
rectores» de los programas culturales y políticos de la Ilustración española del XVIII.396 

Efectivamente, la mayor parte de los ilustrados españoles se opusieron frontalmente a las 
corridas de toros. Grandes representantes del pensamiento seglar ilustrado español como 
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Gaspar Melchor de Jovellanos, José Vargas Ponce, José María Blanco White, José Caldalso, 
Francisco de Goya o José Clavijo y Fajardo, o pensadores ilustrados del ámbito religioso como 
Martín Sarmiento o el padre Feijoo, protagonizaron uno de los momentos históricos más 
decididamente antitaurinos de la Historia de España. El también estudioso tauromáquico 
Martínez Shaw lo expone así:  

La mayoría de los ilustrados militaron abiertamente en el bando de los detractores de las 
corridas, con mayor o menor radicalismo: es el caso de Martín Sarmiento, José Clavijo y 
Fajardo, José Cadalso, Tomás de Iriarte, Juan Meléndez Valdés, Gaspar Melchor de Jovellanos y 
el más grande debelador de la fiesta, José Vargas Ponce.
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Otra opinión que redunda en la misma cuestión la plantea el hispanista José Escobar, quien 
asegura que «El P. Sarmiento, Feijoo, Clavijo y Fajardo, Cadalso, Tomás de Iriarte, Meléndez 
Valdés, el periódico La Espigadera, José Vargas Ponce representan la oposición a los toros 
entre los literatos del Siglo de las Luces».398 Mientras que, a cambio, este experto indica que, 
por su parte y en este periodo, «NƛŎƻƭłǎ CŜǊƴłƴŘŜȊ ŘŜ aƻǊŀǘƝƴ ώΧϐ Ŝǎ Ŝƭ ǵƴƛŎƻ ƭƛǘŜǊŀǘƻ ǉǳŜ 
defiende la afición a los toros».399  

Sumamos a las anteriores las palabras del profesor Marchena Domínguez quien, en esta misma 
línea, defiende que autores como los ya citados ilustrados articularon su pensamiento 
antitaurino desde «diversos lugares de la geografía nacional, en torno a un único criterio de 
repulsa por la crueldad, la inmoralidad y la deformación en los valores humanos, de 
respetuosidad, y de armonía de los insensatos que a dichos eventos [tauromáquicos] 
asistían».400 

Así es. Como veremos a lo largo de las siguientes páginas, a todos ellos, y a algunos más, 
debemos las críticas más agudas y certeras de todos los tiempos contra las corridas de toros. 
Al fijarse con ese espíritu crítico en la tauromaquia, sentaron las bases de un pensamiento 
antitaurino que será revisitado y replanteado una y otra vez a lo largo de la historia de nuestro 
país, e incluso en la actualidad.   

A la vista de lo dicho, que la Ilustración supuso una revisión de ciertas costumbres es una 
noción que está generalmente extendida. En cierto modo en la labor de llevar a cabo este tipo 
de revisiones también se fundamenta la idea de progreso. Y como ha sucedido en cada 
momento histórico en el que en España se ha combatido lo "viejo" para que se instaure lo 
"nuevo", las corridas de toros han sido señaladas como muestra de una barbarie atávica y 
como un lastre para el progreso social y moral del país. Así lo señala Xavier Andreu, quien 
defiende que, para los ilustrados, la diversión de las corridas de toros era «un espectáculo 
bárbaro que en nada favorecía al país y que afectaba negativamente, al embrutecerlos, a sus 
habitantes. Lo denunciaron, por ello, como parte fundamental de una "cultura popular" 
(enemiga de las Luces y de la civilización) de la que se estaban desmarcando (y a la que 
estaban definiendo) para reformarla».401 
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En este sentido, para Jesús Mosterín no cabe ninguna duda de que «los ilustrados siempre 
estuvieron en contra de la tortura pública de animales (humanos o no humanos); gracias a 
ellos, en la mayoría de países los espectáculos basados en la crueldad han sido abolidos».402 

Así es. Tal y como hemos apreciado, gracias a la Ilustración desaparecieron en Inglaterra las 
peleas públicas de perros y osos, o las peleas de perros contra toros. Sin embargo en España, a 
pesar de la oposición frontal de la mayor parte de los ilustrados, las corridas de toros 
persistieron como uno de los placeres más preciados del pueblo español, anquilosándose de 
este modo en nuestro país unas diversiones basadas en la crueldad que, mientras aquí se 
fomentaban, en el resto de países europeos eran combatidas y comenzaban a desaparecer. 
Para el filósofo Mosterín una de las razones de la subsistencia de estos reductos de crueldad 
en España fue la escasa expansión que la Ilustración experimentó dentro de nuestras 
fronteras:  

A partir del siglo XVII se inició lo que José Ortega y Gasset llamó la tibetanización de España, es 
decir, el aislamiento de nuestro país de los vientos ilustrados que soplaban en el resto de 
Europa. No sólo seguíamos haciendo filosofía escolástica a destiempo, y no participamos en la 
gran aventura de la ciencia moderna, sino que tampoco la nueva sensibilidad moral hacía mella 
entre nosotros. En esa España sumida en el oscurantismo y la chabacanería fue extendiéndose 
y estilizándose la variedad plebeya (a pie) de la tortura pública de los toros hasta dar lugar a la 
actual corrida, con su remilgada cursilería, sus gestos amanerados y, sobre todo, su abyecta y 
anacrónica crueldad.

403
 

 

De la misma opinión es Fernández Sanz, quien asegura que  «si comparamos el siglo ilustrado 
español con el de otros países, hemos de admitir el carácter moderado, en general, de 
nuestros ilustrados. Este fenómeno, es comprensible por cuanto la Ilustración en España, 
culturalmente hablando, no supuso, como en los demás países, una evolución progresiva de 
las ideas y las costumbres, o la culminación de un proceso intelectual radicalmente fraguado 
en el siglo XVII, sino que representó un cierto cataclismo mental, no siempre receptivo a las 
aportaciones del Siglo de las Luces».404 

La existencia de esta tímida Ilustración española, que algunos autores como Negro Pavón 
definen como  «ilustracioncita»405 o simplemente como una Ilustración descafeinada, y otros 
expertos como Martínez de Pisón califican como «una "Ilustración insuficiente", una 
Ilustración que careció de alguno de los elementos básicos que caracterizaron ese período en 
Europa»,406 puede ser explicada en parte por las trabas que el desarrollo del pensamiento 
ilustrado encontró en nuestro país, que fueron numerosas y muy poderosas, hasta el punto de 
que, como indica Sánchez Blanco, estos obstáculos no se pueden estudiar de manera separada 
del propio devenir del movimiento ilustrado en nuestro país: «La historia de la Ilustración 
implica necesariamente o la progresiva emancipación mental y moral de los individuos en el 
orden del conocimiento y de la conducta o los obstáculos que otros interpusieron para que no 
maduraran los intentos liberadores».407  

                                                           
402

 MOSTERÍN, JESÚS, op. cit., pág. 54. 
403

 Ibídem, págs. 62-63. N. del A. No fue Ortega el único pensador español en utilizar el término 
"tibetanización" para referirse a este periodo en la historia de España. El profesor José Luis López 
Aranguren lo hizo suyo y lo utilizó para describir en su libro Moral y sociedad, Editorial Edicusa, Madrid, 
1965, el mismo fenómeno que señalaba Ortega.  
404

 FERNÁNDEZ SANZ, AMABLE, op. cit., pág. 60. 
405

 NEGRO PAVÓN, DALMACIO, «Ilustración o Ilustracioncita», en Ya, 13 de diciembre de 1988.  
406

 MARTÍNEZ DE PISÓN CAVERO, JOSÉ MARÍA, «Los inicios del pensamiento liberal español: José María 
Blanco White», en Revista electrónica del Departamento de Derecho de la Universidad de La Rioja, 
REDUR,  Nº 3, 2005, pág. 37.  
407

 SÁNCHEZ-BLANCO, FRANCISCO, op. cit., pág. 9.  



 

89 
 

Esta pugna constante entre inmovilistas y reformistas dividió al país en dos bandos. Como 
indica Aguilar Piñal, de un lado estarían los «defensores intransigentes de una tradición 
nacional fundamentada en inamovibles principios éticos y políticos, y [del otro lado estarían] 
los partidarios de una modernidad de corte europeo, ya independiente de la tutela 
religiosa».408 Para el experto, partir de esta situación supone reconocer de facto «la 
decadencia española, su estancamiento frente al progreso científico, social y económico del 
resto de Occidente».409 

A estas fuerzas inmovilistas que se opusieron al avance de las ideas de la Ilustración en nuestro 
país también se refiere Fernández Sanz cuando lamenta que «las reformas iniciadas en esta 
época encontraron de continuo una absurda oposición y es hoy día, cuando el valor de esas 
"ideas ilustradas" han demostrado la perfectividad posible de la vida, al tiempo que 
participamos con admiración del sentir de aquellos hombres que hicieron posible la 
transformación histórica de un período universal impregnado de espíritu renovador; que 
intentaron hacer posible lo imposible».410  

Profundizando en esta cuestión, uno de los principales obstáculos que la Ilustración se 
encontró en España fue el descontento de la Iglesia frente a las reformas ya que, tal y como 
explica Fernández Sanz, «ni en lo económico, ni en lo científico, era posible una seria reforma 
ǎƛƴ ŀƭǘŜǊŀǊ Ŝƭ ϦǎǘŀǘǳǎϦ ŘŜƭ ǉǳŜ ŘƛǎŦǊǳǘŀ Ŝƭ ŜǎǘŀƳŜƴǘƻ ŜŎƭŜǎƛŀƭ ώΧϐΦ 5Ŝ ŀƘƝ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ƳƻƴŀǊŎŀǎ 
[ilustrados] τentre ellos Carlos IIIτ no encontraran ni el apoyo ni la lealtad de los 
representantes de la Iglesia católica».411 Otro de los obstáculos con los que se encuentra el 
avance del pensamiento ilustrado en nuestro país se debe a la oposición ante las nuevas ideas 
por parte de la nobleza más privilegiada, temerosa de perder su poder y sus prerrogativas.412 

Estos poderes inmovilistas, que sólo parecen defender sus propios intereses, provocan el 
fenómeno de la "tibetanización" del país (vide supra Mosterín). En esta línea, otro autor que 
subraya esta situación del aislamiento español en el siglo XVII es Mestre Sanchís, quien señala 
que este ostracismo autoimpuesto es el principal argumento para hablar de la «decadencia 
intelectual española y la escasa entidad entre nosotros del movimiento ilustrado hasta el 
extremo de que se limitó a una copia, pobre y raquítica de Europa, especialmente de 
Francia».413 
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Lo que parece claro es que en esta lucha constante entre el Antiguo y el Nuevo Régimen, y 
debido, como veremos, a diversos impedimentos, la Ilustración española no consiguió acabar 
con estas crueles costumbres en nuestro país, como sabemos que sí se logró en otras naciones 
europeas en las que la Ilustración sí había penetrado lo suficiente. Mosterín lo explica con 
estas palabras: «Los pocos intelectuales ilustrados que hubo, como Gaspar Melchor de 
Jovellanos, propugnaron la prohibición de los crueles festejos con toros, y los reyes algo 
ilustrados que tuvimos los prohibieron: Carlos III en 1771 y Carlos IV en 1805».414  

Efectivamente, los esfuerzos ilustrados lograron que las corridas de toros llegaran a ser 
prohibidas con más o menos excepciones en nuestro país hasta en dos ocasiones, una de ellas 
bajo el reinado de Carlos III, en cuyo mandato, bajo la fórmula del "despotismo ilustrado", 
además de proscribirse las corridas de toros, se promovieron otras importantes reformas 
ilustradas.415  

No obstante, «la muerte de Carlos III y la evolución ulterior de los acontecimientos dejaron 
pendiente la plenitud de nuestra Ilustración»,416 de modo que este "progreso ilustrado" duró 
muy poco en España. Mosterín sitúa como punto de inflexión de esta retrógrada tendencia el 
triunfal regreso a España del monarca absolutista Fernando VII a principios de 1814, tras la 
Guerra de la Independencia. Según este autor, Fernando VII «cortó de cuajo sus débiles brotes 
[los de la Ilustración], restaurando la Inquisición, y la tauromaquia, entre otros horrores».417 
Para otros autores, como Martínez de Pisón, la llegada de Fernando VII no sólo supone la 
derogación de la Constitución de 1812, y con ella todo intento de modernización, sino que 
incluso supuso «el final de la revolución española» y  «la vuelta al Antiguo Régimen, al 
absolutismo y a la tiranía del pensamiento y de las creencias».418   

En todo caso, no cabe duda de que la figura de Fernando VII supuso el punto y final de la 
Ilustración española. Así lo explicaba más recientemente Perdomo Batista:  

En España, durante el siglo XVIII se fue produciendo un distanciamiento cada vez mayor entre 
las corrientes ilustradas y las reaccionarias. La Revolución Francesa marcó el punto crítico de 
esa escisión, enfrentando a los dos adversarios. La ruptura definitiva nació del brutal golpe 
represivo de 1814 después del regreso de Fernando VII, y el triunfo final de las tendencias 

tradicionalistas supuso la condena de la Ilustración al olvido.419 
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Así es, con la vuelta a España de Fernando VII "El Deseado", el país dejó atrás las pocas ideas 
ilustradas τ«afrancesadas»τ que habían enriquecido el  pensamiento y, para llenar el vacío 
dejado por el denostado y frustrado esfuerzo europeizante, desde la monarquía, con gran 
denuedo, se trabajó para convertir en auténticas señas de identidad nacional elementos como, 
entre otros, la religión y las corridas de toros, que marcaban los deseos inmovilistas y 
antirreformistas de la Corona. En el caso de las corridas de toros es así hasta el punto de que, 
como señala Antonio Garnica, «La actualmente llamada fiesta nacional no se estabilizará hasta 
el reinado de Fernando VII».420  

Otra opinión más en este sentido es la del historiador Modesto Lafuente, quien en su Historia 
general de España, comparando los reinados de Carlos IV y de Fernando VII, asegura que 
«Cuando más adelante, instalado ya Fernando en el trono de Castilla, le veamos cerrar las 
universidades y crear y dotar cátedras de tauromaquia, tendremos ocasión de cotejar el 
espíritu de los dos reinados, el de Carlos IV que ampliaba y fomentaba los establecimientos 
literarios y científicos, y prohibía las corridas de toros, y el de Fernando VII que mandaba cerrar 
las aulas literarias y hacía catedráticos a los toreros».421  

Andreu también señala esta situación, asegurando que, cuando Fernando VII regresa a España, 
«preocupado por ganarse el favor popular y por borrar la obra legislativa de los liberales, 
volvió a permitir los espectáculos taurinos».422 Teniendo en cuenta que, tal y como mantiene 
Andreu, las corridas de toros «fueron presentadas como la antítesis de la afectación francesa 
ώΧϐ ȅ ŘŜ ƭƻǎ afrancesados», al restaurar las corridas de toros «Fernando VII pretendía 
arrogarse, quizás, el significado de un espectáculo que se había convertido ya en un símbolo de 
la resistencia popular española contra los franceses».423 

Nada de esto se puede entender sin tener presente el fanatismo nacionalista que surge entre 
los españoles a raíz de la invasión francesa (1807), que se asienta como sentimiento patriótico 
con la posterior Guerra de la Independencia (1808-1814), y que termina de cuajar con la 
victoria frente al invasor y con la expulsión del ejército de Napoleón. Al respecto de las 
corridas de toros, este fenómeno nacionalista popular no tardó en convertir a esta diversión 
en uno de sus estandartes. Así, Cruz González expone que la prohibición de las corridas de 
toros en España, promulgada en 1805 bajo gobierno de Carlos IV, quedará prácticamente sin 
efectos a partir de 1808, con el estallido de la Guerra de la Independencia. Para este autor,  
«En el contexto del conflicto armado, la necesidad de recaudar fondos así como de hacer 
acopio del fervor popular favorecieron que se ignorara la cédula de 1805 y volvieran las 
corridas a varios municipios españoles».424  

Esta importancia de la decisiva influencia del levantamiento popular contra el ejército invasor 
francés en la consolidación de las corridas de toros como símbolo de la identidad del pueblo la 
ha analizado más en profundidad Andreu. El historador sostiene que «en el contexto de la 
guerra y de la revolución, los toreros y, en general, ese mundo de los majos que poblaba las 
escenas del teatro popular y del que se ocupaban los romances de ciego desde hacía años, 
adquirieron un nuevo protagonismo. En la publicística anti-francesa se convirtieron en uno de 
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los símbolos de la resistencia "popular" española y, para muchos, de su verdadero "carácter 
nacional"».425  

Esto es así hasta tal punto de que, tal y como indica Andreu, se publicaron estampas bélicas en 
las que majos españoles toreaban a los soldados franceses, o se narraban victorias contra el 
ejército galo utilizando símiles taurinos.426 Como ya hemos señalado, toda esta maquinaria se 
puso en marcha con fines propagandísticos, «utilizando  temas fácilmente reconocibles por el 
público», así como con el objeto de recaudar fondos para sufragar los gastos de la guerra.427 

Esta consagración de lo popular como seña de identidad de la nación también la señala Martín 
Pozuelo, quien asegura que «La Raza toma un referente para algunos autores y la plebe tiene 
un lugar preeminente en la épica de la Guerra de la Independencia, siendo ese pueblo bajo el 
que se recoge la esencia de la nación».428 

Como ya hemos visto, cuando Fernando VII regresa al trono al terminar la guerra, aprovecha 
ese impulso nacionalista y lo intensifica para asentar sobre él su monarquía absolutista, 
manteniendo las prerrogativas de los grupos privilegiados y distrayendo la atención del pueblo 
frente a las decisiones políticas de la Corona. Nadie mejor que Manuel Godoy para describir 
esta situación. En sus memorias, el Príncipe de la Paz afirma que: 

Arribados mis enemigos á la plenitud del poder, restablecieron estos espectáculos sangrientos, 
é hiciéronlos el pasto cotidiano de la muchedumbre. Concediéronse como en cambio de las 
libertades y de todos los derechos que el pueblo heróico de la España habia ganado con su 
sangre. No se dió pan á nadie; pero se dieron toros... las desdichadas plebes se creyeron bien 

pagadas!
429 

La evidencia de la situación relatada por el ministro de Carlos IV cuando Fernando VII llega al 
trono es desgarradora. Con la restauración oficialmente de las corridas, el monarca Borbón 
embaucaba al pueblo, le controlaba alejándole de cualquier inquietud cultural o social.  

Cruz González también se refiere a esta circunstancia cuando sostiene que «Fernando VII, una 
vez acabada la guerra, no dudó en emplear las fiestas taurinas para apropiarse de las simpatías 
del pueblo, al tiempo que minaba la labor legislativa que habían producido los diputados 
gaditanos».430 Conviene precisar, no obstante, que antes que Fernando VII, el monarca José 
Bonaparte, recién llegado a Madrid para ocupar el trono, ya reinstauró de facto las corridas de 
toros mediante Real Orden de 22 de julio de 1808431 para ganarse el favor y la simpatía de sus 
nuevos súbditos. En este sentido, el historiador tauromáquico Asín Cormán nos recuerda que, 
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apenas acaba de llegar a España, «El nuevo rey, hecho ya todo un Pepe Botellas, quiere toros, 
fiestas de toros, ello es evidente».432  

Así pues, sin eximir la responsabilidad posterior de Fernando VII por su promoción y apoyo a 
las corridas, debemos coincidir en que fue José Bonaparte, en julio de 1808, el responsable del 
levantamiento de facto de la prohibición de las corridas de toros dictado por Carlos IV en su  
Real Cédula de 1805. Asín Cormán sostiene en este sentido que durante muchos años, en 
concreto hasta 1991, «se ha omitido y negado la celebración de las corridas de toros en 
Madrid por la proclamación de José Bonaparte».433 No es de extrañar esta omisión, ya que 
pone en evidencia que "la fiesta nacional" dejó de estar prohibida en España por decisión de 
un rey extranjero.   

Hecha esta pequeña puntualización, volvemos a la España posterior a la Guerra de la 
Independencia, con Fernando VII ya en el trono, y en un  periodo de exaltación nacional en el 
que todo lo que viene de fuera, sobre todo lo afrancesado y liberal, es denostado. Así lo 
explica Fernández Sanz, quien sostiene que «la minoría intelectual y política del siglo XVIII 
ŜǎǇŀƷƻƭ ώΧϐ Ŝƴ Ŏŀǎƛ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƳƻƴƻƎǊŀŦƝŀǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǘŀŎƘŀŘŀ ŘŜ ǇƻŎƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ 
extranjerizante».434 Así, mientras por un lado se cerraban las puertas a todo lo que suponía la 
"extranjera" modernidad ilustrada, por el otro lado Fernando VII fomentaba la tauromaquia 
instaurando las escuelas taurinas al mismo tiempo que cerraba las universidades y, como ya 
hemos señalado, restauraba la Inquisición. Todo ello, en palabras de Mosterín, se puso en 
marcha como un medio para «embrutecer al populacho y apartarle de cualquier veleidad 
pensativa».435 El ilustrado sevillano José María Blanco White, a quien estudiaremos más 
adelante por sus opiniones contrarias a las corridas de toros, lo expresa de esta manera: 
«Mientras menos leyesen los españoles, tanto mejor para el Clero, y el Gobierno».436  

Al respecto de esta agria disputa entre lo patrio y lo que viene de fuera, Aguilar Piñal asegura:   

Estaba en juego nada menos que la esencia de la patria y de su trayectoria histórica. Para los 
unos, el dejarse seducir por las nuevas corrientes de pensamiento, era traicionar la arrogante 
grandeza de tiempos pasados, en que la religión católica había configurado las gestas heroicas, 
la gestión política, los esquemas culturales, e incluso los hábitos cotidianos. Para los otros, el 
ignorar los rumbos del mundo moderno significaba un narcisismo suicida que anularía todo 
posible desarrollo en el campo de las ciencias, de la técnica, de la economía, las artes y las 
letras.

437
 

 

Un claro ejemplo del papel que las corridas de toros jugaron en este debate entre lo nacional y 
lo importado lo refleja a comienzos del siglo XIX el apologista taurino Antonio Capmany. Autor 
del panfleto titulado Apología de las fiestas públicas de toros, en la primera página de su texto 
demuestra a la perfección cómo las corridas de toros se han convertido, ya hacia 1815, en 
santo y seña de la identidad española. A pesar de ser una cita larga, consideramos importante 
reseñarla respetando, además, la ortografía original: 

Como de poco tiempo acá se ha hecho moda entre nuestros jóvenes enfarinados de bellas 
letras y piezas llorosas mormurar de todos nuestros usos y costumbres, que ellos tachan de 
rústicas y groseras porque no están amoldadas á la novelería y capricho de los estilos y gustos 
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advenedizos, no podían eximirse de sus censuras y desprecio las corridas de toros, no siendo 
diversion introducida por industria extrangera, sino muy  rancia y antiquísima entre nosotros. 
¿Y como no habían de declamar contra esta fiesta nacional aquellos mismos patricios que, por 
darse el título de filósofos modernos, hacen asco á todas nuestras cosas? ¿Habían de perder 
esta ocasion, en la que pueden lucir su filantropía acabada de recoger de las recientes lecturas 
sentimentales, sin haber abierto jamas un libro castellano, ignorando el suelo que pisan, y el 
idioma que chapurrean? ¡Levitas pelones! ¡Sacos, y no de penitencia! ¡Lenguaraces sin lengua! 
¡Filósofos sin sabiduría! ¡Adoradores del sol quando envia sus rayos escasos á otras regiones, y 
que no alzais la vista para darle gracias quando alumbra, alegra y vivifica nuestro horizonte 

español!
438 

Las palabras que el apologista taurino Capmany dirige a los ilustrados que osan criticar las 
corridas de toros son muy explícitas y evidencian la postura taurina ante las influencias 
extranjeras. La cita tiene el valor de mostrar la situación tal y como era. El resto de la obra de 
Capmany prosigue por esos derroteros, convirtiendo en enemigo de España a todo aquel que 
se atreva a  poner objeciones a las corridas de toros. Entre otros argumentos a favor de las 
corridas, en las cuatro páginas que ocupa este panfleto, Capmany asegura que «Los que no 
gustan de esta diversión, que no vayan á ella», o que la asistencia a una corrida de toros por lo 
menos «no afemina a los hombres».439 

Volviendo a Fernando VII y a su responsabilidad sobre el retraso español, en ese «narcisismo 
suicida» del que hablaba Aguilar Piñal, la cuestión se entiende mejor al señalar que, además de 
lo ya comentado, al poco tiempo de volver a ocupar el trono el monarca decretó, en mayo de 
1814, la derogación de la libertad de imprenta y la supresión de las publicaciones periódicas 
«exceptuándose la Gaceta de Madrid y el Diario de Madrid».440 

En este marco de patriotismo exacerbado, que sin duda a quien más interesaba era al propio 
rey absolutista, Fernando VII puso en marcha toda la maquinaria del Estado para glorificar la 
Guerra de la Independencia, ensalzando la lucha patriótica del pueblo español que echó a los 
franceses y restauró la monarquía borbónica. Según el investigador Martín Pozuelo, se trató de 
meter en un mismo saco la religión y la guerra, divulgando «reflexiones poco elaboradas, pero 
de gran calado popular» hasta el punto de que «la lucha de los españoles se torna tras la 
llegada de Fernando VII en una guerra santa, las motivaciones no son ya la libertad ni la 
independencia, sino la salvación en los cielos».441  

Como ya hemos señalado, en este contexto de instigación nacionalista promovido desde la 
propia Corona, España se aferró a lo que consideraba más suyo, a lo que le distinguía de los 
demás, y entre todo eso, además de la victoria frente a los franceses y la religión, también 
estaban las corridas de toros. Martínez Rodríguez lo expresa así:  

[ŀ DǳŜǊǊŀ ŘŜ ƭŀ LƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜǎǇŜǊǘƽ ȅ ŀǾƛǾƽ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ǊŀƝŎŜǎ ȅ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ǇǊƻŦǳƴŘŀǎ ώΧϐ 
majas, toros y toreros, tipos populares, misas, agarrotados, casas de locos, romerías, tribunales 
de inquisición, bandoleros...

442
 

 

                                                           
438

 CAPMANY, ANTONIO, Apología de las fiestas públicas de toros escrita por el autor de la centinela 
contra franceses Don Antonio Capmany, Imprenta de D. Francisco de la Parte, Madrid, 1815. N. del A. En 
esta edición las páginas no están numeradas. No obstante, precisaremos que el reseñado es el primer 
párrafo de la obra.  
439

 Ibídem. N. del A. Ambas citas se encuentran en el penúltimo párrafo de este panfleto.  
440

 MARTÍN POZUELO, LUIS, op. cit., pág. 6.   
441

 Ibíd., pág. 8.  
442

 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, FERNANDO JOSÉ, Francisco Lameyer y Berenguer, pintor, militar y viajero: 
1825-1877, Universidad Complutense de Madrid, Departamento de Historia del Arte de la Facultad de 
Bellas Artes, Madrid, 2007, pág. 138.  



 

95 
 

Que la Guerra de la Independencia jugó un papel muy claro en la "nacionalización" de las 
corridas de toros en España queda fuera de toda duda. Cruz González es uno de los autores 
ǉǳŜ ŘŜŦƛŜƴŘŜ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎΣ ŀǎŜǾŜǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ζώΧϐ Ŝƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ƴŀǇƻƭŜƽƴƛŎƻ Řƻǘƽ ŀƭ ǘƻǊŜƻ ŘŜ un 
componente heroico que lo entrelazaba íntimamente con lo más profundo del carácter 
español».443 A partir de este momento, tal y como explica este autor, no es extraño que las 
corridas de toros, en el posterior costumbrismo romántico, fueran tomadas como «una 
manifestación esencialmente nacional».444 

Sobre esta misma tesis ya había profundizado abundantemente Jesús Torrecilla, quien en su 
obra España exótica: la formación de la imagen española moderna, concluye que la España de 
los toros, el flamenco, los gitanos, los majos y la Andalucía popular fue creada por una parte de 
la nobleza española para marcar las distancias frente a todo lo afrancesado. Torrecilla asegura 
que la creación de esta España exótica y primitiva comienza a producirse incluso ya en el siglo 
XVIII y que su única razón de ser es la intención de oponer lo español a lo extranjero, es decir, 
lo patrio a lo afrancesado. La culminación de este fenómeno, como hemos visto, fue la Guerra 
de la Independencia.  

En su obra, Torrecilla sostiene que es a lo largo del XVIII cuando se produce lo que ya Ortega y 
Gasset denominaba "aplebeyamiento de la aristocracia" española, la cual, para distanciarse y 
desmarcarse de la imagen de la nobleza afrancesada, refinada y distinguida, opta por 
acercarse a figuras como las del gitano o el majo español.445 En este contexto, toda muestra de 
refinamiento o de "alta cultura", sostiene Torrecilla, es sospechosa de afrancesamiento, con lo 
que es automáticamente rechazada, mientras que la ignorancia y la rudeza se convierten en 
verdaderas e inequívocas pruebas de auténtica pureza española.446  

Prosigue su análisis Torrecilla señalando que «la ignorancia se convierte así, no en un estigma 
vergonzoso, sino en motivo de orgullo, ya que proporciona la garantía máxima de 
autenticidad».447 Si bien dice Torrecilla que esta apología de lo primitivo y el ensalzamiento de   
la ignorancia del pueblo es un motivo recurrente en la Europa del XIX, defiende que en España 
«la tendencia constituye uno de los factores básicos de la definición de su identidad 
nacional».448 En este contexto, las corridas de toros, tan denostadas por los ilustrados 
"afrancesados", son consideradas por la nobleza española, precisamente por su barbarie y 
'baja cultura', como el gran exponente de los valores patrios. 

Xavier Andreu también ha profundizado sobre esta cuestión. Asegura, como Torrecilla, que 
esta vuelta hacia lo primitivo entendido como genuino, también se dio en otros lugares de 
Europa. Así, declara que en Francia, por ejemplo, elementos como la urbanidad o la 
sociabilidad llegaron a ser vistos «como muestras de degeneración y de afeminamiento».449 
Este autor asegura que, efectivamente, en España, sobre todo a partir de mediados del siglo 
XVIII, este fenómeno cobró un especial auge manifestándose como  «una reacción contra la 
hegemonía cultural francesa y contra el afrancesamiento del idioma y de las costumbres».450 
Esta reacción de rechazo hacia lo afrancesado genera, a su vez, un movimiento en sentido 
contrario de atracción por la sencilla y más natural vida en el campo. En este contexto de 
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confrontación entre dos mundos, según expone Andreu, frente a la figura del ilustrado culto y 
refinado se recupera en representaciones teatrales la figura del majo, retratado como uno de 
esos «personajes procedentes de los barrios populares de Madrid y Cádiz que se 
caracterizaban por su forma de vestir y de actuar (valiente, resuelta, natural); una forma que 
era la contraria a la de los petimetres y petimetras de buen tono (hipócritas, afectados, 
débiles)».451  

En este contexto, Andreu sostiene que la representación de esos majos teatrales, 
«presentados como los depositarios de un carácter español auténtico que habría abandonado 
un sector del patriciado, se asociaron muy pronto con el mundo de los toros».452 De modo que, 
indica este autor, las críticas satíricas al afrancesamiento de las costumbres quedaron 
estrechamente ligadas a la defensa de las corridas de toros «como espacio "popular" y 
"nacional"».453 

En este sentido cabe citar una opinión más, la de José Luis López Aranguren. Su pensamiento a 
este respecto lo recoge Rosario Cambria en su ya citada obra Los toros: Tema polémico en el 
ensayo español del Siglo XX. Tal y como el propio Cambria cuenta en su libro, como no 
encontró ninguna obra que Aranguren hubiera publicado mostrando su opinión sobre las 
corridas de toros, en calidad de «su importancia como pensador actual», le envió una carta 
con una serie de preguntas sobre su parecer acerca de la tauromaquia, que el pensador le 
contestó en una misiva fechada en Madrid el 25 de octubre de 1971.454 En esta carta, según 
Cambria, Aranguren reconoce que las corridas han tenido una gran importancia en España 
durante los dos últimos siglos y medio, pero el pensador les atribuye una importancia negativa, 
ya que, a su juicio, suponen el «fomento de la majeza y la flamenquería, del mal españolismo, 
de espíritu de alienada competencia».455 Concluye asegurando Aranguren, y esto es lo que 
queremos subrayar, que «Los toros como espectáculo nacen en el siglo XVIII, en un momento 
de gusto "plebeyo" de la aristocracia española. Goya es especialmente revelador a este 
respecto. Desde entonces constituyen uno de los ingredientes indispensables del "casticismo", 
la "España de pandereta", lo andaluz como casi sinónimo de lo español etc. ».456  

Se podría considerar, según lo visto en Aranguren y Torrecilla, que la persistencia de las 
corridas de toros en nuestro país no se debe estrictamente al apoyo en favor de este 
espectáculo en sí mismo, sino al "aplebeyamiento" de la aristocracia española que, para 
marcar las distancias e ir en contra de las costumbres europeas e ilustradas, convierten a esta 
diversión, por su grosería y bárbara rudeza, y también por el libertinaje, en "objeto de culto". 
Dicho en otras palabras, la acción contra las corridas de los ilustrados generó la reacción a 
favor de ellas de la aristocracia española, pero no tanto por estar a favor de las propias 
corridas, sino por ir en contra de los ilustrados, los afrancesados y los extranjeros.   

Mosterín, en su libro A favor de los toros, describe en pocas líneas la situación, que aquí 
exponemos a modo de resumen de esta introducción:  

La España negra de toreros, borrachos e inquisidores, caricaturizada por Goya, había perdido 
todos los trenes de la Ilustración, sobre todo después del ostracismo de los afrancesados y 
liberales, como el mismo Goya, y del restablecimiento del absolutismo por Fernando VII. El grito 
de "Vivan las cadenas" caracterizó la época más oscura de la España moderna, en la que cuajó 
ƭŀ ŎƻǊǊƛŘŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ώΧϐΦ CŜǊƴŀƴŘƻ ±LL ŀŎŀbó con las pocas libertades anteriores, restableció la 
censura y la Inquisición, instauró las escuelas taurinas y fomentó la tauromaquia como un 
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medio para embrutecer al populacho y apartarle de cualquier veleidad pensativa. "Lejos de 
nosotros, Majestad, la funesta manía de pensar" era otra de las frases famosas con las que lo 
halagaban sus seguidores.

457
 

 

Culmina su análisis Mosterín explicando que, si al contrario de Inglaterra, en España los crueles 
espectáculos públicos de maltrato animal no desaparecieron con la Ilustración fue  porque «los 
ingleses pasaron por el proceso de racionalización de las ideas y suavización de las costumbres 
conocido como Ilustración. Aquí [en España] apenas hubo Ilustración ni pensamiento 
científico, ético y político modernos. Muchos de nuestros actuales déficits culturales proceden 
de esa carencia».458 

Aunque hay otra voces que se resisten a aceptar la tesis de la escasa expansión de las ideas de 
la Ilustración en España459 o que cuando menos matizan esta afirmación, lo cierto es que, 
como veremos, a pesar de los esfuerzos de los ilustrados españoles por reformar la nación, y 
por denunciar y criticar las corridas de toros, estos espectáculos no desaparecieron en nuestro 
país como sí sucedió en otras naciones europeas con espectáculos igual de crueles como las 
peleas de osos y perros, o las peleas públicas de perros contra toros, que sucumbieron ante la 
irrupción del pensamiento liberal ilustrado y no soportaron el nuevo filtro del refinamiento, 
civilización y suavización de las costumbres que trajo la Ilustración. 

нΦнΦ tŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜƎƭŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀ 

[ŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ τȅ ŘŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ƭƻǎ Ƴłǎ ǊŜƴƻƳōǊŀŘƻǎτ ŘŜƴƻǎǘŀǊƻƴ 
ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǇƻǊ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎΦ /ƻƳƻ ǾŜǊŜƳƻǎΣ ŘŜ ŜǎǘŜ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǎŜ ŎǊƛǘƛŎŀǊł ǎǳ 
ƛƴǘǊƝƴǎŜŎŀ Ŝ ƛƴŘƛǎŎǳǘƛōƭŜ ŎǊǳŜƭŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ȅ ǎǳ ōǊǳǘŀƭƛŘŀŘΣ ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƭŜ 
Ŏƻƴ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ǇǊƻƎǊŜǎƻΤ ǎŜ ƻōƧŜǘŀǊł ŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ƳŀǘŀƴȊŀ ŘŜ 
ǘƻǊƻǎ ȅ Ŏŀōŀƭƭƻǎ Ŏŀǳǎŀōŀ Ŝƴ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŜǎǇŀƷƻƭŀΤ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀǊł ŎƻƳƻ ǳƴ Ƴŀƭ Ŝƭ 
ŜƳōǊǳǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇǵōƭƛŎƻ ǉǳŜ ŀǎƛǎǘŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ȅ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƭŜǾŀ ŀǇŀǊŜƧŀŘƻ ǳƴ ƎǊŀǾŜ 
ǇǊƻōƭŜƳŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŀŦƛŎƛƻƴŀŘƻΣ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ƛǊ ŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǇǊŜŦƛŜǊŜ ƛǊ ŀ ƭŀ ǇƭŀȊŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

tƻǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ τȅ ŎŀƭƛŘŀŘτ ŘŜ ǇŜƴǎŀŘƻǊŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜŘƛŎŀŘŀǎ ŀ ŜǎǘŜ ŀǎǳƴǘƻΣ ȅ ǇƻǊ ƭŀ 
ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ǎǳǇƻƴŜ ǎƛƴ ƴƛƴƎǳƴŀ ŘǳŘŀ 
Ŝƭ ǾŜǊŘŀŘŜǊƻ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǇŀǊǘƛŘŀ ŘŜ ǳƴ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻ ǉǳŜΣ ǎƛ ōƛŜƴ ȅŀ ŜȄƛǎǘƝŀ ŀƴǘŜǎ ŘŜ 
ŜǎǘŜ ǇŜǊƛƻŘƻΣ ǎŜǊł ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳƻƳŜƴǘƻ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǘŜǊƳƛƴŀƴ ŘŜ ǎŜƴǘŀǊ ǳƴŀǎ ōŀǎŜǎ ǉǳŜ 
ǇǊŜǾŀƭŜŎŜǊłƴ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎƭƻǎΣ ƭƭŜƎŀƴŘƻ ƛƴŎƭǳǎƻ Ƙŀǎǘŀ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ŘƝŀǎΦ /ǊǳȊ DƻƴȊłƭŜȊ ŘŜŦƛƴŜ 
Ŝƭ ƳƻŘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŀŦǊƻƴǘŀǊƻƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ŀƭ ǇǊƻŎƭŀƳŀǊ ǉǳŜΣ ζLƴƳŜǊǎƻǎ Ŝƴ 
ƭŀ ŞǇƻŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ƭǳŎŜǎΣ ƭŀ ŦƛŜǎǘŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽΣ ŀ ƭŀ ƭǳȊ ŘŜ ƭŀ ǊŀȊƽƴΣ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ 
ŀǘǊŀǎƻ ȅ ōŀǊōŀǊƛŜ ώΧϐηΦ460 

! ŜǎǘŜ ƳƛǎƳƻ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ DŀǊŎƝŀ-.ŀǉǳŜǊƻ ŀǎŜƎǳǊŀΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ǉǳŜΣ Ŏƻƴ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴΣ ζƭŀ 
ŀǊƎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀ ǎŜ ŀǊƳƽ ŘŜ ϦǊŀȊƻƴŜǎϦ ŞǘƛŎŀǎΣ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΣ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎ ȅ ŎƛǾƛƭƛȊŀŘƻǊŀǎΣ 
ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ŘŜǎŜƳōƻŎŀǊƻƴ Ŝƴ ŀŎǳǎŀǊ ŀƭ ǾƛŎƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǎŜǊ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ŘŜǎǇƛƭŦŀǊǊƻ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΣ ŀƭƎŀǊŀōƝŀΣ ƳƻǊōƻǎŀǎ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŀ ƭŀ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƴƎǊŜ Ŝ ƛƴŦƛƴƛǘƻ ŘŜǊǊƻŎƘŜ 
ŘŜ ŘƝŀǎ ŘŜ ƘƻƭƎŀƴȊŀηΦ461 
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[ƭŜƎŀŘƻǎ ŀ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ŎƻƴǾƛŜƴŜ ŀŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜΣ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŀƷƻǎΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ ŘŜǎŘŜ 
ŜŘƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ȅ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ŎƭŀǊƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎŜ Ƙŀ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǳƴ ƎǊŀƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ǇŀǊŀ ŎǊŜŀǊ ŎƛŜǊǘŀ ŎƻƴŦǳǎƛƽƴ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ǳƴŀ 
LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŜǎǇŀƷƻƭŀ ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ 
ƳƛǘƛƎŀǊ Ŝƭ ǇƻǎƛōƭŜ ŘŀƷƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ƘƛȊƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ τȅ ǉǳŜ ƭŜ 
ǎŜƎǳƛǊƝŀ ƘŀŎƛŜƴŘƻτ ǎŜ Ƙŀ ǘǊŀȊŀŘƻ ǳƴŀ ŘƻōƭŜ  ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΦ tŀǊǘƛŜƴŘƻ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ƛƴŘƛǎŎǳǘƛōƭŜ ŘŜ 
ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ƛƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ǳƴ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ τŀƭƎƻ 
ǉǳŜ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ƭƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǊŜǎ ǘŀǳǊƛƴƻǎ ǇǳŜŘŜƴ ƴŜƎŀǊτΣ Ŝǎǘƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎΣ ǇƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻΣ Ƙŀƴ ǘǊŀǘŀŘƻ 
ŘŜ ƛƎǳŀƭŀǊ ƭŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ōǳǎŎŀƴŘƻ ϦƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎϦ ǉǳŜ ŜǎǘǳǾƛŜǊŀƴ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ 
ǉǳŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ƙŀƴ ƛƴǘŜƴǘŀŘƻ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊΣ ǘǊƛǾƛŀƭƛȊŀǊ ƻ ƳƛǘƛƎŀǊΣ ǎƛƴ ŀǘǊŜǾŜǊǎŜ ŀ ƴŜƎŀǊƭƻǎΣ ƭƻǎ 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻǎ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎΣ ƛƴǘŜƴǘŀƴŘƻ ŎƛǊŎǳƴǎŎǊƛōƛǊ Ŝǎǘŀǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ 
ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ  ŀ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ  ƳŜǊŀƳŜƴǘŜ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎΦ   

¦ƴ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƭŀ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ [ƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ 
ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ ŘŜ .ƛōƭƛƽŦƛƭƻǎ ¢ŀǳǊƛƴƻǎ Ŝƴ нлммΣ ȅ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎǳ ŀǳǘƻǊ ŘƛŎŜΥ  

{Ŝ Ƙŀ ŜǎŎǊƛǘƻ ȅ ŘƛŦǳƴŘƛŘƻ ǉǳŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ǎǳǎ ǎǳǇǳŜǎǘƻǎΣ ǇǊƻǾƻŎƽ Ŝƭ ǊŜŎƘŀȊƻ ŘŜ ƭŀ 
ŦƛŜǎǘŀ ǘŀǳǊƛƴŀΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛǎŎǳǘƛōƭŜ Ŝ ƛƴŎƛŜǊǘŀΣ ǇǳŜǎ ώΧϐ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ 
ƘǳōƻΣ ȅ Ŝƴ ƴƻ ǇƻŎƻ ƴǵƳŜǊƻΣ ǉǳŜ ŘŜŦŜƴŘƛŜǊƻƴ ȅ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊƻƴ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ȅ ƴƻ ǇƻǊ Ŝǎƻ ŘŜƧŀǊƻƴ ŘŜ 
ǎŜǊƭƻΦ bƻ ŜƴǘǊŀƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎƛ ŦǳŜǊƻƴ Ƴłǎ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻǎ ŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ǉǳŜ ƭƻǎ 

ŘŜŦŜƴǎƻǊŜǎΦ
462 

 
bƻ Ŝǎ ŘŜ ŜȄǘǊŀƷŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŜǾƛǘŜ ŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ϦŎŀƴǘƛŘŀŘϦ ȅŀ ǉǳŜΣ ǎƛ ƭƻ ƘƛŎƛŜǊŀΣ 
ƭŀ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ƴǳƳŞǊƛŎŀ ŘŜǇǊŜŎƛŀǊƝŀΣ ȅ ƴƻ Ŝƴ ǇƻŎŀ ƳŜŘƛŘŀΣ ǎǳ ŘƛǎŎǳǊǎƻ Ŝƴ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ 
ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ tƻǊ ƴƻ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ ƭŀ ϦŎŀƭƛŘŀŘϦ ŘŜ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŘŜ ǳƴƻ ȅ ƻǘǊƻ ϦōŀƴŘƻϦΣ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ŎƻƳƻ 
ǎŜ ǾŜ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ǇƻǊǉǳŜ ŀƘƝ ǎǳ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŀƭŘǊƝŀ ǇŜǊŘƛŜƴŘƻΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ŀƭ 
Ŧƛƴ ȅ ŀƭ ŎŀōƻΣ ŀǉǳƝ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ Ŝǎ ŘŜ ŎƻƴŦǳƴŘƛǊ ȅ ŘŜ ǎŜƳōǊŀǊ ŘǳŘŀǎΦ463 ¢ŜƴŘǊŜƳƻǎ 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ DŀǊŎƝŀ !ƷƻǾŜǊƻǎΣ ȅ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ŎƽƳƻΣ ŜƴǘǊŜ 
ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ŜǎǘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜ Ŏƛǘŀ ŎƻƳƻ ϦƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎϦ ŀ ŀǳǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǾƛǾƛŜǊƻƴ ȅ ǇǳōƭƛŎŀǊƻƴ ǎǳǎ ƭƛōǊƻǎ 
Ƴǳȅ ŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·L·Σ ŎǳŀƴŘƻ ƘŀŎƝŀ ȅŀ ƳǳŎƘƻǎ ŀƷƻǎ ǉǳŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǘŀƭ ƘŀōƝŀ 
ŎƻƴŎƭǳƛŘƻΦ  

9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ŀƘƻǊŀ ǎƝ ǇƻŘŜƳƻǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƭŀ ǘŜǎƛǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǉǳŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ŜǎǘŜ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ 
ǘŀǳǊƽŦƛƭƻ Ŝǎ ǊŜŦǳǘŀŘŀ ǘŀƧŀƴǘŜƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƻǘǊƻ ŀǳǘƻǊΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŀŦƛŎƛƻƴŀŘƻ ǘŀǳǊƛƴƻ ŎƻƳƻ ŞƭΦ !ǎƝΣ Ŝƭ 
ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ aŀǊǘƝƴŜȊ {Ƙŀǿ ŀǎŜƎǳǊŀ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜ ȅ Ŝƭ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƛǎƳƻ ŘŜ ƭŀ 
LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ζǇǳŜŘŜ ŀŦƛǊƳŀǊǎŜ ǉǳŜ ƭŀ ƎǊŀƴ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ǎŜ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀǊƻƴ ŘŜ 
ŦƻǊƳŀ ŎƭŀǊŀ ȅ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀ ŦƛŜǎǘŀ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ 
ŜǎǇŀƷƻƭŀ ŀǇŀǊŜŎŜ ŎƻƳƻ ǳƴ ōƭƻǉǳŜ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻηΦ464  

¦ƴ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƭŀ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƴ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǘƛǘǳƭŀŘƻ Blanco White o el 
antitaurinismo mitigado,465 publicado en la Revista de estudios taurinos en 1995, y en el que el 

                                                           
462
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 MARTÍNEZ SHAW, CARLOS, «Vargas Ponce y el antitaurinismo de la Ilustración», en Taurología, Nº 5 
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autor dedica 27 páginas a intentar "matizar" la postura antitaurina de Blanco White, aunque 
no acabe de conseguirlo, como veremos cuando analicemos la figura de este insigne ilustrado 
sevillano. ¢ŀƳōƛŞƴ ƘŀƭƭŀƳƻǎ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƛƴǘŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀǊ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΣ 
Ŏǳȅŀǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ǎŜ Ƙŀƴ ǉǳŜǊƛŘƻ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǊŜŘǳŎƛǊƭŀǎ ŀ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ 
ƳŜǊŀƳŜƴǘŜ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŎǳŀƴŘƻΣ ŎƻƳƻ ǘŜƴŘǊŜƳƻǎ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊΣ ǘŀƴǘƻ 
WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎΣ 
ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƴŘŜƴŀƴ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŀƴƛƳŀƭ ȅ Ŝƭ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŦƭƛƎŜ ŀ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ 
ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ   

9ǎǘŀǎ Řƻǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴ ǉǳŜΣ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƴŜƎŀǊ ƭŀ ƳŀȅƻǊΣ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ 
ŘŜΣ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎΣ ƭƭŜǾŀǊ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴŀ ϦŜȄǇƭƻǎƛƽƴ ŎƻƴǘǊƻƭŀŘŀϦ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎΣ 
ƳƛǘƛƎłƴŘƻƭƻǎΦ  

¦ƴŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ Ŝǎǘƻ ǵƭǘƛƳƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜƭ ȅŀ ŎƛǘŀŘƻ aŀǊǘƝƴŜȊ {ƘŀǿΣ 
ǉǳƛŜƴ Ŝƴ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ŘŜŦŜƴǎŀ ǘŀǳǊƛƴŀ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ 
ŎƻƛƴŎƛŘƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴŘŜƴŀǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǎŜ ŎŜƷƝŀƴ ŀ Řƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎΥ Ŝƭ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ Ŝƭ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛƻΦ {ŜƎǵƴ Ŝƭ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊΣ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ  ζǎŜ ŀƭǳŘŜ ŀ ƭŀ 
ōŀǊōŀǊƛŜ ȅ ŎǊǳŜƭŘŀŘ ŘŜ ǳƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻ ǉǳŜ ǊŜǇǳƎƴŀ ŀ ƭƻǎ ŜǎǇƝǊƛǘǳǎ ǎŜƭŜŎǘƻǎ ȅ ǎƽƭƻ ŀƎǊŀŘŀ ŀƭ 
ǾǳƭƎƻ Ƴłǎ ŜƳōǊǳǘŜŎƛŘƻηΦ466 /ƻƴǾƛŜƴŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ƘƻƴŜǎǘƻ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ŀƷŀŘƛǊ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ 
ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ƻōƧŜŎƛƻƴŜǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘŀǎΣ ǇŜǊƻ ǎǳ ŜȄǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǳƴŀ ǘƻƳŀ ŘŜ 
ǇŀǊǘƛŘƻ τǳƴŀ ōǊǳǘŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎƽƭƻ ǊŜǇǳƎƴŀ ŀ ƭƻǎ ϦŜǎǇƝǊƛǘǳǎ ǎŜƭŜŎǘƻǎϦΣ ŀ ƭŀǎ ŞƭƛǘŜǎΣ ŘŀƴŘƻ ŀ 
ŜƴǘŜƴŘŜǊ ǉǳŜ ŜǊŀ Ŏƻǎŀ ŘŜ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ŜȄŎŞƴǘǊƛŎƻǎ ŀŦǊŀƴŎŜǎŀŘƻǎΣ Ƴǳȅ ŀƭ Ŝǎǘƛƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ 
ŘŜƭ ŀǇƻƭƻƎƛǎǘŀ /ŀǇƳŀƴȅτΣ ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ Ŏŀǎƻ ŎƛǘŀΣ ǘŀƭ ǾŜȊ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ƭŜ 
ŎƻƴǾƛŜƴŜΣ ƭŀ ŎƻƴŘŜƴŀ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎΣ ŎƻƳƻ ǾŜǊŜƳƻǎΣ ǇƭŀƴǘŜŀƴ ŀƭ 
ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻ ŀƴƛƳŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

¸ Ŝǎ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ǘŜƴŘǊŜƳƻǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴǎǘŀǘŀǊΣ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ƳǳŜǎǘǊŀƴ 
ŎƻƴƳƛǎŜǊŀŎƛƽƴ ƘŀŎƛŀ ƭƻǎ ǘƻǊƻǎ ȅ ƭƻǎ ŎŀōŀƭƭƻǎΣ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ 
ǊŜǇǊƻōŀƴŘƻ Ŝƭ ŘƻƭƻǊ ȅ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜǎ ƛƴŦƭƛƎŜΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜǊł ǎŜƷŀƭŀŘƻ 
ƛƴŜǉǳƝǾƻŎŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ ŀƭƎƻ ōłǊōŀǊƻ ȅ ŎǊǳŜƭ ǇǊƻǇƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǘŀǳǊƛƴŀǎΦ  

hǘǊƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀΣ ǉǳŜ ƛƴǘŜƴǘŀ ǊŜŘǳŎƛǊ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ǘŀǳǊƛƴƻ ŀ 
ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ƳŜǊŀƳŜƴǘŜ ϦǳǘƛƭƛǘŀǊƛǎǘŀǎϦΣ ƭƻ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŝƴ /ǊǳȊ DƻƴȊłƭŜȊΣ ŎǳŀƴŘƻ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ 
ŘŜōŀǘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ζŘŜǎŜƳōƻŎƽ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴŀ 
ǎŜǊƛŜ ŘŜ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ǳǘƛƭƛǘŀǊƛƻΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ǉǳŜ ǎƛƴǘƻƴƛȊŀǊƻƴ 
Ŏƻƴ ƭŀǎ ŀƴǎƛŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ȅ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ǎƻŎƛŀƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘŀǎηΦ467 tǊŜǘŜƴŘŜǊ ŎƛǊŎǳƴǎŎǊƛōƛǊ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜƭ 
ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻ ŘŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜƴƻǘŀ 
ŎƛŜǊǘŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƴǘŜ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴΦ LƴǎƛǎǘƛƳƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
ǇłƎƛƴŀǎ Ŝǎǘŀǎ ŀŦƛǊƳŀŎƛƻƴŜǎ ŀǇŀǊŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ǘŀƴ ǎŜǾŜǊŀǎΣ ǇŜǊŘŜǊłƴ ƎǊŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ǾŀƭƛŘŜȊΦ  

9ƭ ƘŜŎƘƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŎƻƴŘŜƴŀǊƻƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǇƻǊ ǎǳ 
ŎǊǳŜƭŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ƭƻ ŘŜŦƛŜƴŘŜ Ŝƭ ȅŀ ŎƛǘŀŘƻ ƘƛǎǘƻǊƛŀŘƻǊ aŀǊŎƘŜƴŀ 5ƻƳƝƴƎǳŜȊΣ ǉǳƛŜƴ 
ŀǇƻȅŀ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎ ŀƭ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ·±LLLΣ ζ9ǎǘŀōŀ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ Ŝƴ 
9ǎǇŀƷŀ ƴƻ ƘŀōƝŀ ŎŀȊŀ ŘŜƭ ȊƻǊǊƻ ƴƛ ƻǘǊŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ƴłǎ ǳǎǳŀƭŜǎ ŘŜƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀΣ ǇŜǊƻ ǎƝ ǘŜƴƝŀ 
Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ƴłǎ ŎǊǳŜƭŜǎ ȅ ŎǊǳŜƴǘŀǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ Ŝƴ 
ƻǇƛƴƛƽƴ ŘŜ ǘŀƭŜǎ ǘŜƽǊƛŎƻǎηΦ468 

!ƭ ǇƻƴŜǊ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƳŜǎŀ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǇǊŜǘŜƴŘŜƳƻǎ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀǊ ǉǳŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ ŜǎǇŀƷƻƭŀ Ŝƴ ǎǳ 
ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ǳƴŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǉǳŜ ŀƘƻǊŀΣ 
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Ƴłǎ ŘŜ ŘƻǎŎƛŜƴǘƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎΣ ǎƛƎǳŜ ǎƛŜƴŘƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƳŀǘƛȊŀŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ 
ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŀǇƻƭƻƎƛǎǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ  

! ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜǇƝƎǊŀŦŜǎ ŜǎǘǳŘƛŀǊŜƳƻǎ ǳƴƻ ǇƻǊ ǳƴƻ ŀ Ŝǎǘƻǎ ǇŜƴǎŀŘƻǊŜǎΣ ȅ 
ŀƴŀƭƛȊŀǊŜƳƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ ¢ŀƭ ǾŜȊ ŀǎƝ ŜƴǘŜƴŘŀƳƻǎ ǇƻǊ ǉǳŞΣ ŘŜǎŘŜ 
ƭŀǎ Ŧƛƭŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜŦŜƴǎƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ ǎŜ Ƙŀƴ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ǘŀƴǘƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ǇƻǊ 
ƛƴǘŜƴǘŀǊ ƳƛǘƛƎŀǊ ƭŀ ǇƻǎǘǳǊŀ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴŀ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻǎ ŀ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΦ  

нΦнΦмΦ aŜƭŎƘƻǊ DŀǎǇŀǊ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΣ Ŝƭ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŀƴǘƛǘŀǳǊƛƴƻ 

{ƻōǊŜ aŜƭŎƘƻǊ DŀǎǇŀǊ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ όDƛƧƽƴΣ мтппςbŀǾƛŀΣ муммύ ƘǳŜƭƎŀ ŘŜŎƛǊ ƭƻ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻΣ 
ƛƴǎƛƎƴŜ ȅ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ ŘŜ ǎǳ ŦƛƎǳǊŀΦ WǳǊƛǎǘŀΣ ŜǎŎǊƛǘƻǊΣ ŜŎƻƴƻƳƛǎǘŀΣ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ǊŜŦƻǊƳƛǎǘŀ ȅ ǇŜŘŀƎƻƎƻΣ 
WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ Ŝǎ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ƻōǊŀǎ ŜƴǘǊŜ ŜǎŎǊƛǘƻǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎΣ Ŝƴǎŀȅƻǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ 
ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻΣ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ŜǎŎǊƛǘƻǎ ǎƻōǊŜ ŀǊǘŜΣ ǇƛŜȊŀǎ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀǎ τǘŜŀǘǊƻ ȅ ǇƻŜǎƝŀτΣ 
ŘƛŀǊƛƻǎΣ ƻōǊŀǎ ǎƻōǊŜ ōƻǘłƴƛŎŀ ȅ ǘǊŀŘǳŎŎƛƻƴŜǎΦ 

9ƴ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎ ŜǎǘǳŘƛŀǊŜƳƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ǇƛŜȊŀǎ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŜȄǇƻƴŜ ǎǳ ƻǇƛƴƛƽƴ 
ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΥ ǎǳ Sátira cuarta [Contra las corridas de toros]; su  aŜƳƻǊƛŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǊǊŜƎƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ȅ ǎƻōǊŜ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴ 
Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΤ ǳƴŀ ŎŀǊǘŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘŀ ŘƛǊƛƎƛŘŀ ŀ WƻǎŞ ±ŀǊƎŀǎ tƻƴŎŜΣ ȅ ǳƴŀ ƴƻǘŀ ŘŜ ǎǳ ŘƛŀǊƛƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭΦ  

tŜǊƻ ŀƴǘŜǎΣ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƭƝƴŜŀǎΣ ǇƻǊ ǎǳ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀΣ ƘŀǊŜƳƻǎ ǳƴŀ ōǊŜǾŜ 
ǎŜƳōƭŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƭǳǎǘǊŜ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜΣ ǉǳŜ ƭƭŜƎƽ ŀ ǎŜǊ ƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 
/ŀǊƭƻǎ L±Φ  

5Ŝ ǳƴŀ ǇǊŜŎƻŎƛŘŀŘ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭ Ƴǳȅ ŘŜǎǘŀŎŀŘŀΣ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ Ŝǎ  ƴƻƳōǊŀŘƻ Ŏƻƴ ŀǇŜƴŀǎ нп ŀƷƻǎ 
ŀƭŎŀƭŘŜ ŘŜ ƭŀ /ǳŀŘǊŀ Ŝƴ ƭŀ !ǳŘƛŜƴŎƛŀ ŘŜ {ŜǾƛƭƭŀ469Σ ŘƻƴŘŜ ȅŀ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǎǳ ŦƛƎǳǊŀ 
ƳŀǊŎŀŘŀƳŜƴǘŜ ƳƻŘŜǊƴŀ ȅ ŎƻƳǇŀǎƛǾŀ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇǊŜŎƛŀōŀΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŀŘƻ ŀ 
ƭƻǎ ŀŎǳǎŀŘƻǎ ȅ ŀ ƭƻǎ ǊŜƻǎΣ ŀōƻƎŀƴŘƻ ζǇƻǊ ǳƴ ǘǊŀǘƻ Ƴłǎ ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛƻ ȅ ŎŀǊƛǘŀǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀǎ 
ŎłǊŎŜƭŜǎη470Φ 9ƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ǎŜ ŀǇǊŜŎƛŀƴΣ ȅŀ Ŝƴ ǎǳ ƧǳǾŜƴǘǳŘΣ ǳƴŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘ ǉǳŜ ŀ 
ƭŀ ǇƻǎǘǊŜ ǎŜǊłƴ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻǎ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ǎǳ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ 
{ŜǊł ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ŜǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ {ŜǾƛƭƭŀ ŎǳŀƴŘƻ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŎƻƴƻŎŜ ŀƭ ǘŀƳōƛŞƴ ŜǎŎǊƛǘƻǊΣ ƧǳǊƛǎǘŀ ȅ 
ǇƻƭƝǘƛŎƻ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ tŀōƭƻ ŘŜ hƭŀǾƛŘŜΣ ζǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜǎ ǉǳŜ Ƴłǎ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŜƧŜǊŎƛƽ ǎƻōǊŜ 
ŞƭηΦ471 5Ŝ ƭŀ Ƴŀƴƻ ŘŜ hƭŀǾƛŘŜΣ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŎƻƴƻŎŜǊł ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ŀǳǘƻǊŜǎ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ 
9ǳǊƻǇŀ ŘŜ ƭŀ ŞǇƻŎŀΦ  

9ǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǇƛǘŀƭ ŀƴŘŀƭǳȊŀ ŘƻƴŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ Ŝƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ !ƳƛƎƻǎ 
ŘŜƭ tŀƝǎ ŘŜ {ŜǾƛƭƭŀΣ ŎǊŜŀŘŀ Ŝƴ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ мтттΣ ȅ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŞǇƻŎŀ ǎŜ ǇǊŜƻŎǳǇŀ ǇƻǊ ƭŀ ǎŀƭǳōǊƛŘŀŘ 
Ŝƴ ƭƻǎ ƘƻǎǇƛŎƛƻǎΦ ¦ƴ ŀƷƻ ŘŜǎǇǳŞǎΣ Ŝƴ мттуΣ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ Ŝǎ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ƭŀ /ƻǊǘŜΣ ŘƻƴŘŜ Ŝǎ 
ƴƻƳōǊŀŘƻ !ƭŎŀƭŘŜ ŘŜ /ŀǎŀ ȅ /ƻǊǘŜ τƧǳŜȊ ŘŜ ƭƻ ŎǊƛƳƛƴŀƭτΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ 
ŘŜǘŜǎǘŀΣ ȅ ǉǳŜ ƭŜ ƭƭŜƴŀ ŘŜ ŀƳŀǊƎǳǊŀΣ ǇǳŜǎ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǎŜ ǾŜ ŜȄǇǳŜǎǘƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴƘǳƳŀƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ǳǎŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ ŎƻƴŦŜǎƛƻƴŜǎ ȅΣ ŀŘŜƳłǎΣ ǇƻǊ ǳƴŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǎŜ ǾŜ 
ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀ ŎƻƳōŀǘƛǊ ŀ ǳƴŀ WǳǎǘƛŎƛŀ ǉǳŜ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǇǊƻǘŜƎŜ ŀ ƭƻǎ Ƴłǎ ǇƻŘŜǊƻǎƻǎΣ Ŝǎ ƛƳǇƭŀŎŀōƭŜ ȅ 
ŀǊōƛǘǊŀǊƛŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ Ƴłǎ ŘŞōƛƭŜǎΦ472 
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9ƴ мтул Ŝǎ ƴƻƳōǊŀŘƻ ŎƻƴǎŜƧŜǊƻ ŘŜ ƭŀǎ jǊŘŜƴŜǎ aƛƭƛǘŀǊŜǎΦ tŀǊŀ Ŝǎƻǎ ŀƷƻǎ Ŝǎ ȅŀ ǳƴ ƳƛŜƳōǊƻ 
Ƴǳȅ ŀŎǘƛǾƻ ȅ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ aŀǘǊƛǘŜƴǎŜ τŜƴ ƭŀ ǉǳŜ ŀōƻƎƽ ǇƻǊ ƭŀ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘτ ȅ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ !ŎŀŘŜƳƛŀ ŘŜ ƭŀ 
IƛǎǘƻǊƛŀΦ 9ƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ /ŀǎƻ DƻƴȊłƭŜȊΣ ζ[ŀ ƭŀōƻǊ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŎƻƳƻ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻ ŘŜ ƭŀ IƛǎǘƻǊƛŀ 
ŦǳŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ȅ ŎƻƭŀōƻǊƽ Ŝƴ ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƳǳŎƘƻ ȅ ōƛŜƴΣ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀ ŘŜ ǎǳ 
ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ aŜƳƻǊƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǊǊŜƎƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎ 
ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ȅ ǎƻōǊŜ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀηΦ473 /ƻƳƻ ǾŜǊŜƳƻǎΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƳŜƳƻǊƛŀ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ  
ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ŘŜƧŀƴŘƻ ǇƻǊ ŜǎŎǊƛǘƻ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘǊŀ ŜǎǘŜ 
ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻΦ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŦǳŜ ƳƛŜƳōǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ !ŎŀŘŜƳƛŀ ŘŜ ƭŀ [ŜƴƎǳŀ ȅ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ !ŎŀŘŜƳƛŀ ŘŜ .Ŝƭƭŀǎ 
!ǊǘŜǎΦ CǳŜ ŀƳƛƎƻ ŘŜ DƻȅŀΣ ŀǎƛǎǘƛƽ ŀ ƭŀǎ ǘŜǊǘǳƭƛŀǎ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ŘŜƭ ŎƻƴŘŜ ŘŜ 
/ŀƳǇƻƳŀƴŜǎΣ ȅ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝǎǘƻǎ ŀƷƻǎ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ ŜƭŀōƻǊŀƴŘƻ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ȅ 
ǇƻƭƝǘƛŎƻǎΦ  

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǎǳǇǳŜǎǘŀǎ ŎƻƴǎǇƛǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀΣ ȅ ŀƭ ŘŜŦŜƴŘŜǊ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ 
ŀǎǘǳǊƛŀƴƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Ŝ ƛŘŜŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ŜǊŀƴ ŘŜƭ Ǝǳǎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ϦŘŞǎǇƻǘŀǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎϦΣ ǎǳ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ŝƴ 
ƭŀ /ƻǊǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ ŀ ǎŜǊ Ǿƛǎǘŀ Ŏƻƴ ǘŜƳƻǊ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ Ƴłǎ ǇǊƛǾƛƭŜƎƛŀŘƻǎ Ŝ ƛƴŦƭǳȅŜƴǘŜǎ 
ŘŜ ƭŀ ƳƻƴŀǊǉǳƝŀΦ [ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǘŜƴǎŀ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ Ŏƻƴ ƭŀ wŜǾƻƭǳŎƛƽƴ CǊŀƴŎŜǎŀΣ ȅ ǎŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ 
Ŏƻƴ ǇŀǾƻǊ ζƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǉǳŜƷƻ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎ ǇǳŘƛŜǊŀ ŜƧŜǊŎŜǊ ǳƴŀ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ 
ŘŜŎƛǎƛǾŀ Ŝƴ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ŎŀƳōƛƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀηΦ474 IŀōƝŀ ǉǳŜ ŀƭŜƧŀǊ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ 
ŀ Ŝǎƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻǎΣ ȅ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŜǊŀ ǳƴƻ ŘŜ ŜƭƭƻǎΦ  

/ƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻǎΣ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ Ŝǎ ŘŜǎǘŜǊǊŀŘƻ Ŝƴ DƛƧƽƴΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ 
ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊł Ƙŀǎǘŀ мтфтΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝǎ ƴƻƳōǊŀŘƻ ƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ DǊŀŎƛŀ ȅ WǳǎǘƛŎƛŀ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 
/ŀǊƭƻǎ L±Σ ȅ ǾǳŜƭǾŜ ŀ aŀŘǊƛŘΦ !ƭƭƝ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊł Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǊƎƻ ƴǳŜǾŜ ƳŜǎŜǎΣ ǉǳŜ ǎǳǇǳǎƛŜǊƻƴ ǇŀǊŀ Şƭ 
ǳƴ ƎǊŀƴ ǎŀŎǊƛŦƛŎƛƻΣ ȅ Ŏǳȅƻǎ ƛƴǘŜƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ ŘŜ ƭŀ LƴǉǳƛǎƛŎƛƽƴ Ŏŀǎƛ ƭŜ ŎǳŜǎǘŀƴ ƭŀ 
ǎŀƭǳŘΣ ȅ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ǇǳŜǎ ǎŜ ǎƻǎǇŜŎƘŀ ǉǳŜ ǇǳŘƻ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǳƴ ŜƴǾŜƴŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŀ Ƴŀƴƻǎ 
ŘŜ ǎǳǎ ŜƴŜƳƛƎƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜΦ475 9ƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŀǎǘǳǊƛŀƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƛƴǘŜƴǘƽ ŜƳǇǊŜƴŘŜǊ ǊŜŦƻǊƳŀǎ Ŝƴ 
ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŏƻƴ ŎƻƴƧǳǊŀǎ ȅ 
ŎƻƴǎǇƛǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǇƻŘƝŀƴ ǎŜƴǘƛǊǎŜ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ǎǳǎ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ǊŜŦƻǊƳŀΣ ŦǳŜ ŎŜǎŀŘƻ ŘŜ ǎǳ ŎŀǊƎƻ Ŝƴ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ мтфуΦ ¢ŜƳƛŜƴŘƻ ƛƴŎƭǳǎƻ ǇƻǊ ǎǳ 
ǾƛŘŀΣ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ǊŜƎǊŜǎŀ ŀ DƛƧƽƴΦ  

!ōŀƴŘƻƴŀŘƻ ǇƻǊ ǎǳǎ ŀƳƛƎƻǎΣ  ζWƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŜƳǇƛŜȊŀ ŀ ǎŜǊ ǳƴ ŀǇŜǎǘŀŘƻΣ ǳƴ ŜƴŜƳƛƎƻ ŀƭ ǉǳŜ Ƙŀȅ 
ǉǳŜ ŀǇƭŀǎǘŀǊΣ ŀƭƎǳƛŜƴ ŘŜ ǉǳƛŜƴ Ƙŀȅ ǉǳŜ ƘǳƛǊηΦ476 [ŀǎ ŎƻƴŦŀōǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀǎ ŀŎǳǎŀŎƛƻƴŜǎ 
ŀƴƽƴƛƳŀǎ  ǇŜǊǎƛƎǳŜƴ ŀ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ζŜǊŀ ǳƴ ƘƻƳōǊŜ ŘŜƳŀǎƛŀŘƻ ƛƴŦƭǳȅŜƴǘŜΣ ŘŜƳŀǎƛŀŘƻ 
ǎŀōƛƻ ȅ ŘŜƳŀǎƛŀŘƻ ƘƻƴǊŀŘƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŜ ƘŀōƝŀƴ ŜŎƘŀŘƻ ŘŜƭ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǎŜ ŎǊŜȅŜǎŜƴ 
ǎŜƎǳǊƻǎηΦ477 

¢ƻŘŀǎ Ŝǎǘŀǎ ƛƴǘǊƛƎŀǎ ŎƻƴǘǊŀ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŎƻƴŎƭǳȅŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǎǘǳǊƛŀƴƻΣ Ŝƭ мо ŘŜ ƳŀǊȊƻ 
ŘŜ мулмΣ ȅ ǎǳ ŎƻƴŘŜƴŀ ŀ ǇǊƛǎƛƽƴ Ŝƴ aŀƭƭƻǊŎŀΣ ŀŘƻƴŘŜ ƭƭŜƎŀ Ŝƭ му ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ ŜǎŜ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻΦ 
¦ƴŀ ǾŜȊ Ŝƴ ƭŀ ƛǎƭŀ Ŝǎ ŎƻƴŘǳŎƛŘƻ ƛƴƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŎŀǊǘǳƧŀ ŘŜ ±ŀƭƭŘŜƳƻǎǎŀΣ ŀǳƴǉǳŜ ǇƻŎƻ ŘŜǎǇǳŞǎ 
ǎŜǊł ǘǊŀǎƭŀŘŀŘƻ ŀ ǳƴ ƭǳƎŀǊ Ƴłǎ ǎŜƎǳǊƻΣ ŀƭ Ŏŀǎǘƛƭƭƻ ŘŜ .ŜƭƭǾŜǊΦ {ǳ ŎƻƴŘŜƴŀ Ŝƴ aŀƭƭƻǊŎŀ ǎŜ 
ǇǊƻƭƻƴƎŀǊł ǇƻǊ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ǎƛŜǘŜ ŀƷƻǎΣ ȅ Ŝƴ ŜǎŜ ǇŜǊƛƻŘƻ ǎǳ ǎŀƭǳŘ ǎŜ Ǿŀ ŀ ǊŜǎŜƴǘƛǊ ǎƻōǊŜƳŀƴŜǊŀΦ  

bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ мулп ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƳŜƧƻǊŀ ȅ ǇƻŎƻ ŀ ǇƻŎƻ Ŝƭ Ŏŀǎǘƛƭƭƻ ŎƻƳƛŜƴȊŀ ŀ ǎŜǊ ƭŀ 
Ŏŀǎŀ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΥ  
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/ƻƴ Řƻƴ DŀǎǇŀǊ ŎƻƳŜƴ ŀ ǾŜŎŜǎ ƭƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ƎǳŀǊŘƛŀ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƻ Ŝƭ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊ ȅΣ ŘŜǎŘŜ мулсΣ 
ŀƭƎǳƴƻǎ ƛƴǾƛǘŀŘƻǎΦ 5ƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ŎǳōƛŜǊǘƻǎ ŘŜ ǇƭŀǘŀΣ ŘŜ ŎǳŀŘǊƻǎ ȅ ƎǊŀōŀŘƻǎΣ ŜƳǇƛŜȊŀ ŀ ǊŜŎƛōƛǊ 
ƭƛōǊƻǎΣ ŀǇǊŜƴŘŜ Ŝƭ ƳŀƭƭƻǊǉǳƝƴΣ ŜƴŎǳŀŘŜǊƴŀ Şƭ ƳƛǎƳƻ ƭƻǎ ƭƛōǊƻǎΣ ǊŜŎƛōŜ Ǿƛǎƛǘŀǎ ςŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ǘŜƴŜǊƭŀǎ 
ǇǊƻƘƛōƛŘŀǎς ŘŜ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀƭŀΣ ƭŀ ǊŜƎŜƴǘŀΣ ƭŀ ƛƴǘŜƴŘŜƴǘŀΣ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ƎǳŀǊŘƛŀ ȅ 

ƭŀǎ ǎŜƷƻǊŀǎ ŘŜ ƭŀ ōǳŜƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇŀƭƳŜǎŀƴŀΦ
478 

 
9ƴ Ŝǎǘŀ ŞǇƻŎŀ ƴƻ ŘŜƧŀ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ȅ ŜǎŎǊƛōƛǊΦ 9ǎǘǳŘƛŀ ȅ ŜǎŎǊƛōŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ Ŏŀǎǘƛƭƭƻ ŘŜ 
.ŜƭƭǾŜǊΣ ǎƻōǊŜ ƭŀ [ƻƴƧŀ ŘŜ tŀƭƳŀΣ ǎƻōǊŜ ƭŀ /ŀǘŜŘǊŀƭ ȅ ǘŀƳōƛŞƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎƻƴǾŜƴǘƻǎ ŘŜ {ŀƴ 
CǊŀƴŎƛǎŎƻ ȅ {ŀƴǘƻ 5ƻƳƛƴƎƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇƛǘŀƭ ƳŀƭƭƻǊǉǳƛƴŀΦ  

{ǳ ŎƻƴŘŜƴŀ Ŝƴ aŀƭƭƻǊŎŀ ƭƭŜƎŀ ŀ ǎǳ Ŧƛƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŎƻǊƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ CŜǊƴŀƴŘƻ ±LLΣ ǉǳƛŜƴ 
ŎƻƴŎŜŘŜ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎΦ !ƴǘŜǎ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴŀǊ ƭŀ ƛǎƭŀΣ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ Ŝǎ 
ŀƎŀǎŀƧŀŘƻΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ȅ ƘƻƳŜƴŀƧŜŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƳŀƭƭƻǊǉǳƛƴŀΦ  ¦ƴŀ ǾŜȊ Ŝƴ ƭŀ tŜƴƝƴǎǳƭŀΣ Ŝǎ 
ƭƭŀƳŀŘƻ ǇŀǊŀ ŦƻǊƳŀǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ ƘŜǊƳŀƴƻ ŘŜ bŀǇƻƭŜƽƴ ȅ wŜȅ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΣ WƻǎŞ LΦ {Ŝ 
ƭŜ ƻŦǊŜŎŜ Ŝƭ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ǎŜ ƭŜ ǇƛŘŜ ǉǳŜ ŀǇŀŎƛƎǸŜ ŀ ƭƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ 
ƭŜǾŀƴǘŀŘƻ Ŝƴ ŀǊƳŀǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ƛƴǾŀǎƛƽƴ ŦǊŀƴŎŜǎŀΣ ǇŜǊƻ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ǎŜ ƴƛŜƎŀ ȅ ζǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ 
ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ƭŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǘǊƛƻǘŀǎηΦ479  

9ǎ ƴƻƳōǊŀŘƻ ǾƻŎŀƭ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ /ŜƴǘǊŀƭΣ ŎǊŜŀŘŀ ŎƻƳƻ ǳƴ DƻōƛŜǊƴƻ ǇŀǊŀƭŜƭƻ ŀƭ ŘŜƭ ƛƴǾŀǎƻǊ 
ŦǊŀƴŎŞǎΣ ȅ Ŝƴ ǎǳ ǎŜƴƻ ŎƻƴǎƛƎǳŜ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ /ƻǊǘŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ȅ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ 
мумлΣ Ŝ ƛƴǘŜƴǘŀ ƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŦǊƻƴǘŀƭ ǊŜŎƘŀȊƻ ŘŜ 
ƭƻǎ ŀōǎƻƭǳǘƛǎǘŀǎΦ /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘƛǎǳŜƭǾŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ /ŜƴǘǊŀƭ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ ǾǳŜƭǾŜ ŀ !ǎǘǳǊƛŀǎΣ ŘƻƴŘŜ ƴƻ 
ǘŀǊŘŀǊł Ŝƴ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜΦ  

{ƛǊǾŀƴ ŎƻƳƻ ŎƻƭƻŦƽƴ ŀ ŜǎǘŜ ōǊŜǾŜ ǊŜǇŀǎƻ ōƛƻƎǊłŦƛŎƻ ŘŜ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎ Ŝǎǘŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ /ŀǎƻ 
DƻƴȊłƭŜȊΣ ǉǳŜ Řŀƴ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜΣ  ŘŜ ǎǳ ƻōǊŀ ȅ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 
ǎǳ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻΥ  

ώΧϐ WƻǾŜƭƭŀƴƻǎΣ Ŝƴ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀ ŜǎŎǊƛǘƻΣ ƴƻ Ŝǎ ǳƴ ƳŜǊƻ ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƘƛǎǘƻǊƛŀ ƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŎǳŜǊŘƻΣ ƴƛ ǳƴ ǎƛƳǇƭŜ ŎƭłǎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ƻ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΣ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇŀǘǊƛŀΣ ǎƛƴƻ ǳƴ ŀǳǘƻǊ ǾƛǾƻΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŘŀƴŘƻ ǘƻŘŀǾƝŀ 

ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŀ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǉǳŜ ŀ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻǎ ǇǊŜƻŎǳǇŀƴΦ480 
 

Lo que no se ha estudiado en profundidad es la postura decididamente contraria a la 
tauromaquia que, como hemos anticipado,  Jovellanos dejó plasmada en diversas obras. A ese 
análisis vamos a dedicar las siguientes páginas.  

Hemos tenido ocasión de comprobar el carácter decididamente humanitario y compasivo de 
Jovellanos, mostrándose muy adelantado a su tiempo en estas cuestiones. Esa misma 
sensibilidad le hará ver las corridas de toros como un espectáculo sangriento y funesto,  
destinado únicamente a dar placer y diversión al pueblo. En las corridas Jovellanos ve una 
práctica en la que hay maltrato animal τno sólo en la figura de toro sino, como él mismo 
señalará, también en la del caballo, destripado por los cuernos del bóvidoτ. Además, a su 
juicio, las corridas de toros también suponen dar la espalda al conocimiento y entregarse al 
deleite de la sangre y a la brutalidad que degrada al público asistente, y en ningún caso pueden 
ser consideradas una "fiesta nacional". Finalmente, para Jovellanos estos espectáculos 
también implican un agravio para la economía del país por la muerte de animales que, de otro 
modo, supondrían un gran aprovechamiento para el hombre, así como por los jornales 
perdidos por los asistentes a las corridas,  que en vez de ir a trabajar prefieren asistir a estos 
espectáculos. 

                                                           
478

 Ibíd. Pág. 73. 
479

 Ibíd. Pág. 77.  
480

 CASO GONZÁLEZ, JOSÉ MIGUEL (ed.), Obras completas de Gaspar Melchor de Jovellanos, t. I, Obras 
literarias, Ayuntamiento de Gijón/IFES XVIII/KRK Ediciones, Oviedo, 1984, págs. 11-12.  



 

103 
 

Lo primero que llama la atención al estudiar la bibliografía que, aunque brevemente, se ha 
asomado a analizar la postura antitaurina de Jovellanos, es el constante empeño, casi 
obsesivo, de minimizar el fenómeno de su postura antitaurina, tratando de reducir la oposición 
a las corridas por parte del ilustrado a las objeciones meramente económicas.481  

Para estos autores, apenas hay aspectos humanitarios, compasivos o morales en la oposición 
de Jovellanos a las corridas de toros, lo cual supone una interpretación equivocada o, cuando 
menos, sesgada. Cabe aclarar que todos los que defienden este extremo son autores que 
afrontan la cuestión desde una postura favorable a las corridas de toros. En este sentido, un 
caso flagrante es el de García Añoveros, quien en su ya citada obra Los ilustrados y los toros τ
recordemos, editada por la Unión de Bibliófilos Taurinosτ, asegura:  

Su pensamiento antitaurino [el de Jovellanos] se centra en tres cuestiones: "si es o no diversión 
nacional y si es motivo de utilidad y de gloria para la nación; si tiene o no influencia en el genio 
o carácter de los españoles; si produce alguna ventaja o desventaja a la agricultura o industria 

nacional".482 
 

No le falta razón a García Añoveros. Jovellanos se preocupa por estas tres cuestiones, pero no 
sólo por estas tres cuestiones. Llama la atención que en el epígrafe que García Añoveros 
dedica en su obra a la figura y el pensamiento antitaurino de Jovellanos no se haya citado la 
Sátira cuarta [Contra las corridas de toros], atribuida a Jovellanos y que el propio Caso 
González incluye en las obras completas del ilustrado asturiano. Esta omisión, evidentemente, 
permite limitar la postura antitaurina de Jovellanos, ya que, como veremos, en esta sátira las 
objeciones de Jovellanos a las corridas van mucho más allá, incluyendo el maltrato animal. Si 
no se cita esta sátira, la cuestión del maltrato animal queda, lógicamente, silenciada. Pero aun 
habiendo omitido la sátira, y habiendo estudiado únicamente, como el propio Añoveros 
reconoce, la MemoriŀΧ y la carta a Vargas Ponce, estas dos piezas por sí solas dan suficientes 
argumentos para no reducir el pensamiento antitaurino de Jovellanos a las tres cuestiones que 
cita Añoveros.  

Aunque García Añoveros sí reconoce la figura de Jovellanos como la de «uno de los ilustrados 
más sabios de su época, cuya ciencia abarcó no pocas materias, políticas, económicas, sociales 
y religiosas, acompañada de una vida honesta y, en muchos casos, ejemplar»,483 no podemos 
pasar por alto el declarado intento de que el pensamiento antitaurino de Jovellanos quede 
reducido a una interpretación simplista que no es en absoluto reflejo de la realidad, y ahí están 
los escritos de Jovellanos para contradecir esta visión parcial e interesada que, no es de 

                                                           
481

 N. del A. Véase por ejemplo PÉREZ DE AYALA, RAMÓN, Política y toros, Editorial Calleja, Madrid, 
1918, pág. 232, en donde califica la postura antitaurina de Jovellanos meramente como «ecléctica»; en 
COSSÍO, JOSÉ MARÍA DE, op. cit., pág. 226, dice el taurino que mientras que la crítica a las corridas de 
toros por parte de José Caldalso estaba fundamentada en motivos de sensibilidad, en el caso de 
Jovellanos la oposición «Ŝǎ Ƴłǎ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ώΧϐ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘƛǊŜŎǘƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 
ocasionan a la república», y en FERNÁNDEZ TRESGUERRES, ALFONSO, Los dioses olvidados: caza, toros y 
filosofía de la religión, Pentalfa Ediciones, Oviedo, 1993, pág. 186, el autor no sólo reduce la postura 
antitaurina de Jovellanos únicamente a la cuestión económica, sino que sorprendentemente pretende 
extender esa misma consideración a todo el pensamiento antitaurino del siglo XVIII. 
482

 GARCÍA AÑOVEROS, op. cit., pág. 21. N. del A. Lo que Añoveros cita entre comillas inglesas 
corresponde, efectivamente, a las propias palabras que Jovellanos envía por carta a Vargas Ponce. 
Nuestra crítica se dirige al hecho de que el autor, sin explicar el motivo, da más importancia a esta carta 
que a otras piezas en las que, como hemos visto, Jovellanos también expone sus objeciones a las 
corridas de toros.  
483

 Ibíd., pág. 20. N. del A. Acerca de Jovellanos nos dice este autor, además, que fue el ilustrado «que 
más influyó en las ideas contrarias a los toros que jalonan el mundo de la Ilustración» y le califica como 
«uno de los más eficientes enemigos de la fiesta taurina».  
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extrañar, con el tiempo se ha convertido en un lugar común revisitado una y otra vez por los 
apologistas taurinos. 

Muy al contrario, Jovellanos, como se ha dicho y como se verá, muestra en su obra esa 
sensibilidad humana suya y, además de por los perjuicios económicos que causan a la nación, 
critica las corridas de toros, y de manera importante, por los tormentos a los que se somete al 
toro y también al caballo, por los valores contrarios a humanidad y razón que supone este 
divertimento, o por la mala influencia que este tipo de espectáculos tienen en la educación 
pública.  

Veamos por ejemplo su sátira contra las corridas de toros. Esta composición, publicada en sus 
Obras completas como Sátira cuarta [Contra las corridas de toros],484 salió a la luz en el Diario 
de Madrid en septiembre de 1797, y en ella Jovellanos deja clara su visión contraria a las 
corridas de toros.  

Comienza el autor criticando al pueblo que acude en masa, y con gran algarabía, a deleitarse y 
gozar de placer con la sangre derramada. Estas son sus palabras ya en la segunda estrofa de 
esta sátira:    

¿Y toros? Eso sí, vaya en buen hora 
con algazara el pueblo a pelotones 
a gozar el placer, digno sin duda 
de los héroes de Roma, a cuya vista 
la humanidad temblaba, y que en el circo 
del gladiador la sangre derramada 
era grato espectáculo a sus ojos.

485
 

 
Observamos que Jovellanos, como la mayoría de los autores que hemos visto en los siglos XVI 
y XVII (véase capítulo 1), advierte en las corridas de toros un espectáculo brutal muy similar al 
que tenía lugar en el Circo romano. Para Jovellanos la esencia de uno y otro entretenimiento 
es la misma: el espectador acude a contemplar la «sangre derramada». 

A continuación, Jovellanos desarrolla un canto de alabanza hacia la figura del toro, tal y como 
podemos recordar que hicieran Quevedo en su célebre sátira, o Alonso de Herrera o Pedro de 
Guzmán, entre otros, significando al animal como compañero del hombre y útil en las labores 
del campo: 

Brame rabiando el bruto jarameño, 
ensangrentada la cerviz, que arrastra 
el duro arado, gaje el más precioso 
de los dones de Ceres y Pomona, 
y sea, en fin, trofeo de la espada 
del diestro matador. ¿A quién se ofende? 
Criada para el hombre aquella fiera, 
si, pereciendo entre tormentos, sirve 
a su recreo, nada importa, paga  
a su señor el feudo que le debe.

486
 

 

Resulta interesante esta parte de la composición pues en ella Jovellanos pone de manifiesto lo 
que ya hemos dicho, que también critica las corridas de toros poniendo en el centro de sus 

                                                           
484

 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, «Sátira cuarta [Contra las corridas de toros]», en Obras 
Completas tomo I, Obras literarias, Edición crítica a cargo de José Miguel Caso González, Ayuntamiento 
de Gijón/IFES XVIII/KRK Ediciones, Oviedo, 1984, págs. 290-293.  
485

 Ibíd., pág. 291.  
486

 Ibídem.  
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objeciones el maltrato animal. Como hemos visto, en los primeros versos el ilustrado retrata al 
animal bramando ensangrentado, subrayando el sufrimiento del que es objeto en una corrida, 
un animal que está «pereciendo entre tormentos».  

Para el ilustrado, como ya hemos visto anteriormente en otros autores, el destino del toro no 
es el de ser torturado hasta la muerte en la plaza τser un mero «trofeo de la espada»τ, sino 
arar el campo, ayudando al hombre en las labores cotidianas. Y, de nuevo, como Quevedo, 
considera al toro como un ser cuasi mitológico, al servicio de los dones de Ceres y Pomona τ
en la mitología romana Ceres era la diosa de la agricultura y Pomona la diosa de los jardines, 
los frutales y las huertasτ. Termina clamando, en un profundo lamento, que todo este 
espectáculo no tiene otro fin que el de ser una mera distracción de los hombres, y que como 
todo es un espectáculo del que todos disfrutan, a nadie parece importarle el sufrimiento del 
animal.  

Más adelante en esta misma sátira prosigue Jovellanos mostrando de nuevo sus objeciones 
contra las corridas de toros. En esta ocasión va un paso más allá, demostrando que sus 
objeciones a las corridas, contrariamente a lo que pretenden algunos autores, no son 
meramente económicas. Por este motivo resulta muy interesante esta estrofa, porque por 
primera vez se cita directamente al caballo como víctima del sufrimiento y la barbarie de las 
corridas de toros. Era algo que ya habíamos visto en Quevedo, pero no de forma tan directa 
como lo expone Jovellanos:  

¿Y qué importa tampoco que furioso, 
por el suelo arrastrando las entrañas, 
corra de una a otra parte el ancho circo 
y entre dolores dé el postrer aliento, 
el brioso alazán, hijo del Betis, 
del hombre compañero y de la patria  
glorioso defensor de muchas lides? 
Él no es más que una bestia, y si su dueño 
de ella usar quiere así, no hace otra cosa 
que usar de su caudal o de su plata.

487
 

 

La descripción del sangriento espectáculo no puede resultar más elocuente. A Jovellanos le 
duele el sufrimiento del animal, el tormento del caballo, y critica abiertamente que a nadie 
parezca importarle. La gente está tan embrutecida que ve en este bárbaro sufrimiento una 
diversión. Muy interesante resulta también, para medir la sensibilidad e ideas avanzadas del 
ilustrado, la crítica que hace de la utilización de los animales como si fueran meras cosas, como 
si fueran dinero o bienes, "plata" o "caudal". Hasta ese punto llega la insensibilidad de las 
corridas.  

En todo caso, la clara postura a favor de los animales por parte de Jovellanos la subraya 
Álvarez-Valdés y Valdés al decir, al respecto de esta sátira,  que Jovellanos se muestra como un 
«proteccionista del animal»,488 refiriéndose tanto al toro como al caballo. Álvarez-Valdés, 
además, indica que Jovellanos, como se ha visto, plantea su postura antitaurina en esta sátira 
arremetiendo con «dureza» contra esta diversión, y acaba remarcando que, en este sentido, el 
pensamiento de Jovellanos se adelantó incluso a las ideas de las sociedades protectoras de 
animales.489   

                                                           
487

 Ibídem.  
488

 ÁLVAREZ-VALDÉS Y VALDÉS, MANUEL, Jovellanos: vida y pensamiento, Ediciones Nobel, Oviedo, 
2012, pág. 232.  
489

 Ibídem. N. del A. Efectivamente, el pensamiento animalista de Jovellanos se adelantó en muchos 
años al del resto de la sociedad. Como ya hemos visto en MARCHENA DOMÍNGUEZ, JOSÉ, op. cit., pág. 



 

106 
 

Una vez mostrada su crítica a la tauromaquia por el maltrato animal que conlleva, prosigue 
Jovellanos en esta sátira exponiendo sus objeciones a las corridas, esta vez denostando al 
torero, que hace de este funesto espectáculo su oficio. Al torero le retrata como un ser  
asustadizo y huidizo, alguien que «corre tal vez despavorido, huyendo»,490 y que se gana la 
vida así.  

Después, al finalizar la composición, Jovellanos se vuelve de nuevo contra el pueblo, para 
condenar que no sólo tolere esta barbaridad sino que la aplauda, retomando el paralelismo 
entre el Circo romano y las corridas de toros, y lamentando que frente a valores como cultura 
y civismo τrepresentados aquí por nombres como los de Séneca, Plauto o Terencioτ, la 
gente haya optado por el vicio y la infamia, copiando a Roma no en su sapiencia sino en su 
barbarie. Estas son sus palabras: 

tŜǊƻΣ Ŝƭ ŎƛǊŎƻΧΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƛǊŎƻ ǎŜ ǘƻƭŜǊŀΣ 
y aun más se califica de inocente, 
y el pueblo, almas feroces, se atropella 
al funesto espectáculo, en que ¡oh siglo! 
el hombre se degrada hasta el extremo 
de ser juguete y presa de los brutos. 
Clama, clama por fieras, y desdeña 
a sus Sénecas, Plautos y Terencios. 
Así mísera Iberia, así retratas 
a Roma en su barbarie, así desmientes 
el siglo de las luces, y eternizas 
el padrón horroroso de tu infamia.

491
 

 

En resumen, las objeciones que Jovellanos expone en esta sátira son contra el pueblo asistente 
a las corridas, embrutecido por la sangre, contra el torero por hacer de este espectáculo su 
negocio, y, sobre todo, por su compasión hacia el sufrimiento gratuito y por mero 
divertimento de los animales, ya sea el toro o el caballo.  

En este sentido, Álvarez-Valdés asegura que Jovellanos, ante las corridas de toros, «se hace 
eco, al censurarlas, de la idea, tan en boga hoy día [se refiere al siglo XXI], de que la barbarie 
estriba en acabar quitando la vida a un animal, después de haberle hecho sufrir un tormento 
prolongado».492 Así pues, para este experto en Jovellanos, la principal crítica que el ilustrado 
expone frente a las corridas de toros es la sinrazón de atormentar cruelmente a un animal 
hasta acabar con su vida por mero divertimento, algo que, como el propio Álvarez-Valdés 
señala, coincide, más de doscientos años después, con las objeciones que fundamentan el 
actual pensamiento antitaurino. Esta defensa de los animales por parte del ilustrado 
contradice fehacientemente a todos los que intentan transmitir la idea de que las objeciones 
de Jovellanos a las corridas de toros eran, exclusivamente, de orden económico y, todo lo más, 
de orden moral.  

Además de esta sátira antitaurina, Jovellanos dejó plasmadas sus opiniones contra las corridas 
de toros en otras obras. En concreto tenemos que hablar de uno de los grandes tratados de 
este autor, su Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y 
sobre su origen en España.493 

                                                                                                                                                                          
193 y ss., la primera Sociedad Protectora de Animales y Plantas española no se creó hasta 1872, y fue la 
de Cádiz. 
490

 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, op. cit., pág. 293. 
491

 Ibídem.  
492

 ÁLVAREZ-VALDÉS Y VALDÉS, MANUEL, op. cit., pág. 232. 
493

 N. del A. Esta MemoriaΧ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ de Informe sobre juegos, 
espectáculos y diversiones públicas. Al parecer la diferencia de títulos responde a que se trataría de 
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La aŜƳƻǊƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǊǊŜƎƭƻΧ es una obra escrita a raíz de un «encargo específico, realizado en 
este caso por la Real Academia de la Historia a petición del gobierno».494 Lejos de pensar en 
esta obra como un mero trabajo institucional, en esta memoria Jovellanos ofrece, junto al 
análisis del objeto de estudio, su visión de la sociedad. Así lo explica Millán Jiménez, quien 
indica al respecto de este libro que, «como sucede también en sus otras producciones de estas 
características, lo expresado en sus páginas rebasa con mucho el de un mero informe para 
convertirse en la manifestación de las ideas y principales inquietudes de su autor».495 Y, como 
veremos, Jovellanos demuestra que entre sus inquietudes se encuentra la de combatir las 
corridas de toros.  

En esta obra, de un modo simplificado, podemos decir que Jovellanos analiza el origen y 
evolución de las diversiones públicas en España. Este análisis le lleva a evaluar la influencia que 
estas diversiones pueden acarrear al bien general y, en caso de que esta influencia sea 
negativa, propone alternativas que contribuyan a la mejora y progreso de la nación. Es decir, 
que Jovellanos acepta el encargo de averiguar en qué gastan su tiempo de ocio los españoles, 
y de evaluar la repercusión de algunas de estas actividades en el bien general. Si recordamos la 
figura del jesuita Pedro de Guzmán y su obra Bienes del honesto trabajo y daños de la 
ociosidad en ocho discursos, veremos que el intento no es nuevo.   

Jovellanos afronta la tarea de evaluar las diversiones públicas españolas partiendo de un 
principio que él considera ineludible: «La estrecha relación que para él existe entre "el bien 
general" y "la felicidad individual" y las diversiones públicas. El que sean "vedadas o 
perseguidas con arbitrarios e importunos reglamentos", o "abandonadas a la casualidad o al 
capricho de los particulares", incide directamente en la "felicidad pública"».496 

Además de esta relación directa que el ilustrado establece entre el progreso de la nación y la 
felicidad individual, Jovellanos parte de otro supuesto fundamental: es necesario que el pueblo 
tenga momentos de ocio, diversiones, entretenimientos. Conviene precisar que en el 
momento en que Jovellanos afronta la tarea de llevar a cabo este estudio, y como él mismo 
reconoce, la mayor parte de los espectáculos han sido prohibidos en España durante el 
reinado de Carlos III, incluyendo las corridas de toros en 1785.497 Esta prohibición tuvo lugar  
en un marco de gran controversia y pugna entre las dos fuerzas opuestas que combaten 
ideológicamente en la España de la época: «La tradicional, que convirtió el siglo XVII español 
en baluarte de su sistema de valores, y la innovadora, que rechazaba este trasnochado 
tradicionalismo para sumarse a las nuevas corrientes europeas, a la vez que defendía el mundo 

                                                                                                                                                                          
versiones distintas de un mismo texto debido a los dos lugares en los que inicialmente fue editado: uno 
en el Madrid de José I y otro en el Cádiz liberal de 1812.  En todo caso, aun siendo diferentes versiones, 
las dos publicaciones responden al texto solicitado por el Consejo de Castilla a la Real Academia de la 
Historia en 1786. Una vez revisados ambos textos τaŜƳƻǊƛŀΧ e LƴŦƻǊƳŜΧτ hemos constatado que, al 
respecto del análisis de las corridas de toros, apenas existen mínimas diferencias significativas entre una 
versión y otra. Por ser la versión más manejada y comentada la aŜƳƻǊƛŀΧ, hemos optado por ceñir 
nuestro estudio a esta obra.   
494

 MILLÁN JIMÉNEZ, MARÍA CLEMENTA, «Gaspar Melchor de Jovellanos: Memoria para el arreglo de la 
Policía de los espectáculos y diversiones públicas y su origen en España», en Epos: Revista de filología, 
Nº 7, 1991, pág. 353.  
495

 Ibídem.  
496

 Ibíd., pág. 355.  
497

 N. del A. Efectivamente, mediante una Pragmática Sanción, en 1785 se prohibieron en España las 
corridas de toros merced a la presión de los pensadores ilustrados en el Gobierno de Carlos III. Esta 
sanción la estudiaremos en profundidad en el capítulo 9 de esta tesis, dedicado a las prohibiciones 
históricas de las corridas de toros.  
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del XVI frente al XVII».498 Simplificando mucho, podemos decir que las fuerzas tradicionales 
apoyaban las corridas de toros y las progresistas τilustradasτ las combatían. 

Efectivamente pues, Jovellanos, partiendo de la idea de que un pueblo necesita diversiones τ
algo que, recordemos, también defendía Pedro de Guzmánτ,  asume la tarea de ver qué tipo 
de diversiones resultan más adecuadas para el bien general de la patria. El propio Jovellanos 
resume la cuestión de la siguiente manera:  

Creer que los pueblos pueden ser felices sin diversiones, es un absurdo. Creer que las necesitan 
y negárselas, es una inconsecuencia, tan absurda como peligrosa. Darles diversiones, y 
prescindir de la influencia que pueden tener en sus ideas y costumbres, sería una indolencia 
harto más absurda, cruel y peligrosa que aquella inconsecuencia. Resulta pues que el 
establecimiento y arreglo de las diversiones públicas, será uno de los primeros objetos de toda 
buena política. He aquí lo que me ocupará en lo restante de esta memoria.

499
 

Así pues, y como ya hemos señalado, una vez aceptada la cuestión de que el pueblo necesita 
diversiones τpara Jovellanos «el objetivo esencial de un gobierno es procurar la felicidad 
pública, no dictar unas leyes que impidan el contento general»500τ, el asunto es saber cuáles 
son las que más convienen a la sociedad. Podemos afirmar sin temor a equivocarnos que 
Jovellanos, desde su óptica ilustrada, y ante la evidencia de que el pueblo necesita 
entretenimientos, promueve una versión suavizada, moderna y más racional del Pan y Circo: el 
pueblo tiene que disfrutar de su ocio, pero no de cualquier manera, no a cualquier precio.501 

Así pues, una vez llegados a este punto, lo que conviene afrontar es la manera de encauzar 
estas diversiones. Jovellanos denomina a esta cuestión "arreglar" los espectáculos públicos, y 
el mismo ilustrado emprende esta labor desde un gran sentimiento de responsabilidad por la 
relación directa que establece entre «las diversiones y la felicidad pública».502 Pero al mismo 
tiempo, como señala Millán Jiménez, Jovellanos ve esta empresa como una oportunidad única 
de atajar de una vez por todas esta cuestión, que tanto puede repercutir en el bien general de 
la nación.503  

Al respecto de tratar las diversiones populares,  sabe Jovellanos que se mueve en un terreno 
movedizo, en el que se debe encontrar un término medio «entre destruir las diversiones a 
fuerza de autoridad y restricciones, o abandonarlas a una ciega y desenfrenada licencia».504  

Con esta percepción inicial de la situación afronta el ilustrado esta tarea. En este sentido, y 
yendo a lo que nos interesa, Millán Jiménez asegura que Jovellanos mantiene una actitud 
tolerante hacia las diversiones públicas  a lo largo de toda la Memoria, excepto cuando habla 
ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΥ ζώΧϐ los únicos [espectáculos] que rechaza más abiertamente son los 
toros y parte de los juegos escénicos». 505 
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 MILLÁN JIMÉNEZ, MARÍA CLEMENTA, op. cit., pág. 355.  
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, «Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y 
diversiones públicas, y sobre su origen en España», en  Colección de varias obras en prosa y verso del 
excmo. señor D. Gaspar Melchor de Jovellanos, tomo IV, Imprenta de D. León Amarita, Madrid, 1831, 
pág. 58.  
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 MILLÁN JIMÉNEZ, MARÍA CLEMENTA, op. cit., pág. 356.  
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 N. del A. En este sentido coincide plenamente con Pedro de Guzmán y con Juan de Mariana, así como 
en la idea de desterrar las corridas de toros como entretenimiento, ya que los tres coinciden en 
señalarlas como un espectáculo completamente incompatible con los valores intrínsecos de humanidad, 
educación y sensibilidad.  
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, op. cit., pág. 74.  
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, op. cit., pág. 74.  
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Así es, en su aŜƳƻǊƛŀΧ Jovellanos vuelve a mostrar una vez más su sensibilidad,  humanidad y 
afán reformista, y las corridas de toros son señaladas como enemigas de la educación pública. 
Así comienza precisamente su capítulo dedicado a las corridas de toros τa las que llama 
«luchas de toros »τ, señalando que, al contrario que los espectáculos que acaba de analizar 
en el capítulo anterior τlos torneos de caballerosτ, no se puede citar a las corridas de toros 
como un espectáculo provechoso para la «educación pública».506 

Jovellanos prosigue su discurso citando las leyes de Partida, que ya señalaban a las corridas de 
toros como un espectáculo público al que no debían acudir los prelados, pues ya se 
consideraba que esta actividad era ejercitada por «personas viles, pues que coloca entre los 
infames a los que lidian con fieras bravas por dinero».507 

A continuación, y como parte de su labor, Jovellanos hace un repaso histórico de las corridas 
de toros como diversión en España, citando algunas crónicas para, llegado un determinado 
momento histórico, concluir:   

Andando el tiempo, y cuando la renovación de los estudios iba introduciendo más luz en las 
ideas, y más humanidad en las costumbres, la lucha de toros empezó a ser mirada por algunos 

como diversión sangrienta y bárbara.
508

 

 
Esta cita de Jovellanos es muy  interesante puesto que pone de relieve algo que ya hemos visto 
suceder y que seguirá aconteciendo en cada momento histórico: cada vez que se han 
alcanzado unas determinadas cotas de educación, progreso y cultura, así como de humanidad, 
las corridas de toros se han puesto en el punto de mira por su barbarie sangrienta.  

En este sentido, Jovellanos sitúa el primer atisbo histórico de reacción contraria a las corridas 
de toros nada menos que en la figura de la reina Isabel la Católica. Para ilustrar este momento, 
Jovellanos cita el relato que Gonzalo Fernández de Oviedo hizo del horror sentido por la reina 
al asistir a una corrida de toros.  

A continuación Jovellanos reseña que la creciente afición del pueblo español por este tipo de 
feroces divertimentos hizo que se construyeran plazas y que las corridas se fueran haciendo 
cada vez más regulares y frecuentes, hasta el punto de aparecer «hombres arrojados, que 
doctrinados por la esperiencia, y animados por el interés, hicieron de este ejercicio una 
profesión lucrativa».509

 

El ilustrado prosigue este repaso por la historia de las corridas asegurando que, a pesar de 
resultar tan del agrado del pueblo, este espectáculo no se libró «de alguna censura 
eclesiástica510 y menos de aquella con que la razón y la humanidad se reunieron para 
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, op. cit., pág. 36. 
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 Ibídem. N. del A. Se refiere aquí Jovellanos por un lado, en lo referente a los prelados, a las Siete 
partidas de Alfonso X El Sabio. Véase por ejemplo ALFONSO EL SABIO, Las siete partidas, Red ediciones, 
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variantes de más interés, y con la glosa del Lic. Gregorio Lopez..., Volumen 4, Imprenta de Antonio 
Bergnes, Barcelona, 1844, pág. 102.  
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, op. cit., pág. 37.  
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 Ibíd., pág. 37.  
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 N. del A. Véase, en el capítulo 1  de esta tesis, el epígrafe dedicado a Juan de Mariana, donde se hace 
referencia a las objeciones que algunas bulas papales mostraron ante las corridas de toros.  
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condenarle».511 Interesante resultan estas últimas palabras pues, efectivamente, con ellas el 
ilustrado considera las corridas de toros contrarias a la razón y la humanidad, y permite 
aseverar una vez más que sus objeciones a las corridas de toros no eran únicamente de índole 
económico. 

Jovellanos lamenta a continuación que estas objeciones surtieran el efecto contrario: «Pero el 
clamor de sus censores, lejos de templar, irritó la afición de sus apasionados,512 y parecía 
empeñarlos más y más en sostenerle [el espectáculo]».513 Y así fue hasta que, celebra 
Jovellanos, «el celo ilustrado de Carlos III le proscribió generalmente, con tanto consuelo de los 
buenos espíritus, como sentimiento de los que juzgan las cosas por meras apariencias».514 Con 
estas últimas palabras parece estar considerando Jovellanos a los que gustan de las corridas, y 
por tanto lamentan su prohibición, como personas ligeras, superficiales y hasta frívolas. 

Llegado este punto, Jovellanos se muestra totalmente contrario a que, en cualquier caso, las 
corridas de toros sean llamadas o conocidas como «diversión nacional» τhoy en día hablamos 
de "fiesta nacional"τ. Defiende su postura con este elocuente discurso: 

La lucha de toros no ha sido jamás una diversión, ni cotidiana, ni muy frecuentada, ni de todos 
los pueblos de España, ni generalmente buscada y aplaudida. En muchas provincias no se 
conoció jamás: en otras se circunscribió a las capitales, y donde quiera que fueron celebrados, 
lo fue solamente a largos periodos, y concurriendo a verla el pueblo de las capitales y de tal 
cual aldea circunvecina. Se puede por tanto calcular que de todo el pueblo de España apenas la 
centésima parte habrá visto alguna vez este espectáculo. ¿Cómo pues se ha pretendido darle el 
título de diversión nacional?

515
 

 

Jovellanos sin embargo, se muestra dispuesto a transigir y a considerar que se denomine a las 
corridas de toros como "diversión nacional", aunque utiliza una fina ironía al preguntarse que 
«¿quién podrá negar esta gloria [llamar diversión nacional a las corridas] a los españoles que la 
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, op. cit., pág. 38.  
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 N. del A. Como ya hemos indicado, en lo referente a las corridas de toros, apenas hay ligerísimas 
diferencias entre la Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y 
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, «Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y 
diversiones públicas, y sobre su origen en España», en  Colección de varias obras en prosa y verso del 
excmo. señor D. Gaspar Melchor de Jovellanos, tomo IV, Imprenta de D. León Amarita, Madrid, 1831, 
págs. 38 y 39.  
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 Ibíd., pág. 39. N. del A. Efectivamente, como ya hemos señalado en una nota anterior, mediante 
Pragmática Sanción, en 1785 se prohibieron en España las corridas de toros bajo el Gobierno de Carlos 
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las corridas de toros.  
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FERRATER MORA, JOSEP, «La llamada fiesta nacional», en Mariposas y supercuerdas. Diccionario para 
nuestro tiempo, Edicions 62, Barcelona, 1994. 
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apetezcan?», 516 queriendo decir que sería como tratar de ponerle puertas al campo. Al fin y al 
cabo, y en esto se muestra muy tajante Jovellanos, que se le llame de una manera o de otra es 
lo de menos, lo importante es que resulta absurdo considerar que este espectáculo pueda ser 
presentado «a la misma Europa como un argumento de valor y bizarría española».517 Por 
cierto, también sostiene Jovellanos que España es el único país de la «culta Europa» que 
todavía conserva este tipo de espectáculos, indicando implícitamente que la Ilustración ha 
provocado, como hemos visto, que estas diversiones bárbaras fundamentadas en la sangre y el 
maltrato animal hayan ido despareciendo paulatinamente de la faz del continente.  

Concluye Jovellanos su exposición sobre las corridas de toros con este párrafo:  

Y sostener que en la proscripción de estas fiestas, que por otra parte puede producir grandes 
bienes políticos, hay el riesgo de que la nación sufra alguna pérdida real, ni en el órden moral ni 
en el civil, es ciertamente una ilusión, un delirio de la preocupación. Es pues claro que el 
Gobierno ha prohibido justamente este espectáculo, y que cuando acabe de perfeccionar tan 
saludable designio, aboliendo las escepciones que aun se toleran, será muy acreedor a la 
estimación y a los elogios de los buenos y sensatos patricios.

518
 

 

A modo de conclusión, y antes de seguir repasando las otras obras del ilustrado asturiano, 
citaremos las palabras de Millán Jiménez, para quien «esta Memoria muestra a un Jovellanos 
sensible al sufrimiento humano y a su antídoto, la diversión pública, en la que reconoce la 
estética de su factura cuando la posee. A pesar de la frialdad que pudiera encerrar un escrito 
de esta naturaleza, la sensibilidad del autor se deja entrever, de forma que podemos conocer 
sus sentimientos a través de unas páginas tan aparentemente distantes como podrían ser las 
de esta obra».519 Así pues, aquí se destacan la sensibilidad y humanidad de Jovellanos, 
precisamente los valores que le hacen ver en las corridas de toros algo digno de ser prohibido. 
Si bien es cierto que en la aŜƳƻǊƛŀΧ, en contra de lo que sucedía en su sátira, no cita el 
sufrimiento del toro o del caballo, esta omisión se podría explicar dado que, a pesar de las 
posibles licencias que se pueda tomar el autor, la aŜƳƻǊƛŀΧ es un trabajo de encargo y de un 
marcado carácter institucional. Otro dato importante para tener en cuenta es que la sátira es 
posterior a la aŜƳƻǊƛŀΧ τla primera redacción de la aŜƳƻǊƛŀΧ está fechada en 1790, 
mientras que la sátira fue publicada en 1797520τ, con lo cual se podría considerar que la 
postura del ilustrado frente a las corridas de toros evolucionó hasta tener presente el 
sufrimiento y el dolor de los animales atormentados en estos espectáculos, así como que se 
pudo sentir más libre escribiendo una sátira para un periódico que redactando un informe para 
la Real Academia de la Historia. 

Para Cruz González, en todo caso, no hay duda alguna sobre la posición de Jovellanos al 
respecto de las corridas de toros. Asegura este autor que el ilustrado es «Partidario de su 
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 MILLÁN JIMÉNEZ, MARÍA CLEMENTA, op. cit., pág. 368.  
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 Ibíd., pág. 253. N. del A. Millán Jiménez explica que la primera redacción de la aŜƳƻǊƛŀΧ es de 1790, 
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redacción de la aŜƳƻǊƛŀΧ y la publicación de la sátira antitaurina.  
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abolición, por cuanto tiene de crueldad y de atentado contra la sensibilidad del ser 
racional».521 Parece quedar claro, pues, que las objeciones que el pensador asturiano 
planteaba a las corridas, además de tener vigencia hoy en día, sobrepasaban, y no poco, las 
meramente económicas.   

Pasando a otra de las obras en las que Jovellanos deja constancia de su opinión contra las 
corridas de toros, debemos recurrir a su diario personal. En este diario, recogido en sus Obras 
completas, Jovellanos hace una breve pero significativa alusión a las corridas de toros en la que  
también plantea sus objeciones frente a esta diversión. Estando en Valladolid, en las reseñas 
correspondientes a los días 6 al 9 de septiembre de 1791, comenta Jovellanos las diversas 
visitas a las que fue invitado durante aquellas fechas, y entre ellas cita una a la plaza de toros, 
en el Campo Grande de la ciudad. No consta el motivo de la visita a la plaza, pero por lo que 
dice el ilustrado se entiende que no fue a ver una corrida. Jovellanos transmite sus 
impresiones de un recinto, construido en madera, que se monta cada año para las fiestas. 
Asegura que la Sociedad Económica de los Amigos del País de Valladolid gasta mucho dinero 
cada año en armar la plaza y en pagar a los toreros.522 Jovellanos escribe que «hay mucha 
afición a estas bullas aquí como en todas partes; el pueblo gasta, se disipa, y sería mejor 
divertirle de otro modo».523 Una vez más, no considera Jovellanos las corridas de toros como la 
diversión más edificante para el pueblo. Conviene subrayar que esta anotación en su diario 
personal corresponde a un momento en el que ya ha afrontado la primera redacción de su 
aŜƳƻǊƛŀΧ, con lo que ya posee una opinión muy clara al respecto de las corridas de toros y 
sus efectos.  

En esta misma línea crítica se expresa el ilustre prócer en el último documento que 
examinaremos de su obra. Se trata de una carta enviada a otro ilustrado antitaurino, José 
Vargas Ponce, y fechada en Gijón el 13 de julio de 1792.524  

Según se desprende del contenido de esta misiva, Vargas Ponce ha escrito a Jovellanos 
pidiéndole ayuda y consejo para componer su 5ƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΦ525 !ƴǘŜ 
Ŝǎǘŀ ŘŜƳŀƴŘŀΣ Ŝƭ ƛƭǳǎǘǊŀŘƻ ŀǎǘǳǊƛŀƴƻ ƭŜ ŎƻƴǘŜǎǘŀ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ŎŀǊǘŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ƭŜ 
ŘƛŎŜ ǉǳŜ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ ŘŜ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ Ŝǎ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ ƳŜǊŜŎŜ ƭŀ ǇŜƴŀ 
ŀŦǊƻƴǘŀǊΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŘŜ ƳǳŎƘƻ ŜǎŦǳŜǊȊƻΥ  

ώΧϐ Λȅ ǉǳƛŜǊŜ ǳǎǘŜŘ ƳŀǘŜǊƛŀ ǇŀǊŀ ǳƴŀ ŘƛǎŜǊǘŀŎƛƽƴΚ [ŀ ŎŜƴǎǳǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŦƛŜǎǘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎ ǇƛŘŜ ƳǳŎƘŀ 
ƳŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ǘƛŜƳǇƻΣ ǇƻǊǉǳŜΣ ǎƛ ōƛŜƴ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ Ŝǎ ǾŜƴǘŀƧƻǎŀΣ ƭƻǎ ŀǊƎǳƳŜƴǘƻǎ Ŏƻƴ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ȅ 
ŘŜōŜ ǎƻǎǘŜƴŜǊǎŜ ǎƻƴ ƳǳŎƘƻǎ ȅ Ƴǳȅ ǾŀǊƛƻǎΣ ȅ ǎŜǊłƴ ǘŀƴǘƻ Ƴłǎ ŎƻƴŎƭǳȅŜƴǘŜǎ Ŏǳŀƴǘƻ Ƴłǎ ŘŜ 
ǇǊƻǇƽǎƛǘƻΣ Ƴłǎ ŎƭŀǊŀ ȅ ƻǊŘŜƴŀŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ŜȄǇǳǎƛŜǊŜƴΦ

526
  

 

Vemos, por tanto, que para Jovellanos el esfuerzo de combatir con argumentos las corridas de 
toros es algo que merece la pena llevar a cabo. Y cabe subrayar también la idea del ilustrado 
asturiano de que existen muchos y variados argumentos válidos para impugnar esta diversión; 
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 JOVELLANOS, GASPAR MELCHOR DE, «Carta 390. De Jovellanos a José de Vargas Ponce», en Obras 
Completas tomo II, Correspondencia, 1º, 1767-junio de 1794, Edición crítica a cargo de José Miguel Caso 
González, Ayuntamiento de Gijón/ IFES XVIII/KRK Ediciones, Oviedo, 1985, págs. 529-534. 
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 VARGAS PONCE, JOSÉ, op. cit. N. del A. Como hemos visto, esta disertación, terminada en 1807, 
supone el primer gran trabajo en el que se recogen los argumentos y razones de numerosos pensadores 
a lo largo de la historia criticando las corridas de toros. Con este intercambio epistolar, fechado 15 años 
antes de la lectura de la disertación de Vargas Ponce, se pone de manifiesto que el ilustrado gaditano 
dedicó muchos años de su vida a trabajar en esta obra.  
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es decir, en esta empresa se debe usar la razón del argumento contra la irracionalidad de una 
diversión bárbara.  

Prosigue el insigne hombre ofreciendo algunas pinceladas sobre el origen de las corridas que, 
como tantos otros, sitúa en las costumbres romanas, pero no parece otorgarle mucha 
importancia al origen de esta actividad, sino más bien a sus efectos.527 Sin embargo, sí aconseja 
a Vargas Ponce que lea y conozca los argumentos de los apologistas de las corridas, porque 
conocer las razones de los contrarios puede resultarle de utilidad y, además, le dice que 
«nuestra causa puede vencer sólo con destruir las preocupaciones en que se apoya la 
contraria». 528 

Es interesante comprobar cómo para Jovellanos el combatir las corridas de toros es una causa 
por la que hay que luchar y vencer, y no es cualquier causa, sino que es «nuestra causa». 
Después de dicho esto, aconseja a Vargas que, en su disertación, afronte el análisis de las 
corridas de toros desde el punto de vista político, moral y económico.529 

A lo largo de la carta, Jovellanos insiste en algunas de las cuestiones a las que ya hacía 
referencia en su aŜƳƻǊƛŀΧ, pidiendo a Vargas Ponce que profundice en ellas.  

Como bien señalaba García Añoveros, en esta misiva Jovellanos transmite al ilustre prohombre 
gaditano su preocupación acerca de llegar al fondo de tres cuestiones: si las corridas de toros 
pueden denominarse o no diversión nacional y, si siéndolo, son de alguna utilidad o gloria para 
la nación; si este espectáculo influye de algún modo en el carácter de los españoles, y, 
finalmente, si esta diversión «produce alguna ventaja o desventaja a la agricultura o industria 
nacional».530  

A cada una de estas cuestiones va respondiendo una por una Jovellanos a lo largo de su misiva. 
Para evitar repeticiones y redundancias con las opiniones reproducidas a raíz de nuestro 
análisis de su aŜƳƻǊƛŀΧ, haremos un rápido repaso de sus argumentos. Jovellanos enumera 
las tres cuestiones que propone a Vargas Ponce, y en cada epígrafe exhibe sus opiniones. 
Respetaremos la fórmula para sintetizar lo expuesto por el reputado pensador asturiano.531  

1º. La corrida de toros no puede ser llamada diversión nacional «puesto que la disfruta 
solamente una pequeñísima parte de la nación». Es aquí Jovellanos más explícito que en su 
aŜƳƻǊƛŀΧ al referirse a las corridas como una «manía» que apenas comparte un grupo «casi 
imperceptible» de españoles. Según el ilustrado, ni siquiera en las capitales de provincia de 
Andalucía se celebran estos espectáculos una, dos o, como mucho, cuatro veces al año, 
exceptuando, asegura, Cádiz. «¿Podrá, pues, llamarse diversión nacional la que sólo disfrutan 
con frecuencia Cádiz y Madrid?». Al respecto de la supuesta gloria o utilidad que estas 
diversiones darían a España, Jovellanos defiende que, al ser ésta una mera cuestión de 
opinión, no debemos dejarnos llevar por lo que nosotros τlos españolesτ creamos, sino por 
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 Ibíd., págs. 532-534. N. del A. Como indica Caso González en la nota 14 a esta carta, para Jovellanos 
combatir las corridas de toros no es tanto un problema de historia como de filosofía. Por eso Jovellanos 
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efectos actuales y, en este sentido, reclama a Vargas Ponce que afronte la cuestión más como un 
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lo que crean los demás. Así pues, se pregunta: «¿Cuál es, pues, la opinión de Europa en este 
punto? Con razón o sin ella, ¿no nos llama bárbaros, porque conservamos y sostenemos las 
fiestas de toros?». 

Llegado a este punto, Jovellanos se niega rotundamente a compartir el argumento de los 
defensores de las corridas que aseguran que estas diversiones son muestra de un valor y  
arrojo propiamente españoles. Jovellanos se rebela contra este discurso, al poner en duda, en 
primer lugar, que el matar a un toro en la plaza pueda ser definido como un acto de valor. Más 
bien, dice Jovellanos, se trataría como mucho de una destreza que se adquiriría, como todas 
las destrezas, con el hábito y la repetición, hasta acabar convirtiéndose en acciones «fáciles». 
Para Jovellanos, puestos en ese caso, sí merecería con mayor justicia el apelativo de valiente el 
africano que persigue a los leones o el indio que persigue a los tigres «esperándolos y 
venciéndolos cuerpo a cuerpo en campo raso y sin auxilio». Y no como el torero que, después 
de años de aprendizaje y ensayo, sale a la plaza rodeado de una cuadrilla que le auxilia en caso 
de apuro, y que cuenta con «salidas y recursos contra el riesgo» τse refiere Jovellanos, por 
ejemplo, a los burladeros o a las barrerasτ. 

Prosigue Jovellanos dudando de este supuesto valor de los toreros al preguntar retóricamente 
a Vargas Ponce cuántos de estos personajes, a los que tan alegremente se les suele llamar 
valientes, han demostrado su presunto arrojo fuera de los ruedos. «¿Sabe usted de uno solo 
que haya pasado por hombre de espíritu fuera de la arena? ¿Conoce usted uno que no tiemble 
al ruido de un mosquete?». Con eso está dicho todo.  

2º. Afronta a continuación Jovellanos su segundo objetivo, el de analizar la influencia de las 
corridas en el carácter de los españoles. En esta línea, trata de exponer ante Vargas Ponce sus 
objeciones a aquellos que defienden  «que la frecuente vista de este espectáculo puede criar 
valientes». Como hemos visto con anterioridad, por ejemplo con Juan de Mariana, este 
argumento es esgrimido por los apologistas de las corridas desde tiempo atrás. La idea que  
defienden es que las corridas, por su violencia y brutalidad, generarían buenos soldados, 
refiriéndose tal vez a que estos espectáculos embotan de tal manera la sensibilidad que 
preparan a la muchedumbre para la brutalidad y carnicería de una guerra. 

Jovellanos, como ya sucediera con el citado jesuita, se opone razonadamente a aceptar este 
extremo. Y he aquí sus argumentos: para el ilustrado, se puede conceder que la asistencia 
repetida a contemplar estas diversiones «endurece los ánimos» del público al entumecer su 
sensibilidad, por lo tanto, dice el ilustrado, concedamos eso «y renunciemos esta ventaja a 
quien la quiera».532 Porque, al fin y al cabo, señala Jovellanos, con la evolución de los tiempos, 
y «desde que no todos los hombres son soldados, desde que la industria y el comercio han 
separado la profesión militar de las demás, ya la ferocidad no es un mérito del hombre civil», y, 
que, en cualquier caso, a un soldado ya no se le pide «más que agilidad y obediencia, y estas 
dos cualidades no se aprenden en las plazas de toros». Por tanto, en ese sentido para 
Jovellanos «es un error creer lo que se ha creído de nuestras fiestas».  

3º. Al respecto de la tercera cuestión en el debate, si las corridas de toros producen algún 
beneficio o inconveniente a la agricultura o industria nacional, Jovellanos se muestra igual de 
tajante en su análisis. Comienza el ilustrado refiriéndose a aquellos que defienden las corridas 
de toros esgrimiendo como argumento que el pueblo necesita diversiones, porque «el pueblo 
que no descansa no trabaja». Como ya sucediera con Pedro de Guzmán y también con Juan de 
Mariana, Jovellanos, ya lo hemos visto, considera que efectivamente las personas necesitan 
momentos de ocio pero, llegados a este punto, el ilustrado asegura que  «las diversiones 
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 N. del A. Aquí Jovellanos muestra una fina ironía, dando por bueno que si la defensa de las corridas 
pasa por el embrutecimiento del público, que así sea porque, al fin y al cabo, ¿qué clase de argumento 
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ǇƻǇǳƭŀǊŜǎ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŦłŎƛƭŜǎΣ ǇǊƻƴǘŀǎΣ ƎǊŀǘǳƛǘŀǎΣ ǎŜƴŎƛƭƭŀǎΣ ƛƴƻŎŜƴǘŜǎ ώΧϐηΣ ȅ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ŀ ±ŀǊƎŀǎ 
Ponce si observa que alguna de estas características se dé, aunque sea de forma aislada, en las 
corridas de toros. La pregunta, por supuesto, es retórica. Jovellanos ya sabe que esta diversión 
no tiene nada de inocente, gratuita o sencilla.  

En este sentido, en el Diccionario histórico de la antropología española se indica que 
Jovellanos, efectivamente, hace un distingo entre las diversiones sencillas τfiestas populares, 
que son las que convienen al puebloτ, y los "espectáculos" que, como las corridas de toros, 
«corrompen a quienes los disfrutan», y que por tanto no convienen al bien general de la 
sociedad.533 

Una vez dejado esto claro, Jovellanos afronta la cuestión que hemos denominado 
"económica", que supone una crítica a las corridas por los perjuicios que las matanzas de toros 
suponen para la agricultura y la industria del país. Recordemos que esta es la cuestión a la que 
se ha intentado reducir el pensamiento antitaurino de Jovellanos, a pesar de que sólo habla de 
ella en esta carta y sólo le dedica tres párrafos de un total de quince que componen esta 
misiva.  

Jovellanos lo expresa con claridad: «Es indudable que nuestra agricultura sufre mucho por la 
manía de las fiestas de toros». Veamos sus argumentos. Sostiene el ilustrado que la crianza de  
toros para las corridas es más cara que la de las reses para el arado τ«cuesta más criar uno 
bueno para la plaza que cincuenta reses útiles para el arado»τ. Cuántos más toros se críen 
para las plazas, menos se producirán para las faenas del campo, lo cual supondrá una carestía 
que podría resultar «funestísima». 

Pero las corridas también suponen un claro perjuicio para la industria nacional. El problema 
estriba en que la gente deja de acudir a su puesto de trabajo por asistir a los toros: «Un día de 
toros en una capital desperdicia todos los jornales de su pueblo y el de su comarca», dice 
Jovellanos, atendiendo al hecho de que las corridas se celebraban en días de trabajo. Además 
están los gastos en que incurre el público que asiste a estos espectáculos. Jovellanos se lo 
explica a Vargas de este modo:  

ώΧϐ ȅ ǎƛ ŀŘŜƳłǎ ǎŜ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻ ŘƛǎƛǇŀŘƻ Ŝƴ ǘǊŀƧŜǎΣ ōŜōƛŘŀǎ ȅ ŦǊŀƴŎŀŎƘŜlas, a que es más expuesta 
esta diversión que otra ninguna, ¿cuánto no subirá el cálculo? Aplíquese usted a formarle, 
aunque sea sólo por aproximación, y el resultado será escandaloso. 
 

Vemos cómo Jovellanos coincide con Pedro de Guzmán (véase capítulo 1) en la cuestión del 
dinero que la gente, incluso la más pobre, malgasta en estos espectáculos. Es simplemente 
escandaloso.  

Concluye Jovellanos aconsejando a Vargas Ponce que, finalmente, estudie el efecto que la 
excitación de los ánimos propia de una corrida produce en el público, dejando entrever, pero 
sin llegar a decirlo explícitamente, que esta excitación no trae nada bueno. Parece, en este 
sentido, y en algunos otros, que Jovellanos quisiera abrir vías de investigación señalando a 
Vargas el camino a seguir, para que el gaditano las explore, sabedor de su capacidad e interés 
por llevar a buen término su disertación.  

Esto se aprecia muy bien con las últimas palabras de esta misiva, que son de ánimo para la 
tarea que Vargas Ponce ha decidido emprender. Jovellanos expresa la fe que tiene en el 
ilustrado gaditano con frases como: «Conozco a usted bastante para saber lo que pueden 
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 ORTIZ GARCÍA, CARMEN y SÁNCHEZ GÓMEZ, LUIS ÁNGEL (editores), Diccionario histórico de la 
antropología española, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Madrid, 1994, pág. 426. 
N. del A. Además de las corridas de toros como corruptoras del público, se señala también a las 
comedias.  



 

116 
 

ƎŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƴ ǎǳ łƴƛƳƻ Ŝǎǘŀǎ ǇƻŎŀǎ ǎŜƳƛƭƭŀǎηΣ ζ{ƛ Ŝǎǘŀ ŎŀǊǘŀ ώΧϐ ƴƻ ǇǊǳŜōŀ Ƴƛ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ Ŝƴ 
usted y mi deseo de complacerle, yo no sé a qué recurriremos» o «Con espacio se puede hacer 
una cosa buena, y pues está usted ceñido para esta empresa, acométala con denuedo y esté 
seguro del triunfo».  

Estas frases finales demuestran que Jovellanos considera muy importante el trabajo de Vargas 
Ponce. Combatir las corridas de toros es una causa a la que el mismo ilustrado asturiano ha 
sumado sus esfuerzos, y el ánimo y consejos que envía al gaditano evidencian el interés 
personal que atesora para que la empresa de la disertación de Vargas Ponce llegue a buen 
puerto.   

2.2.2. Francisco de Goya, el pensamiento antitaurino en la pintura 

Francisco de Goya (1746-1828), dueño de una figura universalmente reconocida, hizo de su 
genio artístico una herramienta de difusión del pensamiento ilustrado hasta el punto de que el 
análisis de su obra pictórica permite establecer una interrelación directa entre las ideas de la  
Ilustración y sus creaciones. Precisamente la exposición que acogió el Museo del Prado a 
finales de 1988 titulada Goya y el espíritu de la Ilustración trataba de profundizar en esta 
cuestión. Para ello se seleccionaron casi dos centenares de obras que, en opinión de la experta 
Martín Bourgon, trataban de «mostrar la relación del arte de Goya con ideas que compartían 
la literatura y la filosofía españolas contemporáneas a las que el artista aportaba 
observaciones personales».534  

Para esta experta, uno de los objetivos de esta muestra era precisamente el de, a través de las 
obras de Goya, «profundizar en las ideas de la Ilustración española y del liberalismo 
subsecuente».535 

En este sentido, hemos de destacar que Goya mantuvo una gran amistad personal con 
destacados ilustrados españoles, como Gaspar Melchor de Jovellanos o  Juan Agustín Ceán 
Bermúdez.  Es este un hecho muy reseñable en su vida, y que también se dejará sentir en su 
obra. Así lo subraya el hispanista inglés Nigel Glendinning, para quien esta amistad resultó 
trascendental en la figura del pintor aragonés, ya que le permitió establecer «contactos muy 
directos con el círculo de intelectuales y de reformistas españoles asociados con la Ilustración 
europea. A través de esa relación Goya se familiariza con nuevos conceptos sobre la 
educación, las libertades políticas, así como con las nuevas doctrinas de la "razón" y la lucha 
contra la superstición». 536 

Caso González, por su parte, también subraya en la biografía de Jovellanos la fuerte amistad 
que unió al ilustrado asturiano con el pintor aragonés. Lo hace diciendo que «Uno de los 
amigos de Jovellanos más famosos era Francisco de Goya. Ambos habían ingresado en la 
Academia de Bellas Artes el mismo año, y don Francisco hizo dos retratos de don Gaspar: uno 
en 1783 y otro en 1798».537 Asegura Caso González que su amistad fue tan estrecha que 
Jovellanos medió para que se hicieran varios encargos a Goya y que, cuando fue ministro, 
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 MARTÍN BOURGON, MARÍA TERESA, Goya y el espíritu de la Ilustración, Comisarios: Alfonso E. Pérez 
Sánchez y Eleanor A. Sayre, Museo del Prado, Madrid, 6 de octubre-18 de diciembre 1988. Consultado el 
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 GLENDINNING, NIGEL, «Goya y Lucientes, Francisco de», en Enciclopedia del Museo del Prado. 
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encomendó al pintor la decoración de la cúpula de la ermita de San Antonio de la Florida de 
Madrid.  

Así pues, lejos de poder considerar a Goya como un genio aislado de las circunstancias de su 
tiempo, se le debe reconocer como un hombre en contacto con su época y, en este sentido,  
con las ideas y principios de la Ilustración.  

La figura de Goya resulta de un gran interés para la presente investigación, ya que su persona y 
su obra han sido víctimas de un fenómeno que, a falta de ser estudiado, podríamos denominar 
como "apropiación taurina de su memoria". Con esto queremos enfatizar en la idea de que, 
debido a determinados intereses, a lo largo de la historia se ha ido asentando y transmitiendo 
la imagen de un Goya al que, falsamente, se le representa como un gran taurino y un acérrimo 
defensor de las corridas de toros. Sin embargo, recientes y autorizadas voces se han alzado 
para contradecir esta "taurinización" de Goya situándolo más bien en el bando contrario, como 
digno representante de aquellas posturas ilustradas contrarias a las corridas. Así lo explica el 
experto en arte Medrano Basanta:  

Hablar de la relación de Goya y el mundo de los toros presenta una complejidad mayor que la 
que supone la simple investigación y la búsqueda de datos. Desde mediados del siglo XIX se fue 
imponiendo una visión de Goya como apasionado de las fiestas taurinas, que ha condicionado 

la percepción del significado de sus obras.
538 

Según este autor, algunos de los primeros biógrafos de Goya, como Valentín Carderera, 
convirtieron al pintor aragonés, tal y como defiende Medrano Basanta, poco menos que en un 
«fanático» de las corridas de toros, en alguien que «asistía a las corridas vestido de torero y 
con la espada en la mano», mientras que otros afirmaron que Goya, de joven, había recorrido 
el sur de España «formando parte de una cuadrilla de toreros».  

Medrano sitúa estas invenciones sobre Goya en el contexto de una «visión romántica que 
concebía la vida del artista como una obra de arte en sí misma. A la intensidad creativa de sus 
pinturas y estampas debía corresponder una experiencia vital igualmente intensa, con una 
juventud poco convencional, una gran pasión amorosa que marcaría toda su vida, etc.». 

Todo esto dio lugar a un panorama en el que, según este experto, «Para construir esta imagen 
heroica, alimentada con los elementos propios de un supuesto carácter nacional español, se 
magnificaron τcuando no se inventaronτ ciertos pasajes de su biografía, que incluso 
actualmente condicionan muchos de los estudios del pintor». 

Sea como fuere, con invenciones y exageraciones incluidas, el fenómeno de "taurinizar" a Goya 
ha logrado su objetivo hasta el punto de que, para este experto, en la actualidad, y 
«desgraciadamente, poner en duda o intentar matizar el alcance de la afición de Goya por el 
mundo de los toros, da lugar a una serie de lecturas volcadas en el presente y se interpreta 
como una toma de postura en los debates entre detractores y defensores de la llamada fiesta 
nacional». 

Comenta Medrano en este sentido que, por ejemplo, él mismo recuerda una conferencia que 
un torero dio en el Museo del Prado en la cual se aseguraba que Goya tenía un perfecto 
conocimiento del mundo taurino de su época y que este extremo quedaba demostrado con la 
«asombrosa fidelidad con la que retrata a los diferentes tipos de toros, sus actitudes ante la 
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 MEDRANO BASANTA, JOSÉ MIGUEL y MATILLA RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL, Francisco de Goya. 
Tauromaquia: visión crítica de una fiesta, Universidad del País Vasco, Bilbao, 2004. N. del A. En esta 
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pelea con los caballos, pequeños detalles como las marcas de la ganadería realizadas mediante 
cortes en la papada, etc.». A esto responde inmediatamente el propio Medrano Basanta con 
un argumento tan irrefutable como evidente, advirtiendo de que «No obstante τes 
conveniente precisarτ, verosimilitud y realismo no significan de forma automática adhesión 
hacia lo representado. Los Desastres de la Guerra son de un realismo casi fotográfico y no por 
ello pensamos que Goya fuera un belicista, sino todo lo contrario», y subraya que esta 
"asombrosa fidelidad" que se refleja en las obras de tema taurino de Goya τpresente también 
en otras con las que quería criticar el mundo que le rodeabaτ son fruto del interés del pintor 
aragonés por denunciar lo que sus ojos ven ya que, sostiene Medrano Basanta, «Sin duda, la 
descripción real de unos hechos reprobables sirve para reforzar la capacidad de denuncia y el 
poder crítico del mensaje». 

Conviene aclarar en este punto que la creación y difusión de esta pretendida imagen de un 
Goya taurino ha sido protagonizada por escritores del ámbito tauromáquico, y se apoya 
eminentemente en las obras de tema taurino del pintor aragonés: las incluidas en la Serie 
Torrecilla y en Los cuadros de la Academia, su serie de estampas Tauromaquia y los grabados 
de Toros de Burdeos. Como veremos en estas páginas, lo que muchos han querido ver en ellas 
como un alegato a favor de las corridas de toros, no es sino una feroz crítica al mundo taurino 
y a los elementos que en él confluyen: los toreros y picadores, el público y la crueldad para con 
los animales.  

En este sentido, para Medrano Basanta, «con la representación de la muerte de toreros, 
picadores o espectadores,  Goya parece denunciar la violencia y el riesgo que hay en la fiesta, 
acercándose a la postura de quienes no aceptaban esa parte de horror y sufrimiento presente 
en los espectáculos taurinos». También, a su juicio, se aprecian críticas por parte del pintor 
aragonés al público que disfruta con estas diversiones. La crítica se pone de manifiesto con la 
representación que el pintor hace de esas figuras que ocupan las gradas de las plazas de toros. 
El experto evidencia que algunas de las estampas de la serie de Tauromaquia están 
protagonizadas por el «grosero populacho», lo que demostraría el sentir que Goya tenía frente 
ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻ ŀǎƛǎǘŜƴǘŜ ŀ Ŝǎǘŀǎ ŘƛǾŜǊǎƛƻƴŜǎΦ aŜŘǊŀƴƻ ƭƻ ŜȄǇƭƛŎŀ ŀǎƝΥ ζώΧϐ Ŝǎƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜǎ ǉǳŜ 
llenan los tendidos de la Tauromaquia de Goya muestran actitudes difíciles de interpretar τ
parecen divertidos ante las desgracias que venτ, y en los Toros de Burdeos se transforman en 
chusma tumultuosa que invade el ruedo creando escenas en las que domina el desorden». La 
crítica al maltrato animal se aprecia claramente con la representación que Goya hace de los 
caballos destripados y muertos sobre la arena, o con unos burros que son echados al toro para 
que los cornee.  

En todo caso, matiza Medrano Basanta, las escasísimas pruebas documentales que podrían 
demostrar una cierta atracción de Goya a las corridas de toros539 se remontarían única y 
exclusivamente a la juventud del pintor aragonés, de modo que, sostiene este autor, 
«pudiendo ser cierta su afición en algún momento de su vida [aunque tampoco está 
sobradamente demostrada], nada le impide haber cambiado de opinión hacia posiciones 
críticas o, quizás, haber analizado el significado cultural de la fiesta desde unos puntos de vista 
más complejos, acordes con los de sus amigos ilustrados».  

Desde ese punto de vista, el estudioso proclama que «Para tratar de comprender la relación de 
Goya con los toros lo mejor es centrarse en sus propias obras». Sostiene a continuación que la 
mayoría de investigadores que han analizado la obra de tema taurino del pintor aragonés «han 
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 N. del A. En este sentido Medrano Basanta cita una serie de pequeños comentarios encontrados en 
tres cartas entre Goya y su amigo Martín Zapater. El propio Medrano Basanta minimiza en su obra esta 
prueba documental y sostiene que ese material es «Realmente poco para una comunicación entre dos 
íntimos amigos que dura treinta años  τentre 1771 y 1799 aproximadamenteτ y que se supone son 
grandes taurinos». 
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cometido un error de enfoque». Este error, para Medrano Basanta, se fundamenta en dos 
cuestiones: por un lado, asegura, estas obras se han estudiado de manera aislada, «sin 
plantearse que muchas de ellas forman parte de grupos mayores en los que las escenas de 
toros se combinan con composiciones de temas muy diferente». Por el otro lado, el experto en 
arte sostiene que estos estudios los han llevado a cabo autores que se han visto condicionados 
por haber realizado estos análisis «para textos o exposiciones en los que la fiesta de los toros 
constituía el eje conductor».540 Es decir, en otras palabras: ¿cómo no iban a sostener que Goya 
era taurino si era lo que se esperaba que hicieran o era lo que se les había encargado y pagado 
para hacer?  

A partir de este punto, Medrano Basanta hace un recorrido cronológico analizando la obra 
pictórica de Goya con tema taurino, desde su juventud y hasta el final de su carrera y vida. Lo 
primero que destaca el experto es que, en los años de juventud, aquellos en los que, según 
algunos de sus primeros biógrafos, Goya acudía con frecuencia a los toros, no haya «ninguna 
representación de una corrida». Realmente es un dato que conviene tener presente y que 
echa por tierra muchas teorías.  

A continuación cita el autor la denominada Serie Torrecilla, en donde supuestamente aparecen 
las primeras representaciones que Goya pinta de una corrida de toros. Decimos 
supuestamente porque, tal y como anuncia el propio experto, respecto a este grupo de 
pinturas no existe unanimidad «a la hora de aceptar la paternidad del artista aragonés».  

«En cualquier caso [sostiene Medrano Basanta], está claro que [en esta serie] las escenas de 
toros acompañan a composiciones con unos temas aparentemente muy diferentes, que fueron 
concebidas por el pintor como un todo y que es necesario buscar una explicación global al 
conjunto, lo que hasta ahora nadie ha abordado con éxito».  

Para el citado crítico de arte, resulta especialmente reseñable que Goya, en esta Serie 
Torrecilla, y tal y como el artista volverá a hacer más adelante en su obra τen concreto en Los 
cuadros de la Academiaτ, incluya una corrida de toros en una misma serie en la que también 
aparecen un manicomio «y otras escenas no muy agradables». 

Además de incluir a las corridas de toros en una misma serie en la que el pintor reúne diversas 
situaciones desagradables y repugnantes, conviene destacar que las escenas taurinas que se 
muestran en la Serie Torrecilla son de una crudeza y brutalidad tal que resulta imposible 
considerar, incluso para un profano en arte o en tauromaquia, que Goya las creara para honrar 
a la tauromaquia.   

Así, en cuadros de esta serie como el titulado El gayumbo, en primer plano de la escena 
aparece un grupo de hombres que están inmovilizando al toro tirando de una cuerda atada a 
sus cuernos, mientras varios perros de presa están atacando al animal, dos mordiéndole en la 
zona del cuello y el tercero, según parece, mordiéndole los testículos. Asimismo, otro perro de 
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 N. del A. Cita el autor el trabajo Los toros en las artes plásticas, de Enrique Lafuente Ferrari, escrito 
para ser incluido en la enciclopedia taurina Los toros, de José María de Cossío, y dos obras en las que los 
patrocinadores de las mismas eran, curiosamente, dos instituciones públicas, la Comunidad de Madrid 
(1989 y 1990) y el Ministerio de Cultura (1990): es el caso de las obras de GASIER, PIERRE, Goya, toros y 
toreros, Ministerio de Cultura y Comunidad de Madrid, Madrid, 1990, y MARTÍNEZ NOVILLO, A. y 
CARRETER PARRONDO, J., El siglo de oro de las tauromaquias: estampas taurinasΧΣ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ 
Madrid, Madrid, 1989. En el primer caso, en el de la enciclopedia taurina de Cossío, se entiende que el 
condicionamiento es evidente, y que de lo que se trataba era de un encargo para tratar de "vender" que 
Goya era taurófilo. En los otros dos casos la cuestión no resulta menos evidente dado el apoyo a las 
corridas de toros que las instituciones públicas, con el dinero de todos los contribuyentes, han 
proporcionado y siguen proporcionando en nuestro país.  
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presa yace muerto a pocos metros, seguramente como consecuencia de una cornada del 
toro.541  

Por su parte, y también dentro de esta misma serie, aparece la escena no menos cruenta ni 
brutal de la obra Cogida de un picador.  El cuadro de Goya muestra cómo en una plaza un toro 
ha corneado al picador. Como en el caso de El gayumbo, no es sólo la integridad del picador lo 
que preocupa a Goya, pues además de mostrar cómo la punta del cuerno del animal sobresale 
por el muslo del hombre, muestra con gran detalle al caballo en el suelo destripado y 
moribundo. Mientras tanto, el resto de la cuadrilla ataca con lanzas al toro o le tiran de la cola 
para separarlo del picador. A todo esto, el público asiste al espectáculo desde las gradas de 
sombra, retratando Goya las de sol completamente vacías. Este último detalle está tan 
remarcado τla línea de sombra es la que delimita como una frontera las gradas llenas a un 
lado y las vacías al otroτ que pareciera que el pintor quisiera estar haciendo una metáfora 
sobre el público que asiste a estos espectáculos, que está a la sombra de la sinrazón, lejos de la 
luz de la Ilustración, el progreso y el conocimiento. También parece mostrar el egoísmo del 
público: todo lo que le preocupa es guardarse del sol, eso sí, sin perderse un detalle del 
sangriento espectáculo. 

En otra de las obras de tema taurino de esta serie, la que lleva por título Suerte de matar, 
vuelve Goya a mostrar con máxima crudeza la crueldad que esta diversión supone para los 
animales. Mientras en primer plano se retrata a un torero que trata de matar a un toro con 
una espada, en segunda línea de la composición aparecen dos caballos moribundos en la 
arena, con restos de haber sido corneados por el toro. En este sentido podemos decir que 
Goya comparte una de las grandes objeciones que los ilustrados ponen a las corridas de toros, 
la crueldad con los animales, eminentemente con los caballos, aunque, como iremos viendo, 
también con el toro.  

Como decimos, a la vista está que se trata de escenas de máxima crudeza, de una extrema 
crueldad y sangrienta barbarie, con lo que resulta muy dudoso pensar que con ellas un creador 
tan genial como Goya estuviera haciendo un homenaje a este tipo de espectáculos.  

A continuación, Medrano Basanta pasa a analizar la siguiente serie en la que Goya introduce el 
tema taurino en su obra. Se trata de la serie formada por cuatro obras y conocida como Los 
cuadros de la Academia, llamada así por conformar parte del legado que se hizo a la Real 
Academia de San Fernando varios años después de la muerte del pintor. La de tema taurino 
lleva por título Corrida en un pueblo, mientras que las otras tres son Escena de Inquisición, 
Procesión de disciplinantes y Casa de locos.  

Medrano Basanta, a la hora de analizar el tema taurino en esta serie, defiende que si se 
analizan los cuadros de forma individual o divididos en grupos en vez de estudiar globalmente 
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 N. del A. Tal y como explica el estudioso tauromáquico Álvarez Barrientos, el uso de perros de presa 
echados a la arena para atacar a modo de venganza al toro que por miedo no embestía o para mermar  
las fuerzas del que era demasiado bravo se estiló en nuestro país hasta entrado el siglo XX. «En España, 
el uso de perros en las plazas de toros es antiquísimo y aún se dio en el siglo XX», asegura este autor 
quien, desde su afición taurina, explica que los perros se soltaban en la arena «para motivar al toro 
manso o para intentar controlar al que era muy bravo». Véase ÁLVAREZ BARRIENTOS, JOAQUÍN, «Toros 
y perros en el Madrid del siglo XVIII. Campomanes contra el corregidor Armona», en Revista de Estudios 
Taurinos, Nº 29, Sevilla, 2011, págs. 237-238. Lo cierto es que, más que una "motivación" para el toro, el 
hecho de atacarle con feroces perros de presa suponía, al igual que el uso de las temibles banderillas de 
fuego, un castigo para este tipo de toros que, como decimos, no embestían, o, dicho en otras palabras, 
no "daban juego" al espectáculo por miedo y por puro instinto de supervivencia. Por ello, y para regocijo 
de los aficionados, estos animales mansos eran castigados echándoles perros de presa que les atacaban 
despiadadamente favoreciendo así el espectáculo, para mayor deleite de los espectadores. Así pues, 
más que una motivación para el asustado toro, esto era una extensión más de la "fiesta". 
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el conjunto como un todo, se podría estar cometiendo el mismo error que ya apuntaba con la 
Serie Torrecilla. Así, indica el estudioso, si se analiza individualmente esta Corrida en un pueblo, 
se podría considerar esta obra «como un documento acerca de las fiestas de toros celebradas 
en la época y de la afición de Goya por las mismas». Sin embargo, insiste, frente a esta 
interpretación hay otra, sostenida por autores como Araujo Sánchez, que defienden, dice 
Medrano,  «la necesidad de juzgar los cuatro cuadros como una totalidad coherente, en la que 
domina la idea de censura y reprobación de los hechos retratados».  De este modo, Medrano 
Basanta asegura que 

Si de manera individual Casa de locos, Escena de Inquisición o Procesión de disciplinantes 
merecen exégesis negativas: el manicomio como alegoría de la locura universal, el odio que 
Goya sentía hacia el Santo Oficio, la oposición de los ilustrados a las manifestaciones 
exageradas de religiosidad, no se entiende que se quiera dar una visión positiva del mundo 
taurino asociado a ellos.  

Por si quedara alguna duda, acudimos al propio Araujo Sánchez, quien también defiende esta 
interpretación en su obra Goya y su época: las artes al principiar el siglo XIX, cuando asegura, 
al respecto de las obras que componen esta serie, que 

Todas las escenas están vistas e interpretadas con idea de crítica sarcástica; la Casa de locos es 
el resumen del razonamiento. Los disciplinantes y la veneración de las imágenes, los juicios del 
tribunal de la fe, las corridas de toros, las máscaras, todo está visto, representado y juzgado 
ŎƻƳƻ ƻǘǊŀǎ ǘŀƴǘŀǎ ŀōŜǊǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŜǎǇƝǊƛǘǳ ƘǳƳŀƴƻ ώΧϐΤ ōŀǎǘŀ ǾŜǊ ƭƻǎ ŎǳŀŘǊƻǎ ǇŀǊŀ 
comprender que no es sólo el aspecto pintoresco el que se ha buscado, sino también el ridículo. 
Además, no es la única vez que trató estos asuntos y explicó claramente la intención con que lo 
hacía; sus colecciones de grabados están llenas de alusiones de este género claras y 

terminantes.
542 

Así pues, parece claro que, a juicio de los expertos, Goya utilizó, también en esta serie, su arte 
para criticar y ridiculizar todo aquello que detestaba profundamente, los terribles oficios de la 
Santa Inquisición, la locura de la especie humana, los disciplinantes en procesión flagelándose 
la espalda y, por supuesto, también las corridas de toros.  

Pasamos a analizar a continuación su serie de estampas denominada Tauromaquia. Se trata de 
una serie de 33 grabados con los que Goya representa, a su modo, la historia del toreo en 
España. Para Medrano Basanta, la técnica pictórica que utiliza el aragonés en esta serie, 
combinando el aguafuerte y el aguatinta, consigue crear unos juegos de claroscuros que 
«acentuaban la dureza de unas imágenes en las que la lucha a muerte entre el hombre y el 
animal constituía el elemento central. Un predominio de lo dramático muy alejado de las 
escenas ligeras y de tono costumbrista preferidas por el público».  

A juicio del entendido, esto, entre otras razones,543 explicaría por qué esta serie apenas se 
vendió, y acabo suponiendo un grave fracaso económico para Goya. Para Medrano Basanta el 
precio de las estampas no fue un impedimento. El problema, según explica, era de otra índole: 
«Para los aficionados eran demasiado sangrientas y para los no aficionados el tema no 
presentaba ningún aliciente».  

Para Araujo Sánchez, por su parte, la cuestión también está muy clara: en estas estampas, 
sostiene, Goya refleja «más que la habilidad, la lucha: más que el valor, la brutalidad ciega; se 
conoce que el autor [Goya] no tenía otra afición a los toros que la que manifestó siempre por 
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 ARAUJO SÁNCHEZ, CEFERINO, Goya y su época. Las artes al principiar el siglo XIX, estudio preliminar, 
Arturo del Villar, Servicio de publicaciones de la Universidad de Cantabria, Santander, 2005, págs. 127-
128.  
543

 N. del A. Incluye aquí el experto aspectos como las malas críticas artísticas recibidas en cuanto a 
técnica y composición y a que el contenido de la serie era difícil de comprender.  
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todo lo que presenta exuberancia de animación y de vida».544 Así, resulta evidente que para 
este estudioso ni Goya era aficionado a las corridas de toros ni su serie Tauromaquia supone 
homenaje alguno a esta diversión.  

Por su parte, Medrano Basanta, en su texto incluido dentro de la obra  Francisco de Goya. 
Tauromaquia: visión crítica de una fiesta, desmonta por completo las teorías sostenidas por 
autores como Lafuente Ferrari, Von Loga o Aureliano de Beruete, quienes abogaban por que el 
propósito inicial de la serie Tauromaquia era el de ilustrar la apología taurina escrita por 
Nicolás Fernández de Moratín titulada Carta histórica sobre el origen y progresos de las fiestas 
de toros en España.  

En este sentido, asegura Medrano que Lafuente Ferrari y sus seguidores defendieron 
taxativamente su tesis apoyándose en conjeturas y supuestas relaciones existentes entre 
algunos pasajes del libro y las estampas de Goya, o en las semejanzas entre los títulos de los 
grabados y algunas frases del texto de Moratín. «Nadie desde entonces  ha puesto en tela de 
juicio la relación entre la serie goyesca y el tratado de Moratín», se lamenta Medrano Basanta, 
para, a continuación, agregar que «Sin embargo, con el tiempo se ha matizado el carácter de 
esta relación». 

Para defender esta matización, Basanta indica que, para empezar, la elaboración definitiva de 
los títulos no fue cosa de Goya, sino de un amigo, el también ilustrado Ceán Bermúdez y que, 
además, los que este último puso «difieren de forma notable de los manuscritos inicialmente 
por Goya en una primera edición que se conserva en la Boston Public Library. Por tanto, la 
semejanza de ambos textos [títulos de las estampas y apología de Moratín] se debe más a 
Ceán que al propio artista».  

Medrano Basanta cita otra publicación protaurina que algunos autores también han querido 
situar como fuente de inspiración de Goya para su serie Tauromaquia. Se trata de la titulada 
Tauromaquia o Arte de torear, de José Delgado. En este libro, como sucedía en el caso de la 
obra de Moratín, se hace una narración histórica de las corridas de toros en España que, como 
señala el mismo Medrano, «es casi idéntica a la de Moratín». Esto nos induce a pensar  que si 
lo que quería Goya en esta serie era reproducir una historia del toreo en España para criticar la 
sinrazón de esta diversión, qué menos que acudir a las fuentes históricas que le permitieran 
documentarse para emprender esta labor.  Eso podría explicar las supuestas semejanzas entre 
la historia del toreo contada por Moratín y Delgado, y la contada por Goya. Por otro lado, en el 
caso de la Tauromaquia de Goya lo relevante no estriba tanto en establecer las semejanzas 
existentes o no con diversos lugares comunes alrededor de la historia del toreo en España, 
sino en cómo esos elementos son tratados, combinados y dibujados por el artista aragonés.  

En este sentido, Medrano Basanta cita en su obra el artículo del hispanista británico y experto 
en Goya Nigel Glendinning titulado A new view of Goya's Tauromaquia.545 En este artículo, a 
juicio de Medrano, Glendinning propone una revisión de esta serie para entenderla como «una 
sátira contra la fiesta de los toros, expresión de un mundo de rudeza y crueldad que entronca 
con el pesimismo acerca de la naturaleza humana presente en sus otras series de estampas». 

Hemos acudido a la fuente original para analizar el artículo de Glendinning. El hispanista 
asegura en esta obra que si bien existe cierta unanimidad en la idea de que la primera 
intención de Goya era la de describir con la mayor precisión y realismo posible las corridas de 
toros tal y como se venía haciendo a la manera del costumbrismo español, «it was early 
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 ARAUJO SÁNCHEZ, CEFERINO, op. cit., págs. 131-132. 
545

 GLENDINNING, NIGEL, «A new view of Goya's Tauromaquia», en Journal of the Warburg and 
Courtauld Institutes, Nº 24, 1961, págs. 120-127.  
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noticed that there were elements in some of the plates which did not fit in with the supposed 
documentary approach».546 

Para incidir en su postura, el hispanista cita a Théophile Gautier,547 de quien afirma que ya en 
1842 fue de los primeros en señalar esta discordancia, al asegurar, según Glendinning, que si 
bien Goya retrata con una exactitud irreprochable algunos elementos de las corridas, lo hace 
todo en un escenario  de misteriosas sombras y  fantásticos colores, lo que alejaría su visión de 
la meramente costumbrista. Es decir, que Goya está tomando partido ya desde el primer 
momento, al envolver estas escenas taurinas en un marco impropio del mero elemento 
descriptivo o documental. Dice el hispanista en este sentido que a lo largo del siglo XIX otros 
autores han compartido la visión de Gautier, citando por ejemplo a Valentín Carderera, 
Matheron, Brunet o Charles Yriarte.   

Prosigue señalando que esta serie de Goya tampoco puede considerarse un mero documento 
histórico ya que, según aprecia, hay varios errores e inexactitudes en las estampas, para, a 
continuación, subrayar que es muy posible que esta serie de Goya sea más crítica y satírica de 
lo que se ha querido admitir. Esto explicaría, además, lo grotesco de algunas figuras así como 
las inexactitudes que el experto aprecia en la serie.548 Estas son sus palabras: 

It would give a new significance to the grotesque appearance of Charles V and the ancient 
Spaniards. Other inaccuracies in the plates would add to the ironic and critical effect.

549
 

Además de todo, Glendinning señala la existencia indudable de elementos de tosquedad y 
crueldad en los detalles físicos y las expresiones tanto de los que torean como de los 
espectadores, lo que permitiría llegar a la conclusión de que, en esta serie, como en otros 
trabajos de Goya, el pintor aragonés estaba, desde una postura crítica y pesimista, retratando 
la propia naturaleza humana.550 Conviene recalcar que en algunas estampas, tal y como señala 
el propio hispanista, los rostros de los toreros aparecen distorsionados dando un aspecto de 
barbarie, y también sucede esto en los rostros de los espectadores.   

Asegura el experto hispanista que varios autores τseñala por ejemplo la obra Goya en Zig-zag, 
de "Juan de la Encina", seudónimo del crítico de arte e historiador Ricardo Gutiérrez Abascalτ 
ya han apuntado antes que «Goya was purposely showing the bull-fight in its most barbaric 
and brutal light»,551 por lo que el autor inglés no concibe cómo la visión de esta serie como 
crítica con las corridas no se ha considerado seriamente mucho antes. Asegura que en esto ha 
influido sin duda la idea que ha trascendido de un Goya aficionado a las corridas, lo que a 
muchos críticos les hacía ver, tal vez muy interesadamente, que la brutalidad reflejada por el 
pintor aragonés era un rasgo de "realismo" más que una feroz crítica a esta diversión.   

Glendinning certifica que incluso si hubiera evidencias inequívocas de que Goya hubiera 
podido ser en su juventud aficionado a las corridas o seguidor de algunos toreros, desde luego 
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 Ibíd., pág. 120. Traducción del pasaje: «muy pronto se puso de manifiesto que había elementos en 
algunas de las estampas que no estaban en consonancia con ese supuesto enfoque documental».  
547

 N. del A. Théophile Gautier (1811-1872) fue un destacado poeta, dramaturgo, novelista, periodista, 
crítico literario y fotógrafo francés.  
548

 N. del A. El experto se refiere, por ejemplo, a que Goya no mantiene el orden cronológico en la 
colocación de sus estampas, así como a la inexactitud de ciertos detalles históricos en algunas de las 
piezas. 
549

 Ibíd., pág. 124. Traducción: «Eso daría un nuevo significado a la apariencia grotesca de Carlos V y de 
los antiguos españoles. Otras inexactitudes en las estampas se añadirían a este efecto irónico y crítico 
[contra la tauromaquia]».  
550

 Ibídem.  
551
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es algo que abandonó a lo largo de su vida, y que en su madurez cambió de punto de vista y de 
pensamiento acerca de las corridas. 

Otro aspecto que el hispanista inglés tiene presente para defender su teoría del Goya 
antitaurino es la estrecha amistad que el pintor, como ya hemos visto, mantuvo con ilustres 
antitaurinos españoles, sobre todo con Jovellanos, aunque también con Ceán Bermúdez y, 
probablemente en menor medida, con Vargas Ponce. Se trata de personas a las que el artista 
respetaba mucho y a quienes a buen seguro, dice Glendinning, les escuchó más de una vez 
objetar y criticar a las corridas de toros, así como defiende que seguramente Goya también 
estaba al corriente de otras célebres opiniones antitaurinas de su tiempo.  

Finalmente el hispanista cita el título manuscrito de una copia de la Tauromaquia que se 
conserva en el Museo Ashmolean de Oxford, y que termina la presentación de las estampas de 
Goya con esta frase: «¡Bárbara diversión! Esta es la voz del Público racional, religioso é 
ilustrado de España».552 Para Glendinning ésta sería otra pista acerca del carácter crítico de la 
Tauromaquia de Goya, independientemente de si esta frase la acuñó el propio Goya o fue su 
amigo Ceán Bermúdez.  

Concluye el historiador señalando que, ante todas estas evidencias, la única razón que ha 
evitado que triunfe esta interpretación según la cual Goya hizo una crítica satírica de las 
corridas de toros con esta serie ha sido, precisamente, una muy interesada defensa de las 
corridas de toros por parte de todos los autores que han afrontado esta cuestión.  Para este 
autor, la crueldad y la barbarie con que Goya refleja las corridas de toros no pueden ser nunca 
excusadas con el argumento de que el autor buscaba realismo con su arte, sino que debe ser 
visto como un elemento de crítica.   

Para Medrano Basanta, este artículo de Glendinning abrió la puerta a la idea de que esta serie, 
Tauromaquia, obligaba a una lectura más compleja que la que se había hecho hasta ese 
momento, y que, como hemos visto, se centraba en que Goya había hecho estos grabados no 
como una sátira crítica contra las corridas de toros, sino como un documento histórico y 
apologético de la tauromaquia.  

Para poner de manifiesto que esta nueva interpretación de la Tauromaquia de Goya es 
acertada, Medrano Basanta expone una serie de pistas que el pintor aragonés plasma en los 
grabados de esta serie. En primer lugar, Goya nunca «representa al torero victorioso sobre el 
toro muerto, símbolo de una superioridad del hombre sobre la bestia presente en la 
imaginería popular taurina; en segundo lugar, en la Tauromaquia hay una presencia destacada 
de los accidentes ocurridos en las plazas con sus secuelas de muertos y heridos».553 Además, 
prosigue el experto citando los estudios de la profesora de Historia del Arte e hispanista Selma 
R. Holo, en tercer lugar, Goya fija su atención en algunas de las «prácticas brutales» propias de 
la tauromaquia554 y, finalmente, explica que el toro que Goya retrata «es una figura noble, 
vivaz e inteligente, lejos del estereotipo popular de un animal feroz a la vez que estúpido».555 

Como ejemplo de estas «prácticas brutales» que retrata Goya, Medrano cita las estampas 
números 12 y 15. La número 12 lleva por título Desjarrete de la canalla con lanzas, medias 
lunas, banderillas y otras armas. Ya hemos visto anteriormente lo que significaba desjarretar al 
toro. La estampa de Goya muestra a un grupo de hombres atacando en grupo con diversas 
armas afiladas a un toro que se muestra indefenso y noble. También podía haber citado el 
experto la número 17, titulada Palenque de los moros hecho con burros para defenderse del 
toro embolado, en donde se observa a un grupo de hombres atacando al toro con lanzas 
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mientras este cornea por los aires a un burro, y otros dos equinos yacen en el suelo inmóviles, 
probablemente moribundos. O la número 32, titulada Dos grupos de picadores arrollados de 
seguida por un solo toro, en la que dos caballos mueren destripados por las astas del toro.556  

Además de apoyarse en todas estas evidencias, la visión de un Goya realmente crítico con las 
corridas de toros también se fundamentaría, según Medrano Basanta, en las relaciones que, 
como ya hemos visto, el pintor aragonés mantuvo con algunos destacados ilustrados de la 
época que combatieron la tauromaquia, así como en su conocimiento de las publicaciones de 
literatura antitaurina que tanta profusión tuvieron durante la Ilustración española. En este 
contexto cita a Jovellanos, amigo personal del pintor y, según Basanta, «una de las personas 
por las que Goya sentía más admiración intelectual». También se refiere al escrito Pan y Toros, 
de León del Arroyal τque estudiaremos más adelanteτ, o a Vargas Ponce y a su Disertación 
sobre las corridas de toros. Al respecto de esta última obra, por cierto, Frank I. Heckes asegura 
que Goya la estudió en profundidad y que «la crítica y condena del mundo taurino que hay en 
la Tauromaquia se debe a esa lectura».557 Según Basanta, por su parte, existen numerosas 
coincidencias y paralelismos entre las críticas a las corridas que efectúa Vargas Ponce en su 
disertación y las que plasma Goya en sus estampas, lo cual también serviría para demostrar el 
carácter contrario a las corridas de toros por parte del pintor aragonés.558 

Finalmente cabe analizar la serie de Toros de Burdeos, que constituye la última ocasión en que 
Goya trató en su arte de las corridas de toros. Así lo expone Medrano Basanta, quien explica 
que «Goya vuelve a ocuparse de las corridas de toros durante su exilio en Francia». Así es, 
Goya había abandonado España en 1824 tras la vuelta de Fernando VII a las políticas 
absolutistas una vez concluido el trienio liberal. 

Basanta explica que, aunque no se tiene constancia documental de los motivos que le 
movieron para abandonar el país, se supone que el exilio de Goya se debió a su deseo de 
«alejarse del nuevo régimen». Conviene recordar que el fin del trienio liberal dio lugar a la 
conocida como Década Ominosa, llamada así, precisamente, por la puesta en marcha de 
terribles políticas censoras, absolutistas y represivas por parte de Fernando VII.  

De estos últimos años de la vida de Goya en Burdeos, Medrano Basanta destaca las cuatro 
estampas de tema taurino conocidas como Toros de Burdeos. Tal y como ya sucedía con su 
serie Tauromaquia, Goya vuelve a utilizar su genio artístico para denunciar la brutalidad y la 
violencia de las corridas de toros en esta nueva serie. Para Medrano Basanta, «Todos los 
estudiosos de Goya dan a estas cuatro litografías la categoría de obras maestras, pero incluso 
aquellos que han defendido una interpretación de sus composiciones sobre tema taurino en 
términos de aficionado se han sentido incómodos ante estas composiciones tardías».559 

Al citar esta "incomodidad" de los taurinos ante las imágenes de los Toros de Burdeos, 
Medrano Basanta se refiere a aquellos autores que habían defendido a ultranza la supuesta 
afición y defensa de los toros que atribuían a Goya en algunas de sus obras. Si ya en la 
Tauromaquia Goya parecía denunciar la crueldad y la barbarie de las corridas de toros, en 
Toros de Burdeos va más allá. Las escenas que refleja en estas cuatro litografías son 
fantasmagóricas, con momentos en los que a la violencia sangrienta de las corridas τcaballos 
despanzurrados, toros alanceados y hombres corneadosτ suma la presencia tumultuosa de 
un público que, como un espectro sin forma, disfruta de la crueldad de este espectáculo desde 
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las gradas. Así, Medrano asegura que Lafuente Ferrari, por ejemplo, advierte en estas cuatro 
estampas «una ironía que remite a actitudes antitaurinas».560  

La opinión de Enrique Lafuente Ferrari tiene un valor muy importante pues aborda esta 
cuestión desde una clara postura personal de defensa de las corridas de toros. No debemos 
olvidar que escribió su capítulo Los toros en las artes plásticas para la enciclopedia taurina de 
Cossío, y que era uno de los autores que defendía que la serie Tauromaquia demostraba la 
supuesta afición y defensa de las corridas por parte de Goya, y que esa afición era lo que le 
habría llevado a realizar estos grabados.  

Sin embargo, en Toros de Burdeos no parece haber tanto margen para la interpretación acerca 
de las intenciones de Goya, al que, ahora sí, un Lafuente Ferrari más sosegado atribuye, según 
sus propias palabras, una clara "actitud antitaurina".  

Esta actitud crítica con las corridas, tal y como Lafuente recoge en Los toros en las artes 
plásticas, se fundamenta en que las cuatro estampas de Toros de Burdeos representan escenas 
violentas τ¿acaso no lo eran también las que Goya retrató en su serie Tauromaquia? τ, que 
se desarrollan ante un público embriagado e irrespetuoso, al que el pintor aragonés retrata 
con los rostros deformados y, lo que es más clarificador, muestra a los toreros con una 
«estúpida sonrisa de insania»561 en su cara, como si disfrutaran sádicamente de la sangre. Esta 
es la visión que Goya demuestra tener tanto de los toreros como del público que asiste a una 
corrida, a los cuales, ante su deleite de la sangre y la barbarie, parece poner frente al espejo de 
su propia sinrazón e inhumanidad. 

Tanto Lafuente Ferrari como Martínez Novillo, ambos desde posturas claramente protaurinas, 
ya no justifican la barbarie retratada por Goya en Toros de Burdeos como un mero reflejo 
realista o documental de las corridas de toros. Ahora, estos autores intentan explicar esa 
violencia, esa presencia de un público borracho de sangre o esos toreros sonrientes ante la 
barbarie, como una reacción de Goya ante el fracaso constitucional del trienio liberal y del 
posterior despotismo de Fernando VII.  

Ante este intento de distraer la atención y de sembrar confusión sobre las intenciones de 
Goya, conviene recordar que todas las interpretaciones deben ser entendidas desde el punto 
de vista del que las ofrece, y de sus propósitos, que muchas veces nublan a los propios 
sentidos.  

Lo cierto es que, interpretaciones más o menos afortunadas aparte, tanto en su Tauromaquia 
como en sus Toros de Burdeos, Goya muestra la brutalidad sangrienta de las corridas de toros 
desde varios puntos de vista, y sólo hay que contemplar estas obras para apreciar la 
repugnancia que parece sentir el genial artista ante este espectáculo. 

Para el ya citado hispanista británico Nigel Glendinning, por si quedaba alguna duda con las 
opiniones antitaurinas que Goya mostraba en su serie Tauromaquia, en Toros de Burdeos las 
despeja todas:  

But there can be no doubt about the critical view of Bulls-fighting expressed in the series of 
lithograph-entitled Los toros de Burdeos, finished in 1825, only ten years after the 
Tauromaquia.
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A pesar de todo lo dicho, más recientemente, en 2013, el estudioso de las corridas de toros 
francés Ozvan Bottois ha vuelto a retomar la cuestión del Goya taurino en su artículo La 
'Tauromaquia' de Goya a la luz de su contexto: El problema de la interpretación.563 En este 
artículo, Bottois comienza haciendo  el mismo recorrido que Medrano Basanta: reseña esa 
visión romántica τy como hemos visto completamente infundadaτ de un Goya no sólo 
aficionado a las corridas sino que incluso hasta acudía a la plaza vestido de torero y espada en 
mano; posteriormente cita el análisis protaurino de la obra de Goya llevado a cabo por Enrique 
Lafuente Ferrari para la enciclopedia taurina de Cossío; destaca la aparición de Glendinning 
como punto de inflexión para empezar a ver la obra de Goya como una crítica satírica a las 
corridas de toros y no sólo como una documentación histórica de este espectáculo; prosigue 
con los intentos del taurino Martínez Novillo de discutir a Glendinning;564 en esta misma línea 
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autor, como él mismo indica en la bibliografía, ha usado casi como única fuente a Enrique Lafuente 
Ferrari. Tal vez por ello Pérez-Sánchez se atreve a declarar al pintor aragonés, sin aportar ningún tipo de 
prueba, como un «aficionado» ejemplar que «hubo de disfrutar transmitiendo» con sus estampas sus 
recuerdos tauromáquicos (pág. 11). La cuestión es la misma que hasta ahora hemos analizado. Con 
vaguedades como "hubo de", partiendo de pocas fuentes ya de por sí interesadas, eludiendo estudios o 
interpretaciones más recientes y sin aportar pruebas documentales, Pérez-Sánchez, desde una postura 
taurina τél mismo se refiere personalmente al toreo como arte o como un mundo brillante y peculiarτ
, apenas rasga la superficie y se queda en el lugar común de ese Goya "taurinizado". Pero, conviene 
reseñarlo, ni el propio Pérez-Sánchez se atreve a sostener rotundamente que Goya, en su serie 
Tauromaquia, estuviera elogiando las corridas de toros. Así, este historiador del arte llega a decir, por 
ejemplo, que  Goya plasma en estas planchas «lo que de trágico y cruel hay en ese fatal encuentro entre 
el hombre y la bestia», y que muestra «el arrebato quizá bestial de la corrida». Al mismo tiempo, al 
analizar una por una las ilustraciones que el genio aragonés incluyó en Tauromaquia, el experto utiliza 
en varias ocasiones expresiones como «aire violento y casi brutal» (pág. 133),  «violencia casi salvaje y 
primitiva» (pág. 135), «cierto tono de violencia y dramatismo» (pág. 140), o «expresiones de miedo y 
violencia de los personajes» (pág. 149). Véase en este sentido Fundación Juan March, catálogo de la 
exposición Goya, Caprichos-Desastres-Tauromaquia-Disparates, Madrid, junio de 1979, con textos de 
Alfonso E. Pérez-Sánchez. Finalmente debemos citar, como elemento que evidencia la situación, un 
artículo del apologista taurino Andrés Amorós que, rizando el rizo, acusa a los antitaurinos de manipular 
al tratar de demostrar que Goya criticó la tauromaquia con sus grabados de temática taurina. Amorós, 
declarado aficionado de las corridas de toros, titula su texto con un «¿Goya antitaurino? Una 
manipulación más», y a lo largo del artículo sólo cita aquellas fuentes que le permiten, aunque ninguna 
de una manera tajante, insinuar que Goya era un fanático de las corridas de toros. Llama la atención que 
después de los intentos interesados para "taurinizar" al genio de Fuendetodos, Amorós, en el colmo de 
la confusión, acuse ahora de que se está intentando, a la luz de recientes trabajos e investigaciones, 
demostrar que Goya era antitaurino. Véase AMORÓS, ANDRÉS, «¿Goya antitaurino? Una manipulación 
más», en ABC, 30 de abril de 2016, consultado el 9 de mayo de 2017 en 
http://www.abc.es/cultura/toros/abci-goya-antitaurino-manipulacion-mas-201604301211_noticia.html.  
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Bottois cita también, como ya hiciera Medrano Basanta, a Frank I. Heckes, quien, recordemos,  
defiende la gran  influencia que  la literatura antitaurina de la Ilustración operó sobre Goya, y 
que le llevó a criticar con sus estampas las corridas de toros; y, para acabar, Bottois vuelve 
sobre el protaurino Lafuente Ferrari de quien asegura que, para explicar la violencia y 
brutalidad mostrada por Goya en su Tauromaquia,  asegura que todo se pudo deber, no a su 
afán de criticar las corridas sino, nada más y nada menos, que a una crisis personal del pintor 
aragonés.  

A lo largo de su artículo, únicamente concebido para añadir más confusión alrededor de la idea 
de un Goya crítico con las corridas de toros, Bottois trata incluso de refutar que la violencia 
contenida en algunas escenas de la Tauromaquia de Goya tengan como objetivo el de criticar 
las corridas de toros. Lo hace con estas palabras:  

Resulta evidente que la representación del drama y de la violencia puede impactar al 
espectador de las láminas. Pero no podemos interponer nuestro juicio moral y atribuir un juicio 
a un artista porque su obra choque con nuestra sensibilidad. Es importante insistir en este 
contexto en un fenómeno bastante corriente: la frecuencia con la que se asocia la 
representación de la violencia con su condena. La brutalidad y la dureza en las imágenes de la 
Tauromaquia son indiscutibles. No obstante, como ya mencionó Martínez-Novillo, el deseo de 
realismo puede conducir al autor a la descripción sin concesión de lo que sucede en una plaza 
de toros. Aunque efectivamente el artista parece ensalzar algunas prácticas y criticar otras, 
resulta en todo caso peligroso atribuir una meta moral a una imagen cuando nada en ella indica 
una posición específica.

565
 

 

Antes de nada debemos aclarar que Bottois es aficionado a las corridas de toros y que, por 
tanto, desarrolla su análisis desde una postura personal a favor de la tauromaquia. 
Lógicamente que sea aficionado o no a las corridas de toros no puede ser motivo, por sí 
mismo, de descalificación alguna, eso sí, a no ser que sus gustos contribuyan a que su visión 
resulte parcial e interesada.  

Por tanto, desde esta prevención, debemos analizar el sentido último del citado párrafo. Con 
sus palabras, Bottois evidencia que no se contenta con intentar explicar o justificar, como han 
hecho otros autores taurinos, la violencia que Goya plasma en estas estampas. Hemos visto 
que se ha dicho de todo: que era fruto de una crisis personal de Goya, que era una crítica 
política, que era tan sólo un afán desmedido pƻǊ Ŝƭ ǊŜŀƭƛǎƳƻ ǇŀǊŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΧ  
Todo sirve con tal de negar o poner en duda la posible intención de Goya de usar esta 
representación de la violencia para criticar las corridas de toros.  

Como decimos, Bottois no se contenta con esto, sino que va mucho más allá. El autor francés 
niega la mayor: asegura que pretender imponer una lectura moral a la representación de la 
innegable violencia de estas estampas es "peligroso". En primer lugar llama la atención que 
este autor señale con tanta vehemencia lo que es peligroso y lo que no lo es, sin caer en la 
cuenta de que, al afirmar que no se puede imponer una determinada lectura al respecto de la 
obra de Goya, lo que él mismo está haciendo con sus palabras es precisamente eso, imponer 
una lectura, aunque sea en sentido contrario, de las estampas de Goya.  

Llegados a este punto, lo más lógico es pensar que, como hicieron otros pintores, si Goya 
hubiera querido acercarse a las corridas de toros desde una perspectiva cercana y amable, 
como la de un aficionado enamorado de esta diversión, no hubiera plasmado, como indica 
Glendinning, la brutalidad y crudeza de las corridas de toros en todo su esplendor. Resulta 
proporcionado  pensar por tanto que, en contra de lo que sostiene Bottois, Goya se sirvió de la 
representación de la violencia y la brutalidad precisamente para eso, para golpear la 
sensibilidad del espectador y llamar su atención sobre la inhumanidad de este tipo de 
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diversiones. Eso al menos, como recordaremos, es lo que defendían tanto Glendinning como 
Medrano Basanta. De este último podemos recordar sus ya citadas palabras al respecto de 
esta cuestión cuando, acerca de la innegable violencia que Goya representa en su 
Tauromaquia, dice que «Sin duda, la descripción real de unos hechos reprobables sirve para 
reforzar la capacidad de denuncia y el poder crítico del mensaje».  

Profundizando en esta cuestión, cabe referirse aquí a la serie de estampas taurinas realizadas 
por el pintor Antonio Carnicero (1748-1814) titulada Colección de las principales suertes de una 
corrida de toros. Está comúnmente aceptado que las estampas de Carnicero, realizadas entre 
1787 y 1790 τes decir, son anteriores a las de la Tauromaquia de Goya, que fueron grabadas 
hacia 1815τ, tuvieron «una enorme trascendencia en las representaciones futuras de la 
tauromaquia», hasta el punto de que desde el mismo momento de su publicación esta serie 
«fue copiada e imitada por numerosos grabadores».566  Si comparamos las estampas de Goya y 
las de Carnicero nadie, ni el más profano en arte o en tauromaquia, podría negar que, como 
indica el experto José Manuel Matilla, por su amabilidad, colorido y composición, las de 
Carnicero distan mucho de las de Goya.567 

En este mismo sentido, otro autor, Xavier Andreu, asegura que «Las nobles figuras y los 
colores vivos de la Colección de las principales suertes de una corrida de toros (1790) de 
Antonio Carnicero contrastan con las pinturas y grabados sombríos de Francisco de Goya».568 
Tras esta afirmación, Andreu nos remite a una nota a pie de página en la que asegura, al hilo 
de su aseveración, que «Frente a lo que en ocasiones se ha afirmado, Goya se mostró muy 
crítico, en sus obras, con el espectáculo taurino».569 

También las estampas de Goya difieren mucho de los grabados que Luis Fernández Noseret 
realizó poco tiempo después, imitando casi al milímetro a los de Carnicero hasta el punto de 
que llevan su mismo título. La misma amabilidad de Carnicero se aprecia en la obra de 
Noseret, y esta misma amabilidad brilla por su ausencia en las estampas de Goya. Tal vez esto 
fue lo que provocó que las estampas taurinas de Carnicero fueran todo un éxito de ventas 
mientras que las de Goya resultaran, como ya hemos visto, un verdadero fracaso comercial.570  

El público taurino no quería ver recreada la crudeza del espectáculo, sino su parte más amable. 
Así pues, ni siquiera los aficionados taurinos quisieron adquirir las obras de Goya, tal vez 
porque no querían mirarse en ese espejo de violencia y barbarie que el pintor de Fuendetodos 
plasmó en su colección de estampas. Esto nos permite intuir que las intenciones de Goya no 
buscaban mostrar las supuestas amabilidades de las corridas de toros, sino su brutalidad. 

Por otra parte, la representación que el pintor hace de la violencia brutal de las corridas de 
toros no puede ser achacable a una crisis personal momentánea de Goya o a una circunstancia 
histórica determinada, ya que, como sabemos, años después de su Tauromaquia, en su serie 
de Toros de Burdeos, la misma brutalidad, o incluso peor, vuelve a aparecer en las obras de 
tema taurino de Goya.  

Todo esto nos lleva a plantearnos la circunstancia de que, en el caso de Bottois, nuevamente 
estamos asistiendo, como ya hemos visto con anterioridad, y como veremos más adelante al 
analizar por ejemplo la obra de Blanco White, a un intento de mitigación de la postura 
antitaurina de Goya.  
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La cuestión es la siguiente: ya que no se puede negar la indudable violencia taurina que el 
genial artista refleja en su obra, tratemos de mitigar esta expresión atribuyéndola a una crisis 
personal, intentemos minimizarla diciendo que esa violencia no es una crítica sino que 
exclusivamente es fruto de su afán de realismo, o, en última instancia, asegurando nada más y 
nada menos que, como defiende Bottois, resulta «peligroso atribuir una meta moral a una 
imagen cuando nada en ella indica una posición específica». Llegados a este punto, 
consideramos que tan peligroso resultaría atribuir una meta moral a algo como no atribuirla, 
puesto que el de la moral es un camino de dos sentidos, y si se pone en duda uno de ellos 
también se puede poner en duda el contrario. Empero, cuando se trata de confundir todo es 
válido. Insistimos en que no hay que ser un experto en arte o en tauromaquia para contemplar 
las estampas de Goya y apreciar la violencia que en ellas plasma el artista, y luego observar las 
de Antonio Carnicero y experimentar exactamente lo contrario. Puestos a hablar de peligros, 
resultaría más amenazante e incomprensible tratar de despojar a la obra de Goya de su carga 
crítica contra las corridas de toros.   

Por otra parte, cuando Bottois parece criticar el hecho de que con frecuencia se asocia la 
representación de la violencia con su condena, nos preguntamos si esta aseveración tiene 
validez sólo para la violencia que tiene lugar en la tauromaquia o también para otro tipo de 
violencias, abusos o maldades. Tal vez convenga interrogarse acerca de cuál podría ser el 
sentido de hacer una representación de la violencia si no es para condenarla, ¿por gozar con la 
violencia?, ¿por minimizarla? Al fin y al cabo, el arte es una poderosa herramienta de 
comunicación social, un espejo en el que nos miramos y, en este contexto, la representación 
de la violencia ha sido un medio comúnmente aceptado para su condena. A nadie se le 
ocurriría defender, por ejemplo, que el director de cine Steven Spielberg, en su película La lista 
de Schindler, usara la representación de la violencia y la crueldad del ejército nazi sin otro 
objetivo que no fuera el de su crítica o denuncia. Del mismo modo, a nadie se le ocurriría 
plantear que en la serie de los Desastres de la guerra de Goya, grabada en el mismo periodo 
que la Tauromaquia, el pintor utilizara la representación de la violencia de la guerra con otro 
ánimo que no fuera el de criticar la brutalidad bélica y mostrar el horror de la conducta 
humana. Por poner otro ejemplo, cuando Goya dibuja con gran realismo y representando con 
toda su carga de violencia las crueldades que comete la Inquisición, no hay ni ha habido crítico 
o historiador alguno que haya tenido la ocurrencia de sostener que la intención del pintor 
aragonés no era otra que denunciar, criticar y despreciar las torturas que se cometían. Del 
mismo modo, se podría sostener que Goya, al pintar escenas de aquelarres, era una bruja, o, 
cuando menos, un adorador del demonio. En definitiva, intentar confundir y sembrar una 
mínima duda acerca de si Goya quería o no representar la brutalidad taurina para condenarla 
es un ejercicio de especulación al que sólo se puede llegar desde la defensa y el gusto por las 
corridas de toros.  

En este sentido, una opinión más a favor de las intenciones de criticar las corridas de toros que 
Goya persigue con esta serie la dan los expertos José Manuel Matilla e Isla Aguilar, quienes 
aseguran que 

Observando detenidamente las estampas de Goya, comprobamos que lejos de ser una 
narración gráfica de carácter descriptivo del pasado y presente de la tauromaquia, se pueden 
interpretar como otra expresión de la violencia consustancial al ser humano, una manifestación 
del enfrentamiento irracional que aboca a la muerte del hombre.

571
 

Es decir, que el pintor veía en las corridas de toros un entretenimiento irracional y violento. 
Una vez dicho esto, y a la vista de las estampas, debemos precisar que a Goya parecía no 
preocuparle tan sólo la violencia y la muerte ejercida sobre el hombre, sino también la de los 
animales que participan en las corridas, como caballos y asnos, de los cuales retrata su triste 
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final en varias de estas estampas, corneados, destripados y moribundos sobre la arena de la 
plaza.  

A pesar de todas estas opiniones, en su intento por confundir sobre la idea de un Goya 
antitaurino,  Bottois prosigue tomando todas las direcciones posibles: asegura que la violencia 
de las estampas de la Tauromaquia puede ser interpretada «como una denuncia casi universal 
de la violencia generada por el ser humano»; defiende que las estampas y su violencia 
suponían una «alegoría de los acontecimientos brutales que conoció el país en [la Guerra de la 
Independencia]» o, incluso, entre otras cosas, llega a postular que, después de una etapa de 
dificultades vividas en la guerra y en la posguerra, pintar estas escenas violentas supuso «para 
el artista una manera de reencontrarse con placeres de su juventud y de olvidar las vicisitudes 
de la contienda»572  etcétera.  

Bottois atribuye estas condiciones circunstanciales a la serie Tauromaquia sin hacer referencia 
alguna a que Goya, como ya hemos visto, tanto antes como después de esta colección τla 
Serie Torrecilla y Los cuadros de la Academia antes, y Toros de Burdeos despuésτ ya usa la 
misma violencia visual para retratar las corridas de toros, con lo que difícilmente se puede 
atribuir a esta expresión de violencia un carácter meramente accidental  o episódico.  Esta 
cuestión, por tanto, queda sin ser explicada en el artículo de Bottois, lo cual arroja muchas 
dudas sobre la imparcialidad de sus palabras.  

Otro elemento que pone sobre la mesa Bottois para intentar sembrar dudas acerca de la 
postura de Goya se centra en asegurar que, en su Tauromaquia, Goya «alterna imágenes 
brutales con otras más placenteras».573 No sabemos muy bien con qué sentido usa aquí el 
autor el término  "placenteras", pero imaginamos que únicamente hace referencia al suyo 
propio, es decir, al sentido que puede dar a la palabra "placentera" un aficionado a las corridas 
de toros. 

Así, entre estas imágenes supuestamente "placenteras" τsegún Bottois son, por ejemplo, las 
que van de la número 4 a la número 7, o la 15τ incluye una en la que un toro es alanceado en 
la médula con una garrocha y otra en la que el toro espera a ser herido con unas banderillas 
que Goya pinta remarcando una punta de lanza de grandes dimensiones. Otra estampa que el 
autor incluye en este grupo de "placenteras" retrata nuevamente a un hombre a punto de 
poner unas banderillas de fuego a un toro, o a un torero que se dispone a matar al animal con 
una espada.  

Independientemente o no de que estas estampas sean más brutales o más "placenteras" τlo 
cierto es que no lo son, pero eso nos llevaría a otro debateτ, conviene recordar aquí las ya 
citadas palabras de Bottois en este mismo artículo, cuando advierte del supuesto peligro τ
¿peligro para quién?τ de querer atribuir a las imágenes de Goya un objetivo moral o de 
«interponer nuestro juicio moral y atribuir un juicio a un artista porque su obra choque con 
nuestra sensibilidad». Llama la atención que el autor proscriba con estas severas palabras la 
posibilidad de que el espectador realice un juicio moral ante la violencia que Goya plasma en 
su serie y luego, incomprensiblemente, sea él el que haga ese juicio moral para decirnos que 
hay estampas brutales y otras que son, a su juicio, "placenteras". Es decir, admite la posibilidad 
de hacer un juicio moral para defender su postura y discriminar así entre lo que él, 
subjetivamente, considera violento o "placentero", pero al mismo tiempo advierte del peligro 
de hacer un juicio moral que ponga de relieve una opinión contraria a la suya. Cuando menos 
supone una contradicción que permite dudar acerca de cuáles pueden ser  las intenciones de 
este autor. ¿En qué quedamos? ¿Se puede juzgar la violencia que plasma Goya en estas 
estampas o ese juicio sólo lo pueden hacer los que defienden las corridas de toros? 
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En otra línea argumental, Bottois, inverosímilmente, defiende, sin aportar documentación 
alguna y haciendo todo tipo de conjeturas y planteamientos hipotéticos, que el objetivo de 
Goya al crear su serie Tauromaquia podría ser el de hacer un canto a la libertad del pueblo y 
clamar contra el absolutismo de Fernando VII. En este sentido, Bottois concluye que «En este 
período resultaba difícil y peligroso para Goya ensalzar cualquier afán de libertad. Por lo tanto, 
puede que el artista manifestara ese deseo a través de la Tauromaquia».574  

La hipótesis es bastante difícil de aceptar, pero sí que sirve para el objetivo propuesto, el de 
confundir y sembrar dudas acerca de las intenciones de Goya. En todo caso, si esa hipótesis 
fuera cierta, ¿cómo se explicaría que tal y como hemos visto los trabajos de tema taurino de 
Goya anteriores y posteriores a su Tauromaquia también mostraran esta brutalidad de las 
corridas de toros? ¿Acaso en su exilio en Burdeos, lejos de cualquier posible represalia, no tuvo 
la libertad de expresar en su obra su pensamiento? Seguramente lo hizo, y usó de nuevo su 
libertad creativa para criticar la barbarie de este espectáculo. A todo esto, conviene recordar 
que Goya tituló él mismo una de las estampas de su Tauromaquia con el nombre de "Bárbara 
diversión".  

A pesar de todo lo dicho, una de las conclusiones que Bottois defiende en su artículo, de nuevo 
sin aportar ninguna prueba más que su mera opinión, es que Goya era un aficionado taurino 
ilustrado: «La posición que parece adoptar Goya frente a los toros en su serie cuadra con la de 
un aficionado ilustrado, que ensalza las prácticas estéticas, las que responden a las reglas del 
toreo, y que critica la violencia bárbara que puede derivar de la fiesta».575 Nuevamente 
tenemos que hacer las mismas objeciones frente a esta opinión. Las estampas de Carnicero 
pueden ser consideradas como las de un aficionado ilustrado, las de Goya en ningún caso. 
Asimismo, cabe de nuevo preguntarse qué entiende Bottois por "estéticas" así como nos 
preguntábamos en su  momento qué entendía por "placenteras".  

Por otro lado, debemos reseñar que, para apoyarse en sus opiniones, Bottois utiliza la 
correspondencia de Goya en la que, muy brevemente, hacía algunas menciones acerca de las 
corridas de toros. Como ya vimos al analizar la obra de Medrano Basanta, este experto 
consideraba que estas referencias no podían considerarse significativas ya que hablamos de 
una comunicación entre dos amigos τGoya y Martín Zapaterτ que se prolongó por espacio 
de treinta años y que en todo ese tiempo las corridas de toros sólo se mencionaron, y muy 
brevemente, en tres ocasiones.576  

Finalmente, también cabe señalar que Bottois, al afrontar el estudio de la Tauromaquia de 
Goya, cae en el error del que advierte el propio Medrano Basanta, la equivocación de afrontar 
el estudio de las obras de Goya de forma aislada, sin plantearse que forman parte de grupos 
mayores. Al intentar fragmentar las piezas de esta serie señalando unas más brutales y otras 
menos brutales τo "placenteras"τ, Bottois está eliminando arbitraria e interesadamente la 
posibilidad de entender el significado del conjunto de esta serie de Goya como un todo 
completo, confundiendo así al espectador. 

Ante esta ristra de conjeturas, hipótesis indemostrables y opiniones personales, lo que nos 
queda es volver la mirada hacia los hechos incontestables, los mismos que hemos tratado en 
estas páginas: en las estampas taurinas de Goya se aprecia a simple vista una violencia brutal y 
feroz que dista mucho de una visión romántica o amable de las corridas de toros τcomo sí 
ocurre en la serie de Carnicero y sus imitadoresτ; Goya era buen amigo de Jovellanos y otros 
ilustrados que mostraron serias objeciones a las corridas de toros, entre otras razones, por su 
brutalidad y violencia; las tres veces que, según Medrano Basanta, Goya toca el tema taurino 
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en su correspondencia con su amigo Martín Zapater no son representativas en una amistad 
que duró treinta años; todos los estudios que se han hecho para tratar de defender que Goya 
era aficionado a los toros y que por eso pintó estas obras han estado condicionados por haber 
sido realizados para textos o exposiciones que ensalzaban las corridas de toros o, en su 
defecto, han sido escritos por autores aficionados a este espectáculo; Goya plasmó la violencia 
taurina en distintas series a lo largo de muchos años y bajo distintas circunstancias personales 
e históricas e, incluso lo hizo en su exilio de Burdeos, en donde, libre de posibles persecuciones 
y amenazas políticas o sociales, creó las estampas más duras y violentas sobre la tauromaquia.  

Como precisa Martínez de Pisón en su artículo Los inicios del pensamiento liberal español: José 
María Blanco White, en donde el experto desarrolla un paralelismo entre la obra del pintor 
aragonés y la del escritor Blanco White, Goya, al igual que Blanco White, se sirve de su arte 
para denunciar la situación de podredumbre social y educativa de España. Así lo explica Pisón:  

Ambos [Goya y Blanco White] describen una misma realidad y una misma frustración: la de una 
España hundida, sin posibilidades de reacción debido a los siglos de falta de desarrollo del 
entendimiento, de libertad y de respeto de las creencias y de la diferencia cultural. Esto hace 
que ambos intelectuales sean los representantes más genuinos de la Ilustración española, 

conscientes de sus luces y de sus sombras.
577 

Con esto se sobreentiende que Goya utilizó su obra para denunciar y criticar una situación, lo 
cual también puede ser extrapolable a las corridas de toros. En este sentido conviene citar las 
palabras de los expertos José Manuel Matilla e Isla Aguilar, quienes, haciendo un paralelismo 
entre la serie de los Desastres de la guerra y la Tauromaquia, consideran que:  

Se pueden relacionar las agresivas multitudes de los Desastres con el grosero populacho que 
rodea al novillo en la estampa 12 de la Tauromaquia, pues no obstante, las dos series fueron 
grabadas en el mismo periodo. En ambas, la violencia y la muerte son protagonistas absolutas, 

y en los rostros de sus personajes se destaca la ira e irracionalidad de su conducta. 578 

Parece claro que Goya quería precisamente eso, denunciar la irracionalidad y la ira de la guerra 
en una serie, y la de las corridas de toros en la otra.  

En este punto conviene reproducir estas palabras de Araujo Sánchez, quien asegura que Goya, 
en el fondo, era un escéptico que carecía de creencias políticas y religiosas, lo cual le permitió 
retratar a los españoles tal y como los veía, y así los plasmó, siempre a través de su personal 
sarcasmo:  

¡Siempre el sarcasmo! Siempre su eterna idea: ¡estúpidos!, ¡salvajes!, ¡fieras! No ve más. 
¿Cómo había de ver otra cosa en las corridas de toros? Basta examinar su Tauromaquia, que 
concluye con la muerte de Pepe-Hillo, a manera de moraleja, para convencerse del espíritu con 

el que está tratada. 579 

Por si quedaba alguna duda, el espíritu al que se refiere este autor no es otro que el de 
mostrar lo salvaje de una costumbre, la de las corridas de toros, a la que Goya se asoma para 
mostrar su violencia y ferocidad cruel e inhumana.  

En este sentido tal vez convendría citar unas palabras de la estudiosa Fuertes-Arboix las cuales, 
aunque se refieren a la serie de Goya Los Desastres de la guerra, bien podrían aplicarse a su  
Tauromaquia. Esta investigadora sostiene que, en Los Desastres,  «La guerra es una tragedia y 
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eso es precisamente lo que quiere señalar el artista y para ello lo Bello no sirve, hay que 
invertir el mundo para mostrar el caos».580 Como decimos, esta misma proposición se podría 
extender a las pinturas antitaurinas del pintor aragonés, unas estampas en las que todo lo 
bello que pudiera tener la tauromaquia es ninguneado para subrayar el horror, la crueldad y la 
barbarie.  

Añadimos una opinión más para completar esta cuestión. La ofrece desde una postura 
claramente contraria a la tauromaquia el filósofo Jesús Mosterín. La cita es interesante puesto 
que, además de defender el antitaurinismo de Goya, evidencia el ya denunciado interés que 
desde sectores taurinos se ha manifestado por hacer del pintor aragonés uno de los sustentos 
intelectuales de las corridas de toros. Mosterín, nombrando a una política conservadora, dice 
esto:  

Esperanza Aguirre cita a Goya en primer lugar de sus referencias culturales favorables a la 
tauromaquia. Lo mismo podría haber acusado a Goya de estar a favor de los fusilamientos, 
pues también los pintaba. No le vendría mal repasar los grabados de Goya sobre la 
tauromaquia para encontrar la más demoledora de las críticas a esa práctica. Las series de los 
disparates, los desastres de la guerra y la tauromaquia nos presentan el más crítico y 
descarnado retrato de la España negra, un mundo sórdido, oscuro e irracional de violencia y 
crueldad, habitado por chulos, toreros, verdugos, borrachos e inquisidores.

581
  

A continuación el filósofo asegura que «Goya se fue acercando a las posiciones de los 
ilustrados, como Jovellanos, partidarios de la abolición de los espectáculos taurinos. Y si acabó 
exiliándose a Francia y viviendo en Burdeos fue por su incompatibilidad con el régimen 
absolutista ("¡vivan las cadenas!") de Fernando VII, enemigo de la inteligencia, restaurador de 
la censura y la Inquisición, creador de las escuelas taurinas y gran promotor de las corridas de 
toros».582 

Un dictamen más que debemos añadir en este sentido lo aporta la catedrática de Historia del 
Arte Morales Saro, quien subraya la intención crítica hacia las corridas de toros que Goya quiso 
imprimir a sus series con temática taurina. Esta experta asegura que «A través de los Desastres 
de la Guerra, La Tauromaquia o las Pinturas Negras, [Goya] amplía los principales motivos que 
pervivirán en la conceptualización de "lo nacional" en la que predomina la visión satírica y 
desgarrada de lo popular».583 Según se desprende de sus palabras, no cabe duda del sentido 
reprobatorio con el que el ilustre pintor afrontó, en lo que a nuestra investigación respecta, su 
serie La Tauromaquia.    

Otro dato a aportar hacia esta misma dirección es la reciente exposición que, coorganizada por 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, acogió Calcografía Nacional entre abril y 
mayo de 2016. En palabras del comisario de la muestra, la exposición pretende hacer 
comprender que la obra con tema taurino de Goya no supone en modo alguno una alabanza o 
ensalzamiento de las corridas de toros, como se ha intentado trasmitir históricamente de una 
manera interesada, sino que, muy al contrario, estas obras constituyen «una mirada llena de 
dolor y espanto» ante los horrores de la  tauromaquia.584 
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A continuación vamos a recurrir a la opinión de la escritora gallega Emilia Pardo Bazán (1851-
1921), a quien estudiaremos más adelante. Cuando la condesa escribe un artículo a principios 
del siglo XX sobre un libro de ambiente taurino, asegura que las escenas que se describen son 
de tal realismo y crudeza que «el mayor enemigo de la fiesta no pudiera presentar un alegato 
más terrible contra ella que este libro sin declamaciones, de un pesimismo persistente, distinto 
de los cuadros más bien luminosos y de caliente color que otros novelistas trazaron, y de las 
pinturas románticas de los poetas "oro, seda, sangre y sol "».585 

Acto seguido, como tendremos ocasión de subrayar cuando profundicemos en el pensamiento 
antitaurino de Pardo Bazán, viene lo más interesante. La condesa asegura que, en ese sentido, 
la novela que analiza no recuerda a preciosistas acuarelas o a pintorescas escenas taurinas, 
sino que, refiriéndose a Goya y a sus grabados contra las corridas de toros, defiende que 
«mejor se parecería a ciertas escenas del Sordo inmortal».586 De la misma manera que la 
autora gallega considera el libro reseñado como un "alegato" terrible contra la tauromaquia, 
estima que los grabados de Goya, por su oscuridad, su crudeza y su pesimismo, también lo 
son. 

También conviene traer a estas páginas la interpretación que el crítico de arte José Francés 
(1883-1964) hace de los grabados con temática antitaurina de Goya. También analizaremos 
con mayor profundidad algo más adelante el pensamiento antitaurino de este influyente 
escritor y crítico artístico.  De momento recurrimos a él puesto que defiende sin ambigüedades 
el carácter de crítica contra las corridas de toros de los grabados del genio aragonés.  

En una conferencia que protagoniza precisamente en Zaragoza, y recogida posteriormente en 
El año artístico de 1916,587 Francés asegura, en un contexto en el que relaciona la figura de 
Francisco de Goya con la de Ignacio Zuloaga, que el pintor vasco τcomo también tendremos 
oportunidad de analizar en su momentoτ pintó contra los toros, como de la misma manera lo 
hizo el ilustrado aragonés. Y ello a pesar de que haya gente que interprete lo contrario. Estas 
son sus palabras: 

Del mismo modo la gente confunde los cuadros de Zuloaga donde sangra estrujado, llagado, un 
corazón español con los otros cuadros exaltadores de lo que Zuloaga ataca.  

¿No se ha dicho también que La Tauromaquia de Goya es un himno a las corridas de toros? 

Y sin embargo las láminas de La Tauromaquia causan espanto y repulsión por como expresan 
de tan realista modo la protesta de un temperamento fuerte, vigoroso, y enamorado de las más 
puras emociones estéticas.  

No es el reflejo normal de las corridas de toros lo que da La Tauromaquia. Es lo que sugiere el 
brutal espectáculo. 

Así, por ejemplo, vemos a un hombre luchando con tres toros, o a varios hombres clavando 
espadas, navajas y cuchillos en un mismo toro. Peleles humanos que pintan en el aire una elipse 

                                                                                                                                                                          
Calcografía Nacional entre el 27 de abril y el 25 de mayo de 2016. Junto a la obra de Goya se expusieron 
obras de autores como El Roto, Forges, Elena Fernández Prada o Marina Vargas, entre otros muchos 
artistas, con el objeto de evidenciar el sentido antitaurino de las series de grabados con tema 
tauromáquico del ilustre pintor aragonés. Visto el 13 de octubre de 2016 en 
http://www.realacademiabellasartessanfernando.com/es/actividades/exposiciones/otras-
tauromaquiasen-el-200-aniversario-de-la-tauromaquia-de-goya.  
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trágica agarrándose los intestinos con las manos; toreros y caballos y toros despanzurrados, 
ƳŜȊŎƭŀƴŘƻ ǎǳǎ ŎǳŜǊǇƻǎΣ ǎǳǎ ǎŀƴƎǊŜǎΣ ǎǳǎ ǘǊƛǇŀǎ ȅ ǎǳǎ ŜǎǘŜǊǘƻǊŜǎΧ

588
 

Y ahora viene la conclusión, en la que no deja lugar a dudas de que las interesadas 
interpretaciones tauromáquicas de los grabados de esta serie de Goya son erróneas, puesto 
que, en contra de lo que se ha querido transmitir, estas láminas suponen un ataque frontal a 
las corridas de toros:  

¡Juzgad ahora de la inteligencia de los aficionados a la trágica cobardía de las corridas cuando 
aseguran que en esos dibujos tan admirables, tan demoledores por la indignación con que 
fueron hechos, se puede estudiar el arte de los toros!

589
  

Al autor le resulta inverosímil que se pretenda defender que los grabados de esta serie 
supongan un simple tratado de tauromaquia, como se ha intentado defender. No hay 
posibilidad de que esto sea así: son demoledores y han nacido de la indignación del pintor ante 
esta brutalidad. Por tanto, no cabe otra posibilidad que calificarlos como antitaurinos.  

Otra opinión más que debemos sumar en este sentido la propone el escritor castellonense 
Manuel Vicent  quien, en 2002, en uno de sus artículos en El País, señalaba que, tras una 
lectura rigurosa de sus series de grabados, sobre todo de su Tauromaquia, Goya debía ser 
incluido entre los pensadores antitaurinos. El periodista defendía que el pintor es un enemigo 
de la fiesta porque «expresó con todo su genio aquella España negra de las corridas sin ahorrar 
ninguna víscera, ningún vómito, ninguna crueldad, como un desastre o un aquelarre más de un 
país de faca y alpargata que lo aventó al exilio».590 

En otra de sus columnas posteriores, ya en 2013, el escritor escribió, en esta misma línea, que 
ζDƻȅŀ Ǉƛƴǘŀōŀ ƭŀ ƭƛŘƛŀΣ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀǉǳŜƭŀǊǊŜǎΣ ŀƧǳǎǘƛŎƛŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƎŀǊǊƻǘŜ Ǿƛƭ ȅ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 
ƎǳŜǊǊŀΣ ŎƻƳƻ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ȅ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ 9ǎǇŀƷŀ ǘŀōŜǊƴŀǊƛŀηΦ591 

9ƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ǊŜǎǳƭǘŀ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜ ŀƷŀŘƛǊ ƻǘǊŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴΣ Ŝǎǘŀ ǾŜȊ ŘŜƭ ŎŀǘŜŘǊłǘƛŎƻ !ƴǘƻƴƛƻ 
9ƭƻǊȊŀΦ IŀōƭŀƴŘƻ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊ ŘŜ ƭŀǎ ŎǊƝǘƛŎŀǎ ŘŜ [Ŝƽƴ ŘŜ !ǊǊƻȅŀƭ Ŝƴ ǎǳ ƻōǊŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ tŀƴ ȅ 
¢ƻǊƻǎ τȅ ǉǳŜ ŜǎǘǳŘƛŀǊŜƳƻǎ ǳƴ ǇƻŎƻ Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜτΣ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ζ9ƭ ǾƛƎƻǊ ŘŜ ƭŀ 
ǎłǘƛǊŀ ώŘŜ !ǊǊƻȅŀƭϐ puede solamente compararse ŀƭ ǉǳŜ ǇƻŎƻ ŘŜǎǇǳŞǎ Ƙŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜŀǊ Dƻȅŀ Ŝƴ 
ǎǳǎ ǎŜǊƛŜǎ ŘŜ ƎǊŀōŀŘƻǎηΦ592 {Ŝ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ Dƻȅŀ ƴƻ ŜǊŀ ƭŀ ŘŜ ŀƭŀōŀǊ 
ƭŀ 9ǎǇŀƷŀ ŘŜ ǎǳ ǘƛŜƳǇƻ ƴƛΣ ǇƻǊ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴΣ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎ ŘŜ ǘƻǊƻǎΣ ǎƛƴƻ ǎŀǘƛǊƛȊŀǊƭŀǎ ȅ ŎǊƛǘƛŎŀǊƭŀǎ 
ŀƎǳŘŀƳŜƴǘŜΦ 

5Ŝ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƻǇƛƴƛƽƴ Ŝǎ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ tŀƭƭŀǊŞǎ aƻǊŜƴƻΣ ǉǳƛŜƴ ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀ ŜǎǘǳŘƛŀŘƻ ŀ !ǊǊƻȅŀƭ ȅ 
ǇŀǊŀ ǉǳƛŜƴ ƭŀ ζŎƻƴǘƛƴǳŀ ǎǳŎŜǎƛƽƴ ŘŜ ƛǊƻƴƝŀǎη ŘŜƭ ŀǳǘƻǊ ŘŜ tŀƴ ȅ ¢ƻǊƻǎ ζƴƻǎ ŀŎŜǊŎŀƴ ŀ ƭŀ ŜǎǘŞǘƛŎŀ 
ŘŜ ƭŀ ŎǊǳŜƭŘŀŘη ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƛƳłƎŜƴŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ ŘŜ CǊŀƴŎƛǎŎƻ ŘŜ DƻȅŀΦ593 
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Antes de concluir es obligatorio recurrir a una opinión más que defiende que Goya, con su 
serie La Tauromaquia, pretendía poner de relieve la brutalidad de las diversiones taurinas. Este 
dictamen lo encontramos en la obra colectiva Obras maestras del J. Paul Getty Museum, 
Pinturas.594 Uno de los artistas citados en este volumen es Francisco de Goya. Al respecto de su 
serie La Tauromaquia se explica que estos grabados «aíslan del drama a las figuras centrales y 
destacan los aspectos integrales de crueldad y muerte [de las corridas de toros]».595 

Para finalizar este epígrafe, y a modo de resumen de todo lo expuesto, recurrimos a unas 
palabras del ya citado conservador del Museo del Prado e historiador del Arte Matilla 
Rodríguez quien, en una entrevista publicada con motivo de la inauguración en esta 
pinacoteca de la muestra Visión crítica de una fiesta, aseguraba respecto a la serie 
Tauromaquia del genio de Fuendetodos que: 

ώΧϐ Ŝǎǘŀǎ ŜǎǘŀƳǇŀǎ ǎƻƴ ǳƴŀ ŜƴƻǊƳŜ ŎǊƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǘŀǳǊƻƳŀǉǳƛŀΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜƴƻǊƳŜ 
ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǘƻǊŜǊƻǎ ȅ ŎŀōŀƭƭƻǎΦ ώΧϐ tŀǊŀ DƻȅŀΣ ƴƻ ǎƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƘŜǊƻƛŎŀǎΣ ǎƛƴƻ Ŝƭ miedo y el 
terror, la muerte, la violencia y la irracionalidad, como aparece también en la serie de Los 
desastres de la guerra, con un mismo lenguaje formal y conceptual.

596
 

2.2.3. José Blanco White denuncia la crueldad de la "fiesta" desde el conocimiento de la 
tauromaquia  

José María Blanco y Crespo, más conocido por su seudónimo de José Blanco White (Sevilla, 
1775-Liverpool, 1841) fue un destacado escritor, periodista, teólogo y reformista español que, 
en palabras de Martínez de Pisón, a lo largo de su vida puso «su pluma, sus conocimientos y su 
inteligencia al servicio de un profundo cambio de la estructura política del país y, sobre todo,  
de la defensa de las ideas de tolerancia y de libertad».597 Esto, como veremos, le convirtió en 
una persona muy incómoda precisamente por sus críticas a la autoridad y a algunas  
costumbres españolas, y le hizo ser objeto de todo tipo de ataques e invectivas.  

Nacido en Sevilla en el seno de una familia de comerciantes de origen irlandés, desde muy 
joven dedicó su vida al sacerdocio «a pesar de sus muchas dudas teológicas»598, unas 
vacilaciones que a la postre no tardarían en hacerle dejar su carrera eclesiástica. De carácter 
autodidacta y de un espíritu marcadamente inquieto τ«en su niñez leyó con avidez a Feijoo, 
lo que despertó en él el afán de crítica»599τ, en su juventud, influido sin duda por las ideas de 
la Ilustración, funda junto a otros jóvenes sevillanos una academia cuyos fines son «el fomento 
de la lectura, el conocimiento, dentro de los límites de la censura, de libros de difícil acceso, y 
la discusión de todos los temas más variados».600  

Este interés constante por aprender, por cultivarse, por reflexionar y observar, le condujeron, 
dice Martínez de Pisón, a «abrazar las ideas de la Ilustración (el empleo de la razón, la fe en el 
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progreso, la crítica de la tradición, la necesidad de la reforma social y política, de libertad 
ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ ŜǘŎΦώΧϐύηΦ601 

Blanco White dejó su Sevilla natal para vivir en Madrid durante unos años, de 1805 hasta 1808, 
cuando, a raíz del levantamiento popular del 2 de mayo, decide volver a la capital andaluza 
«cruzando un país levantado en armas y que desconfiaba de todo lo francés y novedoso».602  

De nuevo en Sevilla, se le encarga la edición del periódico Semanario Patriótico, desde cuyas 
páginas, con un claro sentido pedagógico, trata de «formar a la opinión pública española para 
que, a través de las informaciones y de los comentarios, pudiera influir en el proceso político 
que acabaría conduciendo a las Cortes de Cádiz».603 Tras la conquista francesa de Sevilla, 
Blanco White viaja a Cádiz, desde donde en febrero de 1810, con las tropas francesas 
asediando la ciudad, se embarcará hacia Inglaterra, buscando la libertad y tolerancia que no 
encontró en España, y comenzando de este modo un exilio voluntario por el cual nunca 
volverá a su país de nacimiento. Allí, en el exilio inglés, funda y edita el periódico El Español, 
una publicación mensual redactada en castellano cuyo primer número salió a la calle el 30 de 
abril de 1810, y que constó de un total de 47 números, correspondiendo el último a  junio de 
1814.  

A raíz de los artículos publicados en El Español, en los que recopilaba, analizaba y explicaba 
críticamente la actualidad española del momento, Blanco White fue desprestigiado por los 
conservadores con epítetos como "antiespañol" o "antipatriota". Sin embargo, según asegura 
Martínez de Pisón, no sólo los conservadores le atacaron, sino también los liberales, aunque 
éstos últimos lo hicieron por diferentes motivos que los reaccionarios. Básicamente, explica el 
experto, «los conservadores no tardaron en etiquetarlo de antiespañol»,604 por dedicarse, 
como hemos visto, a través de El Español, a «divulgar los hechos de España, a explicarlos y 
analizarlos y a dar su versión muy crítica con las autoridades españolas, lo que le acarreó los 
más duros y sentidos comentarios. Hasta amigos de Sevilla en quienes confiaba se sumaron y 
alimentaron el sambenito de "antiespañol" y otros juicios similares».605 Los liberales, por el 
contrario, le criticaron porque «nunca aceptaron su visión de los acontecimientos de la 
llamada "revolución española", ni entendieron sus consignas, ni su empeño en importar el 
modelo político inglés, ni, en suma, su peculiar y original lectura de la teoría liberal».606 

Con este breve repaso a su biografía pretendemos subrayar el carácter independiente, 
inquieto, lúcido, crítico e ilustrado de Blanco White. Es en esta faceta de su personalidad, 
precisamente, en la que ubicamos la perspectiva que más nos interesa de la figura de Blanco 
White. Nos referimos al Blanco White pedagógico y reformador de las costumbres, al pensador 
crítico con las encorsetadas tradiciones que, como veremos, también le hará volverse 
críticamente hacia las corridas de toros.  

En este sentido, la figura de Blanco White resulta especialmente interesante pues en su obra 
encontramos diversas referencias al «dolor» que siente el toro al ser torturado en este tipo de 
diversiones. Podemos concluir que para el ilustrado, el animal siente dolor, padece, sufre, y en 
esta concepción es en la que fundamentalmente apoya su rechazo a las corridas de toros. En 
este sentido Blanco White demuestra lo que defiende Martínez de Pisón cuando, aun sin 
referirse a la cuestión de las corridas, asegura que el sevillano era portador de algunas ideas 
«adelantadas en cierto modo a su tiempo» lo cual, sostiene Pisón, le granjeó, como ya hemos 
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visto, no pocas enemistades.607 Entre estas ideas adelantadas a su era podríamos incluir, 
también, el reconocimiento del sufrimiento animal que se produce en una corrida de toros.  

En concreto de Blanco White vamos a examinar sus Cartas de España, porque en una de sus 
trece misivas ficticias,608 la cuarta en concreto, se refiere ampliamente a las corridas de toros, 
mostrando sus opiniones contra esta diversión al tiempo que la describe minuciosamente. 

Precisamente el objeto y sentido de esta literatura epistolar, muy en uso en esta época, es el 
de servirse del formato de carta para describir, generalmente con espíritu crítico, 
determinadas realidades o costumbres como si se estuvieran contando por correspondencia a 
un destinatario ficticio y ajeno al lugar. De este modo se consigue un elevado umbral de 
objetividad, pues el esfuerzo reside en relatar algo a un extranjero, a alguien que no conoce lo 
que se le está contando. Así, en estas Cartas de España, lo que hace Blanco White es 
precisamente esto, detallar algunas situaciones y usanzas españolas, entre ellas las corridas de 
toros, «como si fuera un viajero por las tierras de su país»,609 es decir, con la neutralidad que 
puede conllevar el describir a un extranjero algo que desconoce.   

Como veremos, Blanco White retrata las corridas de toros detallándolas pormenorizadamente, 
y al hacerlo, y con una clara intencionalidad, refleja toda su barbarie. Para Menéndez Pelayo, 
en este sentido Blanco White se convierte en un pintor de las costumbres andaluzas, al señalar 
que «si las Cartas de Doblado se toman en el concepto de pintura de costumbres españolas, y 
sobre todo andaluzas del siglo XVIII, no hay elogio digno de ellas».610 Para otros autores, como 
Cardinale, ese costumbrismo no carece en absoluto de sentido crítico. Así, esta autora 
considera que las Cartas de España suponen «una profunda crítica a la España de la juventud 
de Blanco».611 

No le falta razón, puesto que los distintos textos que conforman Cartas de España fueron 
redactados a partir de 1821, con un Blanco White ya en el exilio y con la suficiente edad como 
para echar la vista atrás y rememorar críticamente sus años vividos en España. Por otra parte, 
el carácter descriptivo que se otorga a estas cartas se entiende mejor al señalar que ese mismo 
año, 1821, estos textos fueron apareciendo publicados en forma de cartas de un lector en The 
New Monthly Magazine. Es decir, que Blanco White las escribió inicialmente pensando en un 
lector inglés, al que explicaba pormenorizadamente diversas circunstancias y costumbres 
españolas.  

Posteriormente, estas cartas fueron recopiladas con el título de Cartas de España, apareciendo 
entonces firmadas bajo el anagrama de Leucadio Doblado,612 de ahí que Menéndez Pelayo 
hable de las Cartas de Doblado. Por cierto, las anteriormente citadas deben ser las únicas 
palabras elogiosas que Menéndez Pelayo dirige a Blanco White porque, tal y como recoge 
Martínez de Pisón, el escritor santanderino «no escatimó epítetos ni juicios sonoros contra 
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Blanco White», a quien, entre otros graves calificativos, tildó de «antiespañol y de hereje», por 
sus críticas a algunas cuestiones españolas.613  

Sin embargo, no fue Menéndez Pelayo el único que denostó la figura y la obra de Blanco 
White, sino que incluso sufrió en vida estos ataques, también provenientes de las autoridades 
españolas, a las que incomodaba con sus críticas y «que harían todo lo posible por impedir la 
tarea de Blanco al que llenaron de improperios de todo tipo».614 

Recurrimos de nuevo a la explicación de Martínez de Pisón para concluir con el asunto de los 
continuos ataques a Blanco White, que tanto acabaron afectando en su ánimo:  

ώΧϐ ŎƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜΣ ǎǳ ƻōǊŀ ȅ ǎǳ ǾƛŘŀ ŦǳŜǊƻƴ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǘƻŘƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ƛƴǾŜŎǘƛǾŀǎ Ƴǳȅ a la manera 
española de insultar y no de estudiar ni de analizar las ideas del otro. ¡Blanco fue, incluso, 
señalado como enemigo de la patria, peor que el mismo Napoleón! Al mismo tiempo, fue 
abandonado por muchos de sus amigos de la época de Sevilla que lo vilipendiaron en público y 
alimentaron su particular leyenda negra. El efecto psicológico de estos ataques fue demoledor 
en el espíritu de Blanco que, cada vez, se sintió más alejado, pero más obsesionado por la 

evolución de España.615 
 

Como vemos, el espíritu crítico de Blanco White le valió reproches y ataques tan 
enfervorizados que le afectaron, incluso, a su salud. Pero ¿por qué ese sentimiento tan 
iracundo contra la figura del ilustrado sevillano? Eduardo Subirats lo explica en su libro 
Memoria y exilio: revisiones de las culturas hispánicas, en donde, hablando de las Cartas de 
España, asegura que: 

De las Cartas desde España [Cartas de España] puede decirse lo mismo que debe decirse de los 
grabados de Goya: son las crónicas más sensibles de la miseria moral, intelectual y política de 
los últimos años del imperio español... Y lo que le distingue es su dimensión analítica, que es 
muchas veces cortante y profunda. Blanco recorrió en esas cartas el colapso de la cultura 
española a partir de sus quebrados fundamentos religiosos, institucionales y morales. Puso de 
manifiesto la impermeabilidad hispánica a los ideales reformistas de la Ilustración europea y de 
la Revolución francesa. Esas Letters from Spain deben comprenderse también, al igual que la 
obra tardía de Goya, como un testimonio intelectual privilegiado del fracaso de los ideales 
ilustrados no españoles, sino europeos.

616
 

 

Parece claro pues que a Blanco White no se le perdonó el analizar, señalar y denunciar esta 
miseria moral, intelectual y política de los últimos años del imperio español. Lo cierto es que el 
ilustrado sevillano dedicó a esta empresa su vida entera, y también su obra ya que, como 
defiende Martínez de Pisón, «El ideario político de Blanco White era, sobre todo, un ideario de 
raíz ilustrada que creía en el poder de la razón, en la capacidad de convencer a partir de 
argumentos y que se debía luchar contra la superstición, la ignorancia y el fanatismo».617 Entre 
estas causas frente a las que luchar, también incluirá el ilustrado sevillano las corridas de toros.  

Para ello, en una de estas cartas τcomo ya hemos dicho se trata la Carta cuartaτ, describe 
con gran lujo de detalles diversos aspectos relacionados con las corridas de toros: la elección 
de los astados para las corridas τtientasτ, las capeas de reses que se realizaban antes de que 
los animales entraran al matadero, el público que asiste al espectáculo, o, finalmente, las 
propias corridas.   
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Esta detallada descripción permite al ilustrado emitir juicios de valor que evidencian su postura 
contraria a esta diversión. Para cada uno de estos momentos encuentra el ilustrado palabras 
de condena. Un ejemplo lo encontramos cuando, al referirse a una tienta y explicando cómo se 
espera al becerro con una lanza τuna garrocha con una puya de hierro de tres filos al finalτ, 
ésta es clavada en el animal para ver cómo reacciona ante «la dolorosa herida que el acero le 
causa en el lomo».618 Como ya hemos señalado anteriormente, hay que destacar que el 
ilustrado señala el dolor del animal para mostrar su crítica a este espectáculo. 

En todo caso, y aparte de estos comentarios expuestos abiertamente en contra de esta 
diversión, es tal el detalle de su descripción de la sanguinaria barbarie contenida en una 
corrida que, por mucho que alguien se empeñe, resulta imposible no pensar que Blanco White 
estuviera criticando este espectáculo precisamente por eso, por su barbarie y su crueldad.   

Conviene señalar que, como valor añadido, Blanco White se muestra a lo largo de esta Carta 
cuarta como un gran conocedor de todo lo que rodea a las corridas de toros y del espectáculo 
en sí mismo. Esto, que ha servido a algunos autores como Martínez Shaw para considerar a 
Blanco White un «aficionado» a los toros, o para indicar que por este conocimiento su postura 
antitaurina debe ser matizada, para nosotros, en cambio, este aspecto tiene el inmenso valor 
de constatar que, en este caso, la crítica a las corridas proviene de alguien que sabe de lo que 
habla, que conoce a fondo el tema que está objetando, que lo que denuncia lo ha visto con sus 
propios ojos. Por ello es de suponer, en buena lógica, que su crítica tiene más valor.  

Martínez Shaw se refiere a este conocimiento de Blanco White con estas palabras: 

Tras la lectura de la carta [se refiere a la carta antitaurina], lo primero que llama la atención es 
el perfecto conocimiento que sobre la fiesta posee Blanco White: su cultura taurina lo delata 
inmediatamente como sevillano y como aficionado. En efecto, sorprende el impecable manejo 
del vocabulario especializado por parte del autor, que se entretiene en rigurosas descripciones 
de la tienta, la garrocha, el rejón, la barrera, el burladero.

619
 

 

No le falta razón en este punto al historiador taurino, ya que incluso el propio Blanco White es 
el primero en reconocer explícitamente en su Carta cuarta el estar familiarizado con este tipo 
de espectáculos.  

Efectivamente, Blanco White le dice a su hipotético lector, al terminar su relato sobre las 
corridas de toros, que «Creo que con esto le he facilitado una descripción más correcta y 
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detallada de lo que sucede en una corrida que la que se suele encontrar en los libros de viajes. 
La mejor narración que conozco sobre este tema es la de Townsend, que a pesar de todo no 
está exenta de inexactitudes. Realmente es muy difícil captar escenas con las que no se está 
familiarizado».620  

A la vista de este texto interpretamos sin miedo a equivocarnos que Blanco White reconoce 
claramente con estas palabras que él, al contrario que Townsend, sí que está familiarizado con 
lo que acaba de describir. Por tanto, este no es motivo alguno de discusión: Blanco White 
estaba muy familiarizado con las corridas de toros, y con todo lo que las rodea.   

Sin embargo, consideramos que Martínez Shaw celebra tan alegremente esta cuestión que no 
cae en la cuenta de que lo que en realidad sucede es que este conocimiento taurino por parte 
de Blanco White es un argumento de autoridad que otorga una indiscutible validez, y lo 
señalamos una vez más, a las críticas del ilustrado a las corridas de toros, ya que, a la vista de 
todo lo dicho,  podemos convenir que está objetando algo que conoce muy bien. 

Llegados a este momento conviene aclarar que la mayor parte de los defensores de las 
corridas de toros, incluso aun hoy en día, tratan de refutar los argumentos esgrimidos en 
contra de este espectáculo acusando al interlocutor de "no conocer la fiesta", "de no entender 
las corridas", "de hablar de oídas", etcétera. De modo que, qué valor tan inmenso no habrá de 
tener la opinión contraria a la tauromaquia de alguien que, como bien dice Martínez Shaw 
acerca de Blanco White, conoce tan bien ese mundo, tan en profundidad. Por otra parte, no 
deja de sorprender que estos conocimientos tauromáquicos delaten, según hemos visto a los 
ojos de Martínez Shaw, a Blanco White «como sevillano y como aficionado», como si todos los 
sevillanos fueran aficionados a los toros.  

Dejando este tema cerrado, y siguiendo con la obra de Blanco White, para entender el sentido 
del libro aquí analizado conviene citar a Vicente Llorens quien asegura que, en sus Cartas de 
España,   

Blanco no pretende escribir una guía pintoresca con descripciones de lugares y monumentos 
ώΧϐΦ ¢ŀƳǇƻŎƻ Ŝǎ ǳƴ ǎƛƳǇƭŜ ŎƻǎǘǳƳōǊƛǎǘŀ ǉǳŜ ǉǳƛŜǊŜ ǘǊŀȊŀǊ ŎǳŀŘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŜǎǇŀƷƻƭŀΦ bƻ ƭŜ 
faltan, ciertamente, dotes de observador, sensibilidad ni agudeza. Pero Blanco es un hombre de 
pensamiento con preocupaciones religiosas y morales, y pocas veces sus observaciones sobre 
los detalles más ligeros o curiosos de la realidad española dejan de ir acompañadas de un 
comentario o digresión general. 

621
 

 
Esto es precisamente lo que sucede en su carta cuarta, en la que, junto a la detallada 
descripción de las corridas de toros, transmite sus comentarios y opiniones acerca de esta 
diversión, a la que objeta de varias maneras. Una última opinión que rescatamos a este 
respecto es la de Martínez de Pisón, quien, en la misma línea que Llorens, asegura que en 
Cartas de España «encontramos un brillante y desapasionado relato sobre las costumbres 
españolas, sobre aspectos de la vida cotidiana y sobre acontecimientos históricos de la España 
tradicional en el tránsito del siglo XVIII y XIX. Su relato estaba preferentemente basado en 
experiencias vividas u observadas personalmente».622 Con estas dos últimas citas subrayamos, 
una vez más, la idea de que, efectivamente, Blanco White sabía de lo que estaba hablando, lo 
había vivido, observado o experimentado por sí mismo.  
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Finalmente, añade Martínez de Pisón, esta obra es un ejemplo de la preponderante actitud 
pedagógica de Blanco White.623 Para un hombre ilustrado, con una inquebrantable fe en el 
progreso y que combatió la superstición, la ignorancia y el retraso social español, las corridas 
de toros, que conocía tan bien, debieron ser un síntoma que condensaba todos los males del 
país. Esto podemos interpretarlo así hasta el punto de que, como reconoce el propio experto 
en la obra de Blanco White, en este ilustrado encontramos, en cierto modo, al «más 
importante precursor de los intelectuales regeneracionistas de finales del siglo XIX».624 Vamos 
a verlo analizando esta carta cuarta.  

Blanco White comienza el texto relatando la irrefrenable alegría del pueblo de Sevilla ante la 
celebración de una corrida de toros tras haberse levantado la prohibición para este tipo de 
espectáculos.625 Ya desde el principio deja clara el ilustrado su opinión sobre la influencia que 
estas diversiones ejercen entre los sevillanos, señalando a las corridas de toros como el 
«espectáculo favorito» del pueblo y asegurando, con cierta dosis de crítica, que «Ninguna otra 
noticia, ni aun la de la victoria más decisiva, podría alegrar más a los andaluces ni moverlos a 
mayor actividad».626 A continuación asegura que «La mayor parte de nuestros jóvenes 
consideran el toreo como un deporte honorable y digno».627 Con la construcción de esta frase 
Blanco White, al posicionarse frente a los que tienen esa consideración de las corridas de 
toros, pone distancia frente a ellos. Son ellos los que piensan eso, no Blanco White que, como 
veremos, tiene otra opinión muy distinta sobre este tipo de diversiones.  

A continuación, y como ya hemos señalado, dando muestras de conocer bien el tema que está 
tratando, el autor narra con gran detalle la celebración de las tientas de becerros, organizadas 
por «los ganaderos andaluces, que son por lo común hombres de gran fortuna y rango 
social».628 Como ya hemos convenido, Blanco White describe con gran detalle cómo se 
celebran este tipo de actos: retrata al público asistente τ«En las muñecas de damas y 
caballeros se ve brillar una gran profusión de brazaletes y colgantes de oro y plata»629τ, 
describe la lanza que se clava en el lomo del toro «rematada por una puya de hierro de tres 
filos»630 y, lo más importante, y como ya hemos subrayado  con anterioridad, al hablar del toro 
se refiere a «la dolorosa herida que el acero le causa en el lomo»631, mostrando una indudable 
conmiseración ante el sufrimiento del animal, que remata diciendo que él mismo ha visto en 
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